
REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

Por la cual se resuelve la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), 
Categoría II, correspon~iente al proyecto PANAMA CABLES ~ ENGINEERING CO. INC., 
cuyo promotor es la sociedad PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 

El suscrito Ministro de Ambiente, encargado, en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 1 

Que la sociedad P AJ AMA CABLES & ENGINEERING CO. INC., persona jurídica, inscrita 
en el Registro Público de Panamá, a Folio No_.l55734134 cuy representante legal es el señor 
ZHIJIAN WANG varón, de nacionalidad china con pasapo número E90204803 , propone 
llevar a cabo el proyecto Categoría Il denominado PANAMA ABLES & ENGINEERING 
CO. INC.· 

Que en virtud de lo antedicho, el día 29 de enero de 2024, l señor ZHIJIAN W ANG en 
representación de la sociedad P ANAMA CABLES & ENG~ERING CO. INC., presentó 
ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto Arlibiental (EsiA), Categoría II, 
denominado PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INf:., ubicado en el corregimiento 
de 24 de Diciembre, distrito y provincia de Panamá, elaborak:lo bajo la responsabilidad de 
LINETH ARCIA, ÁL V ARO BRIZUELA y MITZY GOÑZÁLEZ personas naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de 
Ambiente, mediante· lás Resoluciones IRC-005-2012, IRC- 35-2003 y IRC-024-2003, 
respectivamente; 

Que mediante PROVEÍDO DEIA-006-0502-2024 de 05 de febrero de 2024, se admite a la fase 
de evaluación y análisis el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado 
P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN C., y en virtud de lo establecido para tales 
efectos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 f su modificación, se surtió el 
proceso de evaluación del referido EsiA, tal como consta en el expediente correspondiente (v. fs . 
33 a la 34); 

Que de acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental, el proyecto consiste en el equipamiento, 
instalación y operación de las estaciones de montaje de una lin a de producción de cables de 
alimentación para bombas eléctricas sumergibles (cables ESP), de,ntro de las galeras 74, 75, 76 y 
77 en la manzana 9 de la Zona Franca "Panapark Free Zone" (Pro ecto Zona Franca y Comercial 
Las Américas II) . El producto a desarrollarse en el Proyecto den minado P ANAMA CABLES 
& ENGINEERING CO. INC., durante su fase de operaci n corresponden a cables de 
alimentación para bombas eléctricas sumergibles (cables ESP), ~e 5 kV, núcleo conductor de 
cobre sólidos, aislamiento de caucho de etileno-propileno, lmnadura de cinta de acero 
entrelazada, en calibres No. 1, 2 y 4. El producto tenninado será destinado a brindar 
alimentación a las bombas eléctricas sumergibles, entregando pote cia y electricidad; 

Que el proyecto P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. C., se ubicará dentro de las 
galeras 74, 75, 76 y 77 existentes dentro de la manzana 9 de l Zona Franca "Panapark Free 



Zone", propiedad del Consorcio Industrial de las Américas .A, ubicadas en las Fincas con 

código de ubicacióm 8716, con Folio Real No. 30266108 (~OTE MANZANA 9), con una 

superficie o resto libre de 4,399.81m2
; Folio Real No.303 8832G (LOTE MANZANA 9G1), con 

una superficie o resto libre de 4,084.84m2
; Folio Real No.303 8322 (LOTE MANZANA 9H), 

con una superficie o resto libre de 3,921.6m2
; Folio Real 30388 21 (LOTE MANZANA 9I), con 

una superficie o res o libre de 3,921.6m2
; con una superficie t tal de 16,458 m2

, de la cual se 

utilizará la superficie total, ubicado en el corregimiento de 24 d Diciembre, distrito y provincia 

de Panamá, sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum referencia WGS 84: 

Coordenadas del Polígono (16,4581m
2

) 

Punto 1 Este Norte 

1 684615 10056~ 1 
2 684702 10056~ 1 

3 684702 10054f 1 

4 684615 1005471 

Que como parte del proceso de evaluación, se remitió el referidb EsiA a la Dirección Regional 

de MiAMBIENTE de Panamá Metropolitana Dirección de ' as Protegidas y Biodiversidad 

(DAPB), Dirección de Seguridad Hidrica (DSH), Dirección e Política Ambiental (DIPA), 

Dirección de Informática Ambiental (DIAM), Dirección Forest (DIFOR) y a la: Dirección de 

Cambio Climático (DCC), con el MEMORANDO-DEEIA-00 5-0802-2024; y a las Unidades 

Ambientales Sectoriales (UAS) del Ministerio de Vivienda (MIVIOT), Autoridad de los 

Servicios Públicos (ASEP), Ministerio de Salud (MINSA), MiniSterio de Obras Públicas (MOP), 

Ministerio de Cultura (MiCULTURA), Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), 

Instituto de Acueductos y Alcantarillados (IDAAN) y al Muni ipio de Panamá, a través de la 

nota DEIA-DEEIA-UAS-0025-0801-2024 (v. fs. 35 a la 49 del e pediente administrativo); 

Que mediante Memorando DIFOR-108-2024, recibido el16 de ebrero de 2024, DIFOR indica 

en sus conclusiones lo siguiente: "desde el abordaje analítico de documento, presentado, somos 
del criterio que el presente estudio es claro y objetivo en re/ ción al tema de la flora y la 

afectación a formaciones boscosas naturales, porque el área está ocupada por galeras, sin 

ningún tipo de flora o árboles. Sin especies endémicas y en pe/ .:E de extinción, en ese sentido, 
consideramos admisible la propuesta sin observaciones al tema e formación boscosa, desde la 
perspectiva de esta Dirección" (v. fs. 50 a la 52 del expediente inistrativo correspondiente); 

Que mediante Nota No. 018-DEPROCA-2024, recibida el 19 e febrero de 2024, el IDAAN 

remite su Informe Técnico de Evaluación del EsiA donde indica: "Favor presentar certificación 

actualizada, donde se indique que se tiene capacidad para dhastecer el proyecto de agua 

potable en todas sus etapas. Esta certificación se solicita en la D ección Nacional de Ingeniería 

o Dirección Nacional de Operaciones" (v. fs 53 y 54); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0265-2024, recibido el · 1 de febrero de 2024, DIAM 

informa que: "Punto: aire; ruido; vibraciones. Proyecto: lha+6, i158. 13m2
. Cobertura boscosa y 

uso del suelo, año 2012: Bosque latifoliado mixto secundario, rea poblada, Arroz. División 
Política Administrativa: Provincia: Panamá; Distrito: Panamá· Corregimiento: 24 de 
diciembre. Capacidad Agrológica de los Suelos: Tipo JI[ Sistemq Nacional de Áreas Protegidas 
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{SINAP}: Fuera de los límites de áreas protegidas ... " (vf 
administrativo); 

fs. 55 y 56 del expediente 

Que mediante Memorando DCC-099-2024, recibido el 22 de febrero de 2024, DCC indica en 
sus conclusiones lo siguiente: " ... Según el Informe Técnico DCC-021-2024, desarrollado por 
Analistas Técnicos de esta Dirección, tenemos a bien infor ar que este es nuestro primer 

informe técnico al EIA. Luego de la revisión técnica del es dio, la Dirección de Cambio 

Climático solicita se desarrollen los siguientes puntos: Adaptac ón ... , Mitigación ... " (v. fs. 57 a 
la 59 del expediente administrativo); 

Que mediante Nota DIPA-040-2024, recibida el22 de febrero 2024, DIPA informa que: " ... 
Hemos verificado que, el análisis económico a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presenTado [. . .], resultan positivo, 

por lo que consideramos que puede ser ACEPTADO ... Se rec mienda al consultor ajustar el 
valor monetario del impacto "Incremento de la economí local " aplicando el efecto 

multiplicador propuesto por el CONEP para el Sector Energía e incluir en el análisis económico 
el valor monetario estimado para la generación de empleos ind ado en la página 121 del EIA. 
Ambas correcciones deben ser presentadas en el Flujo de Fond s, como se muestra en el Anexo 
l. " (v. fs. 60 a la 62 del expediente administrativo); 

Que mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°192-2024, recibi el 23 de febrero de 2024, 
MiCUL TURA remite su Informe Técnico de Evaluación del siA, indicando que: "Sobre el 

particular, en el acápite 7. 4 Prospección arqueológica en el ár de influencia de la actividad, 
obra o proyecto, los consultores explican lo siguiente: "El área el proyecto ya está construida. 

El proyecto se instalará en unas galeras existentes dentro del omplejo PanaPark Free Zone. 
Este Es/A propone la evaluación de la parte operativa de proyecto Panama Cables & 

Engineering Co. lnc. En este proyecto no se realizará transfom ación del terreno debido a que 

las Galeras en donde se propone el proyecto ya están con truídas y fueron aprobadas por el 

Es/A, Cat 1, "Construcción de Galeras 74, 75, 76 y 77, enla ma ana 9 y JO dentro del proyecto 
Zona Franca y Comercial Las AMERICAS 11", con resolución aprobatoria DRPM-SEIA-014-

2021 que presentamos en el Anexo 14. 7." (Ver pág. 74 del Es/A. Además, en las págs. 46 y 47 
del Es/A se muestranfotografias del área del proyecto, donde se observa las galeras construidas 
y el terreno totalmente pavimentado. Por consiguiente, tomando a consideración que el área del 
proyecto ya está construida y sólo se evaluará la etapa operativa del proyecto, consideramos 

viable el Es/A denominado "PANAMA CABLES & ENGJNHERING, CO. INC." (v. f. 63 

expediente administrativo); 

Que mediante Nota SAM-177-2024, recibida el 27 de febrer de 2024, el MOP remite su 
Informe Técnico de Evaluación del EsiA donde indica q4e: "después de evaluada la 
información correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la referencia, que corresponde 

a nuestra competencia, no se tiene comentarios a la misma ". S· embargo, dichos comentarios 
no fueron entregados en tiempo oportuno; por lo que se apl a el artículo 61 del Decreto 
Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, que establece que " .. , en caso de que las Unidades 
Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo establecido, se asumirá que 

las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental" (v. fs. 64 y 65 del 

expediente administrativo correspondiente); 



Que mediante MEMORANDO DAPB-M-0295-2024, recibido el 29 de febrero de 2024, DAPB 
remite sus observaciones técnicas de evaluación al EsiA, don e indica lo siguiente: "de darse 
presencia de fauna en la zona del proyecto dar aviso a l~s autoridades competentes, en 
especifico a la regional metropolitana del Ministerio de Am~iente; velar por una adecuada 
inducción a todo el personal que laborará en el proyecto, sobre las regulaciones nacionales en 
materia de conservación de la vida silvestre, para garantiz que no haya extracciones de 
especímenes de jlorq y fauna. " Sin embargo, dichos comentario no fueron entregados en tiempo 
oportuno; por lo que! se aplica el artículo 61 del Decreto Ejecuti o No. 1 de 1 de marzo de 2023 
(v. fs. 66 y 67 del ex ediente administrativo correspondiente); 

Que mediante MEMORANDO DSH-104-2024, recibido el 01 e marzo de 2024, DSH, remite 
el Informe Técnico No. DSH-DCS-004-2024, donde: "Según 'gina 41 y 42: Una vez leído y 
analizado la ínformhción presentada en el estudio de impact ambiental referente al recurso 
agua, basados en quk en éste estudio se trata solo de la habilita ión de las líneas de producción 
ya que las estructuras se encuentran construidas y que la e nalización del cuerpo de agua 
existente (Quebrada Sin Nombre) afluente del Río Cabra e aprobada en la resolución 
DRPMES-EIA- OJ4J2021 de 29 de marzo de 2021. (pág. 4 5). Damos por satisfechos la 
información presentada respecto a nuestra competencia. " Sin 
fueron entregados en tiempo oportuno; por lo que se aplica el 
No. 1 de 1 de marzo pe 2023 (v. fs. 68 a la 70 del expediente 

mbargo, dichos comentarios no 
ículo 61 del Decreto Ejecutivo 
· nistrativo correspondiente); 

Que mediante nota No. 14.1200-020-2024, recibida el 04 de ma o de 2024, el MIVIOT adjunta 
el Informe de Revisihn y Calificación de Estudio de Impacto bien tal donde señala que "las 
fincas que componen el proyecto, cuentan con el uso de s lo IL-C2 (Industrial Liviano­
Comercial de Alta Intensidad) la actividad a desarrollar es Jompatible con dicho uso". Sin 
embargo, dichos co~entarios no fueron entregados en tiempo o ortuno; por lo que se aplica el 
artículo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 2023 v. fs. 71 a la 73 del expediente 
administrativo); 

Que mediante Nota 035-UAS-SDGSA, recibida el 05 de m o de 2024, MINSA remite su 
Informe Técnico de Evaluación del EsiA, indicando que "R visado el Estudio de Impacto 
Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, no se ti ne Objeción, a la ejecución del 
proyecto ... ". Sin embargo, dichos comentarios no fueron entregados en tiempo oportuno; por lo 
que se aplica el anículo 61 del Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023 (v. fs. 74 a la 77 
del expediente administrativo). 

Que mediante nota sin número, recibida el 23 de abri] de 2024 el promotor hace entrega de las 
publicaciones realizadas en el diario El Siglo los días 15 y 16 e abril de 2023 y del aviso de 
consulta pública fijado en el Municipio del distrito de Panam el día 16 de abril de 2024 y 
desfijado el 19 de abril de 2024. Cabe señalar que durante el pe 'odo de consulta pública no se 
recibieron observacibnes o comentarios al respecto (v. fs. 78 a la 82 del expediente 
administrativo); 

Que mediante Nota DGA-515/2023 recibida el 30 de abril de 2024 el Municipio de Panamá 
indica que: "Respecto a lo antes citado expresamos que no enemos ningún comentario ni 
sugerencia del Estudio de Irnpacto Ambiental evaluado, ya qu consideramos su elaboración 
completa y correcta, : dentro de nuestras competencias". Sin erlmargo dichos comentarios no 
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fueron entregados en tiempo oportuno; por lo que se aplica el ~culo 61 del Decreto Ejecutivo 
No.1 de 1 de marzo de 2023 (v. f. 83 del expediente administra iVo correspondiente); 

Que mediante nota IDEIA-DEEIA-AC-0038-0404-2024 de 04 de abril de 2024, se solicita al 
promotor del proyebto la primera información aclaratoria al EslA la cual fue debidamente 
notificada el 08 de mayo de 2024 (v. fs. 84 a la 99 del expedient administrativo); 

Que mediante Nota sin número, recibida el29 de mayo de 202 , el promotor hace entrega de la 
respuesta de la primera información aclaratoria al EsiA, solic · ada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0038-0404-2024 (v. fs. 100 a la 117 del expediente admin.istrativo); 

Que mediante nota sin número, recibida el 29 de mayo de 2014, el promotor hace entrega del 
aviso de consulta pública realizada en un medio electivo (redes sociales de Instagram). Cabe 
señalar que durante el período de consulta pública no se recibie on observaciones o comentarios 
al respecto (fojas 118 a la 125 del expediente administrativo); 

Que mediante MEMbRANDO-DEEIA-0319-3005-2024 de 30 rle mayo de 2024, se le remite la 
respuesta de la primera información aclaratoria a la Dirección egional de MiAMBIENTE de 
Panamá Metropolitana, Dirección de Política Ariibiental (p A) y Dirección de Cambio 
Climático (DCC); y por medio de nota DEIA-DEEIA-UAS-00 2-3005-2024 de 30 de mayo de 
2024, se le remite la respuesta de la primera información aclarat ria a la UAS del IDAAN (v. fs. 

1 

126 a la 130 del expediente administrativo); 

Que mediante Nota IDIPA-121-2024, recibida el 03 de junio de 2024, IDIPA nos informa que: 
"Hemos verificado qJ,te, fueron atendidas las recomendaciones aomplementarias emitidas por la 
Dirección de Política Ambiental en la nota DIPA-040-2024, del 22 de febrero de 2024, que 
recomienda la aceptación del análisis económico a través de ra incorporación de costos por 
impactos ambientaleS y socioeconómicos de este proyecto. Por ranto, no tenemos ninguna otra 

recomendación al respecto " ( v. f. 131 del expediente administra~vo ); 

Que mediante Nota No. 055-DEPROCA-2024, recibida el 04[ de junio de 2024, el IDAAN 
remite su Informe Técnico de Evaluación de la primera infon:nhción aclaratoria, donde indica: 
"No hay observaciones, ni comentarios del Estudio de Impacto mbiental. " (v. fs. 132 y 133 del 
expediente administrativo); 

Que mediante MEMORANDO DCC-369-2024, recibido el 1 O de junio de 2024, DCC señala 
que "Según el Informe Técnico DCC-021-1-2024, desarrollado por el analista técnico de esta 
dirección, compartimos las conclusiones de esta primera revisión de información 
aclaratoria ... ", y requirieron "mejora de la información " v. (:ffs. 134 a la 136 del expediente 
administrativo); 

Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0071-1706-2024 de 17 de junio de 2024, se solicita al 
promotor del proyecto la segunda información aclaratoria al EsiA, debidamente notificada el 18 
de junio de 2024 (v. fs. 137 a la 140 del expediente administrativo); 

M;n;,..,no de Amb;~ 
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Que mediante Nota sin número, recibida el 03 de julio de 2024, el promotor hace entrega de la 
respuesta de la egl)nda información aclaratoria al EsiA, solí tada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0071-!06-2024 (v. fs. 141 a la 153 del expedient administrativo); 

Que mediante ME. ORANDO-DEEIA-0401-0807-2024 de O de julio de 2024 se le remite la 
respuesta de la se~da información aclaratoria a la Direcci n de Cambio Climático (DCC) 
(fojas 154 del expediente administrativo); 

Que mediante Mem¡orando DCC-493-2024, recibido el 19 de j ulio de 2024, la DIRECCIÓN 
DE CAMBIO CLJMATICO, indica que " ... Según el Infdrme Técnico DCC-021-2-2024, 
desarrollado por aAalistas técnicos de esta dirección, compa timos las conclusiones de esta 
segunda revisión de información aclaratoria ... ", y rnanifiest algunos puntos a incluir dentro 
de la resolución de aprobación. Sin embargo, dichos comentario no fueron entregados en tiempo 
oportuno; por lo que se aplica el artículo 61 del Decreto Ejecu · o No. 1 de 1 de marzo de 2023 
(v. fs. 155 y 156 del bxpediente administrativo); 

Que las U~S del SlfA~~OC, ASEP y la ~irección Re~ional de MiAMBI.ENTE ~e Panamá 
Metropohtana, no rermtleron sus observaciOnes al Estudió de Itnpacto Ambiental, mientras que 
las UAS del MIVIOT, MOP, Alcaldía de Panamá, DSH y DAPB, sí remitieron sus 
observaciones al Es A sin embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno. La 
Dirección Regional de MiAMBIENTE de Panamá Metropo tana, no remitió su observación 
a la primera información aclaratoria. Por su parte, la DCC rem tió su observación a la segunda 
información aclaratdria, no obstante, la misma no fue entreg da en tiempo oportuno. Por lo 
anterior, se aplica el (articulo 61 del Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo del 2023, " ... en caso 
de que las UAS y Municipales no respondan en el tiempo arrib establecido, se asumirá que las 
mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto Ambiental ... ". 
Que mediante Informe Técnico de Evaluación de Estudio de pacto Ambiental de 25 de julio 
de 2024, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental recqmienda la aprobación del EsiA, 
Categoría II, correspondiente al proyecto denominado P ANAMA CABLES & 
ENGINEERING CO. INC., cuyo promotor es la socied.ad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING CO. INC. (v. fs. 157 a la 170 del expediente a inistrativo); 

Que mediante MEMORANDO-DEIA-291-2024 de 08 de agbsto de 2024, la Dirección de 
Evaluación de Imp~cto Ambiental remite el expediente a la Oficina de Asesoría Legal de 
MiAMBIENTE, para los trámites de revisión; despacho que devuelve el expediente con 
observaciones a través del MEMORANDO OAL No. 0208-2024 recibido el 16 de agosto de 
2024 (v. fs. 172 a la 74 del expediente administrativo); 

Que mediante nota ~EIA-DEEIA-NC-0235-1908-2024 de 19 e agosto de 2024, debidamente 
notificada el 22 de agosto 2024 al Promotor, se le solicitó entre ptros "realizar nuevamente los 
avisos de consulta pública (fijado y desfijado en el Municipio) ... " (v. fs. 175 a la 176 del 
expediente administrativo); 

Que mediante nota sin número, recibida el 30 de agosto de 2024 el Promotor hace entrega de lo 
solicitado mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0235-1908-2024 (v. fs. 177 a la 182 del expediente 
administrativo); 
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Que luego de la evaluación integral e interinstitucional del Esi 
proyecto denominado P ANAMA CABLES & ENGINEERIN 
sociedad PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN 
Ampliación de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, 

Categoría II, correspondiente al 
CO. INC., cuyo promotor es la 

., mediante Informe Técnico de 
endado el 1 O de septiembre de 

2024, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambient recomienda su aprobación, 
fundamentándose en que el mencionado Estudio de Impacto Aritbiental cumple con los aspectos 
técnicos y formales, con los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 
de marzo de 2023 , se hace cargo adecuadamente de los imp ctos producidos y se considera 
viable el desarrollo de dicha actividad (v. fs. 183 a la 198 del ex ediente administrativo); 

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el · ·sterio de Ambiente como la 
entidad rectora del Estado en materia de protección, conserva ón, preservación y restauración 
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales p a asegurar el cumplimiento y 
aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente; 

Que el Decreto Ejecutivo No .1 de 1 de marzo de 2023, establee! las disposiciones por las cuales 
se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con lo dispuesto en el Texto 
Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente; 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el Estudio de Impacto Ambient Categoría JI del proyecto 
denominado P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN cuyo promotor es la sociedad 

1 

PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC., con todas las medidas contempladas en el 
referido Estudio de · Impacto Ambiental, la Primera y Seguntia Información Aclaratoria, el 
Informe Técnico y en el Informe Técnico de Ampliación respectivo, los cuales se integran y 
forman parte de esta Resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR al PROMOTOR, que deberá incluir en todos los contratos y/o 
acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo el cumplimi~nto de la presente Resolución y 
de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR al PROMOTOR, que esta Resolución no constituye una excepción 
f 

para el cumplimiento de las normas legales y reglamentatias aplicables a la actividad 
correspondiente. 

Artículo 4. ADVERTIR al PROMOTOR, que, en adición a los compromisos adquiridos en el 
Estudio de Impacto Ambiental, la Primera y Segunda Información Aclaratoria, el Informe 
Técnico y en el Informe Técnico de Ampliación respectivo, tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución que lo aprueba. 

b. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patrim@nio Histórico del Ministerio de 
Cultura (DNPH/MiCUL TURA), el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

Minhrterio de Ambiente~~ 
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c. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COP 

alimentos. Agua Potable. Definiciones y Requisitos Gene ales. 
Tecnología de los 

d. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Téc · o DGNTI-COPANIT 44-2000 
"Higiene y S guridad en Ambientes de Trabajo donde e genere Ruido" y Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 "Higiene y Segurdad Industrial. Condiciones de 
Higiene y Selfridad en Ambientes de Trabajo donde se g neren Vibraciones". 

e. Mantener informada a la comunidad de los trabajos a eje utar en el área, señalizar el lugar 

de operaciones y la culminación de los trabajos, con le ros informativos y preventivos, 
con la finalidad de evitar accidentes. 

f. Cumplir con L Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de sep ·embre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios p blicos, áreas residenciales o de 
habitación, as,í como en ambientes laborales". 

g. Cumplir con ~a Ley 6 de 11 de enero de 2007, que ta normas sobre el manejo de 

residuos aceit0sos derivados de hidrocarburos o de base s · tética en el territorio nacional. 

h. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de fe ifero de 2000 "Por el cual se 
reglamenta la seguridad, salud e higiene en la industria la construcción". 

1. Presentar informes de monitoreo de calidad de aire y rui o cada seis ( 6) meses durante la 

etapa de operación, incluir los resultados en el informe e seguimiento correspondiente, 

ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de anamá Metropolitana. 

J. Resolver los ponflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de 

desarrollo del proyecto. 

k. Presentar ante la Drrección Regional del Minist o de Ambiente de Panamá 

Metropolitana una (1) vez al año en la etapa de ope ación contados a partir de la 

notificación de la presente resolución administrativa, un · orme sobre la implementación 

de las medidas contempladas en el EsiA, en la primera y egunda información aclaratoria, 

el informe técnico de evaluación, el informe técnico de ampliación y la resolución de 

aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar ilppreso anexados tres (3) copias 

digitales y debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del Promotor del 

Proyecto. 
l. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de servidumbre pública que sean 

afectadas a causa de los trabajos a ejecutar, y dejarlas igu o en mejor estado en las que se 

encontraban (regirse por las Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 

m. En caso de necesitar cierre de vía para el desarrollo del proyecto, coordinar con las 

autoridades competentes. 

n. Ejecutar un Plan de Cierre de la obra, al culminar la etapa de operación del proyecto. 

Ministerio de Ambiente e r "'L J 
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o. Contar con l~s permisos y/o autorizaciones debidamente aprobadas por las autoridades e 
instituciones correspondientes. 

p. Deberá presentar durante la etapa de construcción su uella de carbono, es decir, su 
inventario de gases de efecto invernadero, así como, un 'lisis de categorías principales 
de emisiones del proyecto. Este inventario de gases d efecto invernadero deberá ser 
presentado al finalizar la etapa de construcción del proye to. Para proyectos con duración 
más de un (1 ) año, deberá presentar un inventario cada oce (12) meses, y al finalizar la 
etapa de con~trucción de la actividad, obra o proyec o. Esta documentación deberá 
presentarse a 1~ Dirección de Cambio Climático del Minis erio de Ambiente. 

q. Advertir al promotor que, en caso de que desee mod" car alguna medida del plan de 
adaptación debe tener previa aprobación por la Direc ión de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente. 

r. Advertir al promotor que, las medidas de adaptación inc ·das en el Plan de Adaptación 
deben de ser de fiel cumplimiento, en los tiempos y frecuencia acordadas. 

s. Advertir que previo inicio de obra, el promotor deber presentar los Certificados de 
Propiedades de las Fincas No. 30388320, No. 30388322, o. 30388321 y No. 30266108 
actualizados, en cuanto a la ubicación del proyecto. 

Artículo 5. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante 1 etapas de construcción o de 
operación del Proyecto, decide abandonar la obra, deberá com4car por escrito al Ministerio de 
Ambiente dentro de .un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la fecha en que 

pretende efectuar el abandono. 1 

Artículo 6. ADVERtiR al PROMOTOR que deberá presentar ¡mte el Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificaci<?n del proyecto PANAMA CABLES & IDNGINEERING CO. INC., de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 modificado por el Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024. 

Artículo 7. ADVERTIR al PROMOTOR, que la presente Resolución Ambiental tendrá 
vigencia de dos (2) años no prorrogables, para el inicio de la fase e construcción/ejecución de la 

actividad, obra o pro~ecto, contados a partir de la notificación de a misma. 

Artículo 8. ADVERTIR al PROMOTOR que, deberá informtu" a la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Metropolitana con treinta (3d) días de anticipación, el inicio 

de la fase de construcCión/ejecución de la actividad, obra o proye to. 

Artículo 9. ADVERTIR al PROMOTOR, que si durante la f~e de desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la investigación 
y sanción que corresponda, conforme al Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, sus 

reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 10. NOTIFICAR a la sociedad PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC., 

el contenido de la prdente Resolución. 

Ministerio de Ambiente .. ¡ 
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Artículo 11. ADVERTIR que, contra la presente Resolución, la sociedad PANAMA CABLES 
& ENGINEERING CO. INC., podrá interponer el recurso de econsideración dentro del plazo 
de cinco (5) días hál iles contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2 15, Texto Único de la Ley 41 de 
1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 2 23; Decreto Ejecutivo No. 2 de 

1 

27 de marzo de 2024; Decreto No. 183 de 18 de septiembre de 2024 y demás normas 
concordantes y com~lementarias. 

ada en la ciudad de Panamá, a los .....__4---'---'-'............,.__..,'------'~--=-t ( ¡} -f ) días, del mes de 
ej¡A umiJ'Ib , del año dos mil veinticuatro (2024). 
7 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OSCAR VALLARINO BERNAT 
Ministro de Ambiente, encargado 



ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área d Proyecto 

Al establecer el letrer¡o en el área del proyecto el promotor cump · á con los siguientes parámetros: 
l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 me s. 
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 
4. El nivel supetlior del tablero, se colocará a ocho (8) pies de suelo. 

1 

5. Colgarlo en dbs (2) tubos galvanizados de dos (2) y media ulgada de diámetro. 
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verd y amarillo. 

El color verde para el fondo. 
1 

El color amarillo para las letras. 
Las letras del nombre del promotor del proyect para distinguirse en el letrero, 
deberán ser de mayor tamaño. 

7. Colocar el código QR asignado para el Acto Público en e portal de "PanamaCompra", en 
la esquina inferior derecha del letrero. 

8. La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos on letras formales rectas, de la 
siguiente manera: 

Primer Plano: PROYECTO: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: CONSTRUC IÓN. 

Tercer Plano: PROMOTOR: P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN C. 

Cuarto Plano: ÁREA: 16,458 m2. 

Quinto Plano:, ESTUDIO DE IMPACTO AMBfENTAL CATEGORÍA II 
APROBADO POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE, MEDIANTE 

¡ ~ OLUCIÓN No.OC"Id 1 tt C 4:, ) DE :J r DE 
~k R co / J lL -DE 2024. 

Recibido por: 

/ 1 

Nombie y apellidos 
(en letra de molde) 

Cédula 

Ministerio de Ambiente _.,....e, , ~ .l- ¡ 
Resolución QEI~-IA- {; :::> l-r:::TV-_1-( 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

- GOBIERNO NACIONAL -

OFICINA DE ASESORIA LE AL 

MEMORANDO OAL No. 04&1-2024 

Para: Secri taria General 

De: 

Asunto: c. 

Fecha: 20 de septiembre de 2024. 

1 

Por este medio, remitimos para su consideración y trámi correspondiente de firma la 
Resolución "Por la cual se resuelve la solicitud de eval ción del Estudio de Impacto 
Ambiental (EsiÁ), Categoría II, correspondiente al proy cto PANAMA CABLES & 
ENGINEERING CO. INC., cuyo promotor es la socieHad P ANAMA CABLES & 

1 

ENGINEERING CO. INC." 

Adjunto expediente conformado de -199- fojas útiles. 

Atentamente, 

MCS/jla 
Adjunto lo indicado. 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

-.-~-)- ___ .. r ~ : _, -'-'..:..- ~t.~· _;! t?:-·:,;::.. cv.v 
!"l. E · :··_: r; :. 

;:c;:u ¡:;¡. ';:: , :.:~ t!_ 

DIRECCIClN . ~ . . \' 1. ;, -~ r~tJ DE 
IM?;:·· 

Hora : _ _ _j 



PARA: 

DE: 

GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MIN ISTE 10 DE 
AMBl EN E 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT~ AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEIA-374-202~ 

M~~ÍA DEL CARMEN SIL VERA 
Jefa lde Asesoría Legal 

~~A·~~~~ 
ci@1iFi~ !ALAC10S S. 
Directora de Evaluación de impacto Ambiental 

ASUNTO: Exp diente para su revisión 

FECHA: 11 de septiembre de 2024 

- ---
,.-:. 

Remito para su revisión correspondiente, expediente administrtti o DEIA-II-E-004-2024(1 

tomo con un total de 199 fojas) que contiene la solicitud de eval4ción del Estudio de Impacto 

Ambiental, categoría II, correspondiente al proyecto: "PANAMA CABLES & 

ENGINEERING f:O. INC.", cuyo promotor es la socied d PANAMA CABLES & 

ENGINEERING CO. INC. 

GPS/tims 

r.L~ -.b 
~EPÚB~ICA DE PANAMÁ 

Albrook Calle B~oberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 w.miambiente gob.pa 
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REPÚBLrp. DE PANAMÁ 
- GOBr~NO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

HOJA DE 
TRAMITE 

Fecha :11 O de septi~mbre de 2024 1 

Para : jAsesoría legai/DEIA 

1 

1 De: joEEIA 

Pláceme atender su petición De acuerdo 0 URGENTE 

D Dar su aprobación D Resolver 

O Dar su Opinión O Informarse 

O Discutir conmigo [2] Encargarse 

. O Dar Instrucciones O Investigar 

1 

D Procede 

O Revisar 

O Devolver 

O Archivar 

!Buen día, · 1 

!Le remitimos para su trámite correspondient4 el expediente 1 

!administrativo DEIA-11-E-004-2024, el cual cdnsta de 1 TOMO, 1 

lcon un total de 198 fojas, correspondiente ai iEsiA, categoría 11 1 

!denominado: "PANAMÁ CABLE & ENGINEijRING CO. INC.", J 

!cuyo promotor es PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 1 

Atentamente, Í l / 

IR/a mm/es ( · ~ U" ~~ 

\ (} ,. 
, ) o Vf 1 

(.11111'' 

1 

1 \\" 
1 
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ilr. 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINI TERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

AMPLIACIÓN DE INFORME TÉCNICO DE :VALUACIÓN DE 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBlE_ AL 

l. DATOS GJ NERALES 

FECHA: 1 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024 1 
NOMBRE 

1 

DEL 
PANAMÁ CABLES & ENGIN1 ERING CO. INC. 

PROYECTO: 

PROMOTOR: 1 P ANAMA CABLES & ENGIN, RING CO. IN C. 

CONSULTORES: ~INETH ARCIA (IRC-005-2012~ 
AL V ARO BRIZUELA (IRC-03 5: 2003) 

MITZY GONZÁLEZ (IRC-024-l 003) 

UBICACIÓN: 

1 

PROVINCIA Y DIST~TO DE PANAMA, 
CORREGIMIENTO DE 24 DE ICIEMBRE 

11. ANTECEDENTES 

La sociedad PANAMÁ CABLES & ENGINEERING CO. IN . cuyo Representante Legal es el 

señor W ANG ZIDJIAN, varón, de nacionalidad china, mayor d edad, con número de Pasaporte 

E90204803 presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMB TE) un Estudio de Impacto 
Ambiental (EsiA), categoría II, denominado: "PANAMÁ C~~S & ENGINEERING CO. 
INC". 

En virtud de lo antedicho, el día 29 de enero de 2024, el señor W 

MiAMBIENTE, el EsiA, categoría II denominado: "PANAMÁ C 
G ZIDJIAN, presentó ante el 

LES & ENGINEERING CO. 
INC", ubicado en el corregimiento de 24 de diciembre, distrito provincia de Panamá, elaborado 

bajo la responsabilida;d de los, Lineth Arcia, Álvaro Brizuela y Mi zy González, personas naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneo que eva el MiAMBIENTE, mediante 

las Resoluciones IRC-005-2012, IRC-035--003 y DEIA- IRC-0242003, respectivamente. 

Mediante PRO:VEinp DEIA-006-0502-2024, del 05 de febrero e 2024, (visible en la foja 33-34 

del expediente admi~strativo ), el MiAMBIENTE admite a la fase de evaluación y análisis el EsiA, 
categoría II, del proye

1
cto denominado "PANAMÁ CABLES & E GINEERING CO. INC", y en 

virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, se 

surtió el proceso de evaluación del referido EsiA, tal como consta el expediente correspondiente. 

De acuerdo al EsiA, el proyecto consiste en el equipamiento, instalación y operación de las 

estaciones de montaj~ de una línea de producción de cables de alimentación para bombas eléctricas 
sumergibles (cables ESP), dentro de las galeras 74, 75, 76 y 77 en la manzana 9 de la Zona Franca 
"Panapark Free Zone" (Proyecto Zona Franca y Comercial Las Américas II). El producto a 

desarrollar en el Proyecto "PANAMÁ CABLES & ENGINEERING CO. IN C.", durante su fase 
1 

de operación corresponden a cables de alimentación para bomb'fi eléctricas sumergibles (cables 

ESP), de 5 kV, núcleo conductor de cobre sóhdos, aislamiento ~e caucho de etileno-propileno, 
armadura de cinta d~ acero entrelazada, en calibres No. 1, 2 4. El producto terminado será 
destinado a brindar alimentación a las bombas eléctricas sum rgibles, entregando potencia y 
electricidad. 

El proyecto "P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO liNC," se ubicará dentro de las 
galeras 74, 75, 76 y 7V existentes dentro de la manzana 9 de la Zo.aa Franca "Panapark Free Zone" 

propiedad de Consorcio Industrial de las Américas S.A, ubicadfts en las Fincas con código de 
ubicación 8716; de las Fincas con Folio Real No. 30266108 (tOTE MANZANA 9) con una 
superficie o resto lib11e de 4,399.81m2

, Folio Real 30388320 (LQTE MANZANA 9Gl) con una 
superficie o resto libre de 4,084.84m2

, Folio Real 30388322(LbTE MANZANA 9H) con una 

superficie o resto lmre de 3,921.6m2
, Folio Real 30388321 (L TE MANZANA 9I) con una 
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superficie o resto libre de 3,921.6m2
, con una superficie de total d 16,458 m2 de la cual se utilizara 

la superficie total, u icado en el corregimiento de 24 de diciembr , distrito y provincia de Panamá, 
sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia GS 84: 

Coordenadas del Polígono (16,458jm2) 

Punto Este Norte 

1 684615 1005~61 
2 684702 1005f61 

3 684702 1005~71 
4 684615 1005.71 

Como parte del proce o de evaluación, se remitió el referido IA a la Dirección Regional del 
MiAMBIENTE de ~anamá Metropolitano, Dirección de .Á.r as Protegidas y Biodiversidad 

(DAPB), a la Direcfión de Seguridad Hídrica (DSH), Direcció de Política Ambiental (DIP A), 
Dirección de Informrtica Ambiental (DIAM) y a la Dirección d Forestal (DIFOR), Dirección de 
Cambio Climático (QCC) mediante MEMORANDO-DEEIA-0 85-0802-2024 y a las Unidades 

Ambientales SectoJ ates (UAS) del Ministerio de Vivienda OT), Ministerio de Salud 
(MINSA), Ministerim de Obras Públicas (MOP), Ministerio de ultura (MiCULTURA), Sistema 
Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Instituto de cuedu os y Alcantarillados (IDAAN) y 

Municipio de Panamá mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0025-0 01-2024 (ver fojas 35 a la 49 del 
expediente administrativo). 

Mediante Memorando DIFOR-108-2024, recibido el 16 de fe rero de 2024, DIFOR indica en 
sus conclusiones lo Jiguiente: "desde el abordaje analítico del cumento, presentado, somos del 
criterio que el pre ehte estudio es claro y objetivo en relación ci tema de la flora y la afectación 
a formaciones boscosas naturales, porque el área está ocupad por galeras, sin ningún tipo de 
flora o árboles. Sin 'especies endémicas y en peligro de extinci n, en ese sentido, consideramos 
admisible la propuesta sin observaciones al tema de formación o cosa. desde la perspectiva de 
esta Dirección" (ve11 fojas 50 a la 52 del expediente administrati o correspondiente). 

Mediante Nota No. 018-DEPROCA-2024, recibida el 19 de fe ·rero de 2024, el IDAAN remite 
su informe técnico de evaluación del EsiA donde indica que: ''pr sentar certificación actualizada, 
donde se indique que se tiene capacidad para abastecer el proy to de agua potable en todas sus 
etapas. Esta certificqción se solicita en la Dirección Nacional de Ingeniería o Dirección Nacional 
de Operaciones" (v~r fojas 53 y 54 del expediente administrativ correspondiente). 

Mediante MEMO~NDO-DIAM-0265-2024. recibido el 21 , e febrero de 2024, DIAM, nos 
informa que: "puno aire; ruido; vibraciones; proyecto 1 +6,458.13m2

, División política 
administrativa: corregimiento 24 de diciembre, distrito y prol in ia de Panamá, fuera del Sistema 

' 1 

Nacional de Areas ~rotef!idas (SINAP)" (ver fojas 55 y 56 del e 'pediente administrativo). 

Mediante Memorando DCC-099-2024, recibido el 22 de febr ro de 2024, DCC indica en sus 
conclusiones lo siguiente: "Según el Informe Técnico DCC-021 - 024, desarrollado por Analistas 
Técnicos de esta Dirección, tenemos a bien informar que este e nuestro primer informe técnico 
al EIA. Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección pe Cambio Climático solicita se 
desarrollen los siguientes puntos ... " (ver fojas 57 a la 59 del ex ediente administrativo). 

Mediante Nota DIPA-040-2024, recibido el 22 de febrero de 2024, DIPA, nos informa que: 

"hemos verificado que, el análisis económico a través de la incororación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómico de este proyecto fue presentado .. .}, resultan positivo, por lo que 
consideramos que puede ser aceptado ... se recomienda al con .ltor ajustar el valor monetario 
del impacto "incremento de la economía local" aplicando el e clo multiplicador propuesto por 
el CONEP para el Sector Energía e incluir en el análisis econó1 ico el valor monetario estimado 

para la generación de empleos indicado en la página 121 del Eq_. Ambas co_:recciones deben ser 
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presentadas en el Flujo de Fondos, como se muestra en el a exo J" (ver fojas 60 a la 62 del 

expediente admini. trativo ). 

Mediante Nota +.C-DNPC-PCE-N-N°192-2024, recibida el 23 de febrero de 2024, 
MiCUL TURA remite su informe técnico de evaluación del EsiA, indicando que: "Sobre el 

1 

particular, en el acápite 7.4 Prospección arqueológica en el áre de influencia de la actividad, obra 

o proyecto, tos co1fultores explican lo siguiente: "El área d proyecto ya está construida. El 
proyecto se instalarf en unas galeras existentes dentro del Compl ·o PanaPark Free Zone. Este EslA 
propone la evaluaci · n de la parte operativa del proyecto Pana m c. Cables & Engineering Co. lnc. En 

este proyecto no e realizará transformación del terreno debi a que las Galeras en donde se 

propone el proyecto ya están construidas y fueron aprobadas po el EslA, Cat J, "Construcción de 

Galeras 74, 75, 76 t 77, en la manzana 9 y JO dentro del pro; e to Zona Franca y Comercial Las 

AMERICAS JI': con resolución aprobatoria DRPM-SEIA-OJ4- 02J que presentamos en el Anexo 

J4. 7. "(Ver pág. 74 i' el EsiA). Además, en las págs. 46 y 47 del Es se muestran fotografías del área 
del proyecto, donde se observa las galeras construidas y el ter1eno totalmente pavimentado. Por 

consiguiente, toman o a consideración que el área del proyecto y está construida y sólo se evaluará 

la etapa operativa del proyecto, consideramos viable el Es!A de ominado ''PANAMÁ CABLES & 

ENGINEERING, C,O.INC (ver foja 63 expediente administra vo ). 

Mediante Nota No. f.AM-177-2024, recibida el27 de febrero d 2024, el MOP remite su informe 
técnico de evalua9ión del EsiA donde indica que: "desp 's de evaluado la información 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la refer ncia, que corresponde a nuestra 

competencia, no se \ tiene comentarios a la misma. sin embar._ , dichos comentarios no fueron 
entregados en tiempo oportuno (ver fojas 64 y 65 del e, pedient administrativo correspondiente). 

Mediante MEMORANDO DAPB-M-0295-2024, recibido e 29 de febrero de 2024, DAPB 
remite sus observadiones técnicas de evaluación al EsiA, donfie indica lo siguiente: "de darse 
presencia de fauna en la zona del proyecto dar aviso a las autor·dades competentes, en específico 
a la regional metropolitana del Ministerio de Ambiente; velar p , r una adecuada inducción a todo 
el personal que laborará en el proyecto, sobre las regulac ne nacionales en materia de 
conservación de la V!.da silvestre, para garantizar que no haya ex acciones de especímenes de flora 
y fauna. Sin embargo. dichos comentarios no fueron entregados n tiempo oportuno (ver fojas 66 
y 67 del expediente administrativo correspondiente). 

Mediante MEMORANDO DSH-104-2024, recibido el 01 de 1arzo de 2024, DSH, remite el 
Informe Técnico No. DSH-DCS-004-2024, donde: "Según p 'gina 4J y 42: Una vez leído y 
analizado la información presentada en el estudio de impacto am iental referente al recurso agua, 
basados en que en é te estudio se trata solo de la habilitación d las líneas de producción ya que 

las estructuras se encuenJran construidas y que la cana/i::;acit¡n del cuerpo de agua existente 

(Quebrada Sin Nombre) afluente del Río Cabra fue aprobada 'en la resolución DRPMES-EIA­

OJ4-202J de 29 de marzo de 202J. (pág. 475). Damos por atis~chos la información presentada 
respecto a nuestra conzpetencia. " Sin embargo, dichos come tarios no fueron entregados en 
tiempo oportuno (ver fojas 68 a la 70 del expediente administraf o correspondiente). 

Mediante nota N° 14.1200-020-2024, recibida el 04 de marzo de 2024, el MIVIOT adjunta el 
informe de revisión y calificación del EsiA del proyecto. do de las fincas que componen el 
proyecto, cuentan con el uso de suelo IL-C2 (Industria LiYiano- omercial de Alta Intensidad), la 
actividad a desanollar es compatible con dicho uso; sin embarg . dichos comentarios no fueron 
entregados en tiempo oportuno (ver fojas 71 a la 73 del expedie e administrativo). 

Mediante nota 035-l!JAS-SDGSA, recibida el 05 de marzo de 2024, MINSA remite su informe 
1 

técnico de evaluacióp. del EsiA, el mismo menciona los decret . s y leyes que el promotor debe 
cumplir al moment~ de la construcción y la operación del royecto, sin embargo, dichos 
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comentarios no fueron entregados en tiempo oportuno (ver ojas 74 a la 77 del expediente 

administrativo). 

Mediante nota sin ¡número recibida el 26 de abril de 2024, 1 promotor hace entrega de las 

publicaciones realitadas en el diario El Siglo, los días 15 y 1 de abril de 2023 y del aviso de 
consulta pública fij aao en el municipio del distrito de Panamá, el ·a 16 de abril de 2024 y desfijado 

el 19 de abril de 2024. Cabe señalar que durante el periodo de onsulta pública no se recibieron 

observaciones o cotientarios al respecto (ver fojas 78 a la 82 de expediente administrativo). 

Mediante Nota No. DGA-515/2023, recibida el 30 de abril de 2024, el MUNICIPIO DE 
PANAMÁ remite su informe técnico de evaluación del EsiA onde indica que: "respecto a lo 
antes citado, expresamos que no tenemos ningún comentario ni tgerencia del Estudio de Impacto 
Ambiental evaluado; ya que consideramos su elaboración comp ta y correcta, dentro de nuestras 
competencias"; sin ~mbargo, dichos comentarios no fueron en ·egados en tiempo oportuno (ver 
fojas 83 del expediehte administrativo correspondiente). 

1 

Mediante nota DEI~-DEEIA-AC-0038-0404-2024 del 04 de ab ·1 de 2024, se solicita al promotor 
del proyecto la primera información aclaratoria al EsiA, debida ente notificada el 08 de mayo de 
2024 (ver fojas 84 a la 99 del expediente administrativo). 

Mediante Nota sin número recibida el 29 de mayo de 2024. el promotor hace entrega de la 

respuesta de la primera información aclaratoria al EsiA, otic tada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0038-0404-2024 (ver fojas 100-117 del expediente administrati o). 

Mediante nota sin D!Úmero recibida el 29 de mayo de 2024, el ~=omotor hace entrega el aviso de 
consulta pública y en un medio electivo (Redes Sociales-Instagn · ). Cabe señalar que durante el 
periodo de consulta pública no se recibieron observaciones o e mentarios al respecto (ver fojas 

118 a la 125 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0319-3005-2024 del 30 d mayo de 2024 se le remite la 

respuesta de la pri~era información aclaratoria a la Dirección de la Regional de Panamá 
Metropolitana, Dirección de Política Ambiental (DIP A), Direcc· · n de Cambio Climático (DCC); 

y por medio de nota DEIA-DEEIA-UAS-0082-3005-2024, del O de mayo de 2024, se le remite 
la respuesta de la primera información aclaratoria a las UAS : N (ver fojas 126 a la 129 del 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIP A-121-2024, recibido el 03 de j ni o de 2024, DIP A, nos informa 
que: "Hemos verijic,ado que, fueron atendidas las recomenda ·ones complementarias emitidas 
por la Dirección de l?olíticaAmbiental en la nota DIPA-040-~0- , del22 de febrero de 2024, que 

recomienda la acep(ación del análisis económico a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto. Por tanto, no tenemos ninguna otra 
recomendación al respecto. (ver foja 130 y 131 del expediente a inistrativo ). 

Mediante Nota No. 055-DEPROCA-2024, recibida el 04 de j ·o de 2024, el IDAAN remite su 

informe técnico de evaluación de la primera información acllratoria, donde indica: "no hay 
observaciones, ni comentarios del Estudio de Impacto Ambie¡1tal " (ver fojas 132 y 133 del 

expediente administrativo). 

Mediante Memorap.do DCC-369-2024, recibido el 1 O d JUniO de 2024, CAMBIO 

CLIMATICO indica Según el Informe Técnico DCC-021-1-2 4, desarrollado por el analista 
técnico de esta dirección, compartimos las conclusiones de esta rimera revisión de información 
aclaratoria, donde se solicita se aclare observaciones ... (ver ti ~ as 134 a la 136 del expediente 

administrativo). 
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Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0071-1706-2024 del 17 e junio de 2024, se solicita al 
promotor del pro ecto la segunda información aclaratoria al E IA. debidamente notificada el 18 

de junio de 2024 er fojas 13 7 a la 140 del expediente adrninis a ti vo). 

Mediante Nota sin número recibida el 03 de julio de 2024 el promotor hace entrega de la 
respuesta de la segpnda información aclaratoria al EsiA, so ü itada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0071-1706-2024 (ver fojas 141 a la 153 del e ·pe · nte administrativo). 

,Mediante MEMORANDO-DEEIA-0401-0807-2024 del 08 1e julio de 2024 se le remite la 
respuesta de la segunda información aclaratoria a la Dirección ~e Cambio Climático (DCC) (ver 
fojas 154 del expediente administrativo). 

Mediante )'femorando DCC-493-2024, recibido el 19 , e junio de 2024, CAMBIO 
CLIMATICO, remite informe Técnico DCC-021-2024, don e indica las conclusiones de la 

1 

segunda informaci ~ n aclaratoria e indican recomendacion que se deben incluir en la 
resolución .. . sin emoargo. dichos comentarios no fueron entrega os en tiempo oportuno. (ver fojas 
155 y 156 del expediente administrativo). 

Mediante nota ME~ORANDO OAL No 0208-2024, recibi o el 16 de agosto de 2024, la 
Dirección de Aseso ia Legal indica que : 

l. El proyecto de Resolución y el Informe Técnico e Evaluación, elaborado por la 

Direcóón a su cargo, así como el Estudio de Imp cto Ambiental, en su página 14, 

hacen mención a que la superficie donde se ubica 1 proyecto se encuentra ubicado 

en las fincas No. 30266108 y 30266109, las cuales e encuentran en el corregimiento 

de la 2r de diciembre. 
2. Con relación a lo señalado en el numeral 1, en el expediente administrativo se 

ob en• n Certificaciones de Registro Público de l siguientes Fincas: 

• Finca No. 30266108, ubicada en el Edific P.H Originario Zona Franca y 

Comercial Las Américas IL Lotes Man~m a 91, corregimiento de Pacora, 

distrito y de Panamá (v. fs. 3 y 4). 

• Finca No. 30388321, ubicada en el Edifico fP. H Originario Zona Franca y 

Comercial Las Américas JI, Lotes 1an::anJ 91, corregimiento de Pacora, 

distrito y de Panamá (v. fs. 5 y 6). 

• Finca No. 30388322, ubicada en el Edific P.H Originario Zona Franca y 

Comercial Las Américas JI, Lotes Mat?Zm a 91, corregimiento de Pacora, 

distrito y de Panamá (v. fs. 7). 

• Finca No. 30388320, ubicada en el Edifico .H Originario Zona Franca y 

Comercial Las Américas JI, Lotes 1anzan 91, corregimiento de Pacora, 

distrito y de Panamá (v. fs. 8). 

• Que el contrato de arrendamiento visible e foja 11 a la 19 sólo indica las 

siguientes Fincas No. 30266108, 30388321 30388322 y 30388320. 

3. Que de lo anterior se desprende que en el expedi nfe administrativo no reposa la 

Certificación de Registro Público de la Finca No 0266109, por lo que sugerimos 

realizar las verificaciones correspondiente .. a .fin e determinar si es un error de 

cita o i la misma no .fue aprobado por el Promotm. 

4. A foja J 4 con ta A1 iso de Consulta PúblicaflJ'ado en el Municipio de Panama el21 

de junio de 202-f. desftjado de -024, el cual zrzdicó que: "los comentarios y 

recomendaciones sobre el referido e. tudio, delierán remitirse formalmente al 

Ministerio de Ambiente, nivel central, dentro del t mino de 8 días hábiles a partir 

de lafl)ación de esta publicación. 
1 

5. Al resp~cto, considerando lo dispuesto en el articuí46 del Decreto Ejecutivo No. 1 
de 202.3, el término otorgado a través del Aviso de Consulta Pública, del cual hace 

referenf ia el numeral anterior, debió contarse, "a . ·tir de la última publicación de 
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los medios que señala el artículo 43 ", es decir, pa*a el caso que nos ocupa, a partir 
de la desfijación del referido Aviso. 

6. En cu nto a las medidas a o compromisos adici ale establecidos en el Informe 
Técnico de Evaluación, sugerimos verificar el con nido del acápite e, en atención a 
la información proporcionada por el Promotor, a rm és de la Primera Ampliación, 
e pecíficamente lo relacionado a la pregunta 4, n cuanto al sitio de disposición, 
final db los desechos. 

7. En estr mismo orden de ideas, de acuerdo a la iJ ormación proporcionada por el 
promotor, se interpreta que en el Estudio de 1pacto Ambiental se encuentra 
definüi.o, el área de adecuación en al cual serán ac piado los desechos generados. 

8. Por ú!Mmo, sugerimos verificar el cumplimiento d l término otorgado en el artículo 
42 del decrero Ejecutivo No. 1 de 2023, en cuant a la consulta pública. (ver fojas 

173 y 174 del expediente administrativo) . 

Mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0235-1908-2024, dell9 de a osto de 2024, notificada el22 de 

agosto de 2024, la Dirección de Evaluación de Impacto biental solicita al promotor 

información referente a la finca 30266109 y el aviso de cm sulta pública presentado por el 
promotor (fojas 175 y 176 del expediente administrativo corres ndiente). 

Mediante Nota sin número recibida el 30 de agosto de 20_4 el promotor hace entrega de la 

respuesta de la nota DEIA-DEEIA-NC-0235-1908-2024, donde e solicitaba el aviso de consulta 

pública, correspondiente al fijado y desfijado realizado en el m "cipio (ver fojas 177 a la 182 del 

expediente c.dministrativo ). 

Las UAS del SINAPROC, ASEP, Regional Metropolitana n remitieron sus observaciones al 

EsiA, mientras que, la UAS del MIVIOT, MOP, Alcaldía e Panamá, y las Direcciones 
Técnicas de DSH, DAPB; sí remitieron sus observaciones al lA: sin embargo, las mismas no 

fueron entregadas en tiempo oportuno. La Regional de Pana 
observación a la primera información aclaratoria. La Dinccio Técnica de DCC, remitió su 

observación a la segpnda información aclaratoria, sin embargo, las mismas no fueron entregadas 

en tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 61 del ecreto Ejecutivo No. 1 de 1 de 

marzo del 2023, " ... en caso de que las UAS y Municipales n respondan en el tiempo arriba 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan ob eción al Estudio de Impacto 
Ambiental ... ". 

111. ANÁLISIS [TÉCNICO 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los com onente ambientales del mismo, 

así como su Plan de Manejo Ambiental, la primera y segunda in ormación aclaratoria, pasamos a 

revisar algunos aspe?tos destacables en el proceso de evaluación del estudio. 

En cuanto al AMBIENTE FÍSICO de acuerdo a la información contenida en el EsiA, la sección 

Unidades geológica~ locales el Es/A señala: "El proyecto se desarrollará dentro de la formación 
Geológica Panamá (TO-PA) formados de andesitas, agio erado tobas de grano fino, 
conglomerados dep(,Jsitados por corrientes, Basaltos 1 Ande itas, piro elásticos y bloques, 
perteneciente al Per~odo Terciario de rocas de origen volcánico "(ver página 29 del EsiA) 

Caracterización de~ suelo, el EsiA señala que: "El proyecto se ocaliza en un área que presenta 
varios tipos de suelo~, según el mapa de capacidad agrológica de suelos de Panamá. Entre estos 
se encuentran los suelos clase VI, no arables, con limitaciones saveras los suelos clase //1, los IV 
y los V, de lo que podemos destacar que en términos generqles son suelos no arables, con 
limitaciones severas en su mayoría y una composición entre arci la y arena a poca profundidad " 
(ver página 30 del EsiA) 

Para la Descripción! del Uso del suelo, según lo descrito en el ~siA, "El proyecto se realizará 
dentro de las galerbs 74, 75, 76 y 77 ya construidas dentro de la Zona Franca Panapark. 
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Originalmente los suelos de la zona estaban orientados al esa1-rollo agropecuario y en la 
actualidad fueron adecuado con la finalidad de permitir el d arrollo comercial e industrial. " 
(ver página 30 del EsTA) 

Capacidad de uso y aptitud, se describe en el EsiA, "En los rededores de donde se ejecutará 
el proyecto, se o?ser aran distintos usos de suelos (arn ·cultura, ganadería, industrial, 
residencial), por lo cual es posible denotar la aptitud de la zo 1a la promoción de uso de suelo 
agrícola y en adición a las adecuaciones a realizar a sus terreno , la promoción para el desarrollo 
de proyectos indusl7íializados, comerciales y residenciales, eg( sea el caso." (ver página 30 del 
EsiA) 

Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamie to, se describe en el EsiA, "Las 
galeras 74, 75, 76 J 77, donde se instalará la línea de produce ón de cables ESP, se encuentran 
completamente con truidas, al igual que la Zona Franca " 
pertenecen, por lo que no existen sitios propensos a erosión y e ·lizamiento dentro del área de 
proyecto. " (ver pág~na 31 del EsiA) 

Descripción de la Topografía el EsiA indica: "La topografia l área de la Manzana 9 es plana 
debido a la adecuac'ión realizada por el proyecto Zona Franca Comercial Las Américas If' (ver 
página 31 del EsiA) 

1 
Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático turo, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en el área de influencia, según lo de e o en el EsiA. "Las condiciones 
actuales en el área de influencia del proyecto corresponden al esarrollo comercial e industrial 
desarrollados en la Fase 1 y 11 de la Zona Franca} Comerci l Las Américas. En cuanto a los 
componentes del área de influencia indirecta se caracteriz 11 por terrenos habitados por 
comunidades y extel:zsiones de terrenos desprovistos de regeta ión para futuro desarrollo de la 

Zona Franca y Cmilercial Las Américas. Sobre el grado de a plación ante eventos climáticos 
extremos, se consideran las variables de lluvias excesivas y quia y se valoran los datos y 
recomendaciones br~ndadas en Estudio Hidrológico del Río Cab a " (ver página 34 y 35 del EsiA) 

Análisis de Exposif ión, según lo descrito en el EsiA, "En e anta al análisis de factores de 
exposición que conlleven a la pérdida de valores ante una a enaza. se destacan dos factores 
climático . la temperatura y la precipitación. " (ver página 37 d l EsiA) 

Análisis de Capacidad Adaptativa, según lo descrito en el ltsiA. "La capacidad adaptativa 
puede ser uno de lo componente más importante. sobre todo uando en Panamá se refleja una 
desigualdad económica social a lo largo del territorio " ( er pá a 38 del EsiA) 

Análisis de ldentitilcación de Peligros o Amenazas, según lo Hescrito en el EsiA, "Él Análisis 
Espacial de la Vubl¡erabilidad al Cambio Climático realizada por él Ministerio de Ambiente 

1 

destacó que las la a altas de pobreza están asociadas a una ayor sensibilidad a los peligros 
climáticos. Cuando la población no está educada, cuando se e recen de servicios básicos como 
salud y saneamiento que resultan en la disminución de la capaci ad de respuesta ante desastres. " 
(ver página 39 del E~IA) 

Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia, según lo descrito en el Es . "El proyecto de galeras en su 
fase de con trucción completó todas las obras civiles que el pr ecto involucra según los planos 
(galera), la interco11exión de er icios bá icos público. y la ·epa ición vegetal en las isletas, 
mediante engramado y ornamentación. Para este análisis, hemos incluido en el plan de 
participación ciudaiJ,ana la sensibilización sobre el riesgo clim ticos y un sondeo de percepción 
de la comunidad .fr~nte está realidad, los cuales se presentan J analizan en el capítulo ... " (ver 
página 40 del EsiA) 
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En cuanto a la Hidrología, según lo descrito en el EsiA, "No .Aplica. En un principio, en el área 

donde se consn'uye~ron las galeras 74, 75, 76 y 77, se encontrata una Quebrada sin Nombre del 
Río Cabra, la cual f¡ue canalizada y presentada en el Es/A, Cat garfa 11 de la ZONA FRANCA Y 
COMERCIAL LAS J4.MERJCAS IL año 2017. Luego para la co h'ucción de las Galeras 74, 75, 
76 y 77 se presentó el Estudio de Impacto Ambient !, Categoría 1, del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE LAS GALERAS 74, 75,76 Y 77EN LA TZANA 9 Y JO DENTRO DEL 
PROYECTO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AJvfERJCA JI" y que fue aprobado mediante 
Resolución DRPMESEIA-014-2021 de 29 de marzo de 2021, la ual se presenta en el Anexo 14. 7. 
de este informe. 
La construcción de , las Galeras 74, 75,76 y77 ya fue ejecuta y edificada y este proyecto se 
presenta para las actividades y procesos que se realizarán dent de las Galeras ya construidas. " 
(ver página 41- 43 del EsiA). 

1 

En cuanto al Aire ep el EsiA, "En la visita de campo a las ga ras 74, 75, 76 y 77 dentro de la 
Zona Franca "Panqpark Free Zone ' no se percibieron altera one a la calidad de aire, ya que 
el desarrollo de las Jzctividades comerciales e industriales en est zona se llevan a cabo en galeras 
cerradas con sus febidos controles para mitigar las emisi nes al aire. Los resultados de 
mediciones se adju*an en el Anexo 14. 6. Resultados de Labora ario . " (ver página 43 del EsiA). 

En cuanto al Ruido, según lo descrito en el EsiA, "En la visita campo a las galeras 74, 75, 76 
y 77 dentro de la Zo*a Franca "PanaparkFree Zone ",no se per ibieron niveles de ruido a niveles 
molestos ya que el 4esarrollo de las actividades comerciales e i dustriale · en esta zona se llevan 
a cabo en galeras 'cerradas con sus debidos controles para itigar la generación de ruido y 
vibraciones. Los rbultados de mediciones se adjuntan en el Anexo 14. 6. Resultados de 
Laboratorios." (ver página 43 del EsiA). 

En cuanto a las Vibraciones, según lo descrito en el EsiA, "E1 la visita de campo a las galeras 
74, 75, 76 y 77 dentro de la Zona Franca "Panapark Free Zon ", no se percibieron vibraciones 
a niveles molestos ya que el desarrollo de las actividades come1 iales e industriales en esta zona 
se llevan a cabo en galeras cerradas con sus debidos control para mitigar la generación de 
ruido y vibraciones. Los resultados de mediciones se adjuntan en el Anexo 14.6 Resultados de 
Laboratorios." (ver ¡Página 43 del EsiA). 

En cuanto a las Olores Molestos, según lo descrito en el EsiA, "En la visita de campo a las galeras 
74, 75, 76 y 77 dehtro de la Zona Franca "Panapark Free one ", no se percibieron olores 
molestos, ya que el desarrollo de las actividades comerciales e i dustriale en esta zona se llevan 
a cabo en galeras c~rradas con sus debidos controles para miti ar la generación de emisiones al 

1 

aire." (ver página 4~ del EsiA). 

En cuanto al análisis del AMBIENTE BIOLÓGJCO según lo tlescrito en el EsiA, señala que el 

lugar donde se ubica el proyecto. se encuentra completamente onstruidas al igual que la Zona 

Franca ' Panapark Free Zone" a la cual pertenecen, cu as perficies están completamente 

pavimentadas. En cuanto a la Caracterización Vegetal, según o señalado en el EsiA, no existe 

flora natural dentro del área de proyecto. Durante la isita de can o al área de proyecto se observó 

la presencia de plantas ornamentales sembradas como parte de las actividades de paisajismo de la 

Zona Franca "PanaRark Free Zone" (ver página 46 del EsiA). e resalta la cobertura vegetal de 
1 

pasto, en el ecosiste,ma del área de influencia, cuyo principal s stema corresponde al río Cabra. 

Considerando el estudio hidrológico del río Cabra, previamente intervenido para a:Umehtar su 
1 

capacidad de desalojo de las crecidas, la falta de un plan sisterrlático de limpieza hace que haya 

mucha vegetación ~n sus riberas y algunas veces en el canal principal. Dicha vegetación se 

caracteriza como pasto, ningún matorral o hierba alta (ver págin 48 del EsiA). 

Referente a la fauna, según la información contenida en el EsiA¡. señala que el área del proyecto, 
1 

se encuentran completamente construidas, al igual que la Zona Rranca "Panapark Free Zone" a la 

cual pertenecen, cuyas superficies están completamente pavimen das. Por lo tanto, no existe fauna 
1 
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dentro del área de proyecto. Durante la visita de campo al árfa de proyecto no se observaron 
especies de fauna e1~ las inmediaciones de las galeras 74, 75, 78 y 77, ni tampoco dentro del área 
de la Zona Franca "Panapark Free Zone" (ver página 4 7 del E I 

En cuanto al AMBIENTE SOCIOECONÓMICO, según el RsiA, en el área de influencia del 
1 

proyecto se visitó a el área más cercana, siendo la comunida< de Felipillo donde se realizó la 
Participación CiudJdana en la cual se realizó treinta (30) e cuestas y dos (2) entrevistas a 
autoridades locales, los resultados de las encuestas de participa ón fueron los siguientes: 

• 

• 

• 

En cuanto a el conocimiento previo sobre el proye to. el 100% de los residentes 

manifestaro.q- no tener conocimjento sobre la realización fie l proyecto. 

Resultados de la percepción del proyecto aJ desarrollo db la comunidad, el43.33% de los 

enct.:.estados manifestó qu el proyecto traerá aportes positivos, sin embargo, el 40% 
considera qu:e el proyecto no beneficiará a la comunidad el 16.66% no sabe si el proyecto 
traerá o no beneficios comunitarios. 

Resultados de la Percepción Ambiental del pro ecto a la mayoría de las personas 
encuestadas .el 66.66% manifestaron que no considera que el desarrollo del proyecto 
afecte algún recurso natural, pese a que, el 16.66% encionó que el proyecto podría 
generar afectaciones al agua y al aire principalmente, el a o 16.66% no emitió algún juicio 
de valor al r~specto. 

• Entre las recomendaciones a la empresa promotora por arte de las Autoridades Locales 
de participación ciudadana se encuentran: Que tengan Plan de Manejo de los desechos 
sólidos; que · tengan un Plan para el manejo de las agu s residuales; que se arreglen las 
calles dañadas producto del paso de los camiones que tra ajaran en el proyecto, entre otros. 

• Entre las recomendaciones a la empresa promotora por parte de los residentes que formaron 
parte de la participación ciudadana se encuentran: a mayoría de los encuestados, 
coinciden en que la promotora debe considerar benefici s para la comunidad de Felipillo 
como la contratación de mano de obra, arreglo de vías ntemas (ver páginas desde la 69 
hasta la 73 del EsiA). 

En cuantos, a los Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados, el EsiA señala que, 
mediante Nota de P~ospección Arqueológica Certificado ÁJvaro Brizuela da fe de la no necesidad 
de elaborar un informe de prospección arqueológica (ver página 74 y 481 del EsiA) 

Hasta este punto, y de acuerdo con la evaluación y análisis del E lA presentado, se determinó que 
en el documento existían aspectos técnicos, que eran nece ario aclarar, por lo cual se solicitó al 
promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEJ!.\-DEEIA-AC-0038-0404-2024 
del 04 de abril de 2024, la siguiente información: 

l. Mediante MEMORANDO-DCC-099-2024, la Dirección de Cambió Climático, solicita: 

Adaptación 

El Promotor, debe definir y desarrollar más explícitamente, con fuentes científicas y técnicas 

los siguientes puntos: 

l . 5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por camb ·o climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de injlue 1cia: 

a) Hacer un análisis de los datos de los escenarios tie cambio climático con respecto 
a su proyecto basado en la tabla adjunta. Para responder a las medidas de 

adaptación que deberá desarrollar el Promotor Jn el punto 9. 8.1 
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Unn 1.7DO.OOmm 2Z.5°C 
B.Se 

Año Prwdpltadón Tempentura minirn11 Ti peratura mmcilhll 
(cambio en %) (c....blo en °C) (cambio ... °C) 

2030 
53A t 2.6 0.3 t 

2050 
66.5 t 3.0 0.9 t 

2070 
59A t 4.0 t.9 

Ilustración l. Datds de escenarios de cambio climático: R "ón Pacífico Oriental. Fuente : 

Dirección de Camb~o Climático, Ministerio de Ambiente, 2022 

2. 9.8 Plau para la reducción de los efectos del cambi 1 climático 

En este apartado se debe hacer un resumen ejecutivo sobre el lan de Adaptación y Mitigación, 

las cuales provienen de los temas desarrollados previamente 9. 8.1 y 9.8.2). Consolidar en un 

cronograma las medidas que desarrollará el proyecto con la e ala de tiempo. 

Incluir: 

3. 9.8.1 Pl~n de adaptación al cambio climático 

a) Line Base: Describa las áreas/ecosistemas (Areas Naturales Protegidas), 

recun os y comunidades vulnerables ante el cambio climático previo a la 

implementación del proyecto. 

b) Descripción del Proyecto: Describir cualitativa cuantitativamente la influencia 

del proyecto en la vulnerabilidad de la zona derivadas de la construcción, 

operq;ción y mantenimiento/cierre; así como el olencial impacto que el cambio 

climático puede tener en el proyecto. 

e) Cara'cteri~ación de los Impactos: 

• Caracterizar los principales impactos de ca nbio climático al proyecto. 

• 'Evaluar el impacto del proyecto en la rulner bilidad de la zona ante el cambio 

c!imdtico como parte de la caracterización del infPacto ambiental. 

d) Prop~ner medidas de adaptación para eliminar, reducir la amenaza, 

vulnérabilidad, generada por el clima al pro ecto y del proyecto a la zona 

recomendable colocar un cuadro comparativo ue incluyan los impactos y las 

posibles medidas de adaptación a aplicar. 

l. ¿Cueles serían las medias de adaptación que im lementaran en base a los riesgos 

encontrados? 

e) Plan de ivfonitoreo: especifica las variables o acciones a monitorear para el 

seguimiento de las medidas de adaptación al ccm bio climático. 

l. Construir un cronograma relacionado al punto anterior (e) . 

j) Plan de Vigilancia: detalla la forma como se realz¡:ará el monitoreo para la gestión 

de riesgos en contexto de cambio climático. 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 
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4. 4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases 'de efecto invernadero (GEL) 

El P+ motor debe identificar las fuentes de e mi z±ne por alcance y tipo, derivadas 
del c~nsumo de energía (combustible y electrici d) 

5. 9.8.2 Plfi¡n de mitigación al cambio climático (incl yendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

a. El promotor debe incluir el plan de mitigaci 'n, con las acciones tendientes a 
nritigar las emisione pro1 eniente de la fue tes de emisión identificadas. 

b. !)e igual manera . e recomienda e incluya w cronograma sobre el desarrollo 
de las medidas de mitigación propuestas y la. 1 ariables a verificar en el tiempo 
durante Zafase de construcción/ejecución de ro;.ecto. 

2. La Sección Ambiental el INSTITUTO NACIO L DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO NACIONALES (IDAAN), media te nota 018-DEPORCA-2024, 
solicita: 

a. Presentar, certificación actualizada, donde se in ique que se tiene capacidad para 
abastecer el proyecto de agua potable en todas us etapas. Esta certificación se 
solicita en la Dirección Nacional de lngenz ría o Dirección Nacional de 
Operaciones. 

3. Mediante DIPA-040-2024, la Dirección de Política Ambien l, solicita: 

a. Ajustar el valor monetario del impacto "Incr mento de la Economía local" 
aplicando el efecto multiplicador propuesto por CONEP para el Sector Energía 
e incluir en el análisis económico el valor mane "ario estimado por la generación 
de empleos indicado en la página 121 del EIA Ambas correcciones deben ser 
presentados en el Flujo de Fondos, como se mue ra en el Anexo l . 

4. En la página 24 del Es!A, punto 4.5.1 Sólidos, en cuanto al 1 anejo y disposición de desechos 
y residuos se señala lo siguiente: "En ambas fases, los dese o se depositarán en los puntos 
de acopio o tinaquerasfuera de las galeras para luego ser 1l vado al sitio de disposiciónfinal 
autorizado. Aquellos residuos que puedan ser valorizados reciclados, tales como plástico, 
cartón, etc., se dispondrán en sitio de acopio aparte donde erán retirados por las empresas 
recicladoras con las cuales se firme contrato ... ". Por lo ant descrito se solicita: 

a. Presentar las coordenadas UTM con su re pecllil a área, del sitio de disposición 
final donde se dispondrán los desechos ólido En caso de que se ubique en 
propiedad privada deberá presentar: 
l. Registro(s) Público(s), autorizaciones y cop ·a de la cédula del dueño; ambos 

documentos debidamente notariados. 
JI En caso de que el dueño sea persona jurkiica. deberá presentar Registro 

Público de la Sociedad. 
III Levantamiento de línea base (fisico, biológi a) del sitio. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resulta, o de la Primera Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

a. Respecto a la pregunta 1, la cual hacía referencia en d respuesta a las observaciones 
emitidas mediante MEMORANDO DCC-099-2024 or la Dirección de Cambio 
Climático (DCC) (ver fojas 57 hasta la 59 del expediente administrativo), el promotor da 
respuesta a cada una de las interrogantes planteadas por la Dirección (ver fojas 111 a la 116 
del expediente administrativo). Sin embargo, mediant Memorando DCC-369-2024, 
recibido el 10 de junio de 2024, DCC indica Según el lnfi rrne Técnico DCC-021-1-2024, 
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desarrollado ppr el analista técnico de esta dirección, corn arrimo las conclusiones de esta 
primera revisi 'n de información aclaratoria, donde se s licita se aclare observaciones ... 
(ver fojas 134 a la 136 del expediente administrativo). P r lo que se solicita una segunda 
información aclaratoria 

b. Respecto a la pregunta 2, en el cual se solicita presentar a certificación actualizada donde 
se indique que se tiene capacidad para abastecer el pro ec o de agua en todas sus etapas. Al 
respecto, el promotor da respuesta mediante Nota adj ta, en la cual la Dirección de 
Ingeniería del IDAAN certifica que las fincas corre pon ·entes a las galeras 74,75,76,77 
dentro del parque industrial P ANAP ARK FREE ZONE, se encuentran conectadas al sistema 
de aducción d agua potable de parque industrial. Además certifica que el parque industrial 
PANA PARK FREE ZONE, se encuentra conectado con a línea de 12" a la línea de 24" 
del acueducto pluvial del IDAAN. Se encuentra anexado el contrato de servicios del IDAAN 
por las galeras 74 75, 76,77 y recibo de pago del medidor m dre de consorcio industrial de las 
Américas, S.A. (ver fojas 102 hasta la 11 O del expediente 

i 

c. Respecto a lal pregunta 3, en atención a este punto la irección de Política Ambiental 
establece mediante nota DIPA-121-2024, que el anál sis económico a través de la 
incorporación ~e costos por impactos ambientales y socio conómico puede ser aceptado y 
adicional adjuhta algunas recomienda de cumplimient (ver foja 131 del expediente 
administrativo). 

d. Respecto a la pregunta 4, donde se solicitaba presentar as áreas destinadas al manejo y 
disposición de desechos y residuos en fase de construcció y operación con sus respetivas 
coordenadas. Al respecto, el promotor indicó que en fase d construcción: "[. .. ]Los desechos 
generados en esta etapa serán acopiados en el área de ade uación para luego ser removidos 
por una empresa privada encargada de la recolección y di osiciónjinal de desechos sólidos 
existentes en el mercado (ejemplo: Panama waste Ja agemenl, Voltranc, GreenBox, 
Pumper, etc)". 'El promotor realizará un contrato de recol · ción el cual será provisto en los 
informes de cumplimiento de las medidas de mitigaci 'n ambiental. En la Etapa de 
Operación: Exisrirán. dos tipos de desechos: Domésticos: p oducto de papel, desechos de la 
oficina y desechos producto de residuos envases de comida demás desechos no industriales. 
Industriales: producto de la operación de la líne de producción, empaque y 

almacenamiento. " (ver fojas 108 y 109 del expediente a , · strativo ). 

Hasta este p'.mto, y de acuerdo con la evaluación y análisis del E IA presentado, se determinó que 
en el documento ex~tían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar, por lo cual se solicitó al 
promotor la 5egunda· Información Aclaratoria mediante notaD El -D EEIA-AC-0071-1706-2024, 
del 17 de junio de 2G24, la siguiente información: 

l. Median:e MEM;ORANDO-DCC-369-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita: 

Adaptación 
El Promotor, debe definir y desarrollar más explícitamente, n fuentes científicas y técnicas 

1 

los siguientes puntos: 
Caracterización de los Impactos: 
- Caracterizar los principales impactos de cambio climático al proyecto ·, 
-Evaluar el imp.acto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio climático 
como parte de lit caracterización del impacto ambiental 
Respuesta: Dentro del análisis se describen posibles impact s, por lo cual, se recomienda que 
en este apartad~ se describan tomando en consideración las bservaciones del apartado 5.5.2. 

Mitigación 
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El promotor debe realizar los ajustes a las fuentes de emisi 'n y a las respectivas medidas de 

mitigación de conformidad con las siguientes recomendaci nes: 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluy ndo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

• Es necesario que las acciones de mitigación estén as ciadas a las fuentes de emisión 

descritas para la fase de construcción del proyecto. Toda vez que el promotor describe que 

las acciones de mitigación solo están asociadas a los vehí tilos de supervisión del proyecto; 

sin embargo, se menciona que el proyecto se encuentra e etapa de adecuación e instalación 

de equipo y maquinarias y en cuanto a los equipos utilizar se mencionan: martillo 

hidráulico, n¡tini -cargador tipo "Bodcat", equipo de alba "]ería, equipo eléctrico, equipo de 

soldadura, generadores eléctricos portátiles, montacarga camiones de transporte de carga 

y vehículos livianos tipo pickup; los cuales gen ran emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero ! GEl). Dicho esto, es necesario que las acci es de mitigación estén asociadas 

a las fuentes de emisión descritas para la fase de construtción del proyecto. 

• De igual manera se recomienda se incluya un crono rama sobre el desarrollo de las 
medidas de mitigación propuestas y las variables a verifi ar en el tiempo durante la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultatlo de la Segunda Información 

Aclaratoria solicitada al promotor: 

a. Respecto a la pregunta 1, la cual hacía referencia en r respuesta a las observaciones 

emitidas medíante MEMORANDO DCC-369-2024 or la Dirección de Cambio 

Climático (DCC) (ver fojas 134 a la 136 del expediente administrativo), el promotor da 

respuesta a cada una de las interrogantes planteadas por la irección (ver fojas 141 a la 153 

del expediente administrativo). Mediante Memorando DCC-493-2024, DCC, remite 

informe Técniqo DCC-021-2024, donde indica las conclu iones de la segunda información 

aclaratoria e indican recomendaciones que se deben inclu · en la resolución (ver fojas 155 y 

156 del expediente administrativo). 

Algunos puntos importantes a destacar dentro de la evalua ión del presente EsiA son las 

siguientes: 

• Es importante indicar que el promotor presenta dentr de sus documentos legales el 

Certificado de las Propiedades de las Fincas 30388320, 30388322, 30388321 , 30266108 

con código de ubicación 8716 donde indica que el pro cto se ubica en el corregimiento 

de pacora, distrito y provincia de Panamá; sin embargo, n la página 4 del EsiA punto 2.1 

Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubic ción, propiedad (es) donde se 
desarrollará y monto de inversión. indica que: "El P oyecto ''PANAMA CABLES & 

ENGINEERING CO. INC." consiste en el equipamien , instalación y operación de las 

estaciones de montaje de una línea de producción de ca e de alimentación para bombas 

eléctricas sumergibles (cables ESP), dentro de las galer s 74, 75, 76 y 77 en la manzana 

9 de la Zona Franca "Panapark Free Zone " (Proyect Zona Franca y Comercial Las 

Américas JI), ubicada en la carretera Panamericana, ec or de Felipillo, corregimiento de 

24 de Diciembre, Distrito de Panamá. " Aunado a lo ant rior. mediante MEMORANDO­

DIAM-0265-2024, recibido el21 de febrero de 2024, DIÁM i~dica: "Provincia y, Distrito 

de Panamá, corregimiento de la 24 de diciembre, pr yecto categoría IL "PANAMA 
CABLES & ENGINEERING CO. IN C.". Por lo antes séñalado, se incluirá en el Informe 

Técnico para la consideración en la Resolución, que p e ·o inicio de obra el promotor 

deberá presentar el Registro Público actualizado de }flS fincas 30388320, 30388322, 

30388321 , 30266108 correspondientes a la ubicación del proyecto. 

• El promotor en respuesta a la nota DEIA-DEEIA-NC-0 5-1908-2024, indica: "luego de 

la verificación del contenido de la descripción propues a en la página 14 del Es!A, nos 
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damos cuenta de que hemos hecho un error de cita con r specto a la FINCA N° 30266109 

la cual no cdmforma parte de las fincas del Proyecto pr entado y es por esto por lo que 
no fue aportpdo. Confirmamos que las fincas que se ut !Larán para la presentación del 
EsiA y las cuales aportamos los Certificados de Regí tro Público y se confirma en el 
contrato de alquiler son las siguientes: Finca: 302 6108; Finca 30388321; Finca 
30388322: Finca 30388320 todas las fincas arribas 1 encionadas esta ubicadas en el 
Edificio P.H Originario Zona Franca Y Comercial Las méricas JI, lotes Manzana 91 " 

• En cuanto a la disposición final de los desechos, el pro . otor en la primera información 
aclaratoria in.dica que: "[. . .}la etapa de construcción s rá la adecuación de las Galeras 
Construidas e instalación de maquinarias para el pr ceso. El promotor realizará un 
contrato de recolección el cual será provisto en los r iformes de cumplimiento de las 
medidas de mitigación ambiental. En la Etapa de O eración: Existirán dos tipos de 
desechos: Domésticos: productos de papel, desechos de a oficina y desechos producto de 
residuos envases de comida y demás desechos no indu riales. Industriales: producto de 
la operación de la línea de producción, empaque y aln acenanriento. Para los desechos 
domésticos el arrendador (PanaPark Free Zone) ofrece m servicio de recolección diario 
de desechos domésticos a cada empresa asentada denf o de sus instalaciones. Para los 
desechos Industriales el Promotor elaborará un conlr to con alguna de las empresas 
privadas dedicadas a esta especialidad de recolección disposición de desechos sólidos, 
que existan en el mercado y que cuenten con sus planes de gestión ambiental aprobados, 
en donde la empresa proveerá un contenedor para dep -;ilar los desechos sólidos dentro 
del área arrendada al Arrendador y que sea de la espon ·abilidad del Promotor o 
Arrendatario ". Por lo que el promotor deberá cumplir e n lo establecido en el Estudio de 
Impacto Ambiental en el punto 4.8 Legislación, nor as técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicables y su relación con la activ dad, obra o proyecto; en el cual 
indica lo siguiente: "Entre la legislación aplicable al P O) ecto "Panamá Cables" se ha 
identificado la siguiente: Ley No 66, de JO de no\ iembr de 1947. Por la cual se aprueba 
el Código Sanitario de la República de Panamá". 

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al l'royecto. obra o actividad, y a los 
compromisos adquiridos en el EsiA, en la primera y segunda in:f1mnación aclaratoria y el Informe 
Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar s ejecución, un letrero en un lugar 
visible con el contenido establecido en formato adjunto la resolución que lo aprueba. 

b. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patri onio Histórico del Ministerio de 
Cultura (DNPH/MiCUL TURA), el hallazgo de cualq~Jier objeto de valor histórico o 
arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

c. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COP lT 21-2019, Tecnología de los 
alimentos. Agua Potable. Definiciones y Requisitos Gen rales. 

d. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Técn ~ DGNTI-COPANIT 44-2000 
"Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde e genere Ruido" y Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 "Higiene y Seow idad Industrial. Condiciones de 
Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se ~ene1·en Vibraciones". 

e. Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ej e€utar en el área, señalizar el lugar 
de operaciones y la culminación de los trabajos, con lett:eros informativos y preventivos, 
con la finalidad de evitar accidentes. 

lf35 
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f. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de se · embre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios íblicos, áreas residenciales o de 
habitación, así como en ambientes laborales". 

g. Cumplir con la Ley 6 del1 1 de enero de 2007. que dicta n nnas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética n el territorio nacional. 

h. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°2 de 15 de febrero d 2000 "Por el cual se reglamenta 
la seguridad, salud e higiene en la industria de la con. 11 

1. Presentar informes de monitoreo de calidad de aire y o cada seis ( 6) meses durante la 
etapa de operación, incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente, 
ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Metropolitano. 

J. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

k. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de A!fbiente de Panamá Metropolitano 
una vez al año en la etapa de operación, contados a pruii{ de la notificación de la presente 
resolución administrativa, un informe sobre la i1 plementación de las medidas 
contempladas en el EsiA, en la primera y segunda · rmación aclaratoria, el informe 
técnico de evaluación y la resolución de aprobación. E e informe se presenta en un (1) 
ejemplar impreso, anexados tres (3) copias digitale y debe ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente del PROMOTOR del Proyecto. 

l. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de ervid bre pública que sean afectadas 
a causa de los trabajos a ejecutar, y dejarlas igual o en mejor estado en las que se 
encontraban (regirse por las Especificaciones Técnicas enerales para la Construcción y 
Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 

m. En caso de necesitar cierre de Vía para el desarrollo del proyecto, coordinar con las 

autoridades competentes. 

n. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la etapa e operación del proyecto. 

o. Contar con los permisos y/o autorizaciones debidament aprobadas por las autoridades e 

instituciones correspondientes. 

p. Deberá presentar durante la etapa de construcción su mella de carbono, es decir, su 
inventario de gases de efecto invernadero, así como, un álisis de categorías principales 
de emisiones del proyecto. Este inventario de gases d efecto invernadero deberá ser 
presentado al finalizar la etapa de construcción del proye to. Para proyectos con duración 
más de un (1) año, deberá presentar un inventario cada oce (12) meses, y al finalizar la 
etapa de construcción de la actividad, obra o proye o. Esta documentación deberá 
presentarse a la Dirección de Cambio Climático del Mini terio de Ambiente. 

q. Advertir al promotor que, en caso de que desee modi car alguna medida del plan de 
adaptación debe tener previa aprobación por la Diiección de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente. 

r. Advertir al promotor que las medidas de adaptación inc uidas en el Plan de Adaptación, 
deben de ser de fiel cumplimiento, en los tiempos y frecuencia acordadas. 

s. Advertir que previo inicio de obra el promotor debet¡i presentar los Certificados de 
Propiedades de las fincas 30388320, 30388322, 3038 81321 , 30266108 actualizados en 

cuanto a la ubicación del proyecto. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MIN STERIO DE 
AM~IENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE f 1PACTO AMBIENTAL 

requisitos niínimos establecidos en el Decreto Ejecuti No. 1 de 1 de marzo de 2023, y 
que el mismo se hace cargo adecuadamente de los im actos producidos y se considera 
VIABLE el desarrollo de dicha actividad. 

2. Que el EslA en su Plan de Manejo Ambiental propone edidas de mitigación apropiadas 
sobre los inwactos y riesgos ambientales que se prod irán a la atmósfera, suelo, agua, 
flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante la fas de construcción y operación del 
proyecto. 

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, atm do a las consideraciones técnicas 
del MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarr llo del mismo y se considera 
ambientalmente viable. 

V. RECOME~DACIONES 

• Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificació adición o cambio de las técnicas 
y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA apr bado, con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las normas establecidas para tal efectos en el Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023 y modificado por el Decr o Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 
2024 y demás normas concordantes. 

• 

• 

Cumplir coJ:t todas las leyes, normas y reglamentos apli bles a este tipo de proyecto . 

Luego de 1~ evaluación integral e interinstitucional, se 
Categoría ~· correspondiente al proyecto deno · 

ecomienda APROBAR el EsiA 
"PANAMÁ CABLES & 

PANAMÁ CABLES & ENGINEE~NG CO. INC. cuyo promotor e 
ENGINEE~NG CO. INC. 

~d~ 
EI!>ILMA SOLANO 

Evaluadora de Estudios de Impacto 
Ambiental 

/}~ 4éL ~~/u l 
AN MARTINEZ 

de Estudios de Impacto 
Ambiental 

~ CIE~,tJ. ~~~CAS 
ITZY ROVIRA C.T. Idoneidad No 1308 

Jefa del Departamento de valuaci · de 
Estudios de Impacto Ambiental 

a de Evaluación de Irnpa o 
Ambiental. 

DIRECCIÓN DE 
/ALUACIÓN DE IMPACTO .\ 

A\\H31ENTP\L \ 
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PANAMA CABLES & ENGINEERIN , CO. INC. 

Panamá, 29 de agosto de 2024. 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Ciudad de Panamá. 
E. S. D. 

Estimada señora: 
Por este medio escrito yo, LIANGLIANG YU con Pasaporte IP. EL3443811, apoderado 
legal de PAN AMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC., romotor del proyecto 
PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO, INC., le remito las respuestas a las 
observaciones presentadas por la Oficina de Asesoría Legal m iante MEMORANDO 
OAL No. 0208-2024. 

Adjunto. original de Aviso de Consulta Pública fijada en el Mtp1icipio de Panamá 
cumpliendo con el Capítulo 111, artículo 43 del Decreto No. 1 ~el 1 de marzo de 2023. 

Atentamente, 

~ t b 
YU, LIANGLIANG 
Pasaporte: EL34438 11 

r.=======F===- - --==-====::::;'1 

l'···ll •• 1 :v:rJI~TF.RIO DE 
REPÜBLICADE ' " A'.~h ' E~JTE 

DIRECC!O · 
IM:'t'·• 

: · •:Jt~ DE 
' '\ '-



RESP~ESTAA LA NOTA DEIA-DEEIA-NC-0235-1908-2024 

Panamá 30 de agosto de 2024. 

Por este medio procedo a darle respuesta a la Nota DEIA-D · IA-NC- 0235-1908-2024, 
Notificada el 22 de agosto de 2024, relacionada al EsiA Cat orla 11 titulado "P ANAMA 
CABLE & ENGINEERING CO. INC.", en relación con 1 Nota emitida por la Oficina 
de asesoría Legal mediante MEMORANDO OAL N. 0208 024: 

l. "En cuanto al Aviso de Consulta Pública fijado en el M ·cipio de Panamá el21 de julio 
de 2024 y desfijado el 26 de junio de 2024, el cual in · có que: "Los comentarios y 
recomendaciones el referido Estudio deberá remitirse rmalmente al Ministerio de 
Ambiente, nivel central dentro de un término de 8 días háb · s a partir de la fijación de esta 
publicación". Considerando lo antes descrito, se solicita: 

a. Realizar nuevamente los avisos de consulta públic (fijado y desfijado en 
Municipio), tal como lo establece el Decreto Ejecutivo No. de 1 de marzo de 2023, en su 
artículo 46 el cual indica el término otorgado a través del A vio de Consulta Pública, del 
cual se hace referencia al numeral anterior, debió contarse " partir de la última 
publicación de los medios que señala el artículo 43 ", es dec , para el caso que nos ocupa, 
a partir de la desfijación del referido Aviso. 

RESPUESTA: 

Adjunto a esta nota presentamos el nuevo Aviso de colwta pública, publicado en el 
Municipio de la Ciudad de Panamá, fijado el22 de agosto de l024 y desfijado el28 de agosto 
de 2024. Cumpliendo además con la formalidad propuesta e el Decreto 1 del 1 de marzo de 
2023 en su artíct.Uo 46 y el artículo 43. 

2. • El Estudio de Impacto Ambiental, en su página 14, en mención que la superficie 
donde se ubica el proyecto se encuentra ubicado en las fin~o. 30266108 y 30266109, las 
cuales se encuentran en el Corregimiento de la 24 de Dície re. Con relación a lo señalado 
en el numeral 1, en el expediente administrativo se obse Certificaciones de Registro 
Público de las siguientes Fincas: Finca No 302661 08, ubica en el Edificio P.H. Originario 
Zona Franca y <!::omercial Las Américas Il, Lotes Manzant 91, corregimiento de Pacora, 
distrito y Provincia de Panamá: Finca No 30388321, no indicrtel corregimiento, pero también 
se ubica en el Edifico P.H. Originario Zona Franca y Con'Iercial Las Américas 11, Lotes 
Manzana 91; Fitica No. 30388322, no indica el corregimien o pero también se ubica en el 
Edificio P.H Originario Zona Franca y Comercial Las Améri as 11, Lotes Manzana 91, Finca 
No 30388320, nq indica el corregimiento, pero también se ub a en el Edificio P.H Originario 
Zona Franca y Comercial Las Américas II, Lotes Manzana l. Sin embargo, el Contrato de 
Arrendamiento indica las siguientes fincas: 30266108, 3038 ,321, 30388322 y 30388320. 



Por lo que en el expediente administrativo no reposa la Cettificación de Registro Público 
No. 30266109." Por lo que se solicita: 

a. Verificar si es un error de cita o si la misma no fu aportada por el Promotor. 

RESPUESTA: 
Luego de Verificar el contenido de la descripción propuesta e la página 14 del EsiA, nos 
damos cuenta de que hemos hecho un error de cita con respe o a la FINCA No. 30266109 
la cuál no conforma parte de las fincas del Proyecto present o y es por esto por lo que no 
fue aportada. 
Confirmamos que las fincas que se utilizan para la presentaci(m del EsiA y las cuales 
aportamos los Certificados de Registro Público y se confinn~ en el contrato de alquiler son 
las siguientes: 

• Finca: 30266108 / 
• Finca: 30388321 ¡/ 
• Finca: 30388322/ 
• Finca: 30388320/ 

Todas las fincas arriba mencionadas está ubicadas en el Edifi io P.H Originario Zona 
Franca y Comercial Las Américas 11, Lotes Manzana 91. 



A VISO DE CONSULTA PÚBL CA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN C., hace del conocimtento público que durante OCHO (8) 
DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación del present2 A viso, se somete a CONSULTA 
PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGO 11, de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, denominado: 
Promotor: P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN C. 
Proyecto: P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 
Sector: INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Ubicación: Complejp P ANAP ARK FREE ZONE, Carretera Panameric a, corregimiento 24 de diciembre, 
Distrito y Provincia de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos de Importación de cab de cobre y su transformación y 
revestimiento para e~ uso industrial y la exportación. En este proceso las · alaciones de la Industria 
procesadora ya están construidas como Galeras dentro del Complejo •p park Free Zone", y se propone 
adecuar el sitio para ia instalación de la maquinaria, iniciar la producción 1 producto para luego exportarlo a 
mercados internacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar s. on: Cambios en los ni~el de presión sonóra, Alteración de la 
calidad del aire y los riesgos para la salud humana, Riesgos por manejo químicos y residuos y Riesgos de 
vectores Sanitarios. Otros impactos de carácter positivo identificados · generación de empleos y su calidad 
de vida Aporte a lal economia de la Región. 
Medidas de Mitigadón: Para los impactos arriba determinados se espec· can los siguientes programas dentro 
del Plan de Manejo Ambiental como medidas de mitigación: 

• Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
• Programa de gestión de residuos. 
• Programa de Control de Calida del aire, rudio y VIbracionesCo ol de la Calidad del Aire, Ruido y 

Vibraciones~ 
• Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monitoreo para: 
• Monitoreo del Programa d Prevención d Riesgos a la Salud hum 
• Monitoreo de Control de la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
• Monitoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
• Monitoreo Gestion de residuos. 

En el Plan de Manejo Ambiental también se presenta: 
• Plan de Participación Ciudadana en donde se expone el Plan de Rjesolución de Conflictos. 
• Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el área durante la 

construcción. 
• Plan de contingencias para derrame, fuego o explosión . 

• Plan de Reducción de los efectos del cambio climático. 
• Plan de educación ambiental y abandono. 

El Documento estará pjsponible en el Ministerio de Ambiente Panamá dentro localizado en el Edificio 804 
Albrook, calle Diego Domínguez, Panamá. En la Dirección de Evaluai·ó:n de Impacto Ambiental, en un 
horario de atención de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a. . a 4:00p.m.). Los comentarios y 
recomendaciones sobre el referido estudio, deberán remitirse forma . nte al Ministerio de Ambiente 
nivel central, dentro del término de 8 días hábiles a partir del último iso de publicación. 

ALCALDÍA DE PANAMÁ 
DIRECCIÓN DE LEGAL Y JUS CIA 

DEPARTAMEN DE A~ ES 
Rec: lbldo por: ~"'7t'~..~.:r::\..,=<..laoll....co..~...._--
Hora: 
Fecha: 



. . 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE LEGAL Y JUSTICIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

s,oleÁ). 
DA ISABEL A. O lAGO 

partamento de Apelación 

Vencido el tér111ino del AVISO DE CONSULTA PUBLir. anterior a las tres (3:00 

P.M.) de la t rde de hoy VEINTIOCHO (28) d AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTICUATR {2024), lo desfijo y agrego a sus ant cedentes. 

epa tamento de Apelación 

se 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERI DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

DEPARTAMENTp DE EVALUACIÓN DE ES 
1 

Panamá, 19 de agosto die 2024 
DEIA-DEEIA-NC-02~5-1908-2024 

Señor 
LIANGLIANG YU 
Apoderad9 General 

DIRECCI · N DE EVALUACIÓN DE 
IMP CTO AMBIENTAL 

PANAMA CABLE & ENGINEERING CO. INC. 
E. S. D. 

Respetado Señor Y u: Notificado: 

En relación al EsiA Ca~egoría II titulado "PANAMÁ CABLE & 
desarrollarse en el corregimiento de 24 de Diciembre, distrito y pr 
bien indicarle que, la Oficina de Asesoría Legal mediante MEMO 
procede a realizar las siguientes observaciones : 

vincia de Panamá, tenemos a 
NDO OAL No. 0208-2024 

J. ··En cuanto al Aviso de Consulta Públicafzjado en el 1\funi ipio de Panamá el 21 de julio 
de 2024 y desfijado el 26 de junio de 2024, el cual ind có que: "Los comentarios y 
recomendaciones el referido Estudio deberá remitirse fi rmalmente al Ministerio de 
Ambiente, nivel central, dentro de un término de 8 días há iles a partir de la fzjación de 
esta publicación." Considerando lo antes descrito, se solicit : 

a. Realizar nuevamente los avisos de consulta pú ·ca (fijado y desfijado en el 
Municipio), tal como lo establece el Decreto Eje tivo No. 1 de 1 de marzo de 
2023 . en su artículo 46 el cual indica el términ~ . dtorgado a través del A viso de 
Consulta Pública, del cual hace referencia al nurrleral antenor, debió contarse, 
"a partir de la última publicación de los medios ue señala el artículo 43 ",es 
decir, para el caso que nos ocupa, a partir de la d fijación del referido Aviso. 

2. "El Estudio de Impacto Ambiental, en su página 14, hacen mención a que la superficie 
donde se ubica el proyecto se encuentra ubicado en las.finc~No. 30266108 y 30266109, 
las cuales se encuentran en el corregimiento de La 24 de iciembre. Con relación a lo 
señalado en el numeral 1, en el expediente administrativo s observan Certificaciones de 
Registro Público de las siguientes Fincas: Finca No 302661 . ubicada en el Edificio P.H 
Originario Zona Franca y Comercial Las Américas JI, Lot3eManzana 91, corregimiento 
de Pacora, distrito y Provincia de Panamá; Finca ]'1!, 30388321, no indica el 
corregimiento, pero también se ubica en el Edificio P. Originario Zona Franca y 
Comercial Las Américas JI, Lotes Manzana 91; Finca o. 30388322, no indica el 
corregimiento, pero también se ubica en el Edificio P.H Originario Zona Franca y 
Comercial Las Américas JI, Lotes Manzana 91; Finca o 30388320, no indica el 
corregimiento, pero también se ubica en el Edificio P.H Originario Zona Franca y 
Comercial Las Américas JI, Lotes Manzana 91 . Sin mbargo. el Contrato de 
Arrendamiento indica las siguientes fincas : 30266108, 30388321, 30388322 y 30388320 . 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (son 500-0855 1 
DEEIA-F-015 versión 2.0 

. miambiente.gob.pa 
Página 1 de 2 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERI DE 
AMBfENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO MBTENTAL 

Por lo que en el expediente administrativo no reposa la Ce ·tificación de Registro Público 
No 30266109. " Por lo que se solicita: 

a. Verificar si es un error de cita o si la misma no e aportada por el Promotor. 

Agradecemos presentar la información solicitada, dentro del térmil o de ocho (8) días hábiles, con 
fundamento en el articulo 76 de la Ley 38 de 31 de julio de 200 , que regula el Procedimiento 
Administrativo GeneraL 

Atentamente, 

0cvr>. t Á.~ YoJl~ ~ 
GRAl:iiL'A PALACIOS S. 
Dir~ora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

GPSIIRJamm/es 

9- () "'"' (l;J 

Albrook,. Calle Broberg. Eórficio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 wvJw.miambierrte.gob.pa 
DEEIA-F-015 versión 2 O Página 2 de 2 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

OFICINA DE ASESORIA LE L 
,; ..... 

MEMORANDO OAL No. 02~8-2024 

Para: GRACIELA PALACIOS 

De: 

1 

Directora de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

• 
1 
' RePúBUCA DE PANAMÁ 
: - GO&UNO NACIONAL -

MINtSTERIO DE 
AMBIINTE 

Asunto: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENllAL, CATEGORÍA 11, 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DENOMINADO: PANAMÁ 
CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

Fecha: 13 de agosto de 2024. 

En atención al MEMORANDO -DEOA-291-2024 recibido ~ esta Oficina el 12 de agosto 
de 2024, el cual guarda relación con el Estudio de Imp!cto Ambiental, categoría II, 
correspondiente al proyecto denominado PANAMÁ CAB E & ENGINEERING CO, 
INC., procederemos a realizar las siguientes observaciones: 

l. El proyecto de Resolución y el Informe Técnico de Evaluación, elaborado por la 
Dirección a su cargo, así como el Estudio de Impact Ambiental, en su página 14, 
hacen mención a que la superficie donde se ubica el royecto se encuentra ubicado 
en las fincas No. 30266108 y 30266109, las uales se encuentran en el 
corregimiento de La 24 de Diciembre. 

2. Con relación a lo señalado en el numeral 1, en el expediente administrativo se 
observan Certificaciones de Registro Público de las siguientes Fincas: 

• Finca No. 30266108, ubicada en el Edifico P.H. Originario Zona Franca y 
Comercial Las Américas II, Lotes Manzana 91, corre imiento de Pacora, distrito y 
Provincia de Panamá (v. fs. 3 y 4). 

• Finca No. 30388321, no indica el corregimiento, pero ambién se ubica en el Edifico 
· P.H. Originario Zona Franca y Comercial Las Améric s II, Lotes Manzana 91 (v. fs. 

5 y 6). 
• Finca No. 30388322, no indica el corregimiento, pe o se ubica en el Edifico P.H. 

Originario. Zona Franca y Comercial Las Américas II, Lotes Manzana 91 (v. f. 7). 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

• Finca No. 30388320, no indica el corregimiento, p 
Odginario Zona Franca y Comercial Las Américas 
9). 

o se ubica en el Edifico P .H. 
Lotes Manzana 91 (v. fs. 8 y 

• Que el Contrato de Arrendamiento visible de fojas 1 a 19 sólo indica las siguientes 
Fincas N<!>. 30266108, 30388321, 30388322 y 30388 20. 

1 

1 

3. Que de lo anterior se desprende que en el expedie e administrativo no reposa la 
Certificación de Registro Público de la Finca No. 3 266109, por lo que sugerimos 
realizar las verificaciones correspondientes, a fin de eterminar si es un error de cita 
o si la misma no fue aportada por el Promotor. 

-4. A foja 147 consta Aviso de Consulta Pública fijado n el Municipio de Panamá el 
21 de junio de 2024 y desfijado el 26 de junio de 024 el cual indicó que: "Los 
comentarios y recomendaciones sobre el referid estudio, deberán remitirse 
formalmebte al Ministerio de Ambiente, nivel centr dentro del término de 8 días 
hábiles a partir de la fijación de esta publicación." 

5. Al respecto considerando lo dispuesto en el artículo 
de 2023, el término otorgado a través del Aviso de 
referencia el numeral anterior, debió contarse, "a p 
los medios que señala el artículo 4 3", es decir, para 
de la desfijación del referido Aviso. 

6 del Decreto Ejecutivo No. 1 
onsulta Pública, del cual hace 
· de la última publicación de 
1 caso que nos ocupa, a partir 

6. En cuanto a las medidas a o compromisos adiciona es establecidos en el Informe 
Técnico de Evaluación, sugerimos verificar el conte do del acápite e, en atención a 
la información proporcionada por el Promotor, a tra és de la Primera Ampliación, 
específicamente lo relacionado a la pregunta 4, en uanto al sitio de disposición 
final de los desechos. 

7. En este mismo orden de ideas, de acuerdo a la info ación proporcionada por el 
Promotor, se interpreta que en el Estudio de Im¡:lacto Ambiental se encuentra 
definido el área de adecuación en la cual serán acopiaáos los desechos generados. 

8. Por último, sugerimos verificar el cumplimiento del 'rmino otorgado en el artículo 
42 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, en cuanto a 1 consulta pública. 

Agradecemos una vez absueltas las observaciones presentadas remitir el digital de la 
Resolución al siguiente correo electrónico: jla o@.miambi nle.gob.pa. 

Adjuntamos expediente administrativo DEIA-II-F-004-2024 ontentivo de ciento setenta y 
uno (-171-) fojas útiles. 

Atentamente, 

MC /ji~ 
Adjunto lo indicado. 

l13 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBl EN E 

DIRECCLÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACT AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEIA-291-20_j 

MARÍA DEL CARMEN SIL VERA 
Jefa de Asesoría Legal 

~ c-.:.tL- Palo-~ 
<-:_~éiELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

Exp¡¡:dientes para su revisión 

8 de agosto de 2024 

Remito para su revisión correspondiente, expediente admini tivo DEIA-II-F-004-2024(1 

tomo con un total de 171 fojas) que contiene la solicitud de eval~ción del Estudio de Impacto 

Ambiental, categ0ria II, correspondiente al proyecto: "PANAMÁ CABLE & 

ENGINEERING CO. INC.", cuyo promotor es la sociedad PANAMA CABLE & 

ENGINEERING ~O. INC. 

.~ 1 aPÚBLICA DE PANAMA ~:..¡~~ ~ • 
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RECIB in ~ t 
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FECHA: / , " ~J~~-Cf 
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Para : jAsesoria Legai-DEIA De: loEEI{\ 

Pláceme atender su petición 0 URGENTE 

O Dar su aprobación O Resolver O Procede 

O Dar su Opinión O Informarse O Revisar 

O Discutir conmigo O Encargarse O Devolver 

O Dar Instrucciones O Investigar O Archivar 

1 Remito para su revisión correspondiente, e1pediente 

1 DEIA-11-E-004-2024( con un total de 170 fojªs), que contiene la 

!solicitud de evaluación al Estudio de lmpactp Ambiental, Cat. 11 

ldel Proyecto Panamá Cables & Engineerin~ CO INC. , 

1 promovido por Panamá Cables & Engineeri ~g CQ ~ 

tomo 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE MPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EV ALUA "'IÓN DE 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBlE NTAL 

l. DATOS GENERALES 

1 

FECHA: 1 25 DE JULIO DE 2024 
NOMBRE DEL 

PANAMÁ CABLES & ENGIN EERING CO. INC. 
PROYECTO: 
PROMOTOR: PANAMÁ CABLES & ENGIN ERING CO. INC. 

CONSULTORES: LINETH ARCIA (IRC-005-201 ) 
ÁLV ARO BRIZUELA (IRC-03 -2003) 
MITZY GONZÁLEZ (IRC-024 2003) 

UBICACIÓN: PROVINCIA y DIST RITO DE PANAMA, 

1 CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE 

II. ANTECEDENTES 

La sociedad PANAMÁ CABLES & ENGINEERING CO. IN . cuyo Representante Legal es el 
señor W ANG ZHIJIAN, varón, de nacionalidad china, mayor 
E90204803 presentó ante el Ministerio de Ambiente (1 · 
Ambiental (EsiA), categoría II, denominado: "PANAMÁ C 
INC". 

En virtud de lo antedicho, el día 29 de enero de 2024, el señor W 
MiAMBIENTE, el EsiA, categoría II denominado: "PANAMÁ C 

edad, con número de Pasaporte 
TE) un Estudio de Impacto 

LES & ENGINEERING CO. 

G ZHIJIAN, presentó ante el 
LES & ENGINEERING CO. 

INC", ubicado en el corregimiento de 24 de diciembre, distrito provincia de Panamá, elaborado 
bajo la responsabilidad de los, Lineth Arcia, Álvaro Brizuela y González, personas naturales, 
debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que l eva el MiAMBIENTE, mediante 
las Resoluciones IRC-005-2012, IRC-035-2003 y DEIA- IRC-02 

Mediante PROVEIDO DEIA-006-0502-2024, del 05 de febrero e 2024, (visible en la foja 33-34 
del expediente administrativo), el MiAMBIENTE admite a la fas de evaluación y análisis el EsiA, 
categoría II, del proyecto denominado "PANAMÁ CABLES & E GINEERING CO. INC", y en 
virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 2023, se 
surtió el proceso de evaluación del referido EsiA, tal como consta el expediente correspondiente. 

De acuerdo al EsiA, el proyecto consiste en el equipamiento, instalación y operación de las 
estaciones de montaje de una línea de producción de cables de ali entación para bombas eléctricas 
sumergibles (cables ESP), dentro de las galeras 74, 75, 76 y 77 e la manzana 9 de la Zona Franca 
"Panapark Free Zone" (Proyecto Zona Franca y Comercial Américas II). El producto a 
desarrollar en el Proyecto "PANAMÁ CABLES & ENGINEER G CO. INC.", durante su fase 
de operación corresponden a cables de alimentación para bombéf eléctricas sumergibles (cables 
ESP), de 5 kV, núcleo conductor de cobre sólidos, aislamiento l:ie caucho de etileno-propileno, 
armadura de cinta de acero entrelazada, en calibres No. 1, 2 y; 4. El producto terminado será 
destinado a brindar alimentación a las bombas eléctricas sum rgible entregando potencia y 
electricidad. 

El proyecto "P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO C," se ubicará dentro de las 
galeras 74, 75, 76 y 77 existentes dentro de la manzana 9 de la zoda Franca "Panapark Free Zone", 
ubicadas en las Fincas No. 30266108 y 30266109, con una u erficie de total de 16,458 m2

, 

ubicado en el corregimiento de 24 de diciembre, distrito y provinci de Panamá, sobre las siguientes 
coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 
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1 Coordenadas del Polígono (16_,_45 m~ 
Punto Este Nor e 

1 684615 1005 61 
2 684702 1005 61 
3 684702 1005 71 
4 684615 1005 71 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido slA a la Dirección Regional del 
MiAMBIENTE de , Panamá Metropolitano, Dirección de ' as Protegidas y Biodiversidad 
(DAPB), a la Diresción de Seguridad Hídrica (DSH), Direcci n de Política Ambiental (DIP A), 
Dirección de Informática Ambiental (DIAM) y a la Dirección d Forestal (DIFOR), Dirección de 
Cambio Climático (OCC) mediante MEMORANDO-DEEIA- 085-0802-2024 y a las Unidades 
Ambientales Sectm1ales (UAS) del Ministerio de Vivienda OT) Ministerio de Salud 
(MINSA), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de .ultura (MiCULTURA), Sistema 
Nacional de Protección Civil (SINAPROC), Instituto de Acuedu tos y Alcantarillados (IDAAN) y 
Municipio de Panam~ mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0025-0 01-2024 (ver fojas 35 a la 49 del 
expediente administrativo). 

Mediante Memorando DIFOR-108-2024, recibido el 16 de fe rero de 2024, DIFOR indica en 
sus conclusiones lo ~iguiente: "desde el abordaje analítico del cumenlo, presentado, somos del 
criterio que el preseflte estudio es claro y objetivo en relación d tema de la flora y la afectación 
a formaciones bosco,sas naturales, porque el área está ocupad por galeras, sin ningún tipo de 
flora o árboles. Sin rspecies endémicas y en peligro de extinci n, en ese sentido, consideramos 
admisible la propue~ta sin observaciones al tema de formación oscosa, desde la perspectiva de 
esta Dirección" (ver fojas 50 a la 52 del expediente administrati o correspondiente). 

Mediante Nota No. ~18-DEPROCA-2024, recibida el 19 de febrero de 2024, el IDAAN remite 
1 

su informe técnico d~ evaluación del Es lA donde indica que: ''pr ·sentar certificación actualizada, 
donde se indique qu~ se tiene capacidad para abastecer el proy to de agua potable en todas sus 
etapas. Esta certificación se solicita en la Dirección Nacional de lfngeniería o Dirección Nacional 
de Operaciones" (ver fojas 53 y 54 del expediente administrativ correspondiente). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0265-2024, recibido el 21 e febrero de 2024, DIAM, nos 
informa que: "punto aire; ruido; vibraciones; proyecto 1 h , 6,458.13m2, División política 
administrativa: corregimiento 24 de diciembre, distrito y provin ·a de Panamá, fuera del Sistema 
Nacional de Areas Protegidas (SINAP) " (ver fojas 55 y 56 del e pediente administrativo). 

Mediante Memoranao DCC-099-2024, recibido el 22 de febr o de 2024, DCC indica en sus 
conclusiones lo siguiente: "Según el Informe Técnico DCC-021- 024, desarrollado por Analistas 
Técnicos de esta Dirección, tenemos a bien informar que este e nuestro primer informe técnico 
al EIA. Luego de la revisión técnica del estudio, la Dirección e Cambio Climático solicita se 
desarrollen los siguientes puntos ... " (ver fojas 57 a la 59 del exp d1ente administrativo). 

Mediante Nota DIPA-040-2024, recibido el 22 de febrero de 024 DIPA, nos informa que: 
"hemos verificado que, el análisis económico a través de la incor oración de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presentado [ . .}, resultan positivo, por lo que 
consideramos que puede ser aceptado ... se recomienda al cons ltor ajustar el valor monetario 
del impacto "incremento de la economía local" aplicando el efe to multiplicador propuesto por 
el CONEP para el Sector Energía e incluir en el análisis econó ·co el valor monetario estimado 
para la generación de empleos indicado en la página 121 del EJA! Ambas correcciones deben ser 
presentadas en el Flujo de Fondos, como se muestra en el aneto 1" (ver fojas 60 a la 62 del 
expediente administrativo). 

Mediante Nota MC-DNPC-PCE-N-N°192-2024, recibida 1 23 de febrero de 2024, 
MiCUL TURA remite su informe técnico de evaluación del V\ indicando qué: "Sobre el 
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particular, en el acápite 7. 4 Prospección arqueológica en el área e irifluencia de la actividad, obra 

o proyecto, tos consultores explican lo siguiente: "El área de proyecto ya está construida. El 
proyecto se instalará en unas galeras existentes dentro del Compl ·a PanaPark Free Zone. Este EsiA 

propone la evaluacian de la parte operativa del proyecto Panamá ables & Engineering Co. lnc. En 
este proyecto no se realizará transformación del terreno debid a que las Galeras en donde se 
propone el proyecto ya están construidas y foeron aprobadas por l EslA, Cat 1, "Construcción de 

Galeras 7 4, 7 5, 7 6 .Y: 77, en la manzana 9 y 1 O dentro del proye to Zona Franca y Comercial Las 
AMERICAS 11", con resolución aprobatoria DRPM-SEIA-014-2 21 que presentamos en el Anexo 

1 

14. 7. " (Ver pág. 7 4 del EsiA). Además, en las págs. 46 y 4 7 del Es se muestran fotografías del área 

del proyecto, donde ~e observa las galeras construidas y el ten· no totalmente pavimentado. Por 
consiguiente, tomand.o a consideración que el área del proyecto y está construida y sólo se evaluará 

la etapa operativa d~l proyecto, consideramos viable el EsiA den minado "PANAMÁ CABLES & 

ENGINEERING, CfJ.INC"(ver foja 63 expediente administrati o). 

Mediante Nota No. SAM-177-2024, recibida el27 de febrero de 024, el MOP remite su informe 
técnico de evaluación del EsiA donde indica que: '·despu s de evaluado la información 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental de la refer cia que corresponde a nuestra 
competencia, no se tiene comentarios a la misma. sin embarg , dichos comentarios no fueron 
entregados en tiempo oportuno (ver fojas 64 y 65 del expediente administrativo correspondiente). 

Mediante MEMORANDO DAPB-M-0295-2024, recibido el 29 de febrero de 2024, DAPB 
remite sus observaciones técnicas de evaluación al EsiA, don e indica lo siguiente: "de darse 
presencia de fauna en la zona del proyecto dar aviso a las autori ades competentes, en específico 

1 

a la regional metrop<¡>litana del Ministerio de Ambiente; velar p una adecuada inducción a todo 
el personal que laborará en el proyecto, sobre las regulaci nes nacionales en materia de 

1 

conservación de la vi!da silvestre, para garantizar que no haya ex cciones de especímenes de flora 
y fauna. Sin embarg<i>, dichos comentarios no fueron entregados n tiempo oportuno (ver fojas 66 
y 67 del expediente ~dministrativo correspondiente). 

Mediante MEMORJ\NDO DSH-104-2024, recibido el 01 de L arzo de 2024, DSH, remite el 
Informe Técnico No. DSH-DCS-004-2024, donde: "Según pdeina 41 y 42: Una vez leido y 
analizado la información presentada en el estudio de impacto am iental referente al recurso agua, 

basados en que en éste estudio se trata solo de la habilitación d las lineas de producción ya que 

las estructuras se ef!fcuentran construidas y que la canalizad n del cuerpo de agua existente 
(Quebrada Sin Nombre) afluente del Rio Cabra foe aprobada n la resolución DRPMES-EIA-

014-2021 de 29 de marzo de 2021. (pág. 475). Damos por satis chos la información presentada 

respecto a nuestra competencia. " Sin embargo, dichos come tarios no fueron entregados en 
tiempo oportuno (ver fojas 68 a la 70 del expediente administra o correspondiente). 

Mediante nota N° 14.1200-020-2024, recibida el 04 de marzo de 2024, el MIVIOT adjunta el 
informe de revisión y calificación del EsiA del proyecto, dorlde las fincas que componen el 
proyecto, cuentan con el uso de suelo IL-C2 (Industria Liviano- omercial de Alta Intensidad), la 
actividad a desarrollar es compatible con dicho uso; sin embar dichos comentarios no fueron 
entregados en tiempo oportuno (ver fojas 71 a la 73 del expedí e administrativo). 

Mediante nota 035-UAS-SDGSA, recibida el 05 de marzo de 24 MINSA remite su informe 
técnico de evaluación del EsiA, el mismo menciona los decret s y leyes que el promotor debe 
cumplir al momento de la construcción y la operación del proyecto, sin embargo, dichos 
comentarios no fueron entregados en tiempo oportuno (ver fpjas 74 a la 77 del expediente 
administrativo). 

Mediante nota sin número recibida el 26 de abril de 2024, d1 promotor hace entrega de las 
publicaciones realizadas en el diario El Siglo, los días 15 y 16 de abril de 2023 y del aviso de 
consulta pública fijado en el municipio del distrito de Panamá, el 'a 16 de abril de 2024 y desfijado 
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el 19 de abril de 2024. Cabe señalar que durante el periodo de bnsulta pública no se recibieron 
observaciones o comentarios al respecto (ver fojas 78 a la 82 de expediente administrativo). 

Mediante Nota No. DGA-515/2023, recibida el 30 de abril de 2024, el MUNICIPIO DE 
PANAMÁ remite su informe técnico de evaluación del EsiA onde indica que: "respecto a lo 
antes citado, expresamos que no tenemos ningún comentario ni gerencia del Estudio de Impacto 
Ambiental evaluado, ya que consideramos su elaboración comp Eta y correcta, dentro de nuestras 
competencias"; sin embargo, dichos comentarios no fueron en egados en tiempo oportuno (ver 
fojas 83 del expediente administrativo correspondiente). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0038-0404-2024 del 04 de ab · de 2024, se solicita al promotor 
del proyecto la primera información aclaratoria al EsiA, debid ente notificada el 08 de mayo de 
2024 (ver fojas 84 a la 99 del expediente administrativo). 

Mediante Nota sin número recibida el 29 de mayo de 2024, el promotor hace entrega de la 
respuesta de la primera información aclaratoria al EsiA, solic ada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0038-0404-2024 (ver fojas 100-117 del expediente dministrativo ). 

Mediante nota sin número recibida el 29 de mayo de 2024, el omotor hace entrega el aviso de 
consulta pública y en un medio electivo (Redes Sociales-Insta ). Cabe señalar que durante el 
periodo de consulta pública no se recibieron observaciones o mentarios al respecto (ver fojas 
118 a la 125 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0319-3005-2024 del 30 d mayo de 2024 se le remite la 
respuesta de la primera información aclaratoria a la Direc 'n de la Regional de Panamá 
Metropolitana, Dirección de Política Ambiental (DIPA), Direcc· 'n de Cambio Climático (DCC); 
y por medio de nota DEIA-DEEIA-UAS-0082-3005-2024, del O de mayo de 2024, se le remite 
la respuesta de la primera información aclaratoria a las UAS : N (ver fojas 126 a la 129 del 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIPA-121-2024, recibido el 03 de j ·o de 2024, DIPA, nos informa 
que: "Hemos verificado que, fueron atendidas las recomenda ones complementarias emitidas 
por la Dirección de Política Ambiental en la nota DIPA-040-202 , del22 de febrero de 2024, que 
recomienda la aceptación del análisis económico a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto. Por tanto, no tenemos ninguna otra 
recomendación al respecto. (ver foja 13 O y 131 del expediente a ministrativo ). 

Mediante Nota No. 055-DEPROCA-2024, recibida el 04 de junfo de 2024, el IDAAN remite su 
informe técnico de evaluación de la primera información acllratoria donde indica: "no hay 
observaciones, ni comentarios del Estudio de Impacto Ambie tal" (ver fojas 132 y 133 del 
expediente administrativo). 

Mediante Memorando DCC-369-2024, recibido el 1 O d Junio de 2024, CAMBIO 
CLIMATICO indica Según el Informe Técnico DCC-021-1-2004 desarrollado por el analista 
técnico de esta dirección, compartimos las conclusiones de esta trimera revisión de información 
aclaratoria, donde se solicita se aclare observaciones ... (ver fd"as 134 a la 136 del expediente 

administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0071-1706-2024 del 17 d JuniO de 2024, se solicita al 
promotor del proyecto la segunda información aclaratoria al Eslf\, debidamente notificada el 18 
de junio de 2024 (ver fojas 137 a la 140 del expediente administrhtivo). 
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Mediante Nota sin número recibida el 03 de julio de 2024, el promotor hace entrega de la 

respuesta de la seglj.nda información aclaratoria al EsiA, soli tada a través de la nota DEIA­
DEEIA-AC-0071-1706-2024 (ver fojas 141 a la 153 del expedi nte administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DEEIA-0401-0807-2024 del 08 julio de 2024 se le remite la 
1 

respuesta de la segunda información aclaratoria a la Dirección e Cambio Climático (DCC) (ver 
fojas 154 del expediente administrativo). 

1 

Mediante Memorao.do DCC-493-2024, recibido el 19 e junio de 2024, CAMBIO 
CLIMATICO, remite informe Técnico DCC-021-2024, don e indica las conclusiones de la 

segunda informaci<~n aclaratoria e indican recomendacione que se deben incluir en la 

resolución ... sin emb¡argo, dichos comentarios no fueron entrega s en tiempo oportuno. (ver fojas 
155 y 156 del expedtente administrativo). 

' 

Las UAS del SINA:IrROC, ASEP, Regional Metropolitana n remitieron sus observaciones al 

EsiA, mientras que, la UAS del MIVIOT, MOP, Alcaldía e Panamá, y las Direcciones 
Técnicas de DSH, DAPB; sí remitieron sus observaciones al E lA; sin embargo, las mismas no 

fueron entregadas eij. tiempo oportuno. La Regional de Pana ' Metropolitana, no remitió su 
observación a la primera información aclaratoria. La Direcci Técnica de DCC, remitió su 

observación a la segj.lnda información aclaratoria, sin embargo, as mismas no fueron entregadas 
en tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 61 del ecreto Ejecutivo No. 1 de 1 de 
marzo del 2023, " .. ,en caso de que las UAS y Municipales n respondan en el tiempo arriba 

establecido, se asumirá que las mismas no presentan ob "eción al Estudio de Impacto 
1 

Ambiental .. . ". 

III. ANÁLISIS TÉCNICO 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los com onentes ambientales del mismo, 
así como su Plan de Manejo Ambiental, la primera y segunda · onnación aclaratoria, pasamos a 

revisar algunos aspe<;:tos destacables en el proceso de evaluación del estudio. 

En cuanto al AMBIENTE FÍSICO de acuerdo a la informacióxontenida en el EsiA, la sección 
Unidades geológica~ locales el Es!A señala: "El proyecto se de rrollará dentro de la formación 

Geológica Panamá (TO-PA) formados de andesitas, agio erados. tobas de grano fino, 
conglomerados depesitados por corrientes, Basaltos 1 Ande itas, piro elásticos y bloques, 
perteneciente al Periodo Terciario de rocas de origen volcánico " (ver página 29 del EsiA) 

Caracterización del suelo, el EslA señala que: "El proyecto sefcaliza en un área que presenta 
varios tipos de suelos, según el mapa de capacidad agrológica suelos de Panamá. Entre estos 
se encuentran los suelos clase VL no arables, con limitaciones s eras, los suelos clase !JI, los IV 

y los V, de lo que podemos destacar que en términos gener les son suelos no arables, con 

limitaciones severas en su mayoría y una composición entre arci la y arena a poca profundidad. " 
(ver página 30 del EsiA) 

Para la Descripción del Uso del suelo, según lo descrito en el slA, "El proyecto se realizará 
dentro de las galeras 74, 75, 76 y 77 ya construidas dentro de la Zona Franca Panapark. 

Originalmente los suelos de la zona estaban orientados al cksarrollo agropecuario y en la 
actualidad fueron adecuados con la finalidad de permitir el de an-ollo comercial e industrial. " 
(ver página 30 del EsiA) 

Capacidad de uso y aptitud, se describe en el EsiA, "En los al ededores de donde se ejecutará 

el proyecto, se observaron distintos usos de suelos (agnpultura, ganadería, industrial, 
residencial), por lo cual es posible denotar la aptitud de la zorla la promoción de uso de suelo 

agrícola y en adición a las adecuaciones a realizar a sus terrenos la promoción para el desarrollo 
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de proyectos industrializados, comerciales y residenciales, seg "'1 sea el caso." (ver página 30 del 
EsiA) 

Identificación de l~s sitios propensos a erosión y deslizamie to, se describe en el EsiA, "Las 
galeras 74, 75, 76 y 77, donde se instalará la línea de produce ón de cables ESP, se encuentran 
completamente construidas, al igual que la Zona Franca " anapark Free Zone" a la cual 
pertenecen, por lo que no existen sitios propensos a erosión y 'r:ieslizamiento dentro del área de 
proyecto." (ver página 31 del EsiA) 

Descripción de la 'Ilopografía, el EsiA indica: "La topografia el área de la Manzana 9 es plana 
debido a la adecuación realizada por el proyecto Zona Franca . Comercial Las Américas If' (ver 

página 31 del EsiA) 

Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático uturo, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en el área de influencia, según lo dese to en el EsiA. "Las condiciones 
actuales en el área de influencia del proyecto corresponden al rJesarrollo comercial e industrial 
desarrollados en las Fases I y JI de la Zona Franca y Comerci l Las Américas. En cuanto a los 

componentes del área de influencia indirecta se caracteriln por terrenos habitados por 
comunidades y extensiones de terrenos desprovistos de vegeta . "ón para futuro desarrollo de la 
Zona Franca y Comercial Las Américas. Sobre el grado de a pcación ante eventos climáticos 
extremos, se consideran las variables de lluvias excesivas y quías y se valoran los datos y 
recomendaciones brindadas en Estudio Hidrológico del Río Cab a " (ver página 34 y 35 del EsiA) 

Análisis de Exposición, según lo descrito en el EsiA, "En e tanto al análisis de factores de 
exposición que conlleven a la pérdida de valores ante una a" enaza, se destacan dos factores 
climáticos, la temperatura y la precipitación." (ver página 37 d l EsiA) 

Análisis de Capacidad Adaptativa, según lo descrito en el ~~A "La capacidad adaptativa 
puede ser uno de los componentes más importantes sobre todo ando en Panamá se refleja una 
desigualdad económica social a lo largo del territorio" (ver pá 38 del EsiA) 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas, según lo escrito en el EsiA, "Él Análisis 
Espacial de la Vulnerabilidad al Cambio Climático realizado por él Ministerio de Ambiente 
destacó que las tasas altas de pobreza están asociadas a una n ayor sensibilidad a los peligros 
climáticos. Cuando ~a población no está educada, cuando se e ·ecen de servicios básicos como 
salud y saneamiento que resultan en la disminución de la capaci ad de respuesta ante desastres. " 
(ver página 39 del EsiA) 

Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influencia, según lo descrito en el Es . , "El proyecto de galeras en su 
fase de construcción completó todas las obras civiles que el pro_ ·ecto involucra según los planos 
(galeras), la interconexión de servicios básicos y públicos y la reposición vegetal en las isletas, 
mediante engramado y ornamentación. Para este análisis, emos incluido en el plan de 
participación ciudadana la sensibilización sobre el riesgo climá ·cos y un sondeo de percepción 
de la comunidad frente está realidad, los cuales se presentan y analizan en el capítulo ... " (ver 
página 40 del EsiA) 

En cuanto a la Hidrología, según lo descrito en el EsiA, "No AP{ica. En un principio, en el área 
donde se construyeron las galeras 74, 75, 76 y 77, se encontrab~ una Quebrada sin Nombre del 
Río Cabra, la cual fue canalizada y presentada en el Es/A, Categoría JI de la ZONA FRANCA Y 
COMERCIAL LAS AMERICAS JI, año 2017. Luego para la construcción de las Galeras 74, 75, 
76 y 77 se presentó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 1, del proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE LAS GALERAS 74,75,76 Y 77EN LA MfNZANA 9 Y JO DENTRO DEL 
PROYECTO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 1(" y que fue aprobado mediante 
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Resolución DRPMESEIA-014-2021 de 29 de marzo de 2021, la cual se presenta en el Anexo 14. 7. 

de este informe. . f 
La construcción de las Galeras 74, 75,76 y77 ya fue ejecuta y edificada y este proyecto se 
presenta para las ac,tividades y procesos que se realizarán dent. de las Galeras ya construidas. " 
(ver página 41- 43 dbl EsiA). 

En cuanto al Aire eh el Es!A, "En la visita de campo a las ga+ras 74, 75, 76 y 77 dentro de la 
Zona Franca "Panapark Free Zone ", no se percibieron alterac ones a la calidad de aire, ya que 
el desarrollo de las actividades comerciales e industriales en est zona se llevan a cabo en galeras 
cerradas con sus debidos controles para mitigar las emisi nes al aire. Los resultados de 
mediciones se adjuntan en el Anexo 14. 6. Resultados de Labora arios. " (ver página 43 del EsiA). 

En cuanto al Ruido, según lo descrito en el EsiA, "En la visita e campo a las galeras 74, 75, 76 
y 77 dentro de la Zona Franca "Panapark Free Zone ", no se per ibieron niveles de ruido a niveles 
molestos ya que el desarrollo de las actividades comerciales e i dustriales en esta zona se llevan 
a cabo en galeras cerradas con sus debidos controles para itigar la generación de ruido y 
vibraciones. Los resultados de mediciones se adjuntan en el Anexo 14. 6. Resultados de 

' Laboratorios." (ver página 43 del EsiA). 

En cuanto a las Vibraciones, según lo descrito en el EsiA, "E1: la visita de campo a las galeras 
74, 75, 76 y 77 dentro de la Zona Franca "Panapark Free Zon ", no se percibieron vibraciones 
a niveles molestos ya que el desarrollo de las actividades come1 iales e industriales en esta zona 
se llevan a cabo en galeras cerradas con sus debidos control para mitigar la generación de 
ruido y vibraciones. Los resultados de mediciones se adjuntan en el Anexo 14.6 Resultados de 
Laboratorios." (ver página 43 del EsiA). 

En cuanto a las Olor~s Molestos, según lo descrito en el EsiA, " z la visita de campo a las galeras 
74, 75, 76 y 77 defitro de la Zona Franca "Panapark Free one ", no se percibieron olores 
molestos, ya que el d,esarrollo de las actividades comerciales e i dustriales en esta zona se llevan 
a cabo en galeras cerradas con sus debidos controles para miti r la generación de emisiones al 
aire." (ver página 44 del EsiA). 

En cuanto al análisis del AMBIENTE BIOLÓGICO, según lo escrito en el EsiA, señala que el 
lugar donde se ubica el proyecto, se encuentra completamente onstruidas, al igual que la Zona 
Franca "Panapark Free Zone" a la cual pertenecen, cuyas perficies están completamente 
pavimentadas. En cuanto a la Caracterización Vegetal, según señalado en el Es lA, no existe 
flora natural dentro del área de proyecto. Durante la visita de caml>o al área de proyecto se observó 
la presencia de plantas ornamentales sembradas como parte de 1 actividades de paisajismo de la 
Zona Franca "Panapark Free Zone" (ver página 46 del EsiA). e resalta la cobertura vegetal de 
pasto, en el ecosistema del área de influencia, cuyo principal s s-tema corresponde al rio Cabra. 
Considerando el estudio hidrológico del rio Cabra, previamen e intervenido para aumentar su 
capacidad de desalojo de las crecidas, la falta de un plan sistemático de limpieza hace que haya 
mucha vegetación en sus riberas y algunas veces en el canal principal. Dicha vegetación se 
caracteriza como pasto, ningún matorral o hierba alta (ver página 48 del EsiA). 

Referente a la fauna, según la información contenida en el EsJ.A; señala que el área del proyecto, 
se encuentran completamente construidas, al igual que la Zona flanca "Panapark Free Zone" a la 
cual pertenecen, cuyas superficies están completamente pavimenQidas. Por lo tanto, no existe fauna 
dentro del área de proyecto. Durante la visita de campo al área de proyecto no se observaron 
especies de fauna en las inmediaciones de las galeras 74, 75, 76 77, ni tampoco dentro del área 
de la Zona Franca "Panapark Free Zone" (ver página 47 del EslA). 

En cuanto al AMBIENTE SOCIOECONÓMICO, según el E lA en el área de influencia del 
proyecto se visitó a el área más cercana, siendo la comunidad de Felipillo donde se realizó la 

Página 7 de 14 

DEEIA-F-016 versión 2.0 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO E AMBIENTE 
DIRECCION DE E ALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlE TAL 

Participación Ciudadana, en la cual se realizó treinta (30) e cuestas y dos (2) entrevistas a 
autoridades locales, los resultados de las encuestas de participa ón fueron los siguientes: 

• En cuanto a el conocimiento previo sobre el proy to el 100% de los residentes 
manifestaron no tener conocimiento sobre la realización el proyecto. 

• Resultados 9e la percepción del proyecto al desarrollo d la comunidad, el43.33% de los 
encuestados manifestó que el proyecto traerá aportes positivos sin embargo, el 40% 
considera qu~ el proyecto no beneficiará a la comunidad el 16.66% no sabe si el proyecto 
traerá o no b~neficios comunitarios. 

• Resultados de la Percepción Ambiental del proyecto a la mayoría de las personas 
encuestadas el 66.66% manifestaron que no consider que el desarrollo del proyecto 
afecte algún recurso natural, pese a que, el 16.66% encionó que el proyecto podría 
generar afectaciones al agua y al aire principalmente, el o o 16.66% no emitió algún juicio 
de valor al respecto. 

• Entre las recomendaciones a la empresa promotora por arte de las Autoridades Locales 
de participación ciudadana se encuentran: Que tengan Plan de Manejo de los desechos 
sólidos; que tengan un Plan para el manejo de las agu s residuales; que se arreglen las 
calles dañad~s producto del paso de los camiones que tra jaran en el proyecto, entre otros. 

• Entre las recomendaciones a la empresa promotora por p 
parte de la participación ciudadana se encuentran: 
coinciden en que la promotora debe considerar benefici 
como la contratación de mano de obra, arreglo de vías 
hasta la 73 del EsiA). 

e de los residentes que formaron 
mayoría de los encuestados, 

s para la comunidad de Felipillo 
temas (ver páginas desde la 69 

En cuantos, a los Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados el EsiA señala que, 
mediante Nota de Prospección Arqueológica Certificado Álvaro rizuela da fe de la no necesidad 
de elaborar un informe de prospección arqueológica (ver página 4 y 481 del EsiA) 

Hasta este punto, y d~ acuerdo con la evaluación y análisis del IA presentado, se determinó que 
en el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar, por lo cual se solicitó al 
promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DE -DEEIA-AC-0038-0404-2024, 
del 04 de abril de 20~4, la siguiente información: 

l. Mediante MEMORANDO-DCC-099-2024, la Dirección d Cambio Climático, solicita: 

Adaptación 

El Promotor, debe definir y desarrollar más explícitamente, on fuentes científicas y técnicas 

los siguientes puntos: 

l. 5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por ca io climático futuro, tomando 
en cuenta las condiciones actuales en el área de in 

a) Hacer un análisis de los datos de los escenarios de cambio climático con respecto a 
su proyecto basado en la tabla adjunta. Para re po11der a las medidas de adaptación 
que deberá desarrollar el Promotor en el punto 9. 1 

Valores Promedios de Cambio para Precipitac:ón yTempe! aturn de 
Acuerdo a los Tres Modelos de Cambio ClimáticCl y el Escenario SSPS-8.5_ 
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Ilustración l. Datos de escenarios de cambio climático: R gión Pacífico Oriental. Fuente: 
Dirección de Cambio Climático, Ministerio de Ambiente, 2022 

2. 9.8 Plan para la reducción de los efectos del cambo climático 

En este apartado se debe hacer un resumen ejecutivo sobre el lan de Adaptación y Mitigación, 
las cuales provienen de los temas desarrollados previamente .8.1 y 9.8.2). Consolidar en un 
cronograma las medidas que desarrollará el proyecto con la esca1a de tiempo. 

Incluir: 

3. 9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

a) Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áre Naturales Protegidas), recursos 
y comunidades vulnerables ante el cambio climatico previo a la implementación 
del proyecto. 

b) Descripción del Proyecto: Describir cualitativa cuantitativamente la influencia 
del proyecto en la vulnerabilidad de la zona derivadas de la construcción, 
operación y mantenimiento/cierre; así como el otencial impacto que el cambio 
climático puede tener en el proyecto. 

e) Caracterización de los Impactos: 
• Caracterizar los principales impactos de ca io climático al proyecto. 
• Evaluar el impacto del proyecto en la vulner ilidad de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del im acto ambiental. 

d) Proponer medidas de adaptación para eliminar, re ucir la amenaza, vulnerabilidad, 
generada por el clima al proyecto y del proyecto a a zona recomendable colocar un 
cuadro comparativo que incluyan los impactos y 1 posibles medidas de adaptación 
a aplicar. 
l. ¿Cueles serían las medias de adaptación que im lernentaran en base a los riesgos 
encontrados? 

e) Plan de Monitoreo: especifica las variables o :acciones a monitorear para el 
seguimiento de las medidas de adaptación al cam ·o climático. 

l. Construir un cronograma relacionado al punto anterior (e). 

f) Plan de Vigilancia: detalla la forma como se reali ará el monitoreo para la gestión 
de riesgos en contexto de cambio climático. 

Mitigación 

El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

4. 4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases ~e efecto invernadero (GEl) 

El Promotor debe identificar las fuentes de emisio es por alcance y tipo, derivadas 
del consumo de energía (combustible y electricida ) 

5. 9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (inclu endo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 
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a. El promotor debe incluir el plan de mitigac· 'n con las acciones tendientes a 
mitigar las emisiones provenientes de las fue tes de emisión identificadas. 

b. De igual manera se recomienda se incluya u cronograma sobre el desarrollo 
de las medidas de mitigación propuestas y la variables a verificar en el tiempo 
durante la fase de construcción/ejecución del royecto. 

2. La Sección Ambiental el INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO NACIONALES (IDAAN), medi te nota 018-DEPORCA-2024, 
solicita: 

a. Presentar, certificación actualizada, donde se in "que que se tiene capacidad para 
abastecer el proyecto de agua potable en todas sus etapas. Esta certificación se 
solicita en la Dirección Nacional de lngeni ría o Dirección Nacional de 
Operaciones. 

3. Mediante DIPA-040-2024, la Dirección de Política Ambien solicita: 

a. Ajustar el valor monetario del impacto "lncr mento de la Economía local" 
aplicando el efecto multiplicador propuesto por CONEP para el Sector Energía 
e incluir en el análisis económico el valor monet ·o estimado por la generación de 
empleos indicado en la página 121 del EIA. Ambas correcciones deben ser 
presentados en el Flujo de Fondos, como se mues a en el Anexo l . 

4. En la página 24 del EsiA, punto 4.5.1 Sólidos, en cuanto al anejo y disposición de desechos 
y residuos se señala lo siguiente: "En ambas fases, los desee os se depositarán en los puntos 

de acopio o tinaqueras fuera de las galeras para luego ser ll 1ado al sitio de disposición final 

autorizado. Aquellos residuos que puedan ser valorizados o reciclados, tales como plástico, 

cartón, etc., se dispondrán en sitio de acopio aparte donde erán retirados por las empresas 

recicladoras con .las cuales se firme contrato ... ". Por lo ante descrito se solicita: 
a. Presentar las coordenadas UTM con su respectiva ea del sitio de disposición final 

donde se dispondrán los desechos sólidos. En cas de que se ubique en propiedad 
privada deberá presentar: 
I. Registro(s) Público(s), autorizaciones y copa de la cédula del dueño; ambos 

documentos debidamente notariados. 
II. En caso de que el dueño sea persona j 

Público de la Sociedad. 
ica, deberá presentar Registro 

m. Levantamiento de línea base (fisico, biológi a) del sitio. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resuJta o de la Primera Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

a. Respecto a la pregunta 1, la cual hacía referencia en d respuesta a las observaciones 
emitidas mediante MEMORANDO DCC-099-2024 p r la Dirección de Cambio 
Climático (DCC) (ver fojas 57 hasta la 59 del expediente administrativo), el promotor da 
respuesta a cada una de las interrogantes planteadas por la Dirección (ver fojas 111 a la 116 
del expediente administrativo). Sin embargo, mediante Memorando DCC-369-2024, 
recibido el 10 de junio de 2024, DCC indica Según el lnfi e Técnico DCC-021-1-2024, 
desarrollado por el analista técnico de esta dirección, com rtimos las conclusiones de esta 

primera revisión de iriformación aclaratoria, donde se so "cita se aclare observaciones ... 

(ver fojas 134 a la 136 del expediente administrativo). Po lo que se solicita una segunda 
información aclaratoria 
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b. Respecto a la pregunta 2, en el cual se solicita presentar a certificación actualizada donde 
se indique que se tiene capacidad para abastecer el proyec o de agua en todas sus etapas. Al 
respecto, el promotor da respuesta mediante Nota adj ta en la cual la Dirección de 
Ingeniería del IDAAN certifica que las fincas correspon ientes a las galeras 74,75,76,77 
dentro del parqlue industrial P ANAP ARK FREE ZONE, s encuentran conectadas al sistema 
de aducción de agua potable de parque industrial. Además certifica que el parque industrial 
PANA PARK fREE ZONE, se encuentra conectado con a línea de 12" a la línea de 24" 
del acueducto pluvial del IDAAN. Se encuentra anexado e contrato de servicios del IDAAN 
por las galeras J 4, 7 5, 7 6, 77 y recibo de pago del medidor m dre de consorcio industrial de las 
Américas, S.A. (ver fojas 102 hasta la 110 del expediente inistrativo). 

c. Respecto a la pregunta 3, en atención a este punto la irección de Política Ambiental 
establece medíante nota DIPA-121-2024, que el anál sis económico a través de la 
incorporación de costos por impactos ambientales y socio onórrrico puede ser aceptado y 
adicional adjunta algunas recomienda de cumplimient (ver foja 131 del expediente 
administrativo). 

d. Respecto a la pregunta 4, donde se solicitaba presentar as áreas destinadas al manejo y 
disposición de desechos y residuos en fase de construcció y operación con sus respetivas 
coordenadas. Al respecto, el promotor indicó que en fase de construcción: "[. . .]Los desechos 
generados en esta etapa serán acopiados en el área de ade ación ara luego ser removidos 
por una empresa privada encargada de la recolección y dis osiCiónfinal de desechos sólidos 
existentes en el mercado (ejemplo: Panama ·wáste Ma agement, Voltranc, GreenBox, 
Pumper, etc)". El promotor realizará un contrato de recol ción el cual será provisto en los 
informes de cumplimiento de las medidas de mitigad n ambiental. En la Etapa de 
Operación: Existirán dos tipos de desechos: Domesticas: p oductos de papel, desechos de la 
oficina y desechos producto de residuos envases de comida demás desechos no industriales. 
Industriales: producto de la operación de la line'i de producción, empaque y 

almacenamiento. " (ver fojas 108 y 109 del expediente admlnistrativo). 

Hasta este punto, y de acuerdo con la evaluación y análisis del E lA presentado, se determinó que 
en el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar por lo cual se solicitó al 

promotor la segunda Información Aclaratoria mediante nota DEli\-DEEIA-AC-0071-1706-2024, 
del 17 de junio de 2024, la siguiente información: 

l . Mediante MEMORANDO-DCC-369-2024, la Dirección d Cambio Climático, solicita: 

Adaptación 
El Promotor, debe definir y desarrollar más explícitamente, on fuentes científicas y técnicas 

los siguientes puntos: 
Caracterización de los Impactos: 
- Caracterizar los principales impactos de cambio climático proyecto 
-Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de L zona ante el cambio climático 
como parte de la caracterización del impacto ambiental 
Respuesta: Dentro del análisis se describen posibles irnpact , por lo cual, se recomienda que 
en este apartado se describan tomando en consideración las bservaciones del apartado 5.5.2. 

Mitigación 1 
El promotor debe realizar los ajustes a las fuentes de emisi' y a las respectivas medidas de 

mitigación de conformidad con las siguientes recomendado es: 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEl) 

• Es necesario que las acciones de mitigación estén aso iadas a las fuentes de emisión 
descritas para la fase de construcción del proyecto. Toda ez que el promotor describe que 

Página 11 de 14 

DEEIA-f-016 versión 2.0 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO E AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE E ALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlE TAL 

las acciones de mitigación solo están asociadas a los vehículos de supervisión del proyecto; 

sin embargo, se menciona que el proyecto se encuentra e etapa de adecuación e instalación 

de equipo y maquinarias y en cuanto a los equipos utilizar se mencionan: martillo 

hidráulico, mini-cargador tipo "Bodcat", equipo de alb leria equipo eléctrico, equipo de 

soldadura, generadores eléctricos portátiles, montacarg camiones de transporte de carga 

y vehículos livianos tipo pickup; los cuales generan emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEl). Dicho esto, es necesario que las accio es de mitigación estén asociadas 

a las fuentes de emisión descritas para la fase de consh'U ción del proyecto. 

• De igual manera se recomienda se incluya un crono ama sobre el desarrollo de las 

medidas de mitigación propuestas y las variables a verifi en el tiempo durante la fase de 

construcción/ejecución del proyecto. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del result o de la Segunda Información 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

a. Respecto a la pregunta 1, la cual hacía referencia en d respuesta a las observaciones 

emitidas mediante MEMORANDO DCC-369-2024 or la Dirección de Cambio 

Climático (DCC) (ver fojas 134 a la 136 del expediente administrativo), el promotor da 

respuesta a cada una de las interrogantes planteadas por la írección (ver fojas 141 a la 153 

del expediente administrativo). Mediante Memorando DCC-493-2024, DCC, remite 

informe Técnico DCC-021-2024, donde indica las concl ones de la segunda información 

aclaratoria e indican recomendaciones que se deben incluir en la resolución (ver fojas 155 y 

156 del expediente administrativo). 

En adición a los compromisos adquiridos en el EsiA, en la rimera y segunda información 

aclaratoria y el Informe Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido establecido en formato adjunto e la resolución que lo aprueba. 

b. Reportar de inmediato a la Dirección Nacional del Patri onio Histórico del Ministerio de 

Cultura (DNPH/MiCUL TURA), el hallazgo de cual er objeto de valor histórico o 

arqueológico para realizar el respectivo rescate. 

c. Cumplir con el manejo integral de los desechos sólidos 

proyecto, con su respectiva uh_icación para_lLdisposi 

construcción, operación y abandono, cumpliendo con lo 

de noviembre de 1946-Código Sanitario. 

u e se producirán en el área del ) 
ió~al durante las fases de 

tablecido en la Ley N° 66 de 10 
"-

d. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPAN T 21-2019, Tecnología de los 

alimentos. Agua Potable. Definiciones y Requisitos Gen 

e. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Técni DGNTI-COPANIT 44-2000 

"Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde e genere Ruido" y Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 "Higiene y Segur ad Industrial. Condiciones de 
Higiene y Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se generen Vibraciones" . 

f. Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejed.Itar en el área, señalizar el lugar 

de operaciones y la culminación de los trabajos, con letreros informativos y preventivos, 

con la finalidad de evitar accidentes. 

g. Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 306 del 04 de sep embre de 2002, "Que adopta el 
reglamento para el control de los ruidos en espacios pl· licos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales". 
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h. Cumplir con la Ley 6 delll de enero de 2007, que dicta n rmas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética n el territorio nacional. 

1. Cumplir con el Decreto Ejecutivo N°2 de 15 de febrero d 2000 "Por el cual se reglamenta 
la seguridad, salud e higiene en la industria de la const 1cción ·. 

J. Presentar informes de monitoreo de calidad de aire y rui o cada seis (6) meses durante la 

etapa de operación, incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente, 
ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente Panamá Metropolitano. 

k. Resolver los conflictos que sean generados o potenci dos en las diferentes etapas de 
desarrollo del proyecto. 

l. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de 
una vez al año en la etapa de operación, contados a p 

biente de Panamá Metropolitano 
de la notificación de la presente 

resolución administrativa, un informe sobre la in lementación de las medidas 
contempladas en el EsiA, en la primera y segunda in rmación aclaratoria, el informe 

técnico de evaluación y la resolución de aprobación. E e informe se presenta en un (1) 

ejemplar impreso, anexados tres (3) copias digitales y debe ser elaborado por un 
profesional idóneo e independiente del PROMOTOR de Proyecto. 

m. Realizar todas las reparaciones de las vías o área de servid bre pública que sean afectadas 
a causa de los trabajos a ejecutar, y dejarlas igual o en mejor estado en las que se 

encontraban (regirse por las Especificaciones Técnicas <Benerales para la Construcción y 
Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP). 

n. En caso de necesitar cierre de Vía para el desarrollo ~el proyecto, coordinar con las 
autoridades competentes. 

o. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la etapa e operación del proyecto. 

p. Contar con los permisos y/o autorizaciones debidament aprobadas por las autoridades e 
instituciones correspondientes. 

q. Deberá presentar durante la etapa de construcción su huella de carbono, es decir, su 

inventario de gases de efecto invernadero, así como, un ánálisis de categorías principales 
de emisiones del proyecto. Este inventario de gases de efecto invernadero deberá ser 
presentado al finalizar la etapa de construcción del proyecto. Para proyectos con duración 

más de un (1) año, deberá presentar un inventario cada oce (12) meses, y al finalizar la 

etapa de construcción de la actividad, obra o proye o. Esta documentación deberá 
presentarse a la Dirección de Cambio Climático del Mini erio de Ambiente. 

r. Advertir al promotor que, en caso de que desee modificar alguna medida del plan de 
adaptación debe tener previa aprobación por la Dire ión de Cambio Climático del 

Ministerio de Ambiente. 

s. Advertir al promotor que las medidas de adaptación inc idas en el Plan de Adaptación, 

deben de ser de fiel cumplimiento, en los tiempos y frecu ncia acordadas. 

IV. CONCLUSIONES 

l. Que una vez evaluado el EsiA, la primera y segunda in rmación aclaratoria, presentada 
por el promotor y verificado que este cumple con los asp to técnicos y formales, con los 
requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo o. 1 de 1 de marzo de 2023, y 
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que el mismo se hace cargo adecuadamente de los iml>acto producidos y se considera 
VIABLE el desarrollo de dicha actividad. 

2. Que el EsiA en su Plan de Manejo Ambiental propone ed.idas de mitigación apropiadas 
sobre los impactos y riesgos ambientales que se produ irán a la atmósfera, suelo, agua, 
flora fauna y aspectos socioeconómicos durante la fas de construcción y operación del 
proyecto. 

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, aun do a las consideraciones técnicas 
del MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarr llo del mismo y se considera 
ambientalmente viable. 

V. RECOMENDACIONES 

• Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificació adición o cambio de las técnicas 
y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA apr ado con el fin de verificar si se 
precisa la aplicación de las normas establecidas para tal efectos en el Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023 y modificado por el Decre o Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 
2024 y demás normas concordantes. 

• Cumplir con todas las leyes, normas y reglamentos aplic bies a este tipo de proyecto. 

• Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se ecomienda APROBAR el EsiA 
Categoría II, correspondiente al "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING CO. INC.", cuyo promotor s PANAMÁ CABLES & 

ENGINEERING CO. INC. 

Erff/~ /fn ~ t(O/I~MV 
Al"J MARTINEZ 

Evaluadora de Estudios de Impacto 
Ambiental 

Evaluador de Estudios de Impacto 
Ambiental 

DEEIA-F-016 versión 2.0 

~e 
ITZY ROVIRA · 1 

Jefa del Departamento de Evaluaci ~::,~..w; ~:~~f!-~~-, c.: \ 

Estudios de Impacto Ambiental-En-.<f-!:l,o;- ,·"'~~;;;;~1-6-N_D_E __ i 

VALUACIÓN tJE IMPACTO l 
:~Mt:m;.NTAL 

de Evaluación de Impacto ~biental 
Encargada 
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PARA: 

DE: 

GRACIELA PALACIOS 

. ~ 

MEMORANDO 
DCC-493-2024 

ector de Cambio Climático 

"''' p 1;'~ \' 

,;INISTERIO DE 
REPUBUCA DE PANAMA AMBIENTE 
- ~Of?lfRnr •;_L,1 iO~~A --· 

DIRECCION DE 
CAMBIO CLIMATICO 

ASUNTO: EIA-CAT III "PANAMÁ CABLES & ENGJNE RING, CO.INC" 

FECHA: 18 de julio de 2024 

En atención al MEMORANDO DEEIA-0401-0807-2024, en el 
Estudio de Impacto Ambiental CAT 11 "PANAMÁ CABLES 
desarrollarse en el corregimiento de la 24 de Diciembre, distrito y 
es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC Según el infi:m:t~~~tle(irBi 
desarrollado por analistas técnicos de esta dirección, compartj 
revisión de información aclaratoria: 

Adaptación: 

9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático 

• No se tienen comentarios adicionales. 

Mitigación 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aque 
para reducir las emisiones de GEl) 

1 

las concrones d~ ~ se?_umia 
R~Ú .~,~~;~~ ~,: ~A-Nl<MA l A · •¿.1E_'., e 

• No se consideran recomendaciones adicionales, toda vez q e el promotor realizó las correcciones 
sugeridas e incluye las fuentes de emisión de GEl del pro ecto con sus respectivas medidas de 
mitigación y cronograma de implementación cumpliendo c<pn la información mínima requerida. 

Por parte de la Dirección de Cambio Climático, se pide · cluir dentro de la resolución de 
aprobación: 1 

• Notificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste b cambie alguna medida adaptación 
dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la Dirección de Cambio 
Climático del Ministerio de Ambiente. 1 

• Todas las medidas de adaptación incluidas en el pl de adaptación deben ser de fiel 
cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. 

• Se recomienda informar al promotor que, tras aprobarse el Estudio de Impacto Ambiental 
correspondiente al proyecto, presentará su huella de carb no su inventario de gases de efecto 
invernadero, y un análisis de categorías principales de e iones del proyecto. Este inventario 
de gases de efecto invernadero deberá ser presentado al ijnalizar la etapa de construcción del 
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proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar la t e de construcción del proyecto. Esta 
documentación deberá presentarse a la Dirección de ambio Climático del Ministerio de 
Ambiente. ' 

' 
• Para aplic~ la herramienta de cálculo de la huella de bono de la fase de construcción del 

proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea p a incorporar el tema de mitigación y 
adaptación a los EIA, a la metodología de cálculo de la hue1 a de carbono en proyectos y al manual 
de uso de la herramienta de cálculo de GEl para proyectos e:n Panamá, disponible en la plataforma 
que para tal efecto el Ministerio de Ambiente pone a la dis osición. a través del siguiente enlace: 
https:/ /transparencia-climatica.miambiente.gob. palhub-de- onocimiento _! 

Para cualquiera consulta deberá contactar a la secretaria de la dir ción para una cita virtual o al correo 
eiacambio iimati o@miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

JCM/mp/fp/.ü 

~ 
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DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE !+ PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0401-08 7-2024 

PARA: JUAN CARLOS MONTERREY 
Director de Cambio Climatice. 

J/l ~~~ 
DE: '({ ~lli\LACIOS S. --

r.(u.ecfora de Evaluación de Impacto Ambiental. 
ASUNTO: Envío de segunda información aclaratoria 
FECHA: 08 de julio de 2024 

~-- ~------ -, 
,t~ ! 

E;t • i!OIHISTERIC DE 
;:fc0i!UCA I>E ~ A~~IEH"iE 1 

-<~~~:;;~~lON DE--¡ 
i-·:" ·t¿•.UÓrJ 1)¡= (1\,¡:--'J•/:H: 

'\i>\í:: 1 :·~'Y{:.,; 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas a.miambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible la segunda información aclaratoria del Estudio de Im acto Ambiental Categoría II del 
proyecto denominado: 'PANA.~ CABLES & ENGINEERIN , CO. INC", a desarrollarse en 
el corregimiento de la 24 de Diciembre, distrito de Panamá, pro ncia de Panamá, cuyo promotor 
es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fimdamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, l agradecemos emitir su informe 
técnico fimdamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitació:rt 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

GPS~amm.rí'l 
~ am·u· 
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PANAMA CABLES & ENGINEERiriiGJ CO. INC. 

Panamá, 2 de julio de 2024. 

Licenciada. 
Graciela Palacios 
Directora 

Celular: 6396-5708 
Correo: yulian!!l iang@huatongcables.c ·m 

Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. 
Ministerio de Ambiente 
Panamá, Rep. de Panamá. 
E. S. D. 

Estimada señora: 

Por este medio, yo Liangliang Yu, varón de nacionalidad Chi a, con pasaporte No. 
EL3443811, con poder general de representación de la Sociedad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC., le presento la respuesta para la Seg nda Información Aclaratoria 
No. DEIA-DEEIA-AC-0071-1706-2024, del proceso de evalua ión del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría 2, del proyecto "PANAMA CABLES & E GINEERING CO. INC.", 
ubicado en el COMPLEJO PANAPARK FREE ZONE, carretera P namericana, corregimiento 

de 24 DE DICIEMBRE, Distrito y Provincia de Panamá, Repúbl ca de Panamá. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

-1": ~.z 
Liangliang Yu 
Con Poder general de representación 
Pasaporte EL3443811 ~ . 

REPÜBLICA D~ P""~M; 
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Panama Cables & Engineeri.nk Co. Inc. 

Respuestas a la Nota de solicitud de Segunda Ampliación A !aratoria No. DEIA-DEEIA­
AC-0071-1706-2024, al Estudio de Impacto Ambiental TA) Categoría 2 titulado: 
"PAN AMA C.A!BLES & ENGINEERING CO. IN C." : 

l. Mediante MEMORANDO-DCC-369-2024, la Dire · de Cambio Climático, 
solicita: 

ADAPTACIÓN 
El Promotor, debe definir y desarrollar más explícitamente, co fuentes científicas y 
técnicas los siguientes puntos: 

e) Caracterización de los Impactos: 

Caracterizar los principales Impactos de cambio clima co al proyecto. 

Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilida de la zona ante el cambio 
climático como parte de la caracterización del impacto ambiental. 

Respuesta: Dentro del análisis se describen posibles impactos por lo cual, se recomienda 
que en este apartado se describan tomando en consideración 1 observaciones del apartado 
5.5.2. 
RESPUESTA: 

Este punto fue contestado en la pregunta No.l de la Primera ota de Información 
Aclaratoria No. DEIA-DEEIA-AC-0038-0404-2024. 
Nos reiteramos en lo contestado en la Información Aclaratoria No. l. 
En este estudio se presenta toda la información necesaria obre el proyecto "PANAMA 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC. ", El sitio en donde se desarrollará el proyecto será 
a lo interno de la Zona Franca "PanaPark Free Zone" entro de la Zona Franca y 
Comercial Las Américas JI, en las galeras 74, 75,76 y 77 de la anzana 9 de la Zona Franca. 
Bajo este aspecto deseamos establecer ciertos parámetros: 

a) El sitio en mención está construido por los dueños de Zona Franca. 
b) El Promotor arrendara las Galeras 
e) En las galeras se instalará Maquinarias y equipos. 
d) La instalación la suplirá un tercero. 

El provecto ·P.ANAMA CABLES & ENGJNEERING. CO. C. " a lo interno de la Zona 
Franca, no crea impactos al presente. 
En una mirada al furo a través de las rovecciones de la ,., i ilación v la tem eratura a 
mediana v largo pudiera tener algunos impactos. Como bien se señala son proyecciones. el 
cual el promotor ha propuesto algzmas medidas a ser desarrollada. 



MITIGACIÓN 
El promotor debe realizar los ajustes a las fuentes de emisión a las respectivas medidas de 
mitigación de conformidad con las siguientes recomendacion 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo a uellas medidas que se 
implementarán; para reducir las emisiones de GEl). 

• Es necesario que las acciones de mitigación estén asoc-adas a las fuentes de emisión 
descritas para la fase de construcción del proyecto Toda vez que el promotor 
describe que las acciones de mitigación solo están ociadas a los vehículos de 
supervisión del proyecto, sin embargo, se menciona q el proyecto se encuentra en 
etapa de adecuación e instalación de equipo y maquin ias y en cuanto a los equipos 
a utilizar se mencionan: martillo hidráulico, mini carg dor tipo "Bobcat", equipo de 
albañilería, equipo eléctrico, equipo de soldadura, ge radores eléctricos portátiles, 
montacargas camiones de transporte de carga y vehí los livianos tipo pickup; los 
cuales generan emisiones de Gases de Efecto lnve adero (GEl)- Dicho esto, es 
necesario que las acciones de mitigación estén asoci das a las fuentes de emisión 
descritas para la fase de construcción del proyecto. 

• De igual manera se recomienda se incluya un cronogr a sobre el desarrollo de las 
medidas de mitigación propuestas y las variables a ve ificar en el tiempo durante la 
fase de construcción /ejecución del proyecto. 

RESPUESTA: 

Ajunto le presentamos la Tabla de Mitigación de las emsiones con su cronograma 
integrado. 

2. El promotor mediante nota sin número, recibida el 2 · de mayo de 2024, presenta 
evidencia de las publicaciones realizadas en Redes ociales en la cual se pueda 
constatar la fecha en las que se realizaron las publicaci nes. Es Importate indicar que 
el promotor, deberá presentar evidencia de la primera última publicación. 

RESPUESTA: 
Adjunto a esta nota se presenta la evidencia de las publicacion sen periódico, redes 
sociales y Municipio de Panama. 



Tabla de Mitigación dt. .dsemisiones 

Fase Mes 

Categoría Fuente de emisión Actividad 
GEl 

Adecuación 
Para metro Forma de Medidas de 

Asociado a medir contabilizar Mitigación 
e 1 JI 111 IV 

Instalación 1 

1 

1. Mantener el 

Consumo de 
vehículo 

Alcance 1 combustibles 
apagado cuando 

(emisiones 
Fuentes Equipo pesado 

Uquidos 
co., CH. y Cosumo de Diario (recibos no esté utilizado 

Móviles y liviano N.O 
SI 

combustible en litros) 
directas) (gasolina, 

diesel u otros) 2. 
Mantenimiento 
del Equipo 

Alcance2 
Uso de la 

Mensual 
l. Mantener el 

(emslones 
Consumo de Maquina de energía 

C021 CH4 y N20 SI 
Consumo de 

(recibo de 
equipo apagado 

Indirectas) 
electricidad soldar suministrada energía 

kwh) 
cuando no este 

por la red utilizado 

---

-
~ 
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A VISO DE CONSULTA PÚBLICA 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

PANA.'IA CABLES & ENGINEERlNG CO. lNC~ hace del conocimiento público que durante OCHO (8) 
DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicactón del presente Aviso, se somete a CONSULTA 
PÚBLICA el ESTUDIO DE lMPACTO AMBIENTAL CATEGOIÚA U, de acuerdo con el Decreto 
Ejeeuuvo No. 1 del! de marzo de 2023, denominado: 
Promotor: PANMt<\ CABLES & E GINEERING CO.lNC. 
Proyecto: P~AMA CABLES & ENGINEERL'{G CO. INC. 
Sector: INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Ubicación: Complejo P ANAP ARK FREE ZONE, Carretera Panamericana, corregimiento 24 de diciembre, 
Distnto y Provincta de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos de ímponación de cables de cobre y su tr:msformación y 
revestimiento para el uso industrial y la exportación. En este proceso las instalaciones de la Industria 
procesadora ya están construidas como Galeras dentro del Complejo "Panapark Free Zone", y se propone 
adecuar el sitio para la instalación de la maquinaria, iniciar la producción del producto para luego exportarlo a 
mercados tntemacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar son: Cambtos en los niveles de presión sonóra, Alteración de la 
calidad del aire y los riesgos para la salud humana, Riesgos por manejo de químicos y residuos y Riesgos de 
vectores Sanitanos. Otros impactos de carácter positivo identificados están generación de empleos y su 
calidad de vida y Aporte a la economía de la Región. 
:VIedidas de Mitigación: Para los impactos arriba determmados se especifican los siguientes programas 
dentro del Plan de Manejo Ambiental como memdas de mitigación: 

• Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
• Programa de gestión de restduos. 
• Programa de Control de Calida del aire, rudio y vtbractonesControl de la Calidad del Aire, Ruido y 

Vibraciones. 
• Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monitoreo para: 
• Monitoreo del Programa d Prevención d Riesgos a la Salud humana. 
• Mooitoreo de Control de la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
• Monitoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
• Monitoreo Gestion de residuos. 

En el Plan de Manejo Ambiental tambtén se presenta: 
• Plan de Participactón Ciudadana en donde se expone el Plan de Resolución de Conflictos. 
• Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el área durante la 

construcción. 
• Plan de contingcoctas para derrame, fuego o explosión . 

• Plan de Reducctón de los efectos del cambio climático. 
• Plan de educación ambtenllll y abandono. 

El Documento estará dtsponible en el MiniJterio de Ambiente Panam~ Centro totalizado en el Edificio 
8()4 Albrook., calle Diego Dominguez, Panamá. En la Dirección de Evaluación de Imputo Ambiental, en 
un horario de atenCión de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00p.m.). Los comentarios y 
re<4meodtclones sobre el referido estudio, deberb remitirse formalmente al Mlnbterlo de Ambltnte 
ni~el centn~ dentro del ti rmíno de 8 dlas hibllcs a partir del ú.ltlmo aviso de pubütatlón. 

AV.t61014 

1 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

P~AM~ CABLES & ENGINEERING CO. INC, hace del conocimiento público que dunnte OCHO (8) 
OlAS HAB!LES contados a partir de la última publicación del presente Aviso, se somete a CONSULTA 
PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA JI, de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo No. 1 dell de marzo de 2023, denominado: 
Promotor: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 
Proyecto: PANAMA CABLES & ENGL'IEERING CO. INC. 
Sector: INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Ubicación: Complejo PANAPARK FREE ZONE, Carretera Panamericana, corregimiento 24 de diciembre, 
Distrito y Provincia de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los pr~ de Importación de cables de cobre y su tnnsformación y 
revestimiento para el uso industrial y la export3ción. En este proceso las iostalaciones de la Industria 
procesadora ya están construidas como Galeras dentro del (Qmplejo "Panapark Free Zone", y se propone 
adecuar el sitio para la instalación de la maquinaria, iniciar la producción del producto para luego exportarlo a 
mercados internacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar son: Cambios en los niveles de presión sonóra, Alteración de la 
calidad del aire y los riesgos para la salud humana, Riesgos por man~o de qu!rnicos y residuds y Riesgos de 
vectores Sanitarios. Otros impactos de carácter positivo identificados están generación de empleos y su 
calidad de vida y Aporte a la economía de la Región. 
Medidas de Mitigación: Para los impactos arnba determinados se especifican los siguientes programas 
dentro del Plan de Manejo Ambiental como medidas de mitigación: 

o Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
o Programa de gestión de residuos. 
o Programa de Control de Calida del aire, rudio y vibracionesControl de la Calidad del Aire, Ruido y 

Vibraciones. 
o Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monitoreo para: 
o Monitoreo del Programa d Prevención d Riesgos a la Salud humana. 
o Monitoreo de Control de la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 

Monitoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
o Monitoreo Gestion de residuos. 

En el Pltn de Manejo Ambiental también se presenta: 
o Plan de Participación Ciudadana en donde se expone el Plan de Resolución de Conflictos. 
o Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el área durante la 

construcción. 
o Plan de contingencias para derrame, fuego o explosión . 

• Plan de Reducción de los efectos del cambio climatice. 
o Plan de educación ambienlal y abandono. 

El Documento estará disporuble en el Minl!terio de Ambiente Pmmi Centro lonlizado en ~ Edificio 
804 Albrook, caUe Diego Dominguez, Panama. En la Dirr.crión de Evaluación de Impacto Amb1enta.l, en 
un horario de atención de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00a.m. a 4:00 p .~). Los romenta~os y 

d Clon•• sobre el referido !lltudio, deberán remltinc formalmente al Mmisterio de Amb1ente 
recomen a w , • • d bli dó 
nivd central, dentro del tlrmino de 8 dlss hábiles a partlr del ultimo av~~G e pu ca n . 

• o' 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 

PANAMA CABLES & ENGINEEFU NG CO. INC., hace del conocimiento público que 
durante OCIIO (8) DÍAS IIÁOILES contados a partir de la publicación del presente Aviso 
se somete a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBI ENTAL 
CATEGORÍA 11, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de mano de 2023, (este 
aviso estará fijado en este Municipio por un término de TRES (3) días hábiles) denominado: 
Promotor : PANAMA CABLES & ENGINEEFUNG CO. INC. 
Pr oyecto: PANAMA CABLES & ENGINEEFU G CO. INC. 
Sector: INDUSTFUA MANUFACTURERA 
Ubicación: Complejo PANAPARK FREE ZONE, Carretera Panamericana, corregimiento 
24 de diciembre, Distrito y Provincia de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos de Importación de cables de cobre y su 
transformación y revestimiento para el uso industrial y la exportación. En este proceso las 
instalaciones de la Industria procesadora ya están construidas como Galeras dentro del 
Complejo "Panapark Free Zone", y se propone adecuar el sitio para la instalación de la 
maquinaria, iniciar la producción del producto para luego exponarlo a mercados 
internacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar son: Cambios en los niveles de presión sonóra, 
Alteración de la calidad del aire y los riesgos para la salud humana, Riesgos por manejo de 
químicos y residuos y Riesgos de vectores Sanitarios. Otros impactos de carácter positivo 
identificados están generación de empleos y su calidad de vida y Aporte a la economía de la 
Región. 
Medidas de Mitigación: Para los impactos arriba determinados se especifican los siguientes 
programas dentro del Plan de Manejo Ambiental como medidas de mitigación: 

• Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
• Programa de gestión de residuos. 
• Programa de Control de Calida del aire, rudio y vibracionesControl de la Calidad del 

Aire, Ruido y Vibraciones. 
• Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monitoreo para: 
• Monitoreo del Programad Prevención d Riesgos a la Salud humana. 
• Monitoreo de Control de la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
• Monitoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
• Monitoreo Gestion de residuos. 

En el Plan de Manejo Ambiental también se presenta: 
• Plan de Participación Ciudadana en donde se expone el Plan de Resolución de 

Conflictos. 
• Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el área 

durante la construcción. 
• Plan de contingencias para derrame, fuego o explosión . 
• Plan de Reducción de los efectos del cambio climático. 
• Plan de educación ambiental y abandono. 

El Documento estará disponible en el Ministerio d e Ambiente Panamá Centro localizado 
en el Edificio 804 Albrook, calle Diego Domínguez, Panamá. En la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en un horario de atención de ocho de la mailana a cuatro 
de fa tarde (8:00a.m. a 4:00p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido 
estudio, deberán remitirse formalmente al Ministerio de Ambiente nivel centra l, dentro 
del término de 8 días hábiles a partir de la fijación de esta publicación. 

ALCALDÍA DE PANAMÁ 
DIRECCIDN DE LEGAL Y JUSTICIA 

DEPARTAMENTO DE APELACIONES 

R6clbldo por: .:.OOJJ,.:pt+-\.L-----
Hor /1: .1.1 1...1 ..J..'·..l~~~~'-"'::.,_ ___ _ 
Fecha: _'}c_lwC..._¡,I..::¡~-----



EL SUSCRITO IRECTOR DE LEGAL Y JUSTICIA DE LA LCALDÍA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

Que se fija el p esente AVISO DE CONSULTA PÚBLIC a las tres (3:00 P.M) de 

la tarde, en u lugar visible de esta Alcaldía, para que sirva de formal 

notificación a todas aquellas personas que ten an algún interés, hoy 

VEINTIUNO (2 ) DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTI UATRO (2024) POR EL 

TÉRMINO DE T ES (03) DÍAS HÁBILES. 

Vencido el térm no del AVISO DE CONSULTA PÚBLICA anterior a las tres (3:00 

P.M.) de la t rde de hoy VEINTISÉIS (26) de JUNIO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO 2024), lo desfijo y agrego a sus antecedentes. 

U CE N CI~I::HP.-'~¡; 
efe del Depar amento de Apelación 

se 
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A VISO DE CONSULTA PÚBLICA 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

1' S lA CABLES & L'iGIXEERIXG CO. IXC.. hace del conoc:imicnto pilblico q durante OCHO (81 DfAS 
HÁBil conbdosa p;u1irde la ultima publicacióo del pn:scn~c Miso. >e $0D1o:1r a CO. C A PÚBLICA ol ESTUDIO 

CTO A.\IBIE:\TAL CA TEGORIA 11. de acuc:rdo coo el Dccrc:to Ejecutivo • . 1 del 1 de nwzo de 1023. 

Promotr: PA.'iA~lA CABLES & EXGIXEERJXG CO. 1:'\C. 
Pro~-... : PA.'iA~L\ CABLES & L'iGI~"EERJ:"G CO.IXC. 
S«tor: i\l>llSTRL\ ~IA.'iUFACTlJRERA 
llbicaóóa: Complejo PANAPARK FREE ZONE. Drmcr.o P~ mnr=mi:: ..... ~-4 de dicic:mbn:. Distrito y 
Pru•·oncla de Ponami. 
Oncri~a: El proyecto consiSte en los procesos de Importación de c;ablcs de cobre y su f~ y rt'\CSIInucnto 

por.~*l llldmmal) b ~ En este procao 1» lll.!lAboOCIC:$ de la la!U>Irul P"'tt1_,.. ya cslán construidas 
como G cr.u dclllro del Comrle)o 1'.an.a¡101 F..,. z""'"-· y oc propone ~r cl .. oo p.va iriStalxión de la 
"""! . lnlebr 1:1 pmdu<cllla dd pn>duclo p:nl~ cspocurlo. mc:r-cadco< ll>lcmX< 
lmputon: Los pnno~ ""J"JC1 a ¡;m<r.U' son: Cambios en los niHics de ptCSIOII • AhCDCióo de la calidad dd 
""") 1~ ncs¡¡cw pom b salud hum=. JlJcsto> p11r m3J>t'jo de quimlros y rCSlduoo y R>a; de •·cctora Saniunos. Otros 
imp.xt de car:i<'Cr posni•·o odcntúoadoa e>WI p<tX'ión de cmp' y su c•hdad de \icb Aponc a b economía de la 
Región. 
'IC'dlda~ dr !\lili¡:acióa: Paro los impxtos arriba dclc:rmin:tdos se cspccilic:an los Stplitnl~ ro¡;r:unos dentro del Plan de 
Uncjo ocnl.ll como mrdidu de miligarióa: 

l'rogrnma de Prevención de riesgos • la S>lod. 
Pro¡;t:lma de gcstiOn de residuos. 
Pro¡;t:lma de Control de Calida del aire. rudio y vibr.ocioocsCootrol de la Calidad Ain:. Ruido y Vibr.ocioocs. 
Pro¡;t:lma de Gestión de aguas de proceso. 

proponen ID<didas de moaitorco p;ua: 
MoniiO<CO del Prognma d I'Jc\·mción d Riesgos • b s..lod humom. 
Monitorco de Comrol de la Calidad del aire. ruido y Vibr.lcioncs. 
Monitorco de Gcstion de aguas de Proc:cso. 
Monitorco Gcstion de residuos. 

En el P de Mucjo Ambiental tunbién se prcscnu: 

Plan de Participación Ciodadan;J en donde se expone el Plan de Resolución de C9CI""-
Pian de Pm cncoón de Ric:sJ:Oi. Sobre d r:ocsp> de derrame y fuegos en d :irca d • la consuucción. 
Plan dc CDIWn a~eo:ao para clar!um. fu<s<> o aple>SlÓn • 
Plan de Reducción de los cfooos del cunbio clim>tico. 
Plan de educación ambiental y olwodono. 

El ~10 o:<Uci dis¡>onible en cl :\linmerio de Amblcale POID.Jimi Crntro loalizlldo C'll el Edilicio ~ Albrook. 
c:>lk Doe&o Oumirop>a. P;m.>m.l En b Dirocd6a dr E•liiD•clóto de Impacto Ambi<lltal. un borario de ••cnción de 
ocho de ~ mafl;ma a CU31rO dr la Urde (8:00 a.m. a .4:00 p.m.). Los COIBeDiarios ' ro-r<O d1doncs ....,,... rl rcrcrido 
ntudio. ~rlwria rra:t Jlrw form.ahantr al !\liaistrria dt Amblralr ai\·~ aatnl drn.lro tkmiao MI d.W übilf'l 
1 p•rlir il<l último ••iso dr pnbUurión. 

1 

••• 

Ver e tadísticas Promocion da actualmente 

o • 

6 Me gusta 
panac~bles Publicado el 30/06/2024 

Hace 2 días 



< _.....,._. 
PANACABLES 

Publicaciones 

8 comentarios 

n día • Ver traducció 

nacables ••• 

LEYENDA 

~ Atea IOta! del proyecto 

r::::::; Corregimiento 

.......... Rio 

- quebrada sin nombre 

• Coordenada 

500 J.OGO • 
..... ~UIIIMISIII,_. tJir ,..,... ........ ..__--..r --

Mapa de Ublcac:lón 
Geográfica del Área del Proyecto 

Ver estadísticas Promocion da actualmente 

. dv • 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓJii 

S 

CABLES & E."GI;-¡EERI:"'G CO. 1:-¡C_ hoce del conocimiento público uc durante oc•10 (81 OlAS 
cont;xlos~ p;uurde b úhimo publicación del (I<C5CIItc A,·iso. se somete a CO:'\ '[ P('BLICA d ESTUDIO 

DE I)IP CT'O A.'lBlE.'"T L CA 'TEGOIÚA IL de acucnlo con el Dc:cn:to Ejccuti,·o 
dcno . 
l'nuuoto..! I'A:"'A:\L\ CABLES & L"GI:-iEERI:-iG CO.I:-iC. 
~ft'lo.: P. • :\1 CABLES & ESGISEERJ;o¡G CO. ISC. 
Sfttor: l. IUA :\IA..,.UFACTl:RERA 

blnod . Complejo PANAPARK FREE ZONE. Cumc:ra P:mamcrican.>. co=pmt 

Pro\inc~- Panamá. 
DeKrlp< n: B proyc:clo consiste en los procesos de lmponxión de cables de cobre y su t 
para el industrial y la cxpon.ción. En c:src proceso los instalaciones de la Industria ¡x )~ cslóin consuui<b.~ 

la ins1alación de la 
lo_ 
All~t:K:ión de la calidad del 

como G~' clcalro dcl ComrkJo-r~~ Fn:c Zonc-. y se: propone adecua~ el sitio 
m.>qutn:ln1. rruccr b ¡s-ndi>Caón dd !"')dueto para luego cxponorlo a mm:ados llllom.xt 
Impon r pnnctpalc:s tmp;octoo a ~c:nc:nu son: Cambios en los ni' eles de ¡xc:siún 
aire y los para 1• salud humam. Rtes¡;os por m:u>CJO de qwnucos y residUO!>) Ric:s¡; de , .mores S..Uwios. Otros 
tmp;octos c:ar:ictcr posttl\·o idcnur~ <SUn ~c:ncrxion de empleo y su caltd.:td de ' y Aponc a b economía de b 

~;;.:r;~. J. :\lltigorióa: rora los impactos ;urit.. dclcrminados se especifican k,. ""''"" 
Manejo :.¡:.;,cnt.ll como mrdldos de mlll¡:ori6a: 

• 1 • de gc:sl ión de residuos. 
. 5¡;r.1""' de Prc-·cnciún de nesgas • b salud. 

• ;:'""de Contrul de C'alida del aire. ovdio y' ibr:ICionesControl de la Calidad 1 Aire. Ruido)' Vibraciones. 
• m.> de Gestión de aguas de proceso. 

Adc:mOs >e ¡xvpao<n mrdldu dt moallortO para: 
• :"¡¡ornllll\!'0 del Progr:una d Prevención d Riesgos a la Salud huJTL:Ul3. 1 

;l,~ont!Of'<O de Control de la Calidad del aire. ruido y Vibraciones 
• 001100:0 de GCSiion de aguas de Proceso. 
. onttan:-<1 Gc:stion de =iduos. 

En el Plon id• :\barjo Ambkat•l wnbién se prcscnl.l: 
• t<b. de Participación Ciud.>dan:J en donde se cxponc el Plan de Resolución de 

ry., de Prc\·ención de Riesgos Sobre el nesgo de derrame y fuegos en el órc:a 
f'l.oa de contingencias para dcmm~. fuego o explosión . 

• rpn de Rrdueción de los cfc:clos del cambio climótico. 

lc:toS. 

te b construcción. 

• J>F de rducación :ambiental y obandono. 
El ~ll) c:star.i disponibl~ en el :\1l11lsltrio dr Ambinllt Paa•aui Ctaln> lonllud ta ti Edí6rio IIOol Albrvok. 
calle Dtc!l'j Dominguc:z.. Panami. En b Dlnc:cióa dt E•-.tu•rióa dr lmpo<1o .Amb' on un hor.uio de atención de 
ocbo de la'"""""" • cuatro de b L1nk (8:00a.m. a 4:00p.m. l. Los C'Omrtlllarios y rrco n<bdoaa sabrr ti rrfrrido 
tstadio. d~a rrmilinr formalmtalr al :\Jiaistrrio dr Ambiralr ah·tl ~talniL dcnlnl dtllrrmiao de B días bábiks 
a partir drl último niso dt pub6cocióa. 

••• 

Ver eradísticas 

• ov · 
Promocio ada actualmente 
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2024 

Ver los 8 comentarios 
Hace un día • Ver traducción 
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REPÚ LICA DE PANAMÁ 

- 81=.;-NO NACIONAL-

MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlE N L 

DEPARTAIENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 

Panamá, 17 de junio 2024 

PACTO AMBIENTAL 

DEIA-DEEIA-AC-0 71-1706-2024 

Señor 
W ANG ZHIJIAN 
Representante legal 
PANAMÁ CABLES ENGINEERING CO. INC. 
E. - S. D. 

Señor Zhijian: 

De acuerdo a lo estab\ .cido en el artículo 62 de Decreto Ejecutivo . o. 01 de 1 marzo de 2023, le 
solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio de lmpac o Ambiental (EslA) Categoría 
II, titulado "PANA , CABLES & ENGINEERING CO . . NC", a desarrollarse en el 
corregimiento de 24 d diciembre, distrito y provincia de Panamá, que consiste en lo siguiente: 

l. Mediante MEMO NDO-DCC-369-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita: 

Adaptación 
El Promotor, debe de · r y desarrollar más explícitamente, con fu nte científicas y técnicas los 
siguientes puntos: 

e) Caracterización de los Impactos: 
- Caracterizar los princfales impactos de cambio climático al proy cto 
-Evaluar el impacto de}.:.proyecto en la vulnerabilidad de la zona te el cambio climático como 
parte de la caracterizacipn del impacto ambiental 
Respuesta: Dentro del ánál isi. se describen posibles impactos, por o cual, se recomienda que en 

este apartado se describl[ tomando en consideración las observaci es del apartado 5.5.2 . 

Mitigación 
El promotor debe reali 

1 
r los ajustes a las fuentes de emisión y a las respectivas medidas de 

mitigación de conformidl.ad con las siguientes recomendaciones: 

9.8.2 Plan de mitig~ción al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para r ducir las emisiones de GEl) 

• Es necesario qu las acciones de mitigación estén asocia as a las fuentes de emisión 
descritas para la tase de construcción del proyecto. Toda vez que el promotor describe que 

DEEIA-F-015 versión 2 O 

Albroolc. C,¡i!e Sroberg, Edif1Ct0 804 
Repúbloca de Panamá 

T~l .: (507) 500-0855 

, LfO 
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MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV 
IMPACTO AMBlEN 

las acciones de mitigación solo están asociadas a los vehfc os de supervisión del proyecto; 

sin embargo, Stf menciona que el proyecto se encuentra en e pa de adecuación e instalación 
de equipo y nh.aquinarias y en cuanto a los equipos a tilizar se mencionan: martillo 

hidráulico, m· ·-cargador tipo "Bodcat", equipo de albañil ría. equipo eléctrico, equipo de 

soldadura, gen radore eléctricos portátiles, montacargas mione de transporte de carga 
y vehículos li ianos tipo pickup; los cuales generan e 1isiones de Gases de Efecto 
Invernadero ( El). Dicho esto, es necesario que las accion de mitigación estén asociadas 

a las fuentes d emisión descritas para la fase de construcc· 'n del proyecto. 

De igual man ra se recomienda se incluya un cronogratna sobre el desarrollo de las 
medidas de mit gación propuestas y las variables a verificaf en el tiempo durante la fase de 

construcción/ej cución del proyecto. 

2. El promotor medi<1fte nota sin número, recibida el 29 de mayo e 2024, presenta evidencia de 
las publicaciones realizadas en Redes Sociales, sin embargo, en estas no se observa la fecha de 
publicación. Por o o lado, las publicaciones realizadas en re s sociales no cumplen con el 

artículo 44 del Dec eto Ejecutivo No 1 de 1 de marzo de 2023. Por lo que, se solicita: 

a. Presentar e idencia de las publicaciones realizadas en Redes Sociales, en la cual se 

pueda cons atar la fecha en las que se realizaron las publicaciones. Es importante 

indicar que el promotor, deberá presentar evidencia de 1 primera y última publicación. 

Además, queremos infi lnnarl que transcurridos quince (15) días h biles del recibo de la nota, sin 

que haya cumplido co lo solicitado, se tomará la decisión corresprndiente, según lo establecido 

en el artículo 62 del De reto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 202 _. 

DEEIA-F-0 15 versión 2 O 

Albrock. Calle Broberg, EdofJC•O B04 
Re::>Ubl,ca cie Panama 

Te: : (507) 500-0855 

wv.w.m•.:amb:t:r'\te.gob p.-. 
Página 2 de 2 



PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Correo: 

Panamá, 17 de ju io de 2024. 

licenciado 

Domiluis Dominglez E. 
Director 
Dirección de Eval ación de lmpact 
Ministerio de Ambiente 
Panamá, Rep. de ~anamá. 
E. S. D. 

Estimado señor: 

Celular: 6396-5708 
vu l iamtlina!!®huatonecables.~o n 

-,.. 
• · '1':~1' ~ fF.RIO DE 

fOPÚBliC..S. DE "" '· .- ' ' NTE 
f-

- - - -
DI ~ECCI0' < 'C"J DE 

IMPA -.:. •L 

R E._ i 1- 1 '_ • t_) 

Po 

~~~ o Ambiental. 
Fec ha· 

Ho ¡a: 

Por este medio, yQ Liangliang Yu, varón de nacionalidad Chin , con pasaporte No. 
EL3443811, con pbder general de representación de la Socie d PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, c5. INC., me notifico por escrito de la Segund Información Aclaratoria 
No. DEIA-DEEIA-~C-()071-1706-2024, del proceso de evaluacion del Estudio de Impacto 
Ambiental, categdría 2, del proyecto "PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC.", 
ubicado en el CO~PLEJO PANAPARK FREE ZONE, carretera Pa americana, corregimiento 
de 24 DE DICIEMBRE, Distrito y Provincia de Panamá, Repúbli a de Panamá. 
Además, autorizo 1 Sr. Javier Enrique Yap Siu con CIP. 8-213-312, para retirar la Nota 
Aclaratoria. 

Sin otro particular 

Atentamente, 

1 

1{ ~ 

1' 2 La Suscrita, E1a Morife Jaen "'ira, Notaria Pública Duodécima del Circuito 
Liangliang Y u de Panamá, Primera Suplente n Cédula de identidad No. 7-95-522. 

e P d d t 
. , C TIFICO: 

on o er genera e represen ac1on Que la (s) Firma (s) anterior (es) a (n) sido reconocida (s) como suya (s) por 
Pasaporte EL3443811 los firmantes, por consiguiente, dfha (s) firma (s) es (son) auténtica (s). a ~ .. m./}--1--+-..:::::::...__-,;:----

~ 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA: 

DE: 

MEMORANDO 
DCC-369-2024 

D?~UIS DO~~GUEZ E. . 
Drredtor de Evaluac10n de Impacto Ambiental 

( - ~ ~- · Ckb~~ 
REPUBUCA DE PANAM~ 
- GOBIERNOtiACIONAl -

l!INISTFPI(l OE 
~M8lfNTf: 

DIRECCION !JE 
CAMBIO CuMA TICO L~DEDOENS 

Directora de Cambio Climático 

ASUNTO: Se+ ento EIA 1 CAT 11- ··pANAMÁ CABLE ENGINEERING, CO. !NC 

FECHA: 1 O de Junio de 2024 

En atención al ~RANDO- DEEIA-0319~005-2024, en el ':_~isis y la revisión del documento del 
Estudio de Impacto biental CAT II "PANAMA CABLES ENGI.rfn ERlNG, CO. INC ... cuyo promotor 
es PANAMÁ CAB ES & ENGINEERING, CO. INC. 

1 

Según el Informe '[fécn ico DCC-021-1-2024, desarrollado por e analista técnico de esta dirección, 
compartimos las cobclusiones de esta primera revisión de informac ' n aclaratoria: 

Y NECESIDADES DE MEJORA DE LA ORMACIÓN: 

Adaptación 

5.5.2 Riesgo y erabilidad climática y por cambio climáti o futuro, tomando en cuenta las 
condiciones ac~ualfs en el ár~a de ~n~uencia r.l== ==_= ===-=== = ===jl 

• No se tienen¡' comentarios adtctonales. -~ 1 M:Nt~TEP.IO oE 

REPÚBLICA DE PAN ·' '-'·' 1> .• / P.I(NTE 
- uPUill<"' " .> 1<' 

5.5.2.1 Análisis de fxposición 
• No se tiene comentarios adicionales. 

5.5.2.2 Análisis de papacidad Adaptativa 
• No se tiene¡ comentarios adicionales. 

5.5.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
• No se tiened comentarios adicionales. 

1 
5.5.3 Análisis e I€J.entificación de vulnerabilidad frente a a 
climáticos en el ár~a de influencia 

N . 1 . d' . 1 • o se tiene comentarios a tctona es. 

9.8 Plan para redu ción de los efectos del cambio climático 
• No se tienen comentarios adicionales. 

1 

DIRECl:IÓ~~ · r ; :. '- '· ' ; · ~ ~-:-- "J DE 
IM r' ;•c . . ',:e,¡_ 



REPÚBUCA DE PANAI)IIÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECC ÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

9.8.1. Plan de adaftación al cambio climático 
a. LíneaBasef Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Naturale Protegidas), recursos y comunidades 

vulnerable~ ante el cambio climático previo a la implemen ción del proyecto. 
No se tienen comentarios adicionales. 

b. Descripció~ del Proyecto: Describir cualitativamente y cuantitativamente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 
mantenimi . nto/cierre· así como el potencial impacto que cambio climático puede tener en el 
proyecto. 
No se tien comentarios adicionales. 

c. Caracteriza~ón de los Impactos: 
- Caracterizar lfS principales impactos de cambio climático al ¡:yoyecto 
- Evaluar el im~acto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio climático como parte 
de la caracteri ción del impacto ambiental 
Res uesta: De tro del análisis se describen osibles im acto or lo cual se recomienda ue en 
este apartado se describan tomando en consideración las ob ervaciones del apartado 5.5.2. 

d. Proponer ~edidas de adaptación para eliminar, reducir la ~enaza, vulnerabilidad, generada por 
el clima al proyecto y del proyecto a la zona recomendabl colocar un cuadro comparativo que 
incluyan lo impactos y las posibles medidas de adaptación a aplicar. 
No se tiene comentarios adicionales. 

e. Plan de M nitoreo: Especifica las variables o acciones a oionitorear para el seguimiento de las 
medidas de adaptación al cambio climático. 

o Construir un cronograma relacionado al punto anterior (e). 
No se tienen comentarios adicionales. 

f. Plan de Vi~lancia: Detalla la forma como se realizará el monitoreo para la gestión de riesgos en 
contexto de¡ cambio climático. 
No se tienem comentarios adicionales. 

Mitigación 

El promotor debe realizar los ajustes a las fuentes de emisión y a lap respectivas medidas de mitigación 
de conformidad con las siguientes recomendaciones: 

4.4 Identificación Je fuentes de emisiones de gases de efecto inv nailero (GEl). 

• No se consideran recomendaciones adicionales, toda vez que el promotor realizó las correcciones 
sugeridas y ~escribe las fuentes de emisión de GEl del proy cto y las clasifica por alcance y tipo 
cumpliendo con la información mínima requerida. 

9.8.2 Plan de mitig~ción al cambio climático (incluyendo aqueDas medidas que se implementarán 
para reducir las emisiones de GEl) 

• Es necesariq que las acciones de mitigación estén asocia a las fuentes de emisión descritas 
para la fase l:ie construcción del proyecto. Toda vez que el promotor describe que las acciones de 



~ 
REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECC ÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

mitigación solo están asociadas a los vehículos de supe isión del proyecto; sin embargo se 
menciona ue el proyecto se encuentra en etapa de cuación e instalación de equipo y 
maquin · s y en cuanto a los equipos a utilizar se mencionpn: martillo hidráulico, mini-cargador 
tipo ''Bobcat , equipo de albañilería, equipo eléctrico, equi~ de soldadura, generadores eléctricos 
portátiles, r ontacargas camiones de transporte de carga vehículos livianos tipo pickup; los 
cuales genflan emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEl). Dicho esto, es necesario que las 
acciones 9e mitigación estén asociadas a las fuentes d emisión descritas para la fase de 
construcci@n del proyecto. 

• De igual ~anera se recomienda se incluya un cronograma obre el desarrollo de las medidas de 
mitigació~j propuestas y las variables a verificar e el tiempo durante la fase de 
construccii n/ejecución del proyecto. 

Para cualquiera co , sulta deberá contactar a la secretaria de la dire ción para una cita virtual o al correo 
eia ambioclimatic @.miambiente.gob.pa 

Atentamente, 

LCD/mp/it/ycljj 

{'!?'-( 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOSIERNO NACIONAL -

INSTITUTO Of 
ACUHlOCIOS Y ALCANTAAI.lAOOS 
NAOONALES 

Panamá, 04 de j1o de 2024 
Nota No. 055-DEPROCA-2024 

Licenciada 
Analilia Castille o P. 
Jefa del Departa$ento de Evaluación 
de Estudios de Inllpacto Ambiental 
Ministerio de A biente 
E. S. D. 

Licenciada Casti lero: 

(j 
IDAAN 

r===t======n 

Hora: 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

JÓ" DE EVALUACIÓN DE 
p TO .t>. M é !ENTAL 

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0082-3005-2024 correspondiente a la primera 

información acl~atoria del Estudio de Impacto Amb ental categoría II, titulado 
, 1 

"PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el 

Corregimiento dJ la 24 de Diciembre, distrito de Panamá, pr vincia de Panamá, presentado 

por: PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. IN con número de expediente: 

DEIA-II-E-004-2024. 

Se presenta el [nforme de análisis de la Unidad Ambiental S torial. 

1 

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente, 

lll ~ f a 
www.idaan.gob.pa 



Nota No. 055-DEPROCA-2024 
Panamá, 04 de junio de 2b24 
Pág.2 

INSTIT O DE ACUEDUCTOS Y ALCANT ARIDLADOS NACIONALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ING NIERÍA 

DEP TAMENTO DE PROTECCIÓN Y CON ROL AMBIENTAL 

Informe de análisis de la Unidad Ambiental Sectorial, refi ente a la nota DEIA-DEEIA­

UAS-0082-300512024 correspondiente a la primera ~formación aclaratoria del Estudio de 

Impacto Ambie, tal, categoría 11, titulado "PANAMA CAB ES & ENGINEERING, CO. 

INC", a desarr9llarse en el Corregimiento de la, 24 de iciembre distrito de Panamá, 

provincia de Pahamá, presentado por: PANAMA CAB S & ENGINEERING, CO. 

INC, con númer0 de expediente: DEIA-11-E-004-2024. 

De acuerdo con o presentado en la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto 

Ambiental: l 
~ No hay o servaciones, ni comentarios del Estudio de Fpacto Ambiental . 

Revisado por:~ 
Larisette Tello 

Evaluador Ambiental 
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REPÚBLICA DE 
- GOBIERNO NACI 

Panamá, 03 de juni de 2024 
DIPA -121 - 2024 

Ingeniero 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL 

Domiluis Domíng~ez E. 
Director de Evaluación de Impacto Ambiental 
En su despacho 

Ingeniero Domfngufz: 

Atendiendo lo solibitado en el MEMORANDO-DEEIA-0319-8005-2024, ha sido revisada la 
primera informació~ aclaratoria sobre el análisis económico a través de la incorporación de 
costos por impacta>s ambientales y socioeconómicos, cont nido en el Estudio de Impacto 
Ambiental categorír 11 del proyecto denominado "PANAMÁ CABLES & ENGINERING, co. 
INC", a desarrollarse en el corregimiento de La 24 de Diciem re, distrito de Panamá, Provincia 
de Panamá. 

Hemos verificado q
1

ue, fueron atendidas las recomendaciones complementarias emitidas por la 
Dirección de Polítiya Ambiental en la nota DIPA-040-2024 del 22 de febrero de 2024, que 
recomienda la ace~tación del análisis económico a través d la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este _Qro 1ecto . P r tanto no tenemos ninguna otra 
recomendación al r

1 
spech. . . \ - af!!l MINISTERIO DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 

' ~o:-~ ~ - -- DiREC~IÓN DE 
"¡J./ 

1 
POLÍTICA AMBiENTAL 

lng. Benito Russo ) D~PA 
Director de Política f-mbient::~l - ------- · 
BR/Ej 

fJ--
\ 

MI~~I S r¡op !() i::E 

REPÚBLICA DE PANAMA f,~.·.e.oEN fE 
_ 0 , '11[ 1.-"..,;'J:. c iC :J:..-



9 • 
REPÚ LICA DE PANAMÁ 
- GI'"NO "OONAC -

MINISTERIO DtAMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlEN l. 

ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0319-30 5-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas a.miambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de 1m cto Ambiental Categoría II del 
proyecto denominad 

1
: "PANAMÁ CABLES & ENGINEERIN , CO. INC", a desarrollarse en 

el corregimiento de 1 24 de Diciembre, distrito de Panamá, provi cía de Panamá, cuyo promotor 
es PANAMÁ CABL S & ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el tículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 

con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad~ en el área de su competencia. 

N° de expediente: D,IA-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Trarnitació : Enero. 

DEE!A·f·O 12 versión 2.0 

RECIBIDO POR: 

•. 1 1 '-:~ :~.rO~"!."Ct. [rlrí·c (:• S·::.j 
H·•ovO c.1 •::e ?,1'"'.1.-!~.> 

:, ... : :so:~ ser; c:s; .~ 



-~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

l -¡ ~'ERNC NACIONAL -

MENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-031 9-30 5-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

Envío e primera información aclaratoria 
30 de a_ o de 2024 

~ \IIJMurtaU0 DE 
~~ .AIIBIENlE 

T DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas a.rniambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de 1m cto Ambiental Categoría II del 
proyecto denominad9: "PANAMÁ CABLES & ENGINEERIN , CO. INC", a desarrollarse en 
el corregimi~nto de 14 24 de Diciembre, distrito de Panamá, pro\" cia de Panamá, cuyo promotor 
es PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el \ ículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarii a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el \artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad en el área de su competencia. 

Adjunto copia digital re la primera información aclaratoria 

N° de expediente: DE~-11-E-004~2024 

Fecha de Tramitación 2024. 

Fecha de Tramitación, Enero. 

DDfJ~ amm 
~omtf\ 

DEEIA-F-012 versión 2.0 

,¡.¡,-,_-;,; 

Albroo~. úl1e Broberg. Ed·f.c-o 804 
Repub!lc:.1 de Panama 
T~L : !507) 500-0855 



~ 
LICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO O AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlEN 

ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEJAdU-t-Q...,W~:ft"1"zlr----"l 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas a.rniambieme.gob.pa'consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible la primer información aclaratoria del Estudio de Im cto Ambiental Categoría 11 del 
proyecto denominad :"PANAMÁ CABLES & ENGINEERIN , CO. INC", a desarrollarse en 
el corregimiento de la 24 de Diciembre, distrito de Panamá, prov cia de Panamá, cuyo promotor 
es PANAMÁ CABLfS & ENGINEERING, CO. IN C. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 e marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari s a más tardar cinco (5) días hábiles después e haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad en el área de su competencia. 

N° de expediente: D IA-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitació : 2024. 

Fecha de Tramitació :Enero. 

DEEIA-F-0 12 versión 2 O 

A!brook, úlie Br~rg, Ed:f.oo 804 
Repúbloc~ de Panam.l 

Tei : {507) S00-0855 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NACIONAL-

MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBlEN 

ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0319-30 5-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: pnffim~~~~~~~~~~_l==~------------
FECHA: 30 de mayo de 2024 

~~- -;~~~-:=~~--~~~ \-:-~~~-:~~~:~te -;~~;:a-:~~--~:~~~~-r:;:-::-i=~~~~~~~gob-.~~~:~~~lta:~ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del 
proyecto denominado: "PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en 
el corregimi~nto de l~ 24 de Diciembre, distrito de Panamá, provmcia de Panamá, cuyo promotor 
es PANAMA CABLÍ.S & ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el ~'culo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 e marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari a más tardar cinco (5) días hábiles después e haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad en el área de su competencia. 

N° de expediente: D~-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitaciónt 2024. 

Fecha de Tramitación¡- Enero. 

DDFJ¿ sfamm 
cr5amrn 

DEEIA-F-0 12 versión 2 O 

MIAMBIHHE DI?ru... 

1 
RECIBWO POR: ()~(\,\Q3 

Albrook, Cal!~ Broberg, Edtf:cJO 804 
Repliblica ~ Pan.1má 

TeL: (507) S00-0855 



MINISTERIO DE AM lENTE 
DIRECCIÓN DE C:.VAL 1\ 
IMPACTO .ll.MBiEN-;-A¡_ 

DEPART ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACTO AMBIENTAL 

Panamá, 30 de mayo e 2024 
DEIA-DEEIA-UAS 082-3005-2024 

Ingeniera 
Jaisseth González 
Unidad Ambiental S ~ftorial 
Instituto de Acued dtos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) encargada 

E.S.D. 

Respetada Ingenier González: 

1 ''-

Le informamos qu en la siguiente pagma web http://prefasia miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número d Expediente, Año y Mes de Tramitación y 1 acer click en Consultar), está 
disponible la respu as de la primera información aclaratoria del 1Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II, denof·nado: "PANAMÁ CABLES & ENGlNEERING, CO. INC", a 
desarrollarse en el co 1 egimi,ento de la 24 de Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, 
cuyo prom~tor es P 

1 

~A CABLES & E~G~ERING, CO. C 

Tal como d1spone el 1culo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O l d marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari a más tardar cinco (5) días hábiles después d haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en e artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo. le gradecernos emitir su informe 

(2 ~ 

técnico fundamentad 1 en el área de su competencia. 

No de expediente: DJIA-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitació . ¡(AÑO): 2024 

-INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCA 
Código: IDAAN-2024-020132 

Fecha de Tramitació (MES): Enero 

1 

DOE/ACP/amm/es 
urnf(l «5 

DEEIA-f-013 versión 2.0 

s suscribimos atentamente. 

1 

LEROP. 
1 de Evaluación de 
1mbiental. 

1 

Contraseña consulta 'M!b: 599A2181 
Registrada el: 31-may-2024 10:58:28 
Regislrado por: MACIAS, TANIA 
Para consulta en línea, visite la Web: 
https:Jisigob.man.gob.pal~ 
Telef.: 

MINIS'TERIO DI 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC:ÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

: •. : o~o'J·,- C:. ·: S!"c:::-0"9. ::e: .. : o t:~·.:· 

,q·!",Oi~:>í:c ... ~ e~ !\l~'!.l"''''.J 
T~·· ,:SQ'/ SC<) ·0853 



PA AMA CABLES & ENGINEERING, CO. /NC. 
Celular: 63965708 1 

Correo: yuliangliang<@huatongcables.co$ 

Panamá, 9 de ma de 2024. 

Licenciado 
Domiluis Domingurz E. 

Director 1 

Dirección de Evalulción de Impacto Ambiental. 
Ministerio de Amb

1
1ente 

Panamá, Rep. de R namá. 
E. S. D. 

Estimado señor: 

~ 
REPúeuCA DE PANI<MA 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

- -.. ~ · ·· •u. -'•'- ~ 

Hora: 

DE EVALUACIÓN DE 
10 AMBIENTAL 

Por este medio, y~ Uangliang Yu, varón de nacionalidad Chin con pasaporte No. 
EL3443811, con p der general de representación de la Socied d PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC., le presento copia de los avisos por redes sociales para el proceso 
de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 2, el proyecto "PANAMA 
CABLES & ENGINEERING CO. INC.", ubicado en el COMPLEJO Pf.NAPARK FREE ZONE, 
carretera Panamejl.cana, corregimiento de 24 DE DICIEMBRE, bistrito y Provincia de 
Panamá, Repúblic de Panamá. 
Sin otro particular, 

Atentamente, 

PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Uangliang Yu 1 

Con Poder general !de representación 

Pasaporte EL3443~11 

1 



1 :55 

< PANACABLES 
Publicaciones 

.::;·:... panacables 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC.,hace d l 
conobmiento público que durante CINCO (5) DÍA HÁBILES 
contt,dos a partir de la ~ltima publicación del pre nte Aviso, se 
som~te a CONSULTA PUBLICA el ESTUDIO DE IMP CTO 

AM~ENTAL CATEGORÍA 11, de acuerdo con el Dec to Ejecutivo 
No. 1 dell de marzo de 2023, denominado: 
Pro otor: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. 1 C. 
Proy~cto: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. 1 C. 
Sector: INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Ubid ción: Complejo PANAPARK FREE ZONE, Carr era 

Panamericana, corregimiento 24 de diciembre, Dis rito y 

Provir.cia de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos e 
tmpoftación de cables de cobre y su transformad n y 
revestimiento para el uso industrial y La exportad n. En este 
proceso las instalaciones de la Industria procesad ra ya están 
construidas como Galeras dentro del Complejo "P napark Free 
Zone•, y se propone adecuar el sitio para La instala ión de la 

maq~ inaria, iniciar la producción del producto par~ luego 
exportarlo a mercados internacionales. 

••• 

V r estadísticas Volver a r: romocionar 

o o v 
24.Megusta 

papacables Por este medio 
sometemos a consulta publi a el EsiA 
del proyecto Panama Cables & 
Engineering Co lnc. 

Ve~ los 6 comentarios 

Q o 
• • 
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PANACABLES 
Publicaciones 

panacables 
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Impactos: L s principales impactos a generar son: Cambios en los niveles e presión 
sonóra, Att:e ación de la calidad del aire y los riesgos para la salud human Riesgos por 
manejo de !micos y residuos y Riesgos de vectores Sanitarios. Otros im ctos de 
carácter positivo identificados están generación de empleos y su calidad e vida y 

Aporte a la 
1 

onomfa de la Región. f 
Medidas de itlgación: Para los impactos arriba determinados se especifi los 
siguientes p ogramasdentro del Plan de Manejo Ambiental como medidas e 
mitigación: 
• Programa e Prevención de riesgos a la salud. 
• Programa e gestión de residuos. 
• Programa e Control de Calida del aire, rudio y vibracionesControl de la alidad del 

Aire, Ruido ~Vibraciones. 
• Programa e Gestión de aguas de proceso. 
Además se ro ponen medidas de monitoreo para: 
• Monitoreo el Programad Prevención d Riesgos a la Salud humana. 
• Monitoreo f:le Control de la calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
• Monitoreo be Gestion de aguas de Proceso. 
• Monitoreo Gestion de residuos. 
En el Plan de Manejo Ambiental también se presenta: 
• Plan de Par.ticipación Ciudadana en donde se expone el Plan de ResoluCI .n de 
Conflictos. r 
• Plan de Pr ención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el¡:irea durante 
la construccjón. 
• Plan de cor\tingencias para derrame, fuego o explosión . 
• Plan de Reducción de los efectos del cambio climático. 
• Plan de ed'lcación ambiental y abandono. 
El Documento estará disponible en el Ministerio de Ambiente Panamá Ceino 
localizado ~~Edificio 804 Albrook, calle Diego Domínguez, Panamá. En Dirección 
de Evaluaci n de Impacto Ambienta~ en un horario de atención de ocho d la mañana a 
cuatro de la rde (8:00am. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaci nes sobre el 
referido esuldio, deberán remitirse formalmente al Ministerio de Ambient nivel 
central, den ro del término de 8 días hábiles a partir del ultimo aviso de p licación. 

••• 

,, 1 d' . ver esta IStiCaS Volver a promocionar 

o o v 
24 e gusta 
pa~acables Por este medio 
sometemos a consulta publica el EsiA 
del

1

proyecto Panama Cables & 
Engineering Co lnc. 
Ver los 6 comentarios 

Q • o 
• • 
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:······.. . . :.. •• _,¡ Comlgimienlo 

··-····· Rfo 
- quebrada sin nombr 

• Coonlanada 

V~r estadísticas Volver a promocionar 

00 ~ 

24 Me gusta 
pahacables Por este medio 
sometemos a consulta publi a el EsiA 
del proyecto Panama Cables & 
Engineering Co lnc. 

Ver los 6 comentarios 

~ Q f±) o 
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Comentarios 

ntarios destacados v 

panacables 2sem 

Publicacion realizada ho 23 
de abril de 2024 

Responder Ver traducci n 

kevinpaulpty 2sem 

Hmmm 

Responder Ocultar 

jenniezamira 2sem 

No están claras las medit:tas 
de mitigación en cuanto 
calidad de aire. Estan el ros 
que la zona no es un área 
industrial, es un área rod~ada 
de viviendas y población 
vulnerable!!! 

••• 

o 

o 

o 

Responder Ocultar Ve traducción 

Ver 1 respuesta más 

.... . t.. .~· t~ 
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EsiA. Categoría 2. 

M•pa dtt Ubic:.clón 
Geognirflca dttl Ar.• del Pro] 

r estadísticas Volver a promocionar 

0 0~ 

2 Megusta 

pa acables Por este medio 
so eternos a consulta publi a el EsiA 
de proyecto Panama Cables & 
En ineering Co lnc. 

Ve los 6 comentarios 

ke inpaulpty Hmmm o 

je niezamira No están clara las 
m~didas de mitigación en cu nto a 
ca fidad de aire. Estan claros ue la o 
zo~a no es un área industrial es un 
área rodeada de viviendas y ... ] 

ll)anacables @jenniezamir te 
~aludo y a la vez deseo qu~ 
t onozcas que el sitio es urla o 
<Salera ya construida en el Parque 
lrdustrial PanaPark Free z ne [ ... ] 

23 de abril · Ver traducción 

Q o 
• • 
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Comentarios 

........ panacables 2min 

@jenniezamira te sal do y 
a la vez deseo que 
conozcas que el sitio es 
una Galera ya constr ida 
en el Parque lndustri 1 
PanaPark Free Zone n 
donde cuenta con 
ordenamiento y 
zonificación industri l. 
Esto lo puedes comprobar 
en La ubicació~ regiqnal 
que te proporctonambs en 
la publicacion y este 
proyecto no maneja 
chimeneas. Los impactos 
estan contenidos de tro 
de el area de proyecto 
(galera) y mas que todo 
es un riesgo y esta siendo 
manejado mediante 
medidas de segurida 

••• 

o 
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Comentarios 
medidas de seguridfd 
industrial y salud 
ocupacional hacia los 
trabajadores. Estas 
medidas seran verifi adas 
en los informes de 
cumplimiento de m idas 
de mitigacion. Graci s por 
tu aporte y estamos a tus 
ordenes por cualquier otra 
pregunta y espero h ber 
satisfecho tu interro ante 

Responder Ver trad cción 

• edgardantoniohernandezrnejia 
2sem 

5 dias habiles? 

Responder Ocultar 

solistorres2 2sem 

Interesante, abra que le r 

••• 

o 
1 

o 

Responder Ocultar traducción 

¡18 
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PlNAMA CABLES & ENGINEERI G, CO. INC. 
Celular: 63965708 

Correo: yuliangliang@huatongcables. ~ 
f\~. 

Panamá, 8 de ayo de 2024. 

licenciado 
Domiluis Domin uez E. 
Director 
Dirección de Ev~luación de Impacto Ambiental. 
Ministerio de Arrbiente 
Panamá, Rep. d Panamá. 
E. S. D 

Estimado señor: 
Por este medio, yo Uangliang Yu, varón de nacionalidad Chin , con pasaporte No. 
EL3443811, con poder general de representaci6n de la Sacie ad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, ce. INC., le presento la respuesta para la Pri ra Información Aclaratoria 
No. DEIA-DEE1Af-C-o038-0404-2024, del proceso de evaluaci 'n del Estudio de Impacto 
Ambiental, Cate~oría 2, del proyecto "PANAMA CABLES & EN INEERING CO. INC.", 
ubicado en el C0

1
MPLEJO PANAPARK FREE ZONE, carretera P americana, corregimiento 

de 24 DE DICIEM¡RE, Distrito y Provincia de Panamá, Repúbli de Panamá. 

Sin otro particul r, 

Atentamente, 

'r -'· oAl'l:fx jUVAJ>ó}, ':u:tll.LLA 
N mana Públ..: Tercera del Círc1:><• • .le Panamá, 001> 

cedula de l <'nnda.d pel"!'nn~ '· 0 01-226 

CERTIFICO 

PA¡ i1 & ENGINEERING, CO. INC~·~~ 

Uangliang Yu J 
Con Poder gene 1 de representación 
Pasaporte EL344dsu 

········ .. ~~~ 

;.¡~~~r 
~ 

Esta aurennca ·•uu 11u 
implica responsabilidad de 
nuestra parte, en cuanto al 
contenido dP.! nr. l• !~"'"t" . 

~--........ . -



Pfama Cables & Enginee · g Co. Inc. 

Respuestas a la Nt~ de solicitud de Primera Ampliación Acll toria No. DEIA-DEEIA-AC-
0038-0404-2024, ¡ai Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Q3~goría 2 titulado: "PANAMA 
CABLES & ENGINEERING CO. lNC." : 

l. Mediante MEMORANDO-DCC-099-2024, la Direéción de Cambio Climático, 
solicita: 

INTRODUCCI . N 
En este estudio e presenta toda la información necesaria 
CABLES & ENG ERING, CO. INC.", El sitio en donde 
a lo interno de la Zona Franca "PanaPark Free Zone" dentro 
Las Américas 11, en las galeras 7 4, 7 5, 7 6 y 77 de la manzana 
Bajo este aspecto deseamos establecer ciertos parámetros: 

obre el proyecto "PANAMA 
desarrollará el proyecto será 

e la Zona Franca y Comercial 
de la Zona Franca. 

: :: :::::c:::~o=o porlos duefios de ~Zona Franca 
e) En las galeras se instalará Maquinarias y equipos. 

d) La instalación la suplirá un tercero. 

Adaptacion 
El promotor, debe difmir y desarrollar más explícitamente, con fuentes científicas y 
técnicas los siguientes puntos: 

• 5.5
1

.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y or cambio climático futuro, 
to¡ ando en cuenta las condiciones acutales en f l área de influencia: 

a) Hacer un análisis de los datos de los escenarios de kmhio climático con respecto 
a su ¡foyecto basado en la tabla adjunta. Para responder a las medidas de 
adaptación ue deberá desarrollar el Promotor en 9.8.1 

u~ 1,700.00mm 2z.soc 
Bas~ 

l,o Pntcipitación Temperatura minim~~ 
(c.ambio •n %) (cambio en °C) 

2000 
53.4 t 2.6 .:;.3 t 

2Jso 
66.5 t 3.0 0.9 t 

2070 
59A t 4.0 :.? t 

Respuesta: 

1 1 " 



La tabla expuesta por la Dirección corresponde a proyecciones a mediano v largo plazo de 
la Precipitación, r la Temperaturas (Máximas y Mínimas), muy importante dentro de la 
etapa de Planific8fión (diseño) y Desarrollo (construcción) de tma obra. 
Para nuestro ProYfcto se encuentra en la etapa del desarroll de operación, por lo cual se 
podrá hacer ciertas adecuaciones en un franco dialogo con el endatario. 
Precipitación: en! el razonamiento de la tabla las precipitaci nes aumentaran a mediano y 
largo plazo debid9 a las incidencias de fenómenos atmosféric . Como ya todos los desagües 
pluviales están construidos por el arrendatario, el Promotor ará vigilante que las lluvias 
torrenciales no afdcten su operación, en caso que si hubiera ctación se estaría dialogando 
con el arrendatario para desarrollar mejora en los desadas pluviales, limpiezas más 
periódicas, para q~e el agua pluvial pueda circular más libre~ente por otro lado, se podrán 
tanque para reseJar agua de lluvia, para amortiguar el fluj , esta agua almacenada será 
utilizado para lim~ieza, enfriamiento y otro menesteres dentro de la operación del proyecto. 
Temperaturas: las proyecciones de las temperaturas (m ' · as y Mínimas) aumentarán a 
mediano y largo p azo lo cual pueden afectar en la operación (maquinaria y equipos) y a la 
salud humana. Para esto el Promotor, monitoreará las temperaturas dentro de las galeras, con 
el arrendatario de ollará mayor ventilación buscando las condiciones óptimas para operar 
las maquinarias y 1 bienestar de la salud de los colaboradores 

• 9.8 Plan para la reducción de los efectos del bio climático. 
En este apartado sr debe hacer un resumen ejecutivo sobre el 1an de Adaptación y 
Mitigación, las cuales provienen de los temas desarrollados p eviamente (9.8.1 y 9.8.2). 
Consolidar en un aronograma las medidas que desarrollará el royecto con la escala de 
tiempo. 

Respuesta. 1 

Adaptación sign.i.:fi;ca prever los efectos petjudiciales del cambio climático y adoptar las 
medidas apropiadAs para prevenir o minimizar los daños que edan causar, o aprovechar 
las oportunidades que pueden surgir. 

• 9.8.1 Plan de adapatación al cambio climatico incluir: 
Antes de dar respJesta a las observaciones deseamos recordar os parámetros principales de 
este proyecto: 

a. El sitio en mención está construido por los due s de la Zona Franca. 

b. El j romotor arrendará las galeras. 

c. En as galeras se instalará maquinas y equipos. 

d. La instalación la suplirá un tercero. 

a) Línea B"'j: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas N.J...les protegidas), recursos y 
comunidadF vulnerables ante el cambio climático prttvio a la implementación del 
proyecto. 

/ 
{rJ 



Respuesta: 
Debemos estipular que las galeras en donde se va a desarollar fa operación del proycto 
están construidas y sus alrededores por el arrendatario, en vis$- de esto , no se tiene una 
línea base, tal c~~se describe en el Capítulo 6 del EsiA. 

b) Descripci • n del Proyecrto: Describir cualitativa y curult;tativamente al influencia del 
proyecto la vulnerabilidad de la zona, derivada~ dT la construcción, operación y 
mante9· · nto cierre; así como el potencial impacto que el cambio climático puede 
tener en el proyecto. 

Respuesta: 
El proyecto Panama Cables & Engineering, Co. Inc., Se estab ece y desarrolla en un sitio 
interno y pertenic"ente a la Zona Franca "Pana Park Free Zon , dentro de la Zona Franca y 
Comercial Las A.nléricas 11, en las galeras 74, 75, 76 y 77 , de a manzana 9 de la Zona 
Franca, el cual es{;

1 

complejo de edificaciones ya construida. 
En el momento d la revisión bibliográfica del Proyecto de la Zona Franca no se encontró 
que crea ninguna lnerabilidarl climática a las comunidades dyacentes. 

1 

El proyecto "PAlqAMA CABLES & ENGINEERING, CO. C." a lo interno de la Zona 
Franca; por el motnento ante de entrar la operación del proye to no crea vulnerabilidad, ya 
que las estructura 1 fueron diseñada y construida correspondien a las normas establecida por 
el MOP, MIVIOT el MUNICIPIO. 

e) Caracteriz.iición de los impactos: 

• 
• 

Respuesta: 

c¡acterizar los principales impcatos de cambi climático al proyecto . 

Evaluar el impacto del proyecto en la vuloerab · dad de la zona ante el cambio 
climático como parte de la caracterización del $pacto ambiental. 

El proyecto 'PAN~ CABLES & ENGINEERING, CO. C." a lo interno de la Zona 
Franca, no crea impactos al presente. 
En una mirada al ~o a través de las proyecciones de la pr cipitación y la temperatura a 
mediana y largo prdiera tener algunos impactos. Como bien * señala son proyecciones, el 
cual el promotor ha propuesto algunas medidas a ser desarrolliida 

d) Proponer 1 medidas de adaptación para el~ar, reducir la amenaza, 
vulnerabi.$dad, generada por el clima al proyect y del proyecto a la zona 
recomendable colocar un cuadro comparativo que incluya los impactos y las 
posibles .riedidas de adaptación a aplicar. 

• ¿Cuáles serían las medidas de adaptación que :implementarán en base a los 
riesgos encontrados? 



R espuesta: 
En esa mirada al futuro por las proyecciones de las variables climática a mediano y largo 
plazo se prevé de arrollar las siguientes medidas: 

, 1abla de Medidas de adaptación en operacióJ del provecto 
Amena: ras Medidas di adaptación 

mediano y Largo Plazo 
Precipitación ./ Establecimiento de Tanques para almacenar agua 

lluvia 
./ Establecimiento de tec pología para el ahorro del agua 
./ Coordinación con el LITendador para las limpiezas 

periódicas de los des~ ;ties pluviales 
Temperatura (mé x., mín.) ./ Incrementar la ventila ión de las galeras 

./ Monitorearlas ten1per turas 

./ Instruir a los colabora aores sobre el uso de medidas 
para el bienestar de su ;salud. 

Otras ./ Desarrollo de un Prdgrama de recolección de la 
basura y de reciclaje. 

En la bús ueda dJ la me· or resiliencia del Pro ecto el q ~ y 
en el Programa R¿duce tu Huella Hídrica. 

pr omot r se com romete a inscribirse p 

e) Plan de onitoreo: especifica las varialbes o acqiones a monitorear para el 
seguimie o de las medidas de adaptación al cambio climático. 

• truir un cronograma relacionada al punto terior (e). 
Respuesta: 
Como el Proyectq está en la fase de instalación y operació~las medidas se desarrollarán 
progresivamente El Monitoreo y Evaluación (ME) es un aspe clave de un proceso iterativo 
de adaptación. PeFte comprender el progreso y el desempe- de las medidas adoptadas. 

C d l D 11 d l Md:fid ronograma e esarro o e as as 

1 

Medidas Años 
1 1 2 3 4 5 

Establecimiento tle Tanques para alDlacenar agua lluvia 
Establecimiento (le tecnología para el ahorro del agua - 1~ 1- 1-

Coordinación con el arrendador para las limpiezas periódica, de 
los desagües pluviales 

- ~ 1~ 1-
Incrementar la ventilación de las galeras 
Monitorear las temperaturas 1 

Instruir a los coláboradores sobre el uso de medidas para el 
·- , - 1- 1~ 

bienestar de su s~lud. 
Desarrollo de un Programa de recolección de la basura y de l 
reciclaje. 



f) Plan de Vigilancia: detalla la forma como se realizará el monitoreo para la gestión de 
riesgos en contexto de cambio climátivo. 

Respuesta: 
El Promotor des<ll:[ollará un protocolo de desarrollo y superv · 'n de las medidas, este trabajo 
recaerá en el jefe ?e operación del proyecto. 
En la búsqueda d5 la mejor resiliencia del Proyecto, el promo r se compromete a 
inscribirse en el Programa Reduce tu Huella Hídrica 

1 M
.. ..1 

. •ttgac1on 

INTRODUCCidN 
En este estudio * presenta toda la información necesaria obre el proyecto "PANAMA 
CABLES & ENG'INEERING, CO. INC.", El sitio en donde se desarrollará el proyecto será 
a lo interno de la Zona Franca "PanaPark Free Zone" dentro la Zona Franca y Comercial 
Las Américas II, !: las galeras 7 4, 7 5, 7 6 y 77 de la manzana 9 de la Zona Franca. 
Bajo este aspecto eseamos establecer ciertos parámetros: 

a) El sitio en mención está construido por los dueños e la Zona Franca. 
b) El Pro m o or arrendara las Galeras 
e) En las galbras se instalará Maquinarias y equipos. 
d) La instalakión la suplirá un tercero. 

El Proyecto está l n la Etapa de instalación e adecuación de equipo y maquinarias y 
operación, la cual tendrá una duración de 4 meses, la eta de operación es indefinida, 
establecida en Eu} 

l. 4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) 

El Promotor debJ identificar las fuentes de emisiones por alcance y tipo, derivadas del 
consumo de energ'~~ a (combustible y electricidad) 
Respuesta: 
El Proyecto está n la Etapa de adecuación e instalación de equipo y maquinarias y 
operación y ten~ una duración de cuatro ( 4) meses. 
Bajo esta Etapa dejinstalación, adecuación de equipo y maquin ·a en las galeras, el Promotor 
subcontrata los servicios de un proveedor. 
Teniendo esto en cuenta el Promotor ha identificado las siguieptes fuentes emisiones 

• Tabla Emisiones del Promotor. 

Fuehte Fase 

Categoría d~ Actividad 
GEl Adecuación 

emiJión 
ásociado e Operación 

instalación 

1 

Consmno de combustibles líquidos dCh, CH.fy 
Si Si 

(gasolina, diésel u otros) N20 

Alcance 1 Consmno de combustibles gaseosos 
cx:h, CTh y 

No No 
Fuentes N.20 (emisiones 
móvilT directas) Consumo de combustibles sólidos como cp2 CH4 

No No 
carbón mineral N20 

Extintores C~,HFCy 
PFC 

No Si 



Fuente Fase 

Categoría db Actividad 1 GEl Adecuación 

e mil ión tsociado e Operación 
instalación 

Consumo de combustibles sólidos 
COz,CH4, 

No NO 
! 

NzO 

Consumo de combustibles líquidos f0z,CH4, 
Fuentis NzO 

No No 

fijas 
Consumo de combustibles gaseosos 

~Oz, Clú, 
No NO r NzO 

Extintores 
doz,HFCy 

No NO 
PFC 

VegetJción 
Tala y/o remoción de bosques, árboles, 
palmas, cultivos, pastos, gramíneas u otro 

COz NO NO eliminada tipo de vegetación, por la conversión de 
1 uso de la tierra 

Remojión 
Movimiento y/o desplazamiento de tierra, 

de sue os ruptura y/o mecanización de suelos por COz NO NO 
1 acciones mecánicas con maquinaria 

Emis:~{nes Uso de sistemas de refrigeración y aires 
acondicionados fijos y móviles, agentes 

1 
HFC No SI 

fugiti"F extintores y espumantes, entre otros. 
Alcance2 ~ns:t~ doz,CH4y (emisiones ~ectricidad Uso de la energía suministrada por la red. SI SI 
indirectas) N20 

Etapa de Instalación adecuación de Eguipo y maquinaria 
Alcance 1: emisiones directas provenientes de fuentes que pert necen al proyecto o que están 
bajo su control. 

• Fuentes Móviles: Causadas por el us 
medios de transporte para la supervis · 
autos para el personal técnico el cual, e 

de combustibles fósiles en 
n del proyecto, se utilizará 

ume Diesel 

Alcance 2: emisiop.es indirectas provenientes del consumo d electricidad adquirida por el 
proyecto, de la red eléctrica centralizada externa. 
Para esta etapa Eh~ctricidad consumida vendrá explícitamente ~e la red. 

2. 9.8.2 Pl":tte mitigación al cambio climático (incluyebdo aquellas medidas que se 
impleme án para reducir las emisiones de GEl) 

a. El promotor debe incluir el plan de mitigación, con las cciones tendientes a mitigar 
las emisi~ provenientes de las fuentes de emisión identificadas. 

b. De igual era se recomienda se incluya un cronograma sobre el desarrollo de las 
medidas dq mitigación propuestas y las variables a verÚicar en el tiempo durante la 
fase de construcción/ejecución del proyecto. 

R. Para el Plan 4e Mitigación se contempla que los autos que prestan el servicio de 
supervisión del proyecto, ya que son los GEl que puede cQntrolar el Promotor, estarán 
apagado, ya ellos dntran y salen a una hora establecida. 
Para Neutralizar los GEl en la Etapa de Operación el Promoto se compromete a inscribirse 
en el Programa Reduce Tu Huella de Carbono, para que pueda er un proyecto neutro. 



2. La Sección Ambiental del INSTITUTO NACIONAL DE ACUEDSUCTO Y 
ALCANTARILLADO NACIONAES (IDAAN), mediante nota 018-DEPORCA-2024, 
solicita: j 

a. Presen~, certificación actualizada, donde se indiqu que se tiene capacidad para 
abastecer el proy~to de agua potable en todas sus etapas. Est certificación se solicita en la 
Dirección Nacion 1 de Ingeniería o Dirección Nacional de O raciones. 

Respuesta: 

Mediante nota Adjunta del 22 de Abril de 2024, la Administra · ón de la Zona Franca Y 
Comercial de las tméricas 11 por medio de su Gerente Gener la Lic. Magda Echeverría 
eleva una certificación a la Dirección de Ingeniería del ID , en donde se certifica que 
las Fincas No. 30t8320, 30388322, 30388321, y 30266108, orrespondiente a las Galeras 
74, 75, 76, 77 den o del Parque Industrial PH. ORIGINARI~ONAFRANCA Y 
COMERCIAL L!!\S AMERICAS ll, llamado PANAPARK REE ZONE ubicado en el 
corregimiento de 24 de diciembre, Distrito y Provincia de P á son arrendadas al 
cliente y se encuebtran conectadas al sistema de aducción de Jgua potable del Parque 
Industrial bajo losj contratos NIC No. 942574, 942573, 942=7 , 9~42580, entre el Consorcio 
Industrial de las f\IIléricas ll y Panama Cables & Enginee . , Co. Inc. 
Además, se certi~ta que el Parque Industrial P.H. ORIGIN · O ZONA FRANCA Y 
COMERCIAL L1 S AMERICAS 11 llamado PANAPARK. FREE ZONE se encuentra 
conectado con una línea de 12" a la línea de 24" del acueduct pluvial del IDAAN en la vía 
24 de diciembre. <1on medidor madre con NIC No. 815118. 
Adjunto: 

l. Contratos e servicios del IDAAN por las galeras 74,7 
2. Recibo de ago del Medidor Madre de Consorcio lnd trial de las Americas S.A. 

3. Mediante riPA-040-2024, la dirección de Política An¡biental, solicita: 

a. Ajustar el valor monetario del impacto "IncreiDfnto de la Economía Local" 
aplicando el efecto multiplicador propuesto por el CONEP para el Sector 
Ener~ e incluir en el análisis económico el valo monetario estimado por la 
generación de empleso indicado en al pági a 121 del EsiA. Ambas 
correcciones deben ser presentados en el Flujo e Fondos, como se muestra 
en el Anexo l. 

Respuesta: 1 

En el Informe del ~onsejo Nacional de la Empresa Privada (CONEP) , Propuesta del Sector 
Privado para la Reactivación Económica, Abril2021, se proporciona un efecto 
multiplicador para Diferentes sectores de la economía y su ap cación en la reactivación 
eonómica de la Republica de Panamá. 
En el marco del Sector Energético se proporciona un factor m4!tiplicador del1,58 para la 
inversión en este rpblo. 
Este factor ha sido implementado en el Flujo de Fondos que se presenta adjunto a esta nota. 



Además el incremento en 1~ economía ~ediante el pago de salario~ para .tr~bajadores del 
sector a ser contr~tados sera de $1,8 Millones anuales, la cual 'ha s1do adiciOnada a los 
Costos de Operactón del proyecto. 
Adjunto se prese ta nuevamente el Flujo de Fondos con las e rrecciones. 

4. En la pági a 24 del EsiA, punto 4.5.1 Sólidos, en cu to al manejo y disposición de 
desechos ~ residuos se señala lo siguiente: "En bas fases, los desechos se 
depositarim en los puntos de acopio o tinaqueras fuer de las galeras para luego ser 
llevao ali1 itio de disposición final autorizado. Aqu os residuos que puedan ser 
valorizad s o reciclados tales como plásticos, cartón, etc, se dispondran en sitio de 
acopio ap rte donde serán retirados por las empresas ·ecibladoras con las cuales se 
firme conrrato ... ". Por lo antes descrito se solicita: 

a. Presentar ' as coordenadas UTM con sus respectiva árep del sitio de disposición final 
donde se dlispondrán los desechos sólidos. En caso de que se ubique en propiedad 
privada ddberá presentar: 

l. Registro(s) Público (s) autorizaciones y copia de la cédula del dueño; ambos 
documentos debidamente notariados. 

11. En
1 
caso de que el dueño sea jurídica, deberá p sentár Registro Público de la 

Sociedad. 

111. Le antamiento de línea base (físico, biológico) del sitio. 

Respuesta: 
Hay que tener en cuenta que la etapa de construcción será la ahecuación de las Galeras 
Construidas e instalación de maquinarias para el proceso. Los desechos generados en esta 
etapa serán acopiJdos en el área de adecuación para luego ser emovidos por una empresa 
privada encargada de la recolección y disposición final de desechos sólidos existentes en el 
mercado (ejemplo: Panama waste Management, Voltranc, Gr nBox Pumper, etc) El 
promotor realizará un contrato de recolección el cual será pro isto en los informes de 
cumplimiento de ~ medidas de mitigación ambiental. 

En la Etapa de Op,eración: 
Existirán dos tipos de desechos: 
Domesticas: productos de papel, desechos de la oficina y des hos producto de residuos 
envases de comi4 y demás desechos no industriales. 
Industriales: prodl!lcto de la operación de la línea de producci ' empaque y 
almacenamiento. ¡ 
Para los desechos )domésticos el arrendador (PanaPark Free Zqne) ofrece un servicio de 
recolección diario de desechos domesticos a cada empresa asejltada dentro de sus 
instalaciones. 
Para los desechos ~dustriales el Promotor elaborará un contr~o con alguna de las 
empresas privadas dedicadas a esta especialidad de recoleccióh y disposición de desechos 



sólidos, que existan en el mercado y que cuenten con sus planes de gestión ambiental 
aprobados, en donde la empresa proveerá un contenedor para p.epositar los desechos sólidos 
dentro del área arlendada al Arrendador y que sea de la respo abilidad del Promotor o 
Arrendatario. EstJ contenedor de acopio de basura industrial rá retirado o recolectado por 
la empresa contrarsta según los términos del contrato tomand en cuenta el volumen de 
desechos y la capacidad del contenedor recolector, este perío no será menor a dos veces 
por semana. 



Dirección Naciona de lngeneria 
A quien concierne 
Departamento de Jprotección y Control Ambiental 
IDAAN 1 

E.S.D 1 

Panamá, 22 de abril de 2024 

Tenemos a bien presentarle para su consideración la lnfor ación Aclaratoria en respuesta 
a la nota No. 018-DEPROCA-2024 correspondiente al ~studio de Impacto Ambiental 
Categoría 11 tituladp: "PANAMA CABLES & ENGINEERI~G, CO. INC", presentado por 
Panama Cables & Engineering, Co. lnc, con número e expediente: DEIA-11-E-004-
2024., a desarrollbrse en las galeras 74,75,76,77 dentro del Parque industrial P.H. 
ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, llamado PANAPARK 
FREE ZONE en el Corregimiento 24 de diciembre, Dis ito de Panamá, Provincia de 
Panamá. 

1. Certificamos que las Fincas No. 30388320, 303 322, 30388321 y 30266108 
correspondientes a las Galeras 74,75,76,77 respect amente, cuentan con servicio 
de agua, las cuales están conectadas al sistema d aducción de agua potable del 
Parque indl!lstrial P .H. ORIGINARIO ZONA F NCA Y COMERCIAL LAS 
AMERICAS llllamado PANAPARK FREE ZONE, ajo Jos contratos con NJC No. 
94257 4, 942573, 942577, 942580 respectivamen e, a nombre de Consorcio 
Industrial de las Americas S.A. Debido a Jos contra os de arrendamiento suscritos 
entre Consorcio Industrial de las Americas S.A. y Panama Cables & 
Engineering, Co. lnc. 

2. Certificamos que el Parque industrial P.H. ORI INARIO ZONA FRANCA Y 
COMERCIAL LAS AMERICAS llllamado PANAPA K FREE ZONE se encuentra 
conectado c0n una linea 12" a la linea de 24" del acu dueto pluvial deiiDAAN en la 
vía 24 de diciembre. Con un medidor madre con NI No. 815118. 

1 

Adjunto: 
1. Contratos de servicio de IDAAN por las galeras 74,7 ,76,77 
2. Recibo de Pago del Medidor Madre de Consorcio ln~ustrial de las Americas S.A. 

Atentamente, 



•' 

O IDAAN ~ 
lllPÚIUU, DI PAW.M 

-G~~"\IU,l.""""'-

CONTRATO DE NUEVO SUMINISTR 

No. Contrato· 946819 

NSTITUTO DE ACUEDUCTOS y 
En la ciudad de JlANAMA a los H dlas del mes de Abril de 2024. ontre el 1 C S SA con RUC 
ALCANT ARILLAD<IJS NACIONALES (IDAAN) y CONSORCIO INDUSTRIA DE LAS AMERI A . 1 lo y quien 
numero 15560611CJ22015, quten actúa en su propio nombre y roprest>nactO en su c~lidad_d~c~ro~l~:;, se regirá 
en adelanle se dnryomlnilra El CUENTE. se ha celebrado el presente r:onlrn o de serviCIO pub d · 1 1 DA A N. y el 
en lodo momento por el contrato general para la prestac16n del servicio qu llene contempla 0 e · · · · 
pliego tarilano lorrrlulado por la autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

CONDICIONES E~PECIFICAS DEL CONTRATO 
Número Cliente 942577-2 
Número Solicitud 1569853 
Nombre Cliente CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS SA 
Aclivtdad : COMERCIO 
Inmueble · GALERA 
Tnrlfa ·RES. INTERIOR- URBANO ALCANTARILLADO 
Provincta : PANAMÁ 
Dtslrilo : PANAMÁ 
Corregimiento 24 DE DICIEMBRE 
Barrio 1 24 DE DICIEMBRE 
Dirección PANAMA PARK FREE ZONE CALLE PRINCIPAL NRO. GALE 9G1 

T etéfono . 3235956 
Ftnca-Tomo-Folio 30388320-000000-0000000 J 

EL 1 OA A N SE (!Ol.I.PRO,.!!Tt A PRESTAR AL USUARIO LOS SERVICIOS DE <:\11!0 TO ALCANTARILLADO y DI!MÁS 
ESTABLECIDOS O CUE SE ESTABLEZCAN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS CISPOCISIO'iE EGAL.ES Y REGLAMENTARIAS 

SERVICIOS 

3 

DE ACUERDO A ~u CISPI.tESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY 77 DEL 28 DE DICIEMBRE 3!2001. LOS CREOITOS A FAVOR DEL 1 DA A N 
PRODUCTO DE LA PrSTAC OE LOS SERVICIOS y MEJORAS QUE BRINDA LA INSTITIJCION P $.\RJ\N SOBRE LOS INMUEBLES. AUN CUANDO 
LOS MISMOS CN.IBI !1 DE DUEÑO. ESTOS CRÉDITOS SE APLICARAN SOBRE TODA CLASE DE FIN S 

EL USUARIO CANCE AA MENSUALMENTE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS SéRVICI QUE LE PRESTA EL 1 DA A N • TODA CUENTA 
QUE NO HAYA 'IOOICANCELAOA EN EL TERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA FECHA DE FA RACJO. SUFRIRA UN RECARGO DEL 10 POR 
CIENTO SOBRE SU TOTk 

4 EL 1 OAAN SUSPEf'10EAA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE AL INMUEBLE OBJETO DEL PRESE CONTRATO CUANDO EL USUARIO NO HAYA 
CANCELADO EL 'II<LOR DE LA FACTURA DESPUES DE TRANSCURRIDOS 60 OlAS A PARTIR DE LA ~DE EMISION DE LA MISMA 

5 EN CASO DE QUE ;E PRODUZCA UN CORTE DEL SERVICIO DEBIDO A LA MOROSIDAD OUE PR SENTII LA CUENTA, EL IOAAN PROCEDERA A 
REINSTALAR EL Sf~ICIQ CUANDO El USUARIO HAYA CANCELADO SU DEUDA O REALIZADO N ARREGLO DE PAGO ADICIONALMENTE EL 
CLIENTE OEBERA PA(l;.R UN CARGO POR RECONEXION QUE SERA INCLUIDO EN LA FACTURA O MES SIGUIENTE 

6 OUEOA ENTENDIDO eue TODO MEDIDOR UNA VEZ ADOUIRIOO E INSTALADO MEDIANTE CUALOO RA DE LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN 
LA LEY. Y SEGUN· OS REGLAMENTOS. RESOLUCIONES Y MEDIDAS QUE RIGEN ESTA MATERIA. S PROPIEDAD DEL IOAAN 

7 LAS ADECUACIONES 0E LA CONE>IION DOMICILIARIA V LAS OBRAS INTERNAS SERAN RES ONS lOAD DEL CLIENTE 

COMENZARA A REGII'IA PAIITII• CE LA FECt'.A DE SUSCRIPCIO'~ Y EL MISMO ESTARA VIGENTE A OIJE EL USUARIO SOLICITE POR ESCRITO 
8 ESTE CONTRJ\TO. ct.)e POR . ,t.TUAA!.EZA !:E SUBOROIN.:. o\ LA LEY DEL IOAAN V A LAS OEI.~~RI-'"5 J IRtOICAS OVE LA OE:.•J¡ftO'.L.EI, 

AL IDAAN LA SUSPE.t<&IO' Tfi,IPOW'L ? OEFIWTTIIA DE lOS SERVICIOS OUE PRESTE EN • D OE .O OISPVEST" E" EL PRESE..-.)TE 
CONTRATO 

Acepto las condiciones provostas en el presente documento y me obligo solídanamentB e las obligactones que de él se deriven. 

Por El Cliente 

1 



(j iDAAN 
. JI!. 

IUI"UBUCA DI I'ANAM.\ 
~-~~a...'"-10~-

CONTRATO DE NUEVO SUMINISTRO 

1 No Contrato· 946829 

En la CIUdad de P('NA tA a los 17 dlas del mes de Abril de 2024. entrell INSTITUTO DE ACUEDUCTOS y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) y CONSORCIO INDUSTRIA DE LAS AMERICAS SA con RUC 
número 155606111:.922015, quien actúa en su propio nombre y r presenlacl6 en su calidad de propietario Y quien 
en adelante se derJomtnara EL CLIENTE. se ha celebrado el presente contrat de servtCIO publico, el cual se regiré 
en todo momento por el contrato general para la prestación del servicio qu tiene contemplado el I.D A.A N. Y el 
pliego tarifarlo lormi.JI::~do por la autoridad Nac1onal de los Serv1c1os Públicos 

CONDICIONES E~PECIFICAS DEL CONTRATO 
Número Cliente 942580-2 
Número Solicitud 1569858 
Nombre Cliente CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS SA 
Actividad COMERCIO 
Inmueble GALERA 
Tarifa RES INTERIOR- URBANO ALCANTARILLADO 
Provincia PANAMÁ 
Dlstnto PANAMÁ 
Corregimiento 24 DE DICIEMBRE 
Barna 24 DE DICIEMBRE 
Dtrección PANAMA PARK FREE ZONE CALLE PRINCIPAL NRO GAI.E 9 M 
Teléfono 3235956 
F mea-Tomo-Folio 302661 08-000000-0000000 

EL 1 O A A N SE Ir,; ,<1'1\ •Hl A PRESTAR AL USUARIO LOS SERVICIOS DE ACUED TO ALCANTARILLADO Y DEMAs SERVICIOS 
ESTABLECIDOS O •.E SE ESTABLEZCAN EN EL FUTURO OE ACUERDO CON LAS l.otSPOCoaiOr.E LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

2 DE ACUERDO A cQ DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY n DEL 28 OE DICIEMBRE O 2001. LOS CREDITOS A FAVOR DEL 1 OAA N 
PRODUCTO DE LA Í'f'ES lACtO.•¡ DE LOS SERVICIOS y MEJORAS QUE BRINDA LA INSTtTUCION AAA SOBRE LOS INMUEBLES. AUN CUANDO 
LOS MISMOS · . .A\'011;1; DE DUEI>IO ESTOS CRtODITOS SE APLICARAN SOBRE TODA CLASE OE ~1 

3 EL USUARIO CANCELA~ MENSUALMENTE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS· tR\11 OUE LE PRESTA EL 1 DA A N. TODA CUENTA 
QUE NO HAY/\ SIDO CANCELADA EN EL TERMINO OE 30 OlAS A PARTIR OE LA FECHA DE : IJRACIOI\ SUFRIR.'- UN RECARGO DEL 10 POR 
CIENTO SOBRE SL' TOT' 

4 EL 1 O A A N ' '-~'f'<Oi:l<. EL SERVICIO OE AGUA POTABLE AL INMUEBLE OBJETO DEL PRESE ·:re CONTRATO CUANDO EL USUARIO NO HAYA 
CANCELADO EL •/4..C"-"l DE LA FACTURA OESPUES OE TRANSCURRIDOS 60 OlAS A PARTIR DE ECt-'A DE EMISION DE LA MISMA 

5 EN CASO DE QUE !se PRODUZCA UN CORTE OEL SERVICIO DEBIDO A LA MOROSIOAO QUE ESt. T~ LA CUENTA, EL IDAAN PROCEDER'- A 
REINSTALAR EL .fR• ·CL CUIINDO EL USUARIO HAYA CANCELADO SU DEUDA O ru:;;¡_rz-. UN ARREGLO DE PAGO ADICIONALMENTE EL 
CUENTE DEBERÁ PI .~~~ UN CARGO POR RECONEXION QUE SERA INCLUIDO EN LA FACTURA O e MES SIGUIENTE 

6 QUEDA E'-'TE"D•UO QUE TODO MEDIDOR UNA VEZ ADQUIRIDO E INSTALADO MEDIANTE C.VII~O lERA DE LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN 
LA LEY. Y SEGUN o.bS REGLAMENTOS. RESOLUCIONES Y MEDIDAS QUE RIGEN ESTA MATERIA. AA PROPIEDAD DEL IDAAN 

7 LAS .. 01.''"'-~'"'' •.es DE LA CONEXION DOMICILIARIA Y LAS OBRAS INTERNAS SERAN PE~POt. I!JOIID DEL CUENTE 

B ESTE CONTRATO. 0\.tE POR NATURALEZA SE SUBORDINA A LA LEY DEL IDAAN Y A LI\S GEl,' S NORMAS JURIDICAS QUE LA DESARROLLEN, 
COMENZARA A 1\EGIR A PARTIR DE LA FECHA OE SUSCRIPCIOIII, Y EL MISMO ESTAAA VIGENTE 11 T-' QUE EL USUARIO SOLICITE POR ESCRITO 
AL IOAAIII LA ·lJ~!=Eil •O'< TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS SERVICIOS OUE PRESTE EN ' TUO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
CONTRATO 

Acepto las _ nd•C.•OI'l05 prevtslas en el presente documento y me obligo sohdanamente las obligaciones que de él se denven. 

l ¡1. TI 
S"'t ~o ~ "'> ,___, _____ _ 

Por El Cliente 

¡oJ 
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/j iDAAN RE..O.UC,. DI P-'NAAI 
---r:-.-.-...,~-

CONTRATO DE NUEVO SUMINIS 

No Contrato: 946801 

En la crudad de ANA M-1 a los 17 dlas del mes de Abnl de 2024 el"' el INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLA S NACIONALES (IDAAN) y CONORCIO INDUSTRIA LAS AMERICAS SA con RUC numero 
15560611922015 qu1en actúa en su propio nombre y representacr6n, " su calidad de propietario y quien en 
adelante se denomtnar.i EL CLIENTE se ha celebrado el presente contra! de servrcio público. el cual se regrra en 
lodo momento por el contrato general para la prestación del servicio que h ne contemplado eii.D.A.A.N y el pliego 
tanfano formulado por la autoridad Nacional de los Serv~cios Públicos 

CONDICIONES E¡ PECIFICAS DEL CONTRATO 
Número Cliente 942574-8 
Número Solicrtud 1569848 
Nombre Cliente CONORCIO INDUSTRIAL LAS AMERICAS SA 
Actividad COMERCIO 
Inmueble GALERA 

Tarifa RES. INTERIOR- URBANO ALCANTARILLADO 
Provincia PANAMÁ 
Distrito PANAMÁ 
Correg1m1ento 24 DE DICIEMBRE 
Barna 24 DE DICIEMBRE 
DirecCión PANAMA PARK FREE ZONE CALLE PRINCIPAL NRO. GA 
Teléfono · 3235956 
Finca-Tomo-Folio 30388321-000000-0000000 

EL 1 O A A N SE COMPROMETE A PRESTAR AL USUARIO LOS SERVICIOS DE .v:c ur:TO ALCANTARILLADO Y DEMÁS SERVICIOS 
ESTABLECIDOS O~- ·t SE ESTABLEZCAN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS OISP'-'-1~10 ES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

2 DE ACUERDO A .¡ct DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY 77 DEL 28 DE 01C1(~.•!1 DE 2001 LOS CREOITOS A FAVOR DEL 1 O A A N 
PRODUCTO DE V. PRESTACION DE LOS SERVICIOS V MEJORAS QUE BRINDA LA INSTI PESARAN SOBRE LOS INMUEBLES. AUN CUANDO 
LOS MISMOS :.O•I.etr:~. DE OUENO ESTOS CRIODITOS SE APLICARAN SOBRE TODA CLASE DE 

3 EL USUARIO C.MI~iA MENSUALMENTE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS SER CIOS QUE LE PRESTA El 1 D A.A N. TODA CUENTA 
OUE NO HAYA SIOO CANCELADA EN EL TERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA FECHA DE CTUR.A .10 '' SUFRIRA UN RECARGO DEL 10 POR 
CIENTO SOBRE s,y TOTAL 

4 EL 1 O AA N SUSPe-·~OERA EL SERVICIO DE AGUA POTABLE AL INMUEBLE OBJETO DEL P ~ CONTRATO CUANDO EL USUARIO NO HAYA 

S 

6 

7 

8 

CANCELADO El \11J-OR DE LA FACTURA DESPUES DE TRANSCURRIDOS 60 OlAS A PARTIR ~E FECHA DE EMISION DE LA MISMA 

EN CASO DE OUE SE PRODUZCA UN CORTE DEL SERVICIO DEBIDO A LA MOROSIDAD ·.U PRESENTA L~ CUENTA, EL IDAAN PROCEOERA A 
REINSTALAR EL SEJ>vtCI~ CUANDO EL USUARIO HAYA CANCELADO SU DEUDA O REA..IZ¡ UN ARREGLO DE PAGO ADICIONALMENTE EL 
CLIENTE DEBERÁ PAGAR UN CARGO POR RECONEXION QUE SERA INCLUIDO EN LA F'ACTU • OEl. MES SIGUIENTE 

QUEDA E!<TE,JtliC(i QUE TODO MEDIDOR UNA VEZ ADQUIRIDO E INSTALADO MEDIANTE CU QUIERA DE LAS MODALIDADES ESTABLECIDAS EN 
LA LEY, Y SEGUN L;OS REGLAMENTOS, RESOLUCIONES Y MEDIDAS QUE RIGEN ESTA 1-IA.TEt SERA PROPIEDAD DEL tOAAN 

LAS At>E~AC!Or<i;!> DE LA CONEXION DOMICILIARIA Y LAS OBRAS INTERNAS SERAN P.EsPO!~ .JQ.\0 DEL CLIENTE 

ESTE CONTRATO .OUE POR NATURALEZA SE SUBORDINA A LA LEY DELIDAAN Y A LAS 0 ,•;.s NORMAS JURIOICAS QUE LA DESARROLLEN. 
COMENZARA A fi.EGIR A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION. Y EL MISMO ESTARA •IGE'l HASTA QUE El USUARIO SOLICITE POR ESCRITO 
AL IDAAN LA SUSI'E'<SIO'• TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTE VIRTlJD DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
CONTRATO 

Acepto las cond1aonos previstas en el presente documento y me obligo sottdaname>'lt~ en las obligaciones que de él se deriven. 

Por El C11entc 

1 



-~ MPÚDUCA DI r•NAM~ 
~. -"'-fft"tt')....:.:~- (j iDAAN 

CONTRATO DE NUEVO SUMINISTRO 

No. Contrato 946793 

En la ciudad de PAN;AMA a los 17 dlas del mes de Abril de 2024, entre el 1 TITUTO DE ACUEDUCTOS y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) y CONSORCIO INDUSTRIAL LA AMERICAS con HUC número 
15560611922015, Qu n actúa en su prop1o nombre y representación, en su lldad de propietano Y QUien en 
adelante se denomtnnra EL CLIENTE, se ha celebrado el presente contrato de se 100 público. el cual se regirá en 
lodo momento por el F<>ntrnto general para la prestac1ón del servicio que tiene con emplado eii.D AAN. Y el phego 
tanlarlo formulado po la autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

CONDICIONES ESPrCIFICAS DEL CONTRATO 
Número Cliente 1942573-K 
Número Solicitud 1569845 
Nombre Chente CONSORCIO INDUSTRIAL LAS AMERICAS 
Actividad COMERCIO 
Inmueble O 
Tanfa , COMERCIAL 
Provincia PANAMÁ 
D1slnto PANAMÁ 
Correg1m1ento 24 DE DICIEMBRE 
Barna 24 DE DICIEMBRE 
DireCCión PANAMA PARK FREE E ZONE CALLE PRINCIPAL NRO GALERA ti 
T elélono : 3235956 
Fmca-Tomo-Folio : 30388322-000000-0000000 

2 

3 

EL 1 DA.A.N SE CO!,•DA~oflE A PRES1 AR AL USUARIO LOS SERVICIOS DE I.C"'I:DUC1 ALCANTARILLADO Y DE MAS SERVICIOS 
ESTABLECIDOS O pue SE ESTABLEZCAN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOCISIONES l E •cES Y REGLAMENTARIAS 

DE ACUERDO A ~Q DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY 77 DEL 28 DE DICIEMBRE DE :<. 
PRODUCTO DE 11_PRESTACI0N DE LOS SERVICIOS Y MEJORAS QUE BRINDA LA INSTITUCION PES 
LOS MISMOS C~'.~IEf.l DE DUENO ESTOS CR~DITOS SE APLICARAN SOBRE TODA CLASE DE FV. 

El USUARIO CAI·r,U.RA MEI~SUALMENTE LAS CUENTAS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS 
OUE NO HAYA :;1 CANCELADA EN EL TERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA FECHA DE ' I<Ctti 
CIENTO SOBRE S TOT ,.L 

t LOS CREDITOS A FAVOR DEL 1 DA A N 
· •, SOBRE LOS INMUEBLES, AUN CUANDO 

lJE LE PRESTA El 1 O A A N TODA CUENTA 
CIO'J SUFRIRA UN RECARGO DEL 10 POR 

4 EllO AA N SLSI'E"[;EIV\ El SERVICIO DE AGUA POTABLE AL INMUEBLE OBJETO DEL PRtSE>• CC'.~I'I-"TO CUANDO El USUARIO NO HAYA 
CANCELADO EL \11-LOR DE LA FACTURADESPUES DE TRANSCURRIDOS 60 OlAS A PARTIR DE LA f E I<A DE EMISION DE LA MISMA 

5 

6 

EN CASO DE QUE SE PRODUZCA UN CORTE DEL SERVICIO DEBIDO A LA MOROSIDAD QUE PR~ '•TA LA CUENTA, EL IDAAN PROCEDERA A 
REINSTALAR El. SEP~tO() CUANDO EL USUARIO HAYA CANCELADO SU DEUDA O REALIZADO U ARREGLO DE PAGO ADICIONALMENTE El 
CLIENTE OEBERf' PAGAR U>l CARGO POR RECONEXION QUE SERA INCLUIDO EN LA FACTURA DEL i:S SIGUIENTE 

QUEDA E1lfl:t>DIOO QUE TODO MEDIDOR UNA VEZ ADQUIRIDO E INSTALADO MEDIANTE CLII..OIJ• DE LAS f,tODAUDADES ESTABLECIDAS EN 
LA LE Y. Y ~EGU , LOS REGLAMENTOS RESOLUCIONES V MEDIDAS QUE RIGEN ESTA MATERIA SE ~.<>,¡:i)AO DELIDAAN 

LAS ~OECU> C")'oef DE LA CONEXION DOMICILIARIA Y LAS OBRAS INTERNAS SERAN RE~•JSAB 

ESTE .Ot.rRA10 QUE POR NATURALEZA SE SUBORDINA. A LA LEY OELIDAAN Y A LAS OEl t < úf; '.' •\S JIJRIDICAS QUE LA DESARROLLEN 
COMENZARA A fU;Ijlil A PARTIR DE LA FECrlA DE SUSCRIPCION V EL MISMO ESTARA VIGENTE " '' TA QUE EL USUARIO SOLICITE POR ESCRITO 
1\L IDAAN LA 3 I'O•<S•• •o TEMPORAL O DEFINITI'IA DE LOS SERVICIOS QUE PRESTE EN ., T\;C! DE LO DISPUESTO EN Ec PRESENTE 
CONTRATO 

Acepto las condiCIOnes previstas en el presenle documenlo y me obhgo solidanamente en d obhgac1ones que de ól se denven. 

-----~ 
Por El CheniC 

• 



f 

Sr(ol 
Dlr 

!\al. 

Bar no 
Curnono 
D1sl111o 

Prov1nc':. 
Ftnca 

--~ ,-- --

Acl Econórníca 
Faclurar.•ón 

-"'-=o...-..;====:!.!===-.:.__=-­
CONCEPTOS FA CTURADOS 
CONSUMO DE AGUA 
ALCANTARILLADO . EN l. · 1 \ lA[ 1 •, 

TOTAL FACTURACIÓN IDAAN BJ 

:<: ­

Importe en Bl. 
8t;l1 52 

o 00 

801.52 

No De Chenle. 615118 ~ ~ Faclura 

[ SALDO A PAGAR IDAAN B/ 

104079426 Sr( a) CONSORCIO INDUSTRIALES LAS AME 

801 52 

11111 ~ 111 IJIImlllllllfl 11~1111 111 11 111~111111111~ 1~111 
FAC000081S 11$0104079 4200000080152 

- . . - . - - . - . . 
No DE CLIENTE 815118 EMPRESA DE ASEO 1 FACTURA POR SE 

Sr( a) CONSORCIO INDUSTRIALES LAS AMERICAS 

9034661-KWTF 
001 o 

z2J03fl4 o 
?3102124 (Gis) 494000 

28 

120 Olas o Mjs 

ooo 

PARA USO DE LA OFICINA DE COBROS 

PAGAR ANTES DEL29 DE ABRIL DEL 2024 
8000 19 13642 

--- - --- __ ... ___ ---- -- ----·--
VICIOS DE ASEO 

MES: MARZO 2024 
Dtrecci6n FELIPILLO AVENIDA PANAMERICA NRO LOTE GLOBO 1 CONDOMINIO PANAPARK FREE fONE 

FACTURACION TERCEROS Importe en BJ. 
TASA DE ASEO- DIMAUD 45 50 

TOTAL FACTURACIÓN TERCEROS B/. 45.50 - - . . .. - --
Fecha de E m<stón 28-Mar-2024 
Fecha de Venclm1enlo. 
No DE CLIENTE 815118 

29 DE ABRIL DEL 2024 
~; t1:;¿Rf,?t.~SORCIO INDUSTRIALES LAS 

SALDO A PAGAR ASE~ B/. 45.50 

¡DATOS DE LA DEUDA ASEO 

Mes Comente ~~ SO Oto• ooo18s 120 Olas o Mas 

4~ 50 ~00 000 0.00 0.00 

CUALQUIER ACLAAA~t~UD~ A LA QfiCIN~ ~E A~E-0 c_o_R~~P-ON~~~~- -

PARA USO DE LA OFICINA DE COBROS 



Estudio de Impacto Ambiental 

proyecto "PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. IN C." 

HoJa de flujo de fondos 
Horizonte dol proyecto ert o~m 

Cuentas Inversión A~os de Operación Llould 
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Fuentes de Fondos 

Ingresos por las ventas de producto 6 748,800.00 6. 748.800.00 S 748 800.00 S 748,800,00 5,748,800.00 5 748 800.00 S 748 800.00 S 748 800.00 ~N~ 600..20 ~L4a.BOO .OO 
Valor de Rescate 

Etemalldades Sociales 
Incremento en la Economfa local 138,625.00 219,027.SO 346,063.45 546,780.2S 863 912.80 1,364 982.22 2,1S6,671.91 3.407 S41.61 S 383 91S,74 8,506,586,88 

FXIemalldades ambientales 

TOTAL DE FUENTES 6,887 425.00 6,967,827.50 6,094,863.45 6.295,580.25 6.612, 712.90 7,113,781.22 7,905,471.91 9,156 341.61 11,132,715.74 14,25S,386.88 
Usos de Fondo; 
Inversiones 10.588 100.00 
Costos de operac iones 6,136 000,00 4,336 000.00 4,:!36 000.00 4.336.000.00 4,336,000.00 4,336,000,00 4,336 000.00 4,336,000.00 4.336.000.00 4.336,000.00 

Gastos administrativos y generales 6,136,000.00 2.212,800.00 2.212,800.00 2,212,800,00 2,211,800.00 2,212,800.00 2,212.800.00 2,212.800.00 2,212,800.00 2,212,800,00 
Extemalldades sociales 138 625.00 0.00 

Costos de la Gestión Ambiental 138,625.00 
Externalldades Ambientales 16,601.00 16,601.00 16,601.00 16 601.00 16,601.00 16,601.00 16,601.00 16 601.00 16 601.00 16,601.00 
cambios en los niveles de presion sonora 10.101.00 10.101.00 10,101.00 10,101.00 10,101.00 10.101.00 10,101.00 10,101.00 10,101.00 10,101.00 
Generación de Particulas al aire 1,SOO.OO 1,500,00 1,500.00 1 soo.oo 1 soo.oo 1,SOO.OO l ,SOO.OO 1 soo.oo 1,500.00 1.SOO,OO 

Generación de Residuos y Desechos 5,000.00 5,000.00 s.ooo.oo S 000.00 S 000.00 5,000.00 S 000.00 5 000.00 5.000.00 S 000.00 
TOTAL DE USOS 10 588,100.00 6 291,226.00 4,3S2,601.00 4,3S2 601.00 4 3S2,601.00 4,352 601.00 4,352,601.00 4 3S2,601.00 4.3S2 601.00 4,3S2,601.00 4,3S2,601,00 

Flujos Neto Anual ·5,000,000 596 199.00 2.615 226.50 1,742,262.45 1.942.979.25 2 .. 260,111.80 2, 761,181,2< 3,551 870.91 4,803,740.61 6 .. 780 .. 114.74 9.902, 78S.88 
Flujos de Fondo Acumulados - 4 403,801.00 . 1.788, S74.50 - 46,312.05 1.896 667.20 41S6 779,00 6,91] 960.22 10,470, 831.12 15.274,571.73 22.0S4 686.48 31,957,472.35 

TI~ 40% 
Recuperaclon de la lnverslon 3.0 aHos 

VAN 8/.15 306 128.50 

~ 
...., 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- Gcf81ERNO NACIONAL -

MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIEN~L 

DEPARTAM ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

Panamá, 04 de abril d 2024 
DEIA-DEEIA-AC-00 8-0404-2024 

Señor 
WANGZIDJIAN 

Señor Zhijian: 

De acuerdo a lo establ cido en el artículo 62 de Decreto Ejecuti\ No. 1 de 1 marzo de 2023, le 
solicitamos la primera ormación aclaratoria al Estudio de Impa 

Il, titulado "PAN~ CABLES & ENGINEERING CO. C.", a desarrollarse en el 
corregimiento de 24 de l diciembre, distrito y provincia de Panamá, ue consiste en lo siguiente: 

l. Mediante MEMO~-:DO-DCC-099-2024, la Dirección de C bio Climático, solicita: 
Adaptación 

~1 P~omotor, debe detnrir y desarrollar más explícitamente, con fuentes científicas y técnicas los 
s1gmentes puntos: \ -

l. 5.5.2 Riesgo y , ulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 
cuenta las condifiones actuales en el área de influencia: 

a) Hacer un análisis de los datos de los escenarios de cambt 
proyecto basado en la tabla adjunta. Para responder a l 
deberá d el Promotor en el punto 9.8.1 

Base 

climático con respecto a su 
medidas de adaptación que 

Año Precipitadótl 
(cambio •n %) 

Tem.,...atura mínima 
(cambio n°C) 

emDef'arura máxima 
(cambio en °C) 

2030 
53 A 

2050 
66.5 

2070 
59 A 

DEEIA-F-0 15 versión 2.0 
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40 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOI!IERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA UACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

Ilustración l. Datos 1e escenarios de cambio climático: Regi n Pacífico Oriental. Fuente: 

Dirección de Cambio q limático, Ministerio de Ambiente, 2022 \ 

2. 9.8 Plan para la reducción de los efectos del cambio climático 
En este apartado se debe hacer un resumen ejecutivo s >bre el Plan de Adaptación y 
Mitigación, las cuales provienen de los temas desarrollad s previamente (9.8.1 y 9.8.2). 
Consolidar en n cronograma las medidas que desarrollar · el proyecto con la escala de 

tiempo. 

3. 9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 
Incluir: 
a) Línea Base: Describa las áreas/ecosistemas (Áreas Na ales Protegidas), recursos y 

comunidad vulnerables ante el cambio climático pr vio a la implementación del 
proyecto. 

b) Descripción del Proyecto: Describir cualitativa y cuan 'tativamente la influencia del 
proyecto en la vulnerabilidad de la zona, derivadas d la construcción, operación y 
mantenimiento/cierre; así como el potencial impacto ~ e el cambio climático puede 
tener en el p oyecto. 

e) Caracterización de los Impactos: 
• Caracterizk los principales impactos de cambio climá ico al proyecto. 
• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilid de la zona ante el cambio 

climático como parte de la caracterización del impact 
d) Proponer m~didas de adaptación para eliminar, reduc· la amenaza, vulnerabilidad, 

generada por el clima al proyecto y del proyecto a la na recomendable colocar un 
cuadro comparativo que incluyan los impactos y las po bles medidas de adaptación a 
aplicar. 
l. ¿Cueles sepan las medias de adaptación que impleme .taran en base a los riesgos 
encontrados? 

e) PlandeMonitoreo: especifica las variables o acciones a monitorearpara el seguimiento 
de las medidas de adaptación al cambio climático. 

l. Construir 1lm cronograma relacionado al punto anterio (e). 
f) Plan de Vigilancia: detalla la forma como se realizará e monitoreo para la gestión de 

riesgos en cqntexto de cambio climático. 

lVlitigación 
El Promotor debe contemplar los siguientes aspectos: 

DEEIA-F-015 versión 2.0 
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~ 
REPÚSUCA DE PANAMÁ 

- G'iBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV.A\LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIEN~L 

4. 4.4 ldentificac'ón de fuentes de emisiones de gases de e cto invernadero (GEl) 

El Promotor debe identificar las fuentes de emisio por alcance y tipo, derivadas 

del conbmo de energía (combustible y electricida~l 

5. 9.8.2 Plan de ~itigación al cambio climático (incluye do aquellas medidas que se 
implementarár para reducir las emisiones de GEl) 

a. El pro~~tor debe incluir el plan de mitigación, con 1 s acciones tendientes a mitig~ 
las emisiones provenientes de las fuentes de emisió identificadas. 

b. De igual manera se recomienda se incluya un crono ama sobre el desarrollo de las 
medidJ de mitigación propuestas y las variables a erificar en el tiempo durante la 
fase de construcción/ejecución del proyecto. 

2. La Sección Aniliiental el INSTITUTO NACION DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLt O NACIONALES (IDAAN), mediant nota 018-DEPORCA-2024, 
solicita: 

a. Presentar, certificación actualizada, donde se indiqu que se tiene capacidad para 
abastecer el proyecto de agua potable en todas sus etap . Esta certificación se solicita 
en la Direcc~ón Nacional de Ingeniería o Dirección Nac onal de Operaciones. 

3. Mediante DIPA-04p-2024, la Dirección de Política Ambiental, solicita: 

a. Ajustar el v~or monetario del impacto "Incremento de la Economía local" aplicando 
el efecto multiplicador propuesto por el CONEP para e Sector Energía e incluir en el 
análisis económico el valor monetario estimado por lag neración de empleos indicado 
en la página 121 del EIA. Ambas correcciones deben er presentados en el Flujo de 
Fondos, como se muestra en el Anexo l. 

4. En la página 24 del EsiA, punto 4.5.1 Sólidos, en cuanto al manejo y ~osic1ón de desechos y residuos 
se señala lo siguiente: "En ambas fases, los desechos se deposita~án en los puntos de acopio o 
tinaqueras fuera de la& galeras para luego ser llevado al sitio de dispo ición final autorizado. Aquellos 

residuos que puedan er valorizados o reciclados, tales como plástic'p, cartón, etc., se dispondrán en 

sitio de acopio aparte donde serán retirados por las empresas recid/.adoras con las cuales se firme 
contrato ... ". Porlo antes descrito se solicita: 

DEEIA-F-015 versión 2.0 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- G'l:)BJ:llNO NACIONAL -

MINISTERIO 06 AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIEN~L 

a. Presentar la coordenadas UTM con su respecti a area, del sitio de disposición fmal donde se 
dispondrán los desechos sólidos. En caso de que se ub · e en propiedad privada deberá 
presentar: 
l. Regisb.·o(s) Público(s), autorizaciones y copia de lacé ula del dueño; ambos documentos 

debidbente notariados. 
II. En ca

1 
o de que el dueño sea persona jurídica, deber presentar Registro Público de la 

Sociedad. 
III. Levadtamiento de linea base (físico biológica) del sit o. 

Nota: Presentar las coprdenadas solicitadas en DA TUM WGS-8 y formato digital (Shape file y 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los ·értic s), de acuerdo a lo establecido 

en la Resolución No. DM-0221 -2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días ábiles del recibo de la nota, sin 

que haya cumplido con lo solicitado se tomará la decisión corre ondiente, según lo establecido 

en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de _Q 3. 

uación de Impacto Ambiental. 

DEEIA-F-015 versión 2.0 
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Correo: yuliangliang@huatongcables.bom 

Panamá, 6 de mayo de 2024. 

1 

Licenciado 1 

Domiluis Dominguez E. 
Director 
Dirección de E aluación de Impacto Ambiental. 

Ministerio de 1_mbiente 
Panamá, Rep. {je Panamá. 
E. S. D. 

Estimado seño : 

~-

J. 

,,,sTEPIO DE 
i : NTE 

~ -:¡ ÓN DE 
AL 

Por este medio, yo Uangliang Yu, varón de nacionalidad Ch na, con pasaporte No. 
EL3443811, coh poder general de representación de la Soci dad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC., me notifico por escrito de la Primera Información Aclaratoria No. 
DEIA-OEEIA-AC-0038-o404-2024, del proceso de evaluació del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría 2, del proyecto "PANAMA CABLES & E GINEERING CO. INC.", 
ubicado en el COMPLEJO PANAPARK FREE ZONE, carretera anamericana, corregimiento 

de 24 DE DICIEtvl BRE, Distrito y Provincia de Panamá, Repú lica de Panamá. 
Además, autorizo al Sr. Javier Enrique Yap Siu con CIP. 8-21 -312, para retirar la Nota 
Aclaratoria. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

PANAMA CABI.!ES & ENGINEERING, CO. INC. 

~ t ~ 
Uangliang Yu 
Con Poder general de representación 
Pasaporte EL3443811 

tSl~ é1UlentiC3CIOII 110 
implica responsabilidad de 
nuestra parte, en cuanto al 
contenido del documento. --------------- ~ 

. .;, A'I'~SY JUi;ANt cUBiLLA 
Notana Públ T~ré~m~ del Cim· ;; ,·· ·ie Panamol., Cói 

cédula d identidad perso~ :.;>!J1·22tl 

CERTIFICl· 

Que dada la .e1.~ de la identidad "' ''")5) sujeto(s) 
cpe flrmú(f+ron) el presente documento. su(s) 

lí s) ~son) autencica(s) 



Javier Enrique 
Yap Siu 
NOMBRE USUAL 
FECHA DE. NACI~IENTO: 
LUGAR DE NACIMif.liiTO. 
SEXO: M 
é'lU>EOJOA .03·FEB•202.0 

-NOV-1961 
A .. AI,IA, PAI~AMÁ 

T]PO OE. S'A.NG~E.· m­
EXPIRA. 03-FEB-'2030 

8~213-312 



Celular: 6396l708 
Correo: yuliangliang@hwhongcables.com 

Panará, 6 de mayo de 2024. 

lice~ciado 

Dom¡luis Dominguez E. 
Diredtor 
Diredción de Evaluación de Impacto Ambiental. 
Mini~terio de Ambiente 
Panamá, Rep. de Panamá. 
E. S. D. 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- úCI61E~O NAOON AL - 1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Estimado señor: ·· ~ . 
Por este medio, yo Uangliang Yu, varón de nacio alidad China, con pasaporte No. 
EL3443811, con poder general de representación e la Sociedad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC., me notifico por escrito d la Primera Información Aclaratoria 
DEIA-DEEIA-AC-()()38-0404-2024, del proceso de valuación del Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría 2, del proyecto "PANAMA C BLES & ENGINEERING CO.INC.", 
ubicado en el COMPLEJO PANAPARK FREE ZONE, rretera Panamericana, corregimien 
de 24 DE DICIEMBRE, Distrito y Provincia de Pana á, República de Panamá. 
Ade"rás, autorizo al Sr. Javier Enrique Yap Siu con CIP. 8-213-312, para retirar la Nota 
Aclaratoria. 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

~ í ~ 
Uangtiang Yu 
Con Roder general de representación 
Pasaporte EL3443811 

dilit ~Utenn~csnu nn 

'•· Ai•AYANSY JU"I'A.i'IE cUBO..LA 
Norari3 Publica Teréera del Circ-o•;,, .. ·ie Panam4, llllll 

cedula de identidad per.;o~ :-201·226. 

CERTIFICt.-

Que dada la cmeza de la identidad ,, "'"1S) su¡eto(s) 
que Jinn6(6nnaron) el presente documento, su(s) 

firma(s) es(ron) autentica(sl 
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~~~ 
YU. LIANGLIANG 
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EL34438117CHN8609166M33120 50NDOAMBLMMBLMA958 

--------------.y 

,....... Yo. ANA YANSY )OVANÉ CUBILLA~~ Temm~ dll 
- Cimlito de Panama. con Cédula de Identidad r T,_ ,..,. 4-2111·%» 

- CERTIFICO 
Quelw co¡q.tdo detenida y minuc iPS.~mm~=fS fotost\tial 
c:an el original que se ~ n i' la he o en su IOdo 
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Registro Píiblico de Panamá 

ARMADO POR: GENNEVA ESTELA CASSIDONE 
TEJADA 
FECHA: 2024.04.1910:18:55-05:00 
MOTIVO: FINALIZACION DE TRAMITE 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

_j 
/ 0....-:...~-·'\.c"' 

CONSTANCA DE INSCRIPCIÓN 

1 
FINALIZADO EL TRl MITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 156~8/2024 (O) PRESENTADO EN ESTE 
REGISTRO EN MOdO DE PRESENTACIÓN TELEMÁTICA EL DÍA 17/04/2024 A t.4S 4:49P.M. 

DUEÑO DEL DOaJMENTO 
PANAMA CABLES ft ENGINEERING CO. IN C. 

DOCUMENTO/S ~RESENTADO/S 
ESCRITURA PÚBLICA NO. 57n 
AUTORJZANTE: ud FABIÁN ELÍAS RUIZ SÁNCHEZ N0.2 
FECHA: tl/04/202 .. 
NÚMERO DE EJEMfLARES: 1 

DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S 
DOCUIIIENTO DE PAGO ONLINE 3023821 
IMPORlE SESENTA Y CINCO BALBOAS(B/.65.00) 
FECHA DE PAGO 17/04/2024 

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRAcnCADOS (EN LA FINCA O FICHA) 
(MERCANTIL) FOLIO N!! 155734134 ASIENTO N!! 2 PODER GENERAL O ESPEO DE SOCIEDAD 
FIRMADO POR GENNEVA ESTELA CASSIDONE TEJADA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: VIERNES, 19 DE ABRIL DE 2024 (10:18 A. M.) 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impr~ en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 38A78A99-A6DF-4751-BM5-D052EF5F8317 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospila San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panama, RepúblíaJ de Panamá (507)501-6000 111 

q( 



1 

REPÚBLICA DE PAN 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

, 

NOlARÍA SEGUNDA DEL CIRcudo DE PANAMÁ 

TeL: (507) 309¡-1011 
309-1012 
309·1013 
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GENERAL DE ACOONISI'AS DE ILA SOCIEDAD PANAMA 

CABLE &t ENGINEERING, m. IN mediante Ja cual se otorga 

podet" general al Sr. Liangliang Y u. 
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REPUBUCA DE PANA 
PAPEL NOTARIAL 

............. 

E~.t\.PÚBUCA CINCO MIL SIITEOENTOS S 

Por la ral, se protocoliza ACTA DE UNA REUNION 

GENERAL DE ACOONISTAS DE LA SOCIEDAD PAN 

INC, ~la cual se otorga poder general al Sr. T .ianglian 

------------Panamá, 11 de abril de 2 

A Y SIETE (5,777) ----­

ORDINARIA DE LA JUNTA 

CABLE & ENGINEERING, CO. 

En la c:ilJ.dad de Panamá, Capital de la República de Panamá Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo *ombre, el día once (11) del mes de abril de dos mil V< • ficuatro (2024), ante mf, licenciado 

FABIAN EÚAS RUIZ SÁNCHEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 

personal número ocho- cuatrocientos veintiuno- quinientos noventa y tres (8-421-593), vecino de 

esta ciu~ad, Notario Público Segundo del Circuito de Panamá, ~pareció personalmente la señora 

JENNY 'VICTORIA RIVERA MORALES, mujer, panameña, yor de edad, soltera, abogada en 

ejercicio, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad persona número ocho- setencientos setenta 

y ocho- mil doscientos nueve (8-778-1209), persona a quien e 

socio de R&C LAWYERS, sociedad civil debidamente cons • 

, actuando en su condición de 

de conformidad con las leyes de 

la República de Panamá, y me presentó para su protocolización en efecto protocolizo el documento 

que conJ:iene el Acta de Reunión Extraordinaria de la Junta ~ de Accionistas de la sociedad 

PANAMA CABLE & ENGINEERING, CO. INC., celebrada ~ día diez (10) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) mediante la cual se otorga poder general al . Uanglian Y u.- Queda hecha la 

protocolización solicitada y se expedirán las copias qu::fsolici los interesados. - ADVERTI a los 

comparecientes que una copia de esta escritura debe · ; y leida como les fue la misma en 

presencia de los testigos instrumentales, señores ZORAIDA DE 1 v m GARA, mujer, panameña, con 

cédula número ocho- ciento treinta y siete- trecientos uno (8-13:i3ot) y ALISSON BROWN VEGA, 

mujer, panameña, con cédula número ocho-mil diez-dos mil cinto (8-1010-2005), ambas mayores de 

edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y la firman para co~ por ante mí, el Notario que doy 

fe.- Esta escritura lleva el número cinco mil setecientos sel:eJ\ta y siete (5,777)-(Fdo)- Jenny 

Victoria Rivera Morales -Zoraida De Vergara-Alisson Brown ega- Fabian Elías Ruiz Sánchez-

ACfA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTAGENERAL DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD PANAMA CABLE 11: ENGINEERING, CO. JNf::---------­
El dfa diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024), se celebró por medios electrónicos de 



1 

5 

romuni~ """""- una """"'"' ~ de la 1 de Accionmas de la oociedad 

P~ CABLFS & ENGINEERING, CO. INC., sociedad 

confornlidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita la Sección Mercantil del Registro 

Púbfio+ Folio ""W""" Eloctroniro"""""" ciento-...,. 

cuatro mil ciento treinta y cuatro (1.55'734134) (la "'Socied ").- Se encontraban presentes o 

2 

3 

4 

6 debidamente representados el cien por ciento (100%) de las ac · nes emitidas y en circulación de la 

7 Sociedad. por lo cual se cumplió con el quorum reglamentario sesionar válidamente y adoptar 

8 decisiories vinculantes para la Sociedad, quienes aprov on para renunciar al aviso de 

9 convocatoria previa.- Presidió la reunión ZH1JIAN WANG, ·en actuó como Presidente titular 

1 O del e~, y TAO XING, como secretario titular del cargo. El ·dente de la Sociedad ZlllJIAN 

11 WANG} y TAO XING, Secretario de la Sociedad, tomó las . tas.- El Presidente de la reunión 
1 

12 declaró que habiendo el quorum reglamentario tanto de la J~ta Directiva como de la Junta de 

13 Accionistas, la reunión podía proceder a atender cualquier to que se le presentara.- El 

14 

15 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Presidente explicó que el objeto de la misma era otorgar ~ Poder General a favor del señor 

UANGUAN YU, varón, chino, con documento de identidad núnlero EL3443811, para que actúe en 

nombre de la Sociedad, con amplias facultades de conformidad con lo aprobado en esta reunión.­

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y~, se aprobó por unanimidad 

lo siguiente:-----------~E RESUELVE:~-----------

PKIMEilO: Que por este medio sea y es otorgado un Poder 

fuese necesario a favor del señor UANGUANG YU, var 

eral tan amplio como legalmente 

identid~ No. EI.3443811, para que pueda comprometer a Iá Sociedad y actuar en nombre y 

representación de ésta, indistinta e individualmeniE, con fa~des generalfsúnas las cuales p~ 

propósitos :neramenre ~ti vos y no limitativos de este~ ~eral se detallan como sigu~:-' 
l. Para abrir, cerrar y mantener cuentas bancarias en cualquiet: entidad bancaria, sean de ahorro, 

corrientes, plazo fijo o cualquier naturaleza, así como cuentas e inversión con casas de valores, 

26 tanto nacionales como extranjeras, girar contra dichas cuentas depósitos de la Sociedad, sean de 

21 cuentas de inversión, corrientes o de ahorros, de sobregiro o de tualquier otra modalidad, tanto en 

28 la República de Panamá, como en el extranjero.----2.Para realizar depósitos y retiros de 

29 fondos en las cuentas de la Sociedad, incluyendo firmar cheques,.giros y otros instrumentos de pago 

30 en reprElSentación de la Sociedad, así como para reabir, en+sar, cob~, depositar, transferir 
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1 cbeq .es, órdenes de pago y cualquier otro documento egociable a su favor, y/ o realizar 

2 

3 

4 

5 

trans~ electrónicas de fondos entre cuentas propias 

la ¡pública de Panamá, y recibir o gestionar estad 

corrndencia relacionada con las cuentas de la Sociedad. 

préstamos, lineas de crédito, sobregiros, tarjetas de 

terceros, tanto dentro corno fuera de 

cuenta, extractos bancarios y 

3oPara solicitar y gestionar 

y cualesquiera otros tipos de 

7 incluyendo negociar tasas de interés, comisiones y con. · o es financieras con 1as instituciones 

8 acreedoras, y representar a la Sociedad en reuniones y ante entidades bancarias y 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

financieras en beneficio de la Sociedad.----4. Para realizar Jnversiones y operaciones financieras 

en bo~ u otros mercados autorizados, asi como para girar¡::· lrucciones de compra o venta de 

valores o activos financieros que sean custodiados dentro o a de la República de Panamá, sin 

limitación de monto y forma de enajenación o adquisición. y r · a la Sociedad en asambleas, 

juntas o reuniones de tenedores de valores.--5oPara solbtar e instruir la constitución. 

administración y modificación de fideicomisos d~~a · o ·ón. inversión, garantía u otras 

modalidades, estableciendo los términos y condiciones ·entes, asi corno para negociar y 

celebrar contratos de fideicomiso en nombre y re · de la Sociedad; realizar aportes y 

retiros de bienes y recursos en fideicomisos, y representar a .... Sociedad en reuniones y juntas de 

fideicómisarios, recibir pagos y transferencias relacionados eón fideicomisos, gestionar la compra, 

venta y transferencia de activos fideicomitidos, presentar infles y documentación requerida por 

el fiduciario; realizar inversiones y operaciones 6nancicr.4 autorizadas por los fideicomisos; 

gestiot.ar y recibir los rendimientos, ingresos y beneficios ~dos por los activos fideicomitidos 

22 que correspondan a la Sociedad, ejercer derechos de voto otras prerrogativas asociadas a los 

23 activ~ fideicomitidos entregados por la Sociedad, y asumir representación legal de la Sociedad 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

en procesos de arbitraje o litigios reladooados con contratos d arrendamiento financiero (Ieasing)o­

-- 6o Para celebrar y otorgar contratos de arrendami~ financiero (leasing) en nombre y 

representación de la Sociedad sean operativos o de cualquier qtra naturaleza, término o estructura; 

negociar y modificar términos y condiciones de los contratos' arrendamiento financiero (Ieasing); 

efectuar pagos y recibir pagos relacionados con arrendamieato financiero (Ieasing); gestionar la 

entrega y recepción de bienes objeto de arrendamiento ~ero (Ieasing); realizar trámites y 

~!iones ante entidades gubernamentales y financieras relaciqnadas con arrendamiento financiero 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

(leasinJ); gestionar seguros, mantenimiento y cualquier otro ~to relacionado con los bienes 

objeto ke arrendamiento finanáero (leasing); ceder, transfepr o subarrendar los derechos y 

obliga4ones derivados de arrendamiento finanáero (leasing} y asumir la representación legal de la 

~ en procesos de arbitraje o litigios relacionados con ~tos de arrendamiento financiero 

(le~~-- 7. Para negociar, suscribir y otorgar contratos be factoraje (factoring) en nombre y 

represeíltación de la Sociedad; adquirir y ceder créditos, denfbos, activos y cuentas por cobrar 

1 
derivados de facturas y/ o documentos negociables rclacionadoe en virtud de contratos de factoraje 

(factoriljtg); realizar gestiones de cobranza de cuentas po± incluidas en operaciones de 

contratds de factoraje (factoring); establecer los términos y · ones de los contratos de factoraje 

(factoring), incluidas tasas de descuento y plazos, gestionar la comunicación y notificación a los 

deudores involucrados en las operaciones de contratos de far (factoríng); realizar pagos y 

recibir pagos en relación con contratos de factoraje (factoring); gestionar la cesión y transferencia 

de derecfbos y obligaciones en contratos de factoraje (factoring) ¡r asilmir la representación legal de 

14 la Soci$d en procesos de arbitraje o litigios relacionados con ··~~~~ de factoraje (factoring).-

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

8. Para iniciar y gestionar reclamaciones de seguros en I\Oln·"~ y representación de la Sociedad; 

negodar y suscribir pólizas de seguros, asf como modificar ténl rinos y condiciones de las mismas; 

presentar documentación y fonnularios requeridos por h compañía aseguradora; recibir 

indenuúzaciones y realizar pagos relacionados con siniestro y pólizas de seguros; gestionar 

inspecciones y peritajes de bienes asegurados; asumir la repnfsentaci6n legal de la Sociedad en 

procesos de arbitraje o litigios con la compañia aseguradoraJ comunicarse y coordinar con la 

campaNa aseguradora correspondiente en todas las gestiones necesarias; realizar trámites y 

diligencms para la renovación de pólizas de seguros; gestionar Fosos o la cesión de derechos y 

obligaciOnes en relación con pólizas de seguros de la Sociedad.- 9.Para comprar, enajenar, a 

titulo de venta, permuta u otro titulo, asf como arrendar, dar -en prenda, lüpotecar y gravar en 

cualquier forma los bienes muebles o inmuebles, corpóreos~ ~reos de la Sociedad.---

10. Para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles, y r~ a la Sociedad,· tanto en los 

actos de disposición y administración como en todas las gestioi)es y actuaciones en, que sea parte 

interesada, así como para representar a la Sociedad en sociedadá comerciales o accidentales en que 

la Sociedad sea parte, incluyendo en cuentas de participación, jokt ventpres o consorcios.--­

lL Para comprar acciones o participaciones ksbciedade!i Jé cuaJqu1er naturaleza y tomar parte en 
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asamhleas o juntas tomando cualesquiera clases de acu 

~macló~ ampliación de capital y disolución de 

representación jurldica o procesal de la Sociedad como dcma:n 

incluso los de constitución, 

des.- 12. Para asumir la 

te o demandada, tercerista, simple 

4 intEresada o en cualquier otro carácter, ante cualesquiera au 

5 del extranjero, sean éstas judiciales, administrativas, la , o de otra naturaleza, inclusive 

6 procesos arbitrales ante cualquier centro de arbitrajes dentro e la República de Panamá o en el 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

extranjero en donde la Sociedad sea parte demandante, d.emañclada o tercero interesado, así como 

para celebrar y suscribir finiquitos y acuerdos de transaccij para poner fin a dichos procesos 

litigiosos.-- 13. Para suscribir documentos en que la Scfedad sea parte como deudora o 

acreedora de cualquier tipo o naturaleza.--14. Para:l trans. · los conflictos en que la Sociedad se 

vea envuelta. celebrar compromisos arbitrales o de cualquier clase.-15. Para que administre 

y maneje el personal y demás colaboradores de la · d, incluyendo contrate y termine 

relaciones contractuales, comerciales y profesionales con tratistas, proveedores, suplidores, 

clientes y asesores de la Sociedad. - 16. Para que exija, cobre l perciba por cuenta de la Sociedad, 

las cantidades de dinero y de otras especies que se le adeuden a la Sociedad, así como para que 

pague a los acreedores de la Sociedad, y celebre con éstos toda de arreglos y términos de pago 

17 de sus respectivas acreencias.-11. Para que reciba y admita cAuciones reales o personales, a fin de 

18 asegurar los créditos adeudados a favor de la Sociedad. -18. ara que lleve a cabo cualquier actEY 

19 o celebre cualquier contrato, acuerdo o convenio que sea considerado conveniente a los intereses de 

20 la sociedad PANAMA CABLFS &: ENGINEERING, CO. INC., e cualquier tipo, monto, naturaleza 

21 y modalidad sin limitación alguna, incluyendo enmiendas o refurmas a dichos documentos, y 

22 suscriba documentos accesorios a los mismos incluyendo formularios, certificados, cartas, 

23 notificaciones, solicitudes, anexos y comunicaciones en genct4 pues es la intención de este Poder 

24 General que sea ejercido. sin limitaciones de ninguna clase; en cuanto a las facultades antl!s 

25 mencionadas.-- 19. RepreSentar a la sociedad ante cualesquiera autoridades administrativas, 

26 judiciales, civiles, penales, laborales,_ o de polida y ante cualesqUiera personas, juzgados o tribunales 

27 de la República, asuritos de cualquier clase y en cualquier · de reclamos o juicios o procesos 

28 judiciales, transacciones, ajustes, arbitrajes, actuaciones, negocios o gestiones, bien sea como 

29 demanqante o como demandado, tercero, quere~, 4en~ o en CJialql»er qtr¡¡ actividad 

30 que pueda presentarse con facultades amplias para fir.mat acueólos y escrituras cobrar pbligaciones 



2 

3 

4 

pendientes, reabir cargos, transigir, desistir, sustituir y reL este poder ya sea parcial o 

to[te, para que exija cobre y perciba cualcsq~era canti 

cheques, pagarés y otro tipo de documentos negociables que 

expiJ o haga expedir los recibos correspondientes y para qu 

de valores, ya sea en dinero, letras, 

le adeuden al otorgante, para que 

promueva remares, haga posturas y 

5 persiga judicialmente los bienes que sea mantener por cuenta e los créditos que reclame a nombre 

6 de P~ CABLES & ENGINEERING, CO.INC y 

7 de él todo cuanto el poderdante pudiera hacer, pues el poder 

8 en forma amplia y suficiente y sin limitación alguna. de que en ningún caso la sociedad 

9 PAN~ CABLES & ENGINEERING, CO.INC., quede si representación legal en la República 

1 O de Panamá. - De igual forma se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro del 

11 

12 forense R&C LAWYERS, para que protocolice e inscriba la Rresen!te Acta. - No habiendo nada 

13 más de que tratar se dio por terminada la reunión y para rnnc:t-:. • ..n:o la firman todos los que en ella 

14 han ~enido. - En testimonio de lo cual, firmamos y 

15 PanaJI!á, República de PiU)IUilá, a los diez (10) días del mes d de dos mil veinticuatro (2024).-

16 (Fdo.);- ZH1JIAN WANG -TAO XING- El suscrito tario de la reunión por este medio 

17 CER'QFICA: Que la anterior es copia fiel del original del acta de la reunión extraordinaria de la 

18 Junta General de Accionista de dicha sociedad, celebrada el diez (10) del mes de abril de dos mil 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

veinticuatro (.2024). -(FOO)- TAO XING -REFRENDAOO f'9R: licenciada Jenny Victoria Rivera 

Morales. , abogada en ejercicio, con cédula de id~dad :Eúmero ocho- setecientos setenta 

y ocho- mil doscientos nueve (8-7'7S-1209), miembro de la forense R&C LAWYERS.­

(FDO)l- Jenny Victoria Rívera Morales --CONCUERDA ON SU ORIGINAL ESTA COPIA 

QUE EXPIIX>, SELLO Y FIRMO EN LA OUDAD DE PANAMÁ, REPÚBUCA DE PANAMÁ, A 

LOS ONCE (11) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL~ ................... 
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ALCALDÍA 
DE PANAMÁ 

D RECClÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Teléfonos: 506-9604/05 

J C\TA 
·-

DGJ! 51 5/2023 ~1!1 

REPÚBLICA DF. P A. F\. r. r.;. '· 

M lNlSTERIO DE 
A',' tl iENTE 

Pana ••• .;, 22 d<:: bril de 2024 
Licenciada 
Analilia Castillero 
Jefa de Departamento de Ev<Jiuación de 
Estudios de Impacto Ambientlal 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Castill 

OIRECCtO: . 
11\:fl l> 

. . · UJN DE 

En atención a la nota DEIA- EEIA-UAS-0025-0801-2024, con fecha de 8 de febrero de 
2024, recibida en la Dirección de Gestión Ambiental el día 15 de febrero de 2024, en la que 
se solicitan recomendacion s referentes Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, 
denominado "PANAMÁ CA LES & ENGINEERING, CO. INC", llevado a cabo por la 
promotora PANAMÁ CABLE & ENGINEERING, CO. INC proyecto que se desarrollará en 
corregimiento de 24 de dicie bre, distrito y Provincia de Panamá. 

Respecto a lo antes citado, e presamos que no tenemos ningún comentario ni sugerencia 
del Estudio de Impacto Ambi tal evaluado, ya que consideramos su elaboración completa 
y correcta, dentro de nuestra competencias. 

JS/Ia 

Ingeniera Lourdes AguiJar 
Coordinadora 

Dirección de Gestión A 

D ECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Teléfono: 506-9604/ 506-9605 
Apa ado Postal 0816-07728, Zona 1 Panamá 

www.municipio.gob.pa 



PANAMA BLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Panamá, 23 de abril de 2024. 

Licenciado 
Domiluís Montenegro 
Director 
Dirección de Evaluación Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Ciudad de Panamá 
E. S. D. 

Estimado señor: 

[:~)fJ¡Y,fí) 

Por este medio escrito yo, W~g ZlllJIAN con Pasaporte CIP. E90204803, representante 
legal de P ANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC., promotor del proyecto 
PANAMA CABLES & ENG.IlffiERING, CO, INC., le presento las copias de los avisos de 
consulta pública en: 1 

Periódico de Circulaci Nacional. El Siglo. Sección Clasificados, lunes 15 y 
martes 16 de abril de 2 24. 
Aviso de Consulta Púb ica, Municipio de Panamá, por tres (3) días hábiles, fijado el 
día miércoles 17 de abrj.l y desfijado el viernes 19 de abril de 2024. 
Copia de impresión de llistribución de A viso de Consulta Pública por redes sociales. 

Adjunto. originales de periódi y original del fijado y desfijado en el Municipio de 
Panamá. 

~ 1 MINISTERIO DE 1 
REPÚBLICA DE PAN•MA A'.I'B iENTE 

- úOBifJ<t.l , "'" l(,r,.:. - ¡ 

DIRECCION : ·F '·' ·, . ,.-. r ¡r_:N DE 
IMPI• ( ; ... · ' · " : •• 



P ANAMA CABLES & EN ERING CO. INC., hace del conocimiento público que 
durante TRES (3) DÍAS HÁBitES contados a partir de la publicación del presente A viso, se 
somete a CONSULTA P~LICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA 11, de acuerdq con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, 
denominado: 
Promotor: P ANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 
Proyecto: P ANAMA CABL & ENGINEERING CO. INC. 
Sector: INDUSTRIA ACTURERA 
Ubicación: Complejo PAN FREE ZONE, Carretera Panamericana, corregimiento 
24 de diciembre, Distrito y Pro · cia de Panamá. 
Descripción: El proyecto cons ste en los procesos de Importación de cables de cobre y su 
transformación y revestimient para el uso industrial y la exportación. En este proceso las 
instalaciones de la Industria pr ' cesad ora ya están construidas como Galeras dentro del 
Complejo "Panapark Free Zon ', y se propone adecuar el sitio para la instalación de la 
maquinaria, iniciar la producci n del producto para luego exportarlo a mercados 
internacionales. 
Impactos: Los principales impfctos a generar son: Gambios en los niveles de presión sonóra, 
Alteración de la calidad del a.iJf! y los riesgos para la salud humana, Riesgos por manejo de 
químicos y residuos y Riesgo de vectores Sanitarios. Otros impactos de carácter positivo 
identificados están generación e empleos y su calidad de vida y Aporte a -la economía de la 
Región. 
Medidas de Mitigación: Para · s impactos arriba determinados se especifican los siguientes 
programas dentro del Plan de anejo Ambiental como medidas de mitigación: 

• Programa de Pre enció de riesgos a la salud. 
• Programa de gestión de esiduos. 
• Programa de Control d Calida del aire, rudio y vibracionesControl de la Calidad del 

Aire, Ruido y Vibracio es. 
• Programa de Gestión d aguas de proceso. 

Además se proponen medidas e monitoreo para: 
• Monitoreo del Program d Prevención d Riesgos a la Salud humana. 
• Monitoreo de Control d la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
• Monitoreo de Gestion aguas de Proceso. 
• Monitoreo Gestion de r siduos. 

En el Plan de Manejo Ambie al también se presenta: 
• Plan de Participación C dadana en donde se expone el Plan de Resolución de 

Conflictos. 
• Plan de Prevención de · esgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el área 

durante la construcción. 
• Plan de contingencias p a derrame, fuego o explosión . 
• Plan de Reducción de 1 efectos del cambio climático. 
• Plan de educación ambi ntal y abandono. 

El Documento estará disponibl en el Ministerio de Ambiente Panamá Centro localizado 
en el Edificio 804 Albrook, calle Diego Domínguez, Panamá. En la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambi tal, en un horario de atención de ocho de la mañana a cuatro 
de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido 
estudio, deberán remitirse fo ente al Ministerio de Ambiente nivel central, dentro del 
término de 8 días hábiles a p del último aviso de publicación. 

ALCALDÍA DE PANAMÁ 
DIRECCJ.ÓN DE LEGAL Y JUSnCIA 

DEPARTAMENTO DE APELACIONE 

Recibido por: ._..! .... ~~~----¡¡--
Hora: 
Fecha: 

gl 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE LEGAL Y JUSTICIA DE ALCALDÍA DEL DISTRITO 

DE PANAMÁ 

HACE SABER: 

Que se fija el presente AVISO DE CONSULTA PÚBLI A a las tres (3:00 P.M) de 

la tarde, en un lugar visible de esta Alcaldía, p ra que sirva de formal 

notificación a todas aquellas personas que tengan a gún interés, hoy dieciséis 

(16) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (20 ) POR EL TÉRMINO DE 

CINCO (S) DÍAS HÁBILES. 

Vencido el término del AVISO DE CONSULTA PÚBLI 

P.M.) de la tarde de hoy DIECINUEVE (19) d 

anterior a las tres (3:00 

ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), lo desfijo y agrego a sus ante edentes. 

JOS 



,,Panamá MÁS CLASIFICADOS 

)IRECTA PARA 
UN CIAR 

lA COWES, S.A. 

"Usted" 
E~leado público, entidades 
a~ omas, semi-autónomas, 
rec1en nombrados, jubilados y 
pensionados. 

Haga su préstamo de inmediato 
para sus gastos de luz, agua y 
teléfono u otros. 

NO VERIFICAMOS APC 

_ TEL 
1/ CEL 6162·4050 /6162·0454 ~ 
l@cableonda.net ~ 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. JNC., hace del conocimiento público 
que durante CINCO (S) DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publica­
ción del presente Aviso. se somete a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA JI, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 
No. 1 dell de marzo de 2023, denominado: 
Promotor: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 
Proyecto: PANAMA CABLES & ENGINEERJNG CO. INC. 
Sector: INDUSTRIA MANUFACTURERA 
Ubicación: Complejo PAJ APARK FREE ZONE. Carretera Panamericana, 
corregimiento 24 de diciembre. Distrito y Provincia de Panamá 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos de Importación de cables de 
cobre y su transformación y revestimiento para el uso industrial y la 
exportación. En este proceso las instalaciones de la lndusni a procesadora ya 
están construidas como Galeras dentro del Complejo "Panapark Free Zone", y 
se propone adecuar el sitio para la instalación de la maquinaria, iniciar la 
producción del producto para luego exportarlo a mercados internacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar son: Cambios en los niveles de 
presión sonóra, Alteración de la calidad del aire y los riesgos para la alud 
humana, Riesgos por manejo de químicos y residuos y Riesgos de vectore 
Sanitarios. Otros impactos de carácter positivo identificados están generación 
de empleos y su calidad de vida y Aporte a la economía de la Región. 
Medidas de Mitigación: Para los impactos arriba determinados se especifican 
los siguientes programas dentro del Plan de Manejo Ambiental como medidas 
de mitigación: 

· Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
· Programa de gestión de residuos. 
· Programa de Control de Calida del aire. rudio y vibracionesControl de la 

Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones. 
· Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monltoreo para: 
· Monitoreo del Programa d Prevención el Riesgos a la Salud humana 
· Monitoreo de Control de la Calidad del aire, ruido y Vibraciones. 
· Monitoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
· Mon.itoreo Gestlon de residuos. 

En el Plan de Manejo Ambiental también se presenta: 
· Plan de Participación Ciudadana en donde se e..xpone el Plan de Resolu­

ción de Conflictos. 

· Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y fuegos en el 
área durante la construcción. 

· Plan de contingencias para derrame. fuego o explosión . 
· Plan de Reducción de los efectos del cambio cllmático. 
· Plan ele educación ambiental y abandono. 

El Documento estará disponible en el Ministerio de Ambiente P.umunñ Centro 
localizado en el Edificio 804 Albrook. calle Diego Donúnguez. P.anmnd. En la 
Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental. en un horMio de atención de 
ocho de la mañunu u cuatro de la tarde (8:00 n.m. a 4:00 p.mJ Los 
comentarlos y recomendaciones sobre el refelido estudio. deben!n remitirse 
formal menee al Ministerio de Ambiente nivel central, dentro del tém1i.no de 8 

días háhlles a partir del último aviso de publlcadón. 

AV. 



124, PaiYIÚ MÁS CLASIFICADOS 

te es 
1ras, Amarro, ;.. 
ado de cuerpo, m a y coraz:o n de por vida. 
r.amos toda clase de trabajos por difícil que 
lerías y mala s uerte, saco entierros, huacas, 
los. Expertos en dar solución Inmediata a 
nas. Leo cartas Tarot, tabaco. 

uldado de mascota ... 

mmm 
·ervicios de cuidado de mascota ... 

?O tu objetivo, 

' 

TU LINEA DIRECTA PARA 
ANUNCIAR 

6179-2443 

tA COWES, S.A. 

"Usted" 
Err-leado público.. e~tidades 
a~Jlomas. semt-autonomas, 
recién nombrados. jubilados y 
pensionados. 

Haga su pré stamo de inmediato 
para sus ga stos de luz, agua y 
teléfono u otros. 

NO VERIFICAMOS APC 

_ TEL 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

PANAMA CABLES & ENGINEERJNG CO. IN C., hace dcl conoclmlcnto púbUco 
que durante CINCO {S) DÍAS HÁBILES contados a partir de la ültlma publica­

ción del presente Aviso. se somete a CONSULTA PÚBLJCA el ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL CAIEGOIÚA 11. de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

No. 1 dell de marzo de 2023. denominado' 
Promotor: PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 

Proyecto: PANAMA CABLES & ENGlNEERJNG CO. JNC. 

Sector : INDUSTRIA MANUFACfURERA 
Ubicación: Complejo PANAPARK FREE Z01 E. Carretera Panaroertcana. 
corregimiento 24 de diciembre. Distrito y Provincia de Panamá. 
Descripción: El proyecto consiste en los procesos de Importación de cabl~ de 
cobre y su transformación y revestimiento para el uso Industrial y la 

exportación. En este proceso las lnstaJadones de la Industrla procesadora ya 
están construidas como Galeras dentro del Complejo "Panapark Free Zone·. y 
se propone adecuar el sitio para la Instalación de la maquinaria !nielar la 
producción del producto para luego exportarlo a mercados Internacionales. 
Impactos: Los principales impactos a generar son· Cambios en lo niveles de 
presión sonóra, Alteración de la calidad del aire y los Iie gos para la salud 
humana, Riesgos por m<mejo de quírnlcos y resid uos y Riesgos de vectores 
Sarutarios. Otros impactos de carácter positiVo identificados están generación 
de empleos y su calidad de v!da y Aporte a la economfa de la Reglón. 
Medidas de Mitigación: Para los impactos arriba determinados se esped.fican 

los siguientes programas dentro del Plan de Manejo Ambiental como medidas 
de mitigación: 

. Programa de Prevención de riesgos a la salud. 
· Programa de gestión de residuos. 
· Programa de Control de Calida del aire, mdio y vlbradon~Control de la 

Calidad del Aire, Ruido y Vibraciones. 
· Programa de Gestión de aguas de proceso. 

Además se proponen medidas de monitoreo para: 
· Monitoreo del Programa d Prevención d Riesgos a la Salud humana 
· Monitoreo de Control de la calidad del aire, mido y Vibraciones 
· Monltoreo de Gestion de aguas de Proceso. 
· MonJtoreo Gestlon de residuos. 

En el Plan de Manejo Ambiental también se presenta 
· Plan de Patticipación Ciudadana en donde se e.xpone el Plan de Resolu­

ción de Conflictos. 
· Plan de Prevención de Riesgos. Sobre el riesgo de derrame y ruegos en el 

área durante la construcción . 

. Plan de contingencias para derrame. ruego o explosión . 
· Plan de Reducción de los efectos del cambio clln1át1co. 
· Plan de educación ambie ntal y abandono. 

El Documento estará disponible en el Mlnlstelio de Ambiente Panamá Centro 
loculizudo en el Edificio 804 Albrook. calle Diego Donúnguez. Punnmá. En la 
Dirección de Evaluación de Impacto Amblentul. en un horario de ufenclón de 
ocho de la mafia na a cuulro de la tarde (8:00 n m. n ..¡ 00 p.m.). Los 
comentarlos y recomendaciones sobre el refertdo ~dio. debercin rernltln.e 
ronnalmente ol MJnlsteiio de Ambiente ntvel central dentro del termlno de 

i ~ 1 CEL 6162·4050 /6162·0454 L @cableonda.net ~ ~~---d-(~--h-áb_u_~--a-par __ fu_ d_e_l_ill_rt_n_lo_a_v_ls_o_d_e_p_ub_l_lc-ac_l_ón_. ____________ ~Av~.~~~4~9~0U 
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REPÚBLICA DE PA AMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

Nota: 035-UAS-SDGSA 
Panamá, 29 de febrero del 2 24 

INISTERIO 
DE SALUD 

Subdirección General Ambiental 
Unidad Ambiental Sectorial 
Teléfono 512-9569 ~~ 

t0\r 

Ingeniera P/C: _ __j_Jf./.Pf4'UJI!j~f:tl'_!:.~~-
ING. KYRIA CORRALES 

Jefa del Departamento 
De Evaluación de EIA 
Ministerio de Ambiente 
En su despacho 

Subdir ctor General de Salud Ambiental 

lng. Corrales: 

En referencia a la nota DEl -DEEIA UAS-0025-0801-24, le remitimos el informe de 
Estudio d~ Impacto Ambier(ta l Categoría 11- F-004-2024 del Proyecto denominado 
"PANAMA CABLES & INGIÑEERING, CO. INC" a desarrollase en Corregimientos de 
24 De diciembre, Distrito d~ Panamá, Provincia de Panamá. Por el promotor es: 
PANAMÁ CABLES & INGINEERING, CO. INC. 

Atentamente, 

• c.c: Qr. Israel Cedeño - Región de Sal d de Panama Metro! 
lnsp. Aida Pérez- Inspector de S neamiento 

• 

JH/AM/meb 

DIRECCIÓN [)f ~VA! !lA~"'' · · 'J _ ,, -
IMPA ( · ~·· :.:. . IJ_ 

~ ,_ ' 

' 

• 

• 

• 

1 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

MINISTERIO DE SALUD 
SUBDIRECCIÓN GE:NERAL DE SALUD AMBIENTAL 

INFORME E ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DI;IA CATEGORÍA·II-E-004 -2024 

Proyecto: "PANAMA CAB ES & ENGINEERING CO. INC." 

Fecha: marzo 2024. 

Ubicación: Corregimientd de 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, Providencia 
de Panamá. 

Promotor PANAMA CABL S & ENGINEERING CO. INC 

Objetivo Calificar El Estu io De Impacto Ambiental, Para Determinar Si 
Cumple Con Los Requisi os De Protección Ambiental Específicamente En 
Materia De Salud Pública Y Dar De Acuerdo Con Los Lineamientos 
Establecidos En El Decr o Ejecutivo 1 De 1 De Marzo De 2023, Por El Cual 
Se Reglamenta El Capítu 111, Del Título 11 Del Texto Único De La Ley 41 De 
1998 

METODOLOGÍA: lnspecc onar, evaluar y discutir la ampliación del Estudio de 
Impacto A biental y obtener los datos cualitativa o 
cuantitativa ente descriptibles. 

ANTECEDENTES: 

El Proyecto "PANAMA CA LES & ENGINEERING CO. INC." consiste en el 
equipamiento, instalación j operación de las estaciones de montaje de una línea 
de producción de cables de alimentación para bombas eléctricas sumergibles 
(cables ESP), dentro de 1 galeras 74, 75, 76 y 77 en la manzana 9 de la Zona 
Franca "PANAPARK FRE ZONE" (Proyecto Zona Franca y Comercial). 
El producto por desarrolla en el Ptoyecto "Panama Cables & Engineering Co. 
In c.", durante su fase de pe ración corresponden a cables de alimentación para 
bombas eléctricas sumergí les (cables ESP), de 5 kV, núcleo conductor de cobre 
sólidos, aislamiento de caucho de etileno-propileno, armadura de cinta de acero 
entrelazada, en calibres o. 1, 2 y 4. El producto terminado será destinado a 
brindar alimentación a las ambas eléctricas sumergibles, entregando potencia y 
electricidad. 

• 

DEIA II-F-004-2024 
PANAMA CABLE lNGlNEERING CO.INC. 
PROMOTOR: PANAMA CABLE GINEERING, CO.INC 
AM 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO 
DE SALUD 

IMPACTOS NEGATIVOS DEL PROYECTO QUE PUEDEN AFECTAR LA 
$ALUD DE LAS PERSONAS 

1. Alteración de la calic ad del aire 
2. incremento en los ni ~eles de ruido 
3. Incremento de la ere sión de los suelos 
4. Aumento en la sedin ~entación 
5. Contaminación de los suelos 
6. Compactación del s el o 
7. Alteración de la calic ad de aguas superficiales por aporte de sedimentos o 

sustancias contamin antes 
8. Modificación de háb ~at 
9. Generación de desechos orgánicos e inorgánicos 
10.1ncremento en el rie ;go de accidentes laborales 
11. Riesgo de pérdida e la calidad del por aumento de sedimento (SS, 

DBO, 02) y por derr ~me de hidrocarburos 

NORMAS QUE TIENE UE CUMPLIR PARA MITIGAR LOS EFECTOS 
NEGATIVOS DEL PROYE TO 

Debe cumplir con la Ley lo 66 de 1946. Código Sanitario Este instrumenta las 
normativas existentes en uanto a Jos aspectos sanitarios en la República de 
Panamá y desarrolla los as ectos relativos al medio ambiente físico, en especial al 
manejo del agua, del aire, e la vivienda y establece atribuciones especificas a las 
autoridades de salud, esP,ecialmente las punitivas. Aplica a la operación del 
proyecto. 

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua 
servida a los desagües de "os, o cualquier curso de agua. No se podrá descargar 
las aguas residuales o serv aas a los cursos de agua próximos al proyecto 
(Drenajes naturales) sin tra amiento DEBE Cumplir con la Normas de agua 
residuales COPANIT 35-20 9 

Reglamento Técnico DGN 1-COPANIT 43-2000 "Higiene y Seguridad Industrial 
condiciones de Higiene y eguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere 
Ruido" Decreto Ejecutivo N 306 de 4 de septiembre de 2002 y Decreto Ejecutivo 
N° 1 del 15 de enero de 004. Que determina Jos niveles de ruido para ares 
residenciales Industriales. eberá cumplir con las disposiciones del ·Ministerio 
de Salud en lo que respe ta a la implementación de las medidas de control 

• 
2 

DEIA ll-F-004-2024 
P ANAMA CABLE INGINEERING CO.INC. 
PROMOTOR: PANAMA CABLE INGINEERING, CO.INC 
AM 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

• MINISTERIO 
DE SALUD 

necesario para evitar liberación de partículas de polvo, durante el 
movimiento de tierra. O be cumplir con Resolución 021 del 24 enero de 
20232, acoge las guías d la OMS de en calidad de aire. 
Decreto No. 2 -2008 "Por el cual se' reglamenta la seguridad, salud e higiene en la 
industria de la construcción". Cumplir con las Normas de Higiene y Seguridad 

1 

como lo es el uso de eq "po de protección personal (guante, casco, botas etc.) • 
Debe cumplir con las no as de agua potable: 21-2019, Agua para consumo 
humana para uso de los e pleados 

Que cumplan con las no as que regula la disposición final de los desechos 
sólidos no peligros". 

Ley No. 6 de 11 de enero e 2007 que dicta normas sobre el manejo de residuos 
aceitosos derivados de hid ocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

De haber algún daño ecol gico que se considere que haga daño a salud humana 
aplicar Ley No. 14 de 18 ~mayo de 2007 que adopta el Código Penar y en su 
Título XIII establece lo$ delitos contra el ambiente y el ordenamiento 
territorial. • 

Revisado el Estudio de 1 pacto Ambiental y si cumple con todas las normas 
del MINSA, no se tiene O jeción, a la ejecución del proyecto. 

Se recomienda que, si el royecto tiene afectación a la salud de las personas, 
antes, durante y despué de la construcción del proyecto, el Ministerio de 
Ambiente tomará los corre 

3 
DEIA II-F-004-2024 
PAN AMA CABLE INGINEERING CO.INC. 
PROMOTOR: PANAMA CABLE GINEERING, CO.INC 
AM 

• 

• 

• 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTE DE VIVIENDA 
Y ORDEN MIENTO TERRITORIAL 

VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACION TERRITORIAL 

No.14.1200-020-2024 

Ingeniera 

ANALILIA CASTILLERO 

Jefa de Departamento de Eva uación 

de Estudio de Impacto Ambie tal 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

E. S. D. 

Ingeniera Castillero: 

Panamá, 4 de marzo de 2024 

-- ,• ;NI<.TrR;:JO DE 

REPÜBLICA DE p t., rJ ,. "// l· ' d-:f "'· V E 
- u'.>tm w•. 

r ''~ D~! 
OIREC'C Wi l 

IM\';. 

Damos respuesta a las notas DEIA-DEEIA-UAS-0024,0025-2024, adjuntando informes de 
revisión y calificación de los E tudios de Impacto Ambiental, de los siguientes proyectos: 

1." EXTRACCION DE MINER ES NO METALICOS CHURUBÉ, con No de expediente: 
DEIA-11-M-005-2024. 

vÓ. "PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO.INC", con No de expediente: DEIA-11-E-004-
2024. 

Atentamente, 

Arq. LOURDES de LO E 
Directora de Investigación Te ritorial 

Adj:Lo Indicado. 

Lde Uyb 

GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

~ MINISTERIO DE VIVIENDA 1 
REPÚBLIC:-. D E PANAMÁ Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

- GOBIERNO NACIONAl. -

OIR&!GCIQN 9f INVF-GT!GilQ!Q~~ Tf;RRITORIAL. 

Ave. El Paical 
Edificio Edison Plaza, 4 piso 

Central (507) 579-9400 



MINISTERIO DE A Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICE-MINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓ DE INVESTIGACIÓN TERRITORIAL 
DEP TAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

INFORME DE REVISIÓ Y DE CALIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL (E.I.A.) 

A. DESCRIPCIÓN GENE~ DEL PROYECTO. CITADO DEL ESTUDIO 

l. Nombre del Proyecto: 
"PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC". Categoría II. Expediente: 
DEIA-11-E-004-2024. 

2. Localización del Proyectó: 
Corregimiento 24 de Dici bre, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

3. Nombre del Promotor de proyecto: 
PANAMÁ CABLES & E GINEERING, CO. INC. 

4. Nombre del Consultor ó ~mpresa Consultora que realiza el EsiA: 
Ornar Murray IRC-009-20 l2, Gehovell Grau-IRC-033-2019. 

5. Objetivo Directo del Pro ecto: 
Equipamiento, instalació y operación de estaciones de montaje de una línea de 
producción de cables de entación para bombas eléctricas sumergibles (cables ESP), 
dentro de las galeras 74,7 76 y 77 en la manzana 9 de la Zona Franca "Panapark Free 
Zone" (Proyecto Zona Fr ca y Comercial Las Américas 11), con una superficie total de 
16,458 m2. 

6. Principales Actividades y Monto del Proyecto: 
Construcción: apertura de fl:>sa de 1.5 m x 3 m y 2 m de profundidad en el piso de la galera 
para colocación de sisted:t.a de alimentación de cable; adquisición e instalación de 
maquinaria y equipos para as estaciones de montaje de la línea de producción de cables y 
cocina, mediante panel prefabricados; instalación de sistema de informático y 
comunicaciones. 
Operación: elaboración d cables de alimentación tipo ESP para bombas eléctricas 
sumergibles, capacidad de la línea de producción será de 450 km/me ( 4,500 km/ año). 
La inversión del proyecto de aproximadamente B/.47.5 millones. 

7. Síntesis de las Caracterís cas del Ambiente: 
La topografia del terreno e plana. No existe recurso hídrico dentro del área del proyecto. 
No hay vegetación, ni fa a, por la edificación de las 4 galeras. En el área de influencia 
del proyecto se localizan n erosas comunidades (Rubén Darlo Paredes Vista Hermosa, 
Monte Rico, Cabuyita, en e, otras.). 

8. Síntesis de Riesgo e Impa tos Ambientales y Socioeconómicos: 
Impactos Positivos: Gen~ción de empleos, generación de estímulo a la economía 
regional. 



Panamá Cables & Engineering, Co. Inc 

Impactos Negativos: cam íos en los niveles de presión sonora, alteración de la calidad 
del aire por generación de partículaO, alteración de la calidad del agua. 
Posibles riesgos ambient~es de la actividad: riesgo para la salud humana, riesgos por 
manejo de químicos y res· uos y riesgo de valores sanitarios. 

9. Síntesis del Plan de Manejo Ambiental 
Describe los nueve combonentes del Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo No.1. 

B. OBSERVA ClONES. 
•!• La Resolución No. 827-2~ 185 de 30 de diciembre de 2015 del Miviot, que se menciona 

en el estudio, aprueba la modificación del código de zona propuesta en el Plan Parcial de 
Ordenamiento Territorial para el corregimiento 24 de Diciembre. El cambio propuesto 
es de RE (Residencial de Mediana Densidad Especial), por IL-C2 (Industrial Liviano­
Comercial de Alta Intensi ad). 

•!• Las galeras donde se desarrollará el proyecto, se ubican dentro de la manzana 9, cada 
galera es una finca incorpo a da al "PH Originario Zona Franca y Comercial Las Américas 
II", según documentos adj tados al estudio. 

•!• Cumplir con la Resolució No. JTIA 020-2022 de 22 de junio de 2022, que adopta el 
Reglamento Para el Diseñ Estructural de la República de Panamá (REP-2021). 

•!• Deberá cumplir con todo los requisitos técnicos y de seguridad establecidos por las 
autoridades competentes normativas ambientales vigentes y el Plan de Manejo 
Ambiental para el proyect 

C. COMENTARIOS EN B E A LA COMPETENCIA DEL MIVIOT 
Las fincas que componen el p yecto, cuentan con el uso de suelo IL-C2 (Industrial Liviano­
Comercial de Alta Intensidad la actividad a desarrollar es compatible con dicho so . 

. ~ u'/·l.i 
·/.· . . ¡ ¡., l.tuJ V V w. 

'-~ 14/l.Á.I'V . ( / 

rng('Ágr. M. Se. Carmen . V1trgas A. 
Unidad Ambiental Sectorial. 
27 de febrero de 2024 

~~ 
~ ... c..v, 1.. 
Cll1l tiC -•JifJIUII 

C:bf. tllC 
tl • Jl!l)(ll),41tD 

V0 B0 Arq. Lourdes de Loré 
Director-de Investigación Territorial 
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• DIRECCION DE SEGURIDAD HÍDRICA 

REPUBLICA DE PANAMÁ 
- (¡()IIIPH() HACIONAl. -

MINISTERtO DE 
AMBIENTE 

PARA 

DE 

ASUNTO 

Fecha 

MEMORANDO DSH-104-2024 

DO~UIS DOMINGUEZ 

~ :v~uación de llnpacto 

LINCE 
n:ct:de Seguridad Hídrica 

MINISTERIO DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GOBIERNO NACIONAl. -

DIRECCIÓN 
SEGURIDAD HÍDRICA 

Criterio tél::nico sobre el Estudio de Impacto biental Categoría JI 
"Panama Cables & Engineering Co. Inc. Categoría ll" 

rero 2024 ____ , _______ ..__ ________ . --------·------

Dando respuesta al MEMORANDO DEEIA-0085-0802-2024, en donde se solicita emitir 

nuestros comentarios téc · referentes al Estudio "P ANAMA CABLES & 

ENGINEERING CO. INC. ATEGORÍA ll" a desarrollarse en PanaPark Free Zone, 

carretera Panamericana, secto de F elipillo, corregimiento de 24 de Diciembre, distrito y 

provincia de Panamá. 

Sin otro particular. 

ry..i1 
KU~ 

RE!'ÚBLICA OE P• ' · '· "" 
- ú(>81ilit~ · · ··' 11 

DIRECCIO"- r 
IMPA ( 

- '''JI<'F"IODE 1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTEIIO E 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA 

INFORME TÉCNICO No. DSH-DCS-004-2024 

EMISIÓN DE CPMENTARIOS TÉCNICOS AL PROYECTO 
"Panamá Ca~les & Engineering Co. lnc. Categoría 11" 

DATOS GENERALES 

Nombre y categoría del 
1 

Panama Cables & Engineering Co. lnc. Categoría 
proyecto: 11 
Nombre del promotor: Panama Cables & Engineering Co. lnc. 
Fecha del Informe: 26-2-2024 
Ubicación del proyecto: PanaPark Free Zone, carretera Panamericana, 

sector de Felipillo, corregimiento de 24 de 
Diciembre, distrito y provincia de Panamá 

Nombre y No. de la Cuenc~ Cuenca N°146 Río Pacora. 
donde se ubica el proyecto: 

OBJETIVO 

Emitir comentario técnico al documento de Estudio de Impacto Ambiental del 
proyecto denominado "Pctnamá Cables & Engineering Co. lnc. Categoría 11" 
dentro de la competencia d la Dirección de Seguridad Hídrica. 

BREVE DESCRIPCIÓN D L PROYECTO 

El Proyecto "PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC." consiste en el 
equipamiento, instalación y operación de las estaciones de montaje de una línea 
de producción de cables ~e alimentación para bombas eléctricas sumergibles 
(cables ESP), dentro de las galeras 74, 75, 76 y 77 en la manzana 9 de l~na 
Franca "Panapark Free ' 
Zone" (Proyecto Zona Fr~mca y Comercial Las Américas 11), ubicada en la 
carretera 
Panamericana, sector de elipillo, corregimiento de 24 de Diciembre, Distrito de 
Panamá, y con una superfi re total de 16,458 m2. 
El producto a desarrollar e el Proyecto "Panama Cables & Engineering Co. lnc.", 
durante su fase de operaci' n corresponden a cables de alimentación para bombas 
eléctricas sumergibles (cabes ESP), de 5 kV, núcleo conductor de cobre sólidos, 
aislamiento de caucho d etileno - propileno, armadura de cinta de acero 
entrelazada, en calibres N . 1, 2 y 4. El producto terminado será destinado a 
brindar alimentación a las ombas eléctricas sumergibles, entregando potencia y 
electricidad. 

ANALISIS TÉCNICO 

En el punto 5~6.Hidrología página del estudio de Impacto Ambiental categoría 11 
se menciona "No Aplica. En un principio, en el área donde se construyeron las 
galeras 7 4, 75, 76 y 77, se ncontraba una Quebrada sin Nombre del Río Cabra, 
la cual fue canalizada y preintada eh el Es/A, Categoría 1 de la zona franca y 
comercial/as américas 11, a o 2017. Luego para la construcción de las Galeras 74, 
75, 76 y 77 se presentó el tudio de Impacto Ambiental, Categoría 1, del 
proyecto "Construcción de 1 S galeras 7 4, 75, 76 y 77 en la manzana 9 y 1 o dentro 
del proyecto zona franca y oomercial las américas //"y que fue aprobado mediante 
Resolución DRPMES-EIA- (l14-2021 de 29 de marzo de 2021, la cual se presenta 
en el Anexo 14. 7. De este irltorme. 
La construcción de las Ga/ ras 7 4, 75, 76 y77 ya fue ejecutada y edificada y este 
proyecto se presenta para s actividades y procesos que se realizarán dentro de 
las Galeras ya construidas". 

Informe Técnico No.004 
Página 1 de 2 

Emisión de comentario técnico al documel}to del proyecto: 
Panama Cables & Engineering Co. lnc. Categoría 11 



En el punto 5. 6.2 Estudio Hidrológico. Indica "No Aplica. En un principio, en el 
área donde se construyeron las galeras 74, 75, 76 y 77, se encontraba una 
Quebrada sin Nombre del /f?ío Cabra, la cual fue canalizada y presentada en el 
Es/A, Categoría 11 de la "zona franca y comercial/as americas 11", año 2017, y que 
fue aprobado mediante Rese>lución DRPM-IA- 144-2016 de 26 de mayo de 2016. 
Luego para la construcción e las Galeras 7 4, 75, 76 y 77 se presentó el Estudio 
de Impacto Ambiental, Categoría 1, del proyecto "Construcción de las galeras 7 4, 
75, 76 Y 77 En la manzana 9 y 1 O dentro del proyecto zona franca y comercial/as 
americas ii" y que fue aprotiado mediante resolución DRPMES-EIA- 014-2021 de 
29 de marzo de 2021, la cual se presenta en el Anexo 14. 7. De este informe." 

1. Según página 41 y 42: Una vez leído y analizado la información 
presentada en el es 'udio de impacto ambiental referente al recurso agua, 
basados en que en · 
de producción ya q 
canalización del cue 
del Río Cabra fue a 
29 de marzo de 202 
Damos por satisfe 
competencia. 

CONCLUSIONES 
*No Requiere ampliación. 

RECOMENDACIONES 

te estudio se trata solo de la habilitación de las líneas 
las estructuras se encuentran construidas y que la 

o de agua existente (Quebrada Sin Nombre) afluente 
robada en la resolución DRPMES-EIA- 014-2021 de 
. (pág. 475) 
os la información presentada respecto a nuestra 

• Recordar al promotoq, que en caso de perforación de pozos, la empresa 
encargada de alumbramiento, debe estar inscrita en el Registro de 
Perforadores de Sub uelo, según indica la Resolución DM-No. 0476-2019 
de 22 de octubre d 2019, "Que crea el Registro de Perforadores de 
Subsuelo, habilitados para efectuar alumbramiento de aguas subterráneas 
con fines de investig ión o explotación". 

• Recordar al prometo que la canalización, desvío, relleno, enterramiento o 
entubamiento de fue tes hídricas solo serán consideradas si el objeto es 
prevención de riesg antes de inundaciones o similar, construcción de 
pasos o vías de ca unicación; dichas solicitudes deben ser técnica y 
socialmente justifica as y contempladas en el Estudio de Impacto 
Ambiental, tal como indica la Resolución No. DM-0431-2021 de 16 de 
agosto de 2021 "Por 1 cual se establecen los requisitos para la autorización 
de las obras en cau s naturales en la República de Panamá y se dictan 
otras disposiciones". 

-~~ 

E~f~ '~j 
tllr• ' :ciiÑSEJO'm:NICO NACIONÁ~ 

•' ~~ DE AGRICULTURA ' 

Visto Bueno {.~···aTWW~~~\ ARTsREscon~:~n. 
"~\~ ~ MGTER EN C AG,;CCcAS 
• ¡\ • CI ESP EN M DE R=.C ~.A.T 
~. . 

•r. ; .~..·~" IOONE\OAD: 4,556 -02-M"I3 * 

Yarissa Sánchez Aris Escobar 
Técnico Departamento ConseiVación e suelos Jefe del Departamento conseiVación de suelos 
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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

MEMORANDO 
DAPB-M -0295-2024 

DOMILUIS OOMÍNGUEZ E. 
e E uación de Impacto Ambiental 

JOSE F:d~ r.R-~:p-· -¡a=.-,.,-:~-----
, UEUCt 

Director de Aréas Protegidas y Biodiver idacr ,, 

26 de febrero 

1 Control No.0257 

Por este medio, y en repuesta al MEMORANDO DEEIA-0085-0802-2024, remitimos el 

respectivo informe técnico, el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II titulado: 

"PANAMÁ CABLES & EN INEERING, CO. INC" a desarrollarse en el corregimiento 

de la 24 de Diciembre, dis 

PANAMÁ CABLES & EN 

de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es 

ERING CO. INC. 

r -. 
¡¡, 



DIRECCI N DE ÁREAS PROTEGIDAS Y DIO DIVERSIDAD 

INFORME TÉCNICO p E EVALUACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO 
~BIENTAL (DAPB-0295-2024) 

Proyecto: "PANAMÁ CABI..JES & ENGINEERING, CO. INC 

Ubicación: Corregimiento e la 24 de Diciembre, distrito de Panamá y provincia de 
Panamá. 

No. de Expediente: DEIA-11-~-004-2024 

Promotor: PANAMÁ CAB4S & ENGINEERING, CO. INC 
Luego de la revisión y eva.\b.ación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del 

Proyecto "PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC 

Le indicamos lo siguiente: 

• De darse presencia d fauna en la zona del proyecto dar aviso a las autoridades 

competentes, en espec 1co a la regional metropolitana del Ministerio de Ambiente. 

• Velar por una adecua a inducción a todo el personal que laborará en el proyecto, 

sobre las regulacione nacionales en materia de conservación de la vida silvestre, 

para garantizar que no aya extracción de especímenes de flora y fauna. 

Técnico evaluador: 

CIENCIAS BIOLÓGICAS 
Jhomar A NávaJo de la Cruz 

...:...L.'...!é:.~~::..._:::_!_:__L~~:....=_-.----c.T. Idoneidad N° 1332 

Lic. Jbomar Návalo 

Biologo Ambiental 

Idoneidad 1332 

Departamento de B1odi 



REPÚBLICA PANAM Á 
- GOBIERNO 

Panamá, 26 de febrero de 2024 
SAM-117 -2024 

Ingeniera 
KYRIA CORRALES 

M I NISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Secretaria General 
Seccl6n Ambl a nla l 

T a l. 507-8878 Ext. 8878 

Jefa del Departamento <!le Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Ingeniera Corrales : 

En atención a la Nota: EIA-DEEIA-UAS-0025-0801-2024, en donde se remite el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, DEIA-11-E-004-2024, titulado 

"PANAMÁ CABLE & ENGINEERING,CO.INC", a desarrollarse en el 

Corregimiento de La 4 de Diciembre y Distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá", cuyo 

informamos que 

PANAMÁ CABLE & ENGINEERING,CO.INC; le 

de evaluada la información referente a nuestra 

competencia, no se tie e objeción a la misma. Se adjunta informe técnico. 

Atentamente, 

Jefa Nacional de la Se ción Ambiental 

VdeG/ymp. 1 
c.i lbrain Valderrama- S retario General MOP 

Archivos 

r===~-- ---

'·• \ . •.· • 
REPÚBUCA DE P a' '' "' ~ .-. 
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OtRECCI 0 . 
IMí · ú. 



ESTUDIO DE IMPACTp AMBIENTAL: DEIA-11-E-004-2024 

PROYECTO: "PANAM" CABLE & ENGINEERING,CO.INC". 

PROMOTOR: PANAM CABLE & ENGINEERING,CO.INC. 

COMENTARIO TÉCNI<tO: 

Después de evaluada la información correspondiente al Estudio de Impacto 

Ambiental de la refere cia, que corresponde a nuestra competencia, no se 

tiene comentario a la isma. 

Revisado por: 

lng. smina Mendoz 
Evaluador Ambiental 
Sección Ambiental 
Ministerio de Obras Púb icas 
Panamá, 26 de febrero e 2024. 



Ingeniera 
KYRIA CORRALES 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE CULTURA 

l"'"'a i IQ IIo._. , "- · y e- --- .J . ')/"\') .11 

IIEPU8LICJ. DE P.o ~M& MI ISTEI!IO DE 
MC-D~-PCE-~-W 192-2024 

- ~· .• .• AI\AAJ NTc 

DIRECCtm~ '•F ; ·: '\ ~ :r .:<CtÓN DE 
lMPA t_; ._J ·" ' ·'- qt N TAL 

Jefa del Departamento de Eva uación de 
Estudios de Impacto Ambienta Encargada 
Ministerio de Ambiente 

Por: S Clt310Q 

:.·~ 2~¡¿ = 
E. S. D. 

Estimada ingeniera Corrales: 

Respondiendo a la nota DBIA-DEEIA-UAS-0025-0801-2024, con los comentarios 
concernientes al Estudio de 1 pacto Ambiental (EsiA) Categoría 11 titulado "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", No. de expediente DEIA-11-E-004-2024, 
proyecto a realizarse en el co egimiento de la 24 de Diciembre, distrito de Panamá, 
provincia de Panamá, cuyo pro otor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO. INC. 

Sobre el particular, en el acápi e 7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia 
de la actividad, obra o proye to, los consultores explican lo siguiente: "El área del 
proyecto ya está construida. E proyecto se instalará en unas galeras existentes dentro 
del Complejo PanaPark Free Zone. Este EsiA propone la evaluación de la parte 
operativa del proyecto Panam Cables & Engineering Co. lnc. En este proyecto no se 
realizará transformación del te reno debido a que las Galeras en donde se propone el 
proyecto ya están construidas fueron aprobadas por el EsiA, Cat 1, "Construcción de 
Galeras 7 4, 75, 76 y 77, en 1 manzana 9 y 1 O dentro del proyecto Zona Franca y 
Comercial Las AMERICAS 11", con resolución aprobatoria DRPM-SEIA-014-2021 que 
presentamos en el Anexo 14.71 " 0fer pág. 74 del EsiA). Además, en las págs. 46 y 47 
del EsiA se muestran fotografí s del área del proyecto, donde se observa las galeras 
construidas y el terreno totalm nte pavimentado. 

Por consiguiente, tomando a e nsideración que el área del proyecto ya está construida 
y sólo se evaluará la etapa operativa del proyecto, consideramos viable el EsiA 
denominado "PANAMÁ CABL S & ENGINEERING, CO.INC". 

Atentamente, /~~ 
~EPÚBLIC.~ o.;: p,\NA.MA 

( ~ - :JO<, E.~ NA(.i(M.'"- -

LM/yg 

~·. ~~ST"::::R,O DE CULTJ:\A 
inette Monten gro -· ·e-~ ~·" 1 c,;,c 
Nacional de P1atri onio e l!u rafPA-~~~.~::,,c C~JLTc V',L 

Ministerio de Cultura 

PH Tula, Vía España con Ví Argentina, Bella Vista, Panamá-Panamá. Tel. (+507) 501-4000 

o EJ a 6 El e @miculturap~ 1 www.micultura.gob.pa 1 www.bicentenariopma.com 



•• * 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL 

Panamá, 22 de febrero de 2024 
DIPA- 040-2024 

Ingeniero 
Domiluis Domínguez E. 
Director de Evaluación de lmpa o Ambiental 
En su despacho 

Ingeniero Domínguez: 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEEIA-0085-0802-2024, ha sido revisado el 
capítulo 1 O sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11 
de proyecto denominado "PAN..AJ Á CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en 
el corregimiento de 24 de Diciem re, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

Hemos verificado que, el anál is económico a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioec nómicos de este proyecto fue presentado. Los indicadores de 
viabilidad socioeconómica y am 1ental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Costo 
y Tasa Interna de Retorno Econ ·mico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede 
ser ACEPTADO. En el siguien e cuadro se muestran los resultados de los indicadores de 
viabilidad estimados por el Depa amento de Economía Ambiental. 

INDICADOR RESULTADO CRITERIO DECISIÓN 

VANE 10,557,676.79 VANE>O Se acepta 

RBC 1.14 RBC> 1 Se acepta 

TIRE 21.74% TIRE> 10% Se acepta 

Se recomienda al consultor ajus ar el valor monetario del impacto "Incremento de la economía 
local" aplicando el efecto multipli ador propuesto por el CONEP para el Sector Energía e incluir 
en el análisis económico el valo monetario estimado para la generación de empleos indicado 
en la página 121 del EIA. Amb correcciones deben ser presentadas en el Flujo de Fondos, 
como se...mues en el Anexo·J . r ''''"7 '"''''c e,: 

ng. Benito Russo 
Director de Política Ambiental 
BR/Ej/Md 

<t:~ 

·• • MINISTERIO DE 
F? EPUBLICA ~~ j.'" '~" "-1 ·~ t.~ ... ~~IENTE 

DIREC C I •!~. • . . li ACIÓN DE 
IMt ' i• c . :N TAL 

Re C: SIOO 

Por: ___ ~ 

Fecha: ~;:~0~\J 
Hora: 



ANEXO 1 - Verificación del ~lujo de Fondos e indicadores viabilidad socioeconómica y 
ambiental del proyecto "PANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el 
corregimiento de 24 de Diciembré, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

BENEFICIOS 1 COSTOS 
o 1 1 1 2 1 3 1 4 ! Aii~ 1 6 1 7 1 8 1 9 1 10 1 

o.oo1 53,1 a. ,8oo.oo 6,748,80o.oo 5,748,10o.oo 5,748,soo.oo i5,748,IOO.oo 5,748,80o.oo 5,748,8oo.oo 5,748,80o.ool 5,7.ca,soo.oo 5,748,8oo.oo BENEFICIOS 
Ingresos por las ventas de producl>s O 00• 6,7 ,800.00 6,748,800.00: 5,748,800.00! 5,748,800.00 5,748,800.001 5,748,800 00! 5,748,800.00 5,748,800 00 5,748,800.00 5,748,800.00! 

----------------------~-------
Generación de e"1'1eos O 00 O 00 0.00 0.00 0.00 0.00 O 00 0.00 0.00 
~ln-~-e~~nb-d~e7la-~~no-ma~. ~~~l -------+----~~~~~~----_-_-_o~.O~O~~~~~o~.o~o~~~~-0-0~0' 0.00 o 00 0.00 o 00 0.00[ 0.00 

-------------------
-'C-::OS __ TOS---:----,----------------+--:4-'7 .,..,oo-='o • .,.,ooo,. . .,..oo..,-8-'-,a-tf ...:.•6_o,...,..1.oo 4, 765,401.00 4,765,401.00 4, 765,401.00 4,765,401.00 4,765,401.00 4,765,401.00 4,765,401.00 4,165,401.00' •· 765,401 .00 

Cosb de iwersión _j 47,000,000.00[ 0.00 0.00 0.00 0.00 

Cosb de aperaciOrr _ l O 00 4,3 ,000.00 4,336,000.00 4,336,000.00 4,336,000.00 4,336,000.00 i 4,336,000 00 ¡ 4,336,000.00 4,336,000.00 4,<36,000.00[4,336,000.00 

Gasl:ls adrmislraivos y generales 0.00 4,3 ,000.00, 

C~d~ge!ilbn antiental 0.001 1 .000.00 
,101.00 Ca!'T'bios en bs niveles de...:p_re_sio_' n_so_n_or_a ---+------0.0_0_' --+----

Generación de Parti:ulas al aire 0.00 

Generación de Residuos y Desechos 

FLWO NETO ECONÓMICO 

1 NDI CAOOIIE8 

VANE(10%)= 

RBC= ------
TIRE = 21.74 

,500.00 

412,800.00 412,800.00 

0.00 0.00 
10,101 OOi 10,101 00 

1,500.00 1,500.00 

412,800,00 412,800.00 412,800.00 412,800.00 412,800.00, 412,800.00, 412,800.001 

0.00 o.oo o 00' O.Qi! 0.00 0.00 0.00 
10,101.00 10,101 00 10,101.00 10,101.00 10,101 00 10,101.00 

1,500.00 1,500.00; 1,500.00 1,500.00 1,500.00 



REPÚBLICA DE PAN~MÁ 
- GOBIERNO NACIONAL ¡---

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV LUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

1 

MEMORANDO-¡EEIA-0085_-~802-~02~-----: 

BENITO RUSSO REPÚ~ ~ PAA.o..~ j =~~7::;~~0 t·.o: 1 

Director Política biental. -OOBIG.N<Jw.CJOI'W..-' 

DIRECCIÓN Gt 
EW.LUAClé~¡ DE ;MPA.~i\) 

lA CAST~LL~RO r AI/.SI:'''IAt -

de Evalua ión de In:ipacto Ambiental-Encargada. 
Envío de EsiA 
08 de febrero de 20 4 

~:--;~~:==~~--~~:--::-~:-~~~:;;~-~~~;:r=~--~:~-=~~~~:~~~~:==~-i:~~~~~~~.~~~:~~~~;~~~ 
(Ingresar Número de Expediente, Ihgresar Mes de Tramitación y hacer click en Conscltar), está 
disponible el Estudio de Impacto mbiental Categoría II del proyecto denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, OO. INC'\ a desarrollarse en el corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el rutículo 61 del p ecreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. ASí mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido l!>ecreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DE][A-11-E-004- 024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

DEEIA-F-012 versión 2.0 

;msmo po;: (/s¡ (1..-, \_ 

'3 iFEB1'24 tl.: 49~\0't ~~ 
IHAI'IBIHlTE DIPA 

A'broolc, Ca!!~ 8roberg, Ed1f:c•o OC.t 
Rt>póbl ic.J de p.,,a~á 

Tct : ~son sc-o.osss 



~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

M*"ISTERIO DE 
A.JtiBIENTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO 
DCC-099-2024 

DOMILUIS DOMí:NGUEZ 
Director de E val ación de Impacto Ambiental 

c. --"""--<-e==:~-=-~ 
LIGIA CASIR({> DE DOENS 
Directora de Carqbio Climático DIRECCIÓN DE 

CAMBIO CLIMÁTICO 
EIA- CAT III p · AMÁ CABLES & ENGINEERING, c\;~e=============~ 

21 de febrero de - 024 

En Atención al MEMORANDO pEEIA-0085-0802-~024, en el análisis y la revisión del Documento del 
Estudio de Impacto Ambiental J:AT 11 "P ANAMA CABLES & ENGINEERING, CO. INC" a 
desarrollarse en el corregimiento e la 24 de Diciembre, distrito y provincia de Panamá, por el promotor 
PANAMÁ CABLES & ENG G, CO. INC Según el Informe Técnico DCC-021-2024, 
desarrollado por analistas técnico de esta dirección, tenemos a bien informar que este es nuestro primer 
informe técnico al EIA. 

Luego de la revisión técnica del estudio. la Dirección de Cambio Climático solicita se éesarrollen los 
siguientes puntos: 

Adaptación: 

El Promotor, debe definir y de arrollar más explícitamente, con fuentes científicas y técnicas los 
siguientes puntos: 

5.5.2 Riesgo y vulnerabilidad limática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las 
condiciones actuales en el área e influencia 

• Hacer un análisis de los atos de los escenarios de cambio climático con respecto a su proyecto 
basado en la tabla adjunt . Para responder a las medidas de adaptación que deberá desarrollar el 
Promotor en el punto 9.8. 

'~;I¡'STERIQ DE 
t. '''t~IENTE 
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M N ISTERIO DE 
A BIENTE DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

• . .} 

~ · \ 

Valores Promedios d& Cambio para Precipitación y Temperatura do 
Acuerdo a los Tres Modelos de Cambio Climático y el Escenario SSP5-8.5 

Línea 1, 700.00 miJ1 22.5°C 31.4°C 
Base 

Año Precipitació Temp•ratura mínima Temperatura máxima 
(cambio en (cambio en °C) (cambio en °C) 

2030 
53.4 t 2.6 0.3 

2050 
66.5 t 3.0 0.9 t 

2070 
59.4 t 4.0 1.9 

Ilustración l . Datos de e cenari de cambio climático: Región Pacífico Oriental. Fuente: Dirección de 
Cambio Climático, Ministerio de Ambiente, 2022 

5.5.2.1 Análisis de Exposición 

• No tenemos observacion 

5.5.2.2 Análisis de Capacidad daptativa 

• No tenemos ob ervacion s. 

5.5.2.3 Análisis de ldentificació de Peligros o Amenazas 

• No tenemos observacion 

5.5.3 Análisis e ldentiñcación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 
climáticos en el área de influen ia 

• No tenemos ob e¡ acion s. 

9.8 Plan para reducción de los fectos del cambio climático 

• En este apartado se debe 
las cuales provienen de 
cronograma las medidas 

acer un resumen ejecutivo sobre el Plan de Adaptación y Mitigación, 
s temas desarrollados previamente (9.8.1 y 9.8.2). Consolidar en un 
ue desarrollará el proyecto con la escala de tiempo. 

9.8.1 Plan de adaptación al ca io climático 
• Incluir: 

a. Línea Base: Des riba las áreas/ecosistemas (Áreas Naturales Protegidas), recursos y 
les ante el cambio climático previo a la implementación del proyecto. 

=-"=~='-"'--="-f-'-"'o..Lv-"-ec""t=o: Describir cualitativa y cuantitativamente la influencia del 
erabilidad de la zona, derivadas de la construcción, operación y 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Mitigación: 

mantenimiento/cierr : así como el potencial impacto que el cambio climático puede tener en 
el proyecto. 
c. Caracterización.bsJmpactos: 

• Caracter(zar los principales impactos de cambio climático al proyecto 
• Evaluar el impacto del proyecto en la vulnerabilidad de la zona ante el cambio 
climático coino parte de la caracterización del impacto ambiental 

d. Proponer medid de adaptación para eliminar, reducir la amenaza, vulnerabilidad, 
generada por el clim~ al proyecto y del proyecto a la zona recomendable colocar un cuadro 
comparativo que inc uyan los impactos y las posibles medidas de adaptación a aplicar. 

l. ¿Cueles erían las medias de adaptación que implementaran en base a los riesgos 
encontrados? 

e. Plan de Monitor o: especifica las variables o acciones a monitorear para el seguimiento 
de las medidas de ad ptac.ión al cambio climático. 
l. Construir un ron o grama relacionado al punto anterior (e). 
f. Plan de Vieilan a: detalla la forma como se realizará el monitoreo para la gestión de 
riesgos en contexto de cambio climático. 

El Promotor debe contemplar los sigui ntes aspectos: 

4.4 Identificación de fuentes de emi iones de gases de efecto invernadero (GEl). 

El Promotor debe identificar las entes de emisiones por alcance y tipo, derivadas del consumo de energía 
(combustible y electricidad) dura te la fase de construcción. 

9.8.2 Plan de mitigación al e 
para reducir las emisiones de 

bio climático (incluyendo aquellas medidas que se implementarán 
1) 

El promotor debe incluir el pla de mitigación, con las acciones tendientes a mitigar las emisiones 
provenientes de las fuentes de eniisión identificadas. 

De igual manera se recomienda incluya un cronograma sobre el desarrollo de las medidas de mitigación 
propuestas y las variables a verifi ar en el tiempo durante la fase de construcción/ejecución del proyecto. 

Para cualquiera consulta deberá qontactar a la secretaria de la dirección para una cita virtual o al correo 
eiacambioclimaticofa>rniambientd.e:ob. a 

Atentamente, 

LCD/mplit/yc/jj 
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REPUSLICA DE PAfWM 

MI~J ~ERIO OE 
AMBIENTE 

MINI~TERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 

Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO- DIAM- 0265- 2024 

PARA: DOMILUIS DOMINGUEZ 
Director de Evalu ción de Impacto Ambiental 

DE: 

ASUNTO: Verificación de co rdenadas 

FECHA: 19 de febrero 202 

;i1PP~ 
~lfJ>'Úo.t.;CA O F. ?/dJ.A~t!}, 

,.. _ (;_..)\,¡ t::'"'}"•N.f, ~ • ·V _., 

M!Ní~ ~E ~H,;t" O(. 
/.J.4 :;t ';N rt:: 

..._ _________ _ 

En atención al memorando DEEIA·OO~S-0702-2024, donde se solicita generar una cartografía que nos pennita 

determinar, la ubicación del proyecto, orrespondiente al Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, denominado 

"PANAMÁ CABLES Y ENGINEERING CO. INC", le informamos que con los datos proporcionados se determioo lo 

siguiente· 1 
·~·' V,artabl~ '1 :' ' .~ Descrl!lción 

.. , ... 
·~ 

Aire 

Punto Ruido 

Vibración 

Proyecto 1 1 ha+ 6,458.13 m2 

Cobertura boscosa y uso del su el ~ año 2012 Bosque latifoliado mixto secundario, Área poblada, Aroz 

Provincia: Panamá 
División Política Administré iva Distrito: Panamá 

Corregimiento: 24 de Diciembre 
Capacidad Agrológica de los $uelos Tipo 111 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAPl Fuera de los límites de áreas protegidas 

Nota: Se dio un desplazamiento de la coJ enada del punto de vibración, debido a 'I'JII!::I!!::Ciml!i!!!ml!mm~~e::H!B":::lltf!::===;t 
correcta. urr 

Atentamente, 
Adj.: Mapa 
AODGI/smlym 
CC: Departamento de Geomática 

~ 
REPúBliCA DE PANAMÁ 

MINr5TERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTC• !Jf 
EVALUACION i ,¡ F <.:,! t ;lJIO 
DE IMPAC Tu i•MHIH,~ TAL 

Por: RfC..Wk~ 
Fech-a:--cX- fi:, ~~ 

1(:_ -
Hora: 
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IIIP'UIUCA DI P'ANAM4 

MINI S TIIIIO DI AMillNTI 

PROVINCIA Y DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE 24 DE D!,CIEMBRE 
PROYECTO "PANAMÁ CABLES y ENGINEERING, CO. INC 

Con~lm ntod• 
z.. de Dtc:llemb ... 

E.lc:el.e 1:10,000 

,,. ""' 

~~~-- ..-. ............ " ......... ..... ~,.......~..­................. 

Cobertura Botcow y Uao d!M Sutlo, uo ZOU 
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BotQu• .. ,fd:.ao mocto MCU"tdlnl . --· RatltlejiDy~n •WCNt 

o_.. ... .._ 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NAOONAL -

INSITTUlO DE 
AC\.EDUCTOS Y ALCANTAIILLAOOS 
NAOONALES 

Panamá, 16 de febrero de 2024 
1 

Nota No. 018-D PROCA-2024 

Licenciada 
Kyria Corrales 
Jefa del Dep~ento de Evaluación 
de Estudios de Iqlpacto Ambiental 
Ministerio de Abtbiente 
E. S. D. 

Respetada Licen · iada Corrales: 

En referencia a f nota DEIA-DEEIA-UAS-0025-0801~20 

de Impacto Aniliiental, categoría II, titulado "P ANAMA 

CO.INC", a desbollarse en el corregimiento de la 24 de 

provincia de Pl namá· presentado por: PANAMÁ C 

CO.INC, con n ' \ ero de expediente: DEIA-11-E-004-2024. 

4, correspondiente al Estudio 

LES & ENGINEERING, 

iciembre distrito de Panamá, 

LES & ENGINEERING, 

Se presenta el rme de análisis de la Unidad Ambiental S torial. 

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente, 

w ~ f a 
www.idaan.gob.pa 

liVJ' _,:,, __ - :_ .. : ¡:J..L 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NAO ONAI. -

INSTITUTO DE 
ACIADIJCTDS Y Al.CANTARLLAOOS 
NAODNALES 

Nota No. 01 8-DEPROC -2024 
Panamá, 16 de febrero d 2024 
Pág.2 

lj 
IDAAN 

INSTITUI]O DE ACUED~CTOS Y ALCANT ~S NACIONALES 

. _1 DIRECCION NACIONAL DE ING NIERIA 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CON ROL AMBIENTAL 

Informe de análi is de la Unidad Ambiental Sectorial, refe nte a la nota DEIA-DEEIA­

UAS-0025-0801¡20: 4 correspondiente al Estudio de Im!flcto Ambiental, categoría II, 

titulado "PANAM.A CABLES & ENGINEERING, cd.INC", a desarrollarse en el 
1 

corregimiento de 24 de Diciembre, distrito de Panamá, pr incia de Panamá; presentado 

por: PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, CO.IN con número de expediente: 

DEIA-11-E-004-2024. 

De acuerdo con lo presentado en la segunda información aclf!atoria del estudio de impacto 

ambiental: 

);>- Favor presentar certificación actualizada, donde se · dique que se tiene capacidad 

para abas1ecer el proyecto de agua potable en todas s IS etapas. Esta certificación se 

solicita en la Dirección Nacional de Ingenieríd o Dirección Nacional de 

Operaciones. 

Evaluador Ambiental 

w ~ f a 
www.idaan.gob.pa 



Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

DIRECCIÓN FORES AL 
Memorando 

DIFOR- 108-2024 

D miluis Domínguez E. 
D rector de Evaluación de 
~pacto Ambiental 

V~court 
D ·rector Forestal Encargada 

~ 
RE~ ··1111. 'C~. JE i'/>. ~JA ilÁ 
~ ... . ., ~ .. '''~l 

IJII'" S'~'5QI'' DE 
Ao'l1 wi~ .~~ E 

Cpmentarios Técnicos 
~- -----+---~-...... 

15 de febrero de 2024 

Procedemos al envío de los comentarios técnicos al MEMORANDO-DEEIA-0085-0802-
2024, con respecto al EsiA, Categoría 11 ti~lado "PANAMl} CABLES & ENGEERING, 
CO.INC.", cuyo promotor es "PANAMA CABLES & ENGEERING, CO.INC.", a 
desarrollarse en el corregimiento de 24 de Diciembre, di 'to de Panamá, provincia de 
Panamá. 

Aprovecho la oportunidad para presentarle las muestras d nuestro aprecio y distinguida 
consideración. 

Atentamente, 

Copia. Expedien e 

VBIJJIJAP ~ 

~ 
DIRECCIÓN r , 

IMF>t , : : 

~-~ [ (.::;' 

. 1 

e ·¡ 
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DIRECCIÓN FORESTAL 

DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO FORESTAL 

COMENTARIOS TÉCNICOS 

FECHA: 1 15 DE FEBRERO DE 2b24 
NOMBRE DE~ PROYECTO: "PAN AMA CABLES 4 ENGEERING, CO.INC." 
PROMOTOR: 1 "PANAMÁ CABLES & ENGEERING, CO.INC." 
UBICACIÓN: 1 CORREGIMIENTO I E 24 DE DICIEMBRE, 

DISTRITO DE PAJ gAMÁ, PROVINCIA DE 

1 

PANAMÁ. 
1 

DETALLES DEL ESTUDIO 

El EsiA del ~1 Proyecto "P ANAMA CABLES , ENGINEERING CO. 
INC." consiste en El equipamiento, instalación y eración de las estaciones 
de montaje de luna línea de producción de cables de limentación para bombas 
eléctricas sumergibles (cables ESP), dentro de las g' leras 74, 75, 76 y 77 en la 
manzana 9 de [a Zona Franca "Panapark Free Zone (Proyecto Zona Franca y 
Comercial Las Américas 11), ubicada en la carreteffi Panamericana, sector de 
Felipillo, corregimiento de 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, y con una 
superficie total de 16,458 m2. Las galeras 74, 75, 6 y 77 fueron construidas 
entre los años 2022-2023 

ANALISIS DE LA VEGETACIÓN 

El Inventario Forestal dentro del polígono donde s desarrollará el proyecto, 
no aplica por rro existir ningún tipo de flora o árbol · lado en el. 

OPINIÓN TÉCNICA 

La Comltüución Política Nacional en su artí ulo 119 establece que el 
Estado y tod0s los habitantes del territorio nac1onal tienen el deber de 
propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 
ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y ev te la destrucción de los 
ecosistemas. 

La Constitución Política de la República de Panamá igualmente 
establece que el Estado reglamentará, fiscalizará y ~licará oportunamente las 
medidas neceshrias para garantizar que la utilizació y el aprovechamiento de 
los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo raciom;lmente, de manera que se 
evite su depredación y se asegure su preservación, renovación y permanencia. 

st 



-~1'()~ - El MiniJ erío de Ambiente como entidad rec ora del Estado, en materia 
de protección, conservación, preservación y restaur ción del ambiente y el uso 
sostenible de l s recursos naturales para asegurar el umplimiento y aplicación 
de las leyes, 1 s reglamentos y la Política Nacion del Ambiente debe emitir 
por su responsabilidad y competencia, opinión al respecto del presente 
Estudio. 

La Ley de 3 de febrero de 1994, tiene entre su finalidad la protección, 
conservacwn, mejoramiento, acrecentamiento, ducación, investigación, 
manejo y apror echamiento racional de los recursos orestales de la República. 

Que la misma Ley, declara de interés nacional y sometido al régimen de 
la misma, todos los recursos forestales existentes en el territorio nacional. 
Para tal efecto, constituyen entre los objetivos damentales del Estado, 
acciones oriehtadas a armonizar los planes y proyectos nacionales de 
producción y !desarrollo, con la utilización y co ervación de los recursos 
forestales. 

Tomando en cuenta estos compendios no tivos y el inventario 
forestal el área no aplica. cuenta con element arbóreos en la zona de 
desarrollo del proyecto, porque como se ha seña ado, en su totalidad está 
cubierto por galeras y no hay cobertura ni vegetal ni arbórea. Además en el 
área del proyecto no se observaron especies de flor amenazada, endémicas o 
en peligro de extinción, 

CONCLUSIONES 

Desde el abordaje analítico del document , presentado, somos del 
criterio que el presente estudio es claro y objetivo en relación al tema de la 
flora y la afectación a formaciones boscosas na ales, porque el área está 
ocupada por galeras, sin ningún tipo de flora o árbol s 

Sin espbcies endémicas y en peligro de e tinción, en ese sentido, 
consideramos admisible la propuesta sin observaciones al tema de 
fo " aciones boscosas, desde la perspectiva de esta ~irección. 

1 

___!!~:i~ CONSE.JO=CO NIICIONAL , . , . .. ~. OEAG JU RA 

{~;, JORGE R UAPAIACIOS 
-~, ING IERO 
··~ -· · FO SfAL 

....... . •· 100 {);2- * 

~ 1 MINISTE~IO DE 
REPÚBUCA DE PAN-'MÁ AMBIEtm: 
-~~-

DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO FORESTAL 
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REPÚ~UCA DE PANAMÁ 

- GQsiERNO NACIONAL -

1 

MINISTERIO D AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EV UACIÓN DE 
IMPACTO AMBl EN L 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 OACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0085-080 .-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

ALEX DE GRACIA 
Direct1 de Información Ambiental. 

ILIA CASTILLERO P. 
JOrre. dra de Evaluación de Impacto Ambiental-E 
SolicitJd de ubicación del proyecto. 
08 de febrero de 2024 

Le solicitamos generar una cartografia que nos permita dete 
correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental categoría 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC" cuyo promotor 
ENGINEERING, e@. INC., la cual incluya Cobertura bo 
Hidrográficas, Áreas protegidas, Topografía e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DA TUM de ubicación: WGS-8 

Agradecemos emitir sJs comentarios fundamentado en el área d 
ocho (8) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 

DIRECCIÓN DE 
.:VALUACIÓN DE lMPACTC 

ar la ubicación del proyecto, 
denominado: "PANAMÁ 

s PANAMÁ CABLES & 
sa, Uso de suelo, Cuencas 

su competencia, a más tardar 

• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.1 9\D lA DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ. al remitir la cartografía 

generada. 

N° de expediente: DELL D-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

ACP6cslamm 
~ <Z:.$ 

• a.:_ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- e::.;:,~.: . ,.!..:.: :;,.:.. -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Por:~IDO 
Fecha:~.2 D2-f 
Hora: ' 1 Z-' -:¡.;z 

Albtook. C.a:le Srob&t9. Edrfoc>o 804 
R&pubha de Pa"ll~ 

r .. : : (507) soo.oass 



PARA: 

DE: 

·• * 
REPÚBI!.ICA DE PANAMÁ 

- GOq•ERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA JACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENT 

DEPARTAL~~o DE EVALUACióN DE ESTUDios DE IM ACTO AMBIENTAL 

~~ORANDO-DEEIA-0085-080 -2024 

BENITO RUSSO .;1!- JI ~t:!'>r~:rn::Rlo ~;-¡ 
) Alillill<t!TE 

Directo Política AmbientaL _• ___ _ 

L~ llLIA CASTILLERO P. 

DIREC ÓN DE 
EVALUACIÓ ~ DE ~MPACTO 

AMB' 

_Aiire, toia de Evaluación de Impacto Ambiental-En gada. 
ASUNTO: Envío d~ EsiA 
FECHA: 08 de fe~rero de 2024 

------------- ----------- -~------------------------------------------------- -----------------------------------· 
Le informamos que <ill la siguiente página web http://prefasi miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente Ingresar Mes de Tramitación y ,acer click en Consultar), está 
disponible el Estudio d~ Impacto Ambiental Categoría II del pro y ~to denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en 1 corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promo )T es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 d marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después d haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le ~adecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

DEEIA-F-012 versión 2.0 

REC~B!D:PO¡~. ,, ~~ 
'3/t-EBl d t.A.:.PI'l 

~lAI'!BlEtHE DlPF! 

Albrook. últ. S.obéfg. Ed<f.c.o 804 
RepUbil~ de P&r~ama 

To! : {S07) 500-08SS 



REPúBpCA DE PANAMÁ 
- G061ERNO NACIONAL -

1 

MINISTERIO DE MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA ACIÓN DE 
IMPACTO AMBI ENT. 

DEPARTA ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0085-080 -2024 

PARA: LIGIA CASTRO 
Directo a de Cambio Climático. 

DIRECCIÓN DE 
ACIÓN DE IMPACTO 

1 AMBIENTAL "fiA CASTILLERO P. ~--- -·-----J 
n· ectola de Evaluación de Impacto Ambiental-En .:rrgada. 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

Envío d 
1 
EsiA 

08 de febrero de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http:/tprefasi miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente. Ingresar Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proy ~to denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING CO. INC", a desarrollarse en 1 corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promo r es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el d culo 61 del Decreto Ejecutivo N". 1 de 01 d 
enviar sus comentarios F más tardar ocho (8) días hábiles después d 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

marzo de 2023, agradecemos 
haberlo recibido. Así mismo, 
adecemos emitir su informe 

Albroolo:, C.ll• Srob4trg, Edffloo 804 
Repúblic.a de P1n1~ 

To!: {507J soo.oass 

www.rn~.gob.pa 

J..{ r 

"~--=------~---~ 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- G091ERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA UACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENT. ~ 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACTO AMBIENTAL 

lMEMORANDO-DEEIA-0085-080 -2024 

PARA: JOSÉ ~CJ;ORIA 
Directo de Areas Protegidas y Biodiversidad, Ene 

DE: 
irecto ,a de Evaluación de hnpacto Ambiental-En 

ASUNTO: Envío d EsiA 
FECHA: 08 de fe~rero de 2024 

DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE iMPACTO 

AMBIENTAL 

------------------------------------------------------------------- ----------------------------------
Le informamos que ~ la siguiente página web http://prefasi ·ambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Elxpediente. Ingresar Mes de Tramitación y oacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio db Impacto Ambiental Categoría II del proy :to denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en J corregimiento de la 24 de 

1 , 

Diciembre, distrito de _Ilanamá, provincia de Panamá, cuyo promo r es P ANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO INC. 

Tal como dispone el articulo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 d marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios más tardar ocho (8) días hábiles después d haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el ahículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le ?;rndecemo emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia 

N° de expediente: DE!f-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

ACP~~=/amm 

~ 

Albrook, üU. Broberg, Ediflc.o 804 
Repúbloca de Pan•rna 

Tel.: (507) SOO.OSSS 



.. .* REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GOetER O NACIONAL -

MINISTERIO DE MBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA ACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENT. _ 

ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0085-080 -2024 

PARA: 

DE: - tiA CASTILLERO P. 
Directo . de Evaluación de Impacto Ambiental-En 

ASUNTO: Envío d EslA 
FECHA: 08 de fdbrero de 2024 

DIRECCIÓN or:: 
1 EVAL UACIÓN DE IMPACT"' L AMBIENTAL u ---rrgada. ~----J 

____________ _ _ _______ ___ _ _J ________________ __ ___ ___ __________ ___________ - ------------- -----------------· 

Le informamos que ~n la siguiente página web http://prefasi miambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente Ingresar Mes de Tramitación y acer click en Consultar), está 
disponible el Estudio ~e Impacto Ambiental Categoría II del proy Jto denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en 1 corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá provincia de Panamá, cuyo promo '~" es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el art culo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 d marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después d haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el al-tículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le gradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado ~n el área de su competencia. 

N° de expediente: DElf-11-E-004-2024 

Fecha de Tramitación: 1.024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

1 

Albrook. úll• Sr~. Edrftoo 804 
RepUblica ~ PM1~1'Tlá 

T•l : {S07) 500-0855 



~-• • MINISTERIO DE M SIENTE 
REPÚBliiCA DE PANAMÁ DIRECCIÓN DE EVA JACIÓN DE 

- GO~IERNO NACiONAL- IMPACTO AMBI ENT. 

DEPARTAJ ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IM ACfO AMBIENTAL 1-----

rMORANDO-DEEIA-0085-080 -202~ --- ---
llE'JI&aJCA DI 1 lllllóJ~TERIC ¡;,.-_ • 
- c:.oetw.Q~ 

1 
AMBIENTE 1 

PARA: 6~~~ ~~r!~~~c~~~d: DIRECCIÓN DE - 1 VALU.ACIÓN DE IMP.HCT~ 
vl31c 'TAL { 

1':------ ___ J 

DE: 
ire toa de Evaluación de Impacto Ambiental-En 

ASUNTO: Envío de EsiA 
FECHA: 08 de fe rero de 2024 ____ _____________ _ _______ l _____________ ___________________________ ---------- ---------- ----------------

Le informamos que eb la siguiente página web http://prefasia 'ambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente Ingresar Mes de Tramitación y <acer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del pro y ... to denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en 1 corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promo r es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 d 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después d 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
técnico fundamentado e el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-ll-E-004-2024 
l 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

AC:Wes/amm 
~<ly 

DEElA-F-012 versión 2.0 

¡, - ' • 
• ~· ' 1 

1;- • -- - -.: 

marzo de 2023, agradecemos 
haberlo recibido. Así mismo, 
adecemos emitir su informe 

Albrook. C.ll• Stob.rg. Ediñóo 804 
R~púbha de Panarm. 

Tet: {507) S00-08SS 



* 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- <fOBIERNO NACIONAL -

... -f.,11NISTERIO O~ AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBI ENTAL 

DEPART !MENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE lr PACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEEIA-0085-08' ;---::202!f.' I WIHJSTF.~~. c.-.: 1 
I!EJ'(iWCA DE PAIUJ;iÁ Ahlll!ENl E f 
- GO!IlErnO NAOONAI. -

PARA: COS RUEDA DIRECCIÓN DE i 
or egional Metropolitano-Encargado. EVALU/;C1ÓN O E. \MPi\CTC ~ 

. ~ ~ /~.Pt1 8~t Ni· /~L 
1 

! __ ____ -

DE: 
cargada. 

ASUNTO: Envío de EsiA 

FECHA: 08 de febrero de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http ://prefi ia.miambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del piecto denominado: "PANAMÁ 
CABLES & ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse e el corregimiento de la 24 de 
Diciembre, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyo pro otor es PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, cp. INC. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari<ps a más tardar ocho (8) días hábiles despué de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, l agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad() en el área de su competencia. 

Adjunto copia digital del EsiA. 

Unidades consultadas: SINAPROC, MINSA, MiCULTURA, .. <\.AN, MOP, MIVIOT, ASEP, 
ALCALDÍA DE PANAMÁ. 

N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 
1 

Fecha de Tramitación: 2024. 

Fecha de Tramitación: Enero. 

DEEIA-F-0 12 versión 2.0 

e 



REPÚBLIQA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 PACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de fe4 o de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0025-0801-2024 

Ingeniera / 
Jaisseth González 
Unidad Ambiental S ctorial-Encargada 
Instituto de Acoed ctos y Alcantarillados Nacionales (IDAA 

E.S.D. 

Le informamos que en la siguiente página web http://pref: ia.miarnbiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número df Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en C~nsultar) está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, deno · ado: "PANAMA CABLES & 
ENGINEERING, 90. INC", a desarrollarse en el corregimie!?- o de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PAN. CABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 1 

Tal como dispone el ftrtículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O 
enviar sus comentaribs a más tardar ocho (8) días hábiles despué 
con fundamento e~i artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 
técnico fundamen~ en el área de su competencia. 

N° de expediente: DJIA-!1-E-004-2024 

de marzo de 2023, agradecemos 
de haberlo recibido. Así mismo, 
agradecemos emitir su informe 

Fecha de Tramitacióf (ANO): 2024 
Fecha de Tramitació (MES): Enero 

Sin otro particular, n s suscribimos atentamente. 

ACP/KC/es/amm 
~o mm 

EPARTAMENTO DE 
EVA Lf.l!/' ;~l DE ESTUDIOS 

DE 1 lPAC ro .1.\MFI!ENTAL 

-INSTITUTO DE ACUEDUCTOS A 
Código: 10~148&4 
Contraseña consulta web: 47~ 
Registrada el:~ 13:04:52 
Registrado por: ARAUZ, YESSICA 
Para consulta en línea, visite la Web: 
https-J/sigoh idaan.gob.palconsultil 
Telef.: 

Aorook. Caht Sro~rg, fd,f.c;o a04 
R~pt;bltc:a de o~,..am~ 

Tt>!.: (SOl) 500-0855 



* 
REPÚBUC~ DE PANAMÁ 

- GOBIER"lO NACIONAL -

MINISTERIO DE A SIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTA ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE l'tJPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de febrerp de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-r 025-0801-2024 

Licenciada 1 

Vielka de Garzola 
Jefa de la Unidad Ambiental Sectorial 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

1 
E.S.D. 1 

Respetada Licenciada de Garzola: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas amiambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, deno ado: "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el corregimient de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ ABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-II-E -004-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

a del Departam nt0 de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP~C/es/amrn 
~ ~ amJ() 

=±==~o----==~~~~==~ 
·~ . \í l ~ ..; ::RlO DE 

EPU:JLI: "'\: 4 ~ .¡., ;, t .O:.:..t..f!i:s,E:NTE 

- ······ · ., ' - 1 

DEPARTAMENTO DE 
VALU/~ :.H-.! DE ESTUDIOS 
DE ti.r.'-\•' .. .:;,-ro ¡\MB!ENTAL 

A t-'00<. (.-¡';~ Br~rg. fd,f•co &.1-l 
R('oo.Jb!tu d~ p_,.,~~~ 

T<.' 1 {507) SOO.OSSS 

J.tl 

_/ 



* 
REPÚBLIC"1 DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE A SIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTA~ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE I ~PACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de febrer de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS- 025-0801-2024 

Ingeniera 
Atala Milord 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Salud rSA) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera Milord: 
1 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefas a.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio pe Impacto Ambiental Categoría 11, deno · ado: "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el corregimient de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ ~ABLES & ENGINEERING, 
CO. INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de 01 e marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después e haberlo recibido. Así mismo, 
con fimdamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-TI-E-004-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Sin otro particular, no~ suscribimos atentamente. 

le a del Departame'nto de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental encargada. 

ACP~/es/~ 
'(' 0 orn 

-
1\..0: 1!' ·· - c:q lf.) DE 

AM AtNTE 

P EPARTAfv1ENTO DE 
EV. LUA - . .> N DE ESTUDIOS 
oa lMPi,.C fO Afl/ [ ¡ff::NT.\l 

=='-== -- - =-=='---===::::!.1 

A ~•oolc. Caliq Br~~g. EcJ,i,c<o 804 
· Re-púbi<c.a.de Par~.am.i 

r(!! .. <S07J soo.cass 
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REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE A BIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA LUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPART~MENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de febr~~o de 2024 Sistema Nacional de Protección Civil 
DEIA-DEEIA-UAS- 025-0801-2024 Dirección General 

Licenciado 
Adherbal De La Ro a 
Director General 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado De La Rosa: 

Le informamos que1 en la siguiente página web http://prefa · a.miambiente~gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, deno ado: "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el corregimien de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, 
CO. INC 

Tal como dispone el ~ículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari0s a más tardar ocho (8) días hábiles despué de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentadb en el área de su competencia . 

. N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitació~ (AÑO): 2023 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Je a del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/KC/es/amm 
~ t.trni'Y\ 

DEEIA-F-0 13 versión 2.0 
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* 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBJER~O NACIONAL -

MINISTERIO DE A BIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTJ MENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de febre o de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS 0025-0801-2024 

Arquitecta 
Lourdes de Loré 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIO 

E.S.D. 

Respetada Arquitecta de Loré: 

Le informamos quJ en la siguiente página web http://pref: iamiambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, deno · ado: "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el corregimien o de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles despué de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, ~ agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentadp en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Sin otro particular, nbs suscribimos atentame~te. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP~C/es/amm 
'l:l~-' c.tmm 

DEEIA-F-013 versión 2.0 

~-~:~t:~ r._~::~:) ~ .... :: i.':~rs:..;- ... e' 
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A ll.li!¡EfJTE 

EPARTAMENTO DE 
LL~r ; N DE ESTUDIOS 

1· b·o::-1... Call~ B"otx>rg, Ed·1:c·o 804 
Repúb:•c.l de ?a!lilm.ll 

'Te! . :S.07) 500-0855 
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* 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
1 

- GOBIERtlO NACIONAL -

MINISTERIO DE A BIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUÁCIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPART1 MENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 

Panamá, 08 de febreto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS 0025-0801-2024 

Licenciado 
Armando Fuentes 
Administrador Gene al 
Autoridad Naciona de los Servicios Públicos 
E.S.D. 

PACTO AMBIENTAL 

Respetado Licenciaao Fuentes: 

Le informamos quj en la siguiente página web http://pref. iarniambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número d¿ Expediente, Año y Mes de Tramitació1,1 hacer click en C5'nsultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 11, deno · ado: "P ANAMA CABLES & 
ENGINEERING, CO. INC", a desarrollarse en el corregimien o de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles despué de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentadb en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

Jefa del Departame to de Evaluación de 
Estudios de Impacto ¡Ambiental encargada. 

ACP/KC/es/amm 
~ am10 

DEEIA-F-013 versión 2.0 
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DEPARTAMENTO DE 
EVALU .~o'- jN DE ESTUDIOS 

DE IMP;-\CTO AMBIENTAL 
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* 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AI)IIBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPART~M ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE 1 

Panamá, 08 de febre •O de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS 025-0801-2024 

Licenciada 
Linette Montenegr 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Col a (MiCultura) 
E.S.D. 

PACTO AMBIENTAL 

Respetada Licenciatla Montenegro: 

Le informamos qJ en la siguiente página web http://prefi ia.rniambiente.gob.palconsultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, deno ado : "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, do. INC", a desarrollarse en el corregimien de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentari0s a más tardar ocho (8) días hábiles despué de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, 1 agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

1 

N° de expediente: DEIA-ll-E-004-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitació~ (MES): Enero 

Sin otro particular, n~s suscribimos atentamente. 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto !Ambiental encargada. 

-~ REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GOArrkP~._ 'r•CIC,J".,<. - 1 

M '>IJ S TERIO DE 
AMBi(NTE 

DEPARTAMENTO DE 
J.:VAL!_i / ,· . 'J D;: ESTUDIOS 

DE .'· , 1~ 1 :; F i~·~·:· li. ; fT.\L 
~- ·- .. - - ~-""-=-=-- .:.:;:· == 

ACP/KC/es/amm 
~ Qm)'f'\ MINISTERIO DE CULTU~ 

RECEP ÓN 
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DEPART/llM ENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 08 de febre~o de 2024 w::·rc:, 10 DE PANAMA 
DEIA-DEEIA-UAS~025-0801-2024 o;r::::c;:oN o GESTIÓN AMBiENTAL 

Ingeniero 
MARIO MELÉNDE~ 
Dirección de Gestión Ambiental 
Municipio de Panafá 
E.S.D. 

1 

Respetado Ingeniero Meléndez: 

Le informamos que! en la siguiente página web http://prefi · a.miambiente.gob.pa!consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudid de Impacto Ambiental Categoría II, deno do: "PANAMÁ CABLES & 
ENGINEERING, cp. INC", a desarrollarse en el corregimien de la 24 de Diciembre, distrito 
de Panamá, provincia de Panamá, cuyo promotor es PANAMÁ CABLES & ENGINEERING, 
CO.INC 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo N°. 1 de O de marzo de 2023, agradecemos 
enviar sus comentarici>s a más tardar ocho (8) días hábiles despu' de haberlo recibido. Así mismo, 
con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su informe 
técnico fundamentad~ en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-E-004-2024 
Fecha de Tramitació* (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Enero 

, n~s suscribimos atentamente. 

Jea del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental, encargada. 

ACP/KC/es/amm 
m omft) 
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IMPACTO AMBIENTAL 

... DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROVEIDO DEIA 006-0502-2024 
DE 05 DE FEBRERO DE 2024 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL 
MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

C O N S ID ERA N D 0: 

Que la sociedad PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC., a través de su representante 
legal ZIDJIANG W ANG, varón panameño con cédula de identidad personal E9020483, presentó 
ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categoría 
II, denominado: "PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. IN C.". 

Que, en virtud de lo antedicho, el día 29 de febrero de 2024, la sociedad PANAMÁ CABLE & 

ENGINEERING CO. INC., presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impacto 
Ambiental, Categoría II denominado "PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC.", 
ubicado en el Corregimiento de 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, provincia de Panamá, elaborado 
bajo la responsabilidad de los consultores LINETH ARCIA, ÁL V ARO BRIZURLA, MITZI 
GONZÁLEZ, persona naturales debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que 
lleva el Ministerio de Ambiente, identificadas mediante las Resoluciones IRC-005-2012, IRC-035-
2003 e IRC-024-2024 respectivamente. 

Que conforme a lo establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 
2023, se procedió a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenidos 
mínimos establecidos en el artículo 26, 31 y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores se 
encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Dirección de 
Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 05 de febrero de 2024, recomienda admitir la 
solicitud de evaluación del EsiA, Categoría II, denominado "PANAMÁ CABLE & 
ENGINEERING CO. INC." por considerar que el mismo, cumple con los contenidos mínimos. 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, EL SUSCRITO DIRECTOR 
DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, DEL MIAMBIENTE, 

RE S UEL VE: 

ARTÍCULO 1: A])MITIR la solicitud de evaluación del EsiA, categoría II del proyecto 
denominado "PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC." promovido por la sociedad 
PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del EsiA 

correspondiente. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: LeyNo.41 de 1 de julio de 1998; LeyNo.38 de 31 de julio de 
2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y 
concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 05 días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

CÚMPLASE, 

DEEIA-F-009 versión 2.0 

,;e 
~ ~~ / lfiNISTERJo OE 

_ GOi&swo N.IOclNAL _ AIIBIENTE 

DIRECCIÓN DE -
EVALUACIÓN DE IMPACTO 
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~-
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBI=RNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISIÓN 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 29 DE ENERO DE 2024 

FECHA DE INFORME: 05 DE FEBRERO DE 2024 

PROYECTO: PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 
CATEGORÍA: II 
PROMOTOR: PANAMA CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

LINETH ARCIA (IRC-005-2012) 
1· CONSULTORES: ÁLVARO BRIZURLA (IRC-035-2003) 

MJTZI GONZÁLEZ (IRC-024-2003) 

UBICACIÓN: 
PROVINCIA DE PANAMA, DISTRlTO DE PANAMA, 
CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE. 

II. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en el equipamiento, instalación y operación de las estaciones de montaje de 
una línea de producción de cables de alimentación para bombas eléctricas sumergibles (cables 
ESP), dentro de las galeras 74, 75, 76 y 77 en la manzana 9 de la Zona Franca "Panapark Free 
Zone" (Proyecto Zona Franca y Comercial Las Américas II), ubicada en la carretera Panamericana, 
sector de Feiipillo, corregimiento de 24 de Diciembre, Distrito de Panamá, y con una superficie 
total de 16,458 m2. 

ID. FUNDA~NTO DE DERECHO 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio de 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 01 de marzo de 2023 y demás normas complementarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a le establecido en el artículo 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de O 1 de marzo de 2023, se proyed~ó¡ 
a verificar que el EsiA, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 25, 26, 30 y 31 
del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los consultores se encuentran 
registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), para realizar EsiA. 

Luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría II, del proyecto denominado: 
"PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC.", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos 
mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el EsiA Categoría II del proyecto denominado: 
"PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC.", promovido por la sociedad PANAMÁ CABLE & 
ENGINEERING CO. INC. 

Ambiental 

DEEIA-F-006 versión 1.0 

epartamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CATEGORIA 11 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO No. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023 

PROYECTO: PANAMÁ CABLE & ENGINEERJNG CO. INC. 
PROMOTOR: PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE. 

No DE EXPEDIENTE: DEIA-11-E-004-2024. 

FECHA DE ENTRADA: 29 DE ENERO DE 2024. 

REALIZADO POR (CONSULTORES): LINETH ARCIA, ÁL V ARO BRIZURLA, MITZI GONZÁLEZ. 

REVISADO POR: BETINA V. BOTELLO V. 

TE:MA SI NO OBSERV ACION 
INDICE X 
RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 pá2inas) X 
Descripción de la actividad, obra o proyecto; 
ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará y X 
monto de inversión. 
Síntesis de las características físicas, biológicas y 
sociales del área de influencia de la actividad, obra o X 
proyecto. 
La información más relevante sobre los problemas 
ambientales críticos generados por la actividad, obra X 
o proyecto. 
Síntesis de los impactos ambientales y -sociales más 
relevantes, generados por la actividad, obra o X 
proyecto 
Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control para los impactos ambientales X 
más relevantes. 
Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre 
del Promotor, b) En caso de ser Persona jurídica el 
nombre del representante legal e) Persona a contactar; 
d) Domicilio o sitio en donde se reciben X 
notificaciones profesionales o personales. e) Números 
de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página web; h) 
Nombre y registro del consultor 
INTRODUCCION X 
Indicar el alcance, objetivos y metodología del 

X 
estudio presentado. 
DESCRIPCION DEL PROYECTO, OBRA o X 
ACTIVIDAD 
Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su 

X 
justificación 
Mapa a escala que permita visualizar la ubicación 
geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su X 
polígono 
Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra 
o proyecto y de todos sus componentes. 

X 
Estos datos deben ser presentados según lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente 
Descripción de las fases de la actividad, obra o 

X 
proyecto 
Planificación X 

4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades 
que se darán en esta fase (incluyendo infraestructuras 
a desarrollar, eqmpos a utilizar, mano de obra 

X 
(empleos directos e indirectos generados), insumos, 
servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros). 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán en X 
esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos 
requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 
público, otros) 
Cierre de la actividad, obra o proyecto X 
Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

X 
en cada una de las fases 
Identificación de fuentes de emisiones de gases de 

X 
efecto invernadero (GEl) 
Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas 

X 
las fases 
Sólidos X 
Líquidos X 
Gaseosos X 
Peligrosos X 
U so de suelo o esquema de ordenamiento territorial 1 
anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad 

X 
competente para el área de la actividad, obra o 
proyecto propuesta a desarrollar 
Monto global de la inversión X 
Legislación, normas técnicas e instrumentos de 
gestión ambiental aplicables y su relación con la X 
actividad, obra o proyecto 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO 1 

Formaciones Geológicas Regionales X 
Unidades geológicas locales X 
Caracterización geotécnica X 
Geomorfología X 1 
Caracterización del suelo X 
Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas 
actividades, obras o proyectos que impliquen la 

X 
modificación de la terracería natural del terreno y/o 
los estratos 
Caracterización del área costera marina X 
La descripción del uso de suelo X 
Capacidad de Uso y Aptitud X 
Descripción de la colindancia de la propiedad X 
Identificación de los sitios propensos a erosión y 

X 
deslizamiento 
Descripción de la Topografia X 
Planos topográficos del área del proyecto, obra o 
actividad a desarrollar y sus componentes, a una X 
escala que permita su visualización 
Aspectos Climáticos X 
Descripción general de aspectos climáticos: 
precipitación, temperatura, humedad, presión X 
atmosférica 
Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 
climático futuro, tomando en cuenta las condiciones X 
actuales en el área de influencia 
Análisis de Exposición X 
Análisis de Capacidad Adaptativa X 1 

Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas X 
Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a 
amenazas por factores naturales y climáticos en el X 
área de influencia 
Hidrología X 
Calidad de aguas superficiales X 
Estudio Hidrológico X 
Caudales (máximos, mínimos y promedio anual) X 
Caudal Ambiental y caudal ecológico X 
Plano del polígono del proyecto, identificando los 
cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y X 
ojos de agua) indicando el ancho de protección de la 

DEEIA-F-004 versión 2.0 
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fuente hídrica de acuerdo a la legislación 
correspondiente. 

Estudio Hidráulico X 
Estudio oceanográfico X 
Corrientes, mareas y oleajes X 
Estudio de Batimetría X 1 
Identificación y Caracterización de Aguas 

X 
subterráneas 
Identificación de acuíferos X 
Calidad de aire X 
Ruido X 
Vibraciones X 
Olores Molestos X 
DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 
Características de la flora X 
Identificación y caracterización de formaciones 
vegetales con sus estratos, e incluir especies exóticas, X 
amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 
Inventario forestal (aplicar técnicas forestales 
reconocidas por el Ministerio de Ambiente e incluir 

X 
las especies exóticas, amenazadas, endémicas y el 
peligro de extinción) 
Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala 

X 
que permita su visualización 
Características de la Fauna X 
Descripción de la metodología utilizada para la 
caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo de X 
muestreo georreferenciados y bibliografía 
Inventario de especies del área de influencia, e 
identificación de aquellas que se encuentren X 
enlistadas a causa de su estado de conservación 
Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios X 
Análisis de la representatividad de los ecosistemas del 

X 
área de influencia 
Análisis de los Ecosistemas frágiles identificados X 
DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE X 
SOCIOECONÓMICO 
Análisis de uso actual del suelo de la zona de 

X 
influencia del proyecto, obra o actividad 
Descripción del ambiente socioeconómico general en 

X 
el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 
Indicadores demográficos: Población (cantidad, 
distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, X 
distribución étnica y cultural), migraciones, entre 
otros 
Indicadores Económicos: Población económicamente 
activa, condición de actividad, categoría de actividad, 
principales actividades ' tasas de X econom1cas, 
desempleo y subempleo, equipamiento urbano, 
infraestructura, servicios sociales, entre otros 
Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, 
vivienda, índice de desarrollo humano, índice de 

X 
satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 
entornos sociales difíciles, entre otros 

1 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, 
a través del Plan de participación ciudadana 

X 

Prospección arqueológica en el área de influencia de 
X 

la actividad, obra o proyecto 
Descripción de los tipos de paisaje en el área de 

X 
influencia de la actividad, obra o proyecto 

DEEIA-F-004 versión 2.0 
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IDENTIFICACION, VALORACION DE 
RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 
SOCIOECONÓMICOS y X 
CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
Análisis de la línea base actual (físico, biológico y 
socioeconómico) . ' las en comparacton con 
transformaciones que generara la actividad, obra o X 
proyecto en el área de influencia, detallando las 
acciones que conlleva en cada una de sus fases. 
Analizar los criterios de protección ambiental, 
determinando los efectos, características o 
circunstancias que presentará o generará la actividad, X 
obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área 
de influencia 
Identificación de los impactos ambientales y 
socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en 
cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el X 
resultado del análisis realizado a los criterios de 
protección ambiental 
Valorización de los impactos ambientales y 
socweconomtcos, a través de metodologías 
reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya 
sin limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, 
importancia ambiental, riego de ocurrencia, extensión 

X del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 
acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 
análisis, justificar los valores asignados a cada uno de 
los parámetros antes mencionados, los cuales 
determinaran la significancia de los impactos. 
Justificación de la categoría del Estudio de Impacto 
Ambiental propuesta, en función al análisis de los X 
puntos 8.1 a 8.4 
Identificar y valorizar los posibles nesgos 
ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada X 
una de sus fases 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) X 
Descripción de las medidas específicas a implementar 
para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, 
a cada impacto ambiental y socioeconómico, X 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra 
o proyecto 
Cronograma de ejecución X 
Programa de Monitoreo Ambiental X 
Plan de resolución de posibles conflictos generados o 

X potenciados por la actividad, obra o proyecto 
Plan de prevención de Riesgos Ambientales X 1 1 
Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora X 
Plan de Educación Ambiental (personal de la 
actividad, obra o proyecto y población existente 

X 
dentro del área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto) 
Plan de Contingencia X 
Plan de Cierre X 
Plan para reducción de los efectos del cambio 

X 
climático 
Plan de adaptación al cambio climático X 
Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo 
aquellas medidas que se implementaran para reducir X 
las emisiones de GEl) 
Costos de la Gestión Ambiental X 
ANALISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A 
TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN DE 

X 
COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIOECONÓMICOS 
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10. 1 

10.2 

10.3 

11 

11.1 

11.2 

12 
13 
14 
14.1 

14.2 

14.3 
14.4 

14.4.1 

~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

V al oración monetaria de los impactos ambientales 
(beneficios y costos ambientales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 
Valoración monetaria de los impactos sociales 
(beneficios y costos sociales), describiendo las X 
metodologías o procedimientos utilizados 
Incorporación de los costos y beneficios financieros, 
sociales y ambientales directos e indirectos en el flujo X 
de fondos de la actividad, obra o proyecto 

LISTA DE PROFESIONALES QUE 
X 

PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Lista de nombres, firmas y registro de los Consultores 
debidamente notariadas, identificando el componente X 
g_ue elaboró como especialista 
Lista de nombres y firmas de los profesionales de 
apoyo debidamente notariadas, identificando el X 
componente que elaboró como especialista 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES X 
BffiLIOGRAFÍA X 
ANEXOS X 
Copia del paz y salvo emitido por el Ministerio de 

X 
Ambiente 
Copia del recibo de pago para los trámites de 

X 
evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente 
Copia del certificado de existencia de persona jurídica X 
Copia del certificado de propiedad (es) donde se 
desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una 

X 
vigencia no mayor de seis ( 6) meses, o documento 
emitido por la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras (ANA TI) que valide la tenencia del predio 
En caso que el promotor no sea propietario de la finca 
presentar cop1a de contratos, anuencias o 

X 
autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de la 
actividad, obra o proyecto 

SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD SI NO OBSERV ACION 
PROYECTOS DE GENERACION DE ENERGIAS NO APLICA 
HIDROELÉCTRICA X 
Deberán presentar certificación sobre su conducencia, emitida por 
el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS 

X 
NO APLICA 

Viabilidad por parte de Áreas protegidas (copia simple) 
PROYECTOS FORESTALES X 

NO APLICA 
Documento con el Plan de reforestación 
PROYECTOS EN AREA DEL CORREDOR BIOLOGICO 

X 
NO APLICA 

Análisis de compatibilidad 
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~ 
REPÚBUCA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

NINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIENTAL 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO PARA CONSULTORES- PERSONA NATURAL 

Consultor Natural Registro de Último ESTADO DE REGISTRO 

2.fo 

(Nombre) Inscripción Registro de Actualizado No Inhabilitado 
Actualización Actualizado 

ALVARO IRC-035-2003 DEIA-ARC-075- ./ 

BRIZUELA 2023 

LINETH ARCIA IRC-005-2012 DEIA-ARC-026- ./ 

1103-2021 
MITIZI IRC-024-2003 DEIA-ARC-009- ./ 

GONZALEZ 2301-2023 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto Ambiental: 

"PANAMÁ CABLE & ENGINEERING co. IN C." 
Categoría: ~ 

PROMOTOR 
Promotora: PANP..MÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Nombre: Zhijian V/ang Cédula: No. E90204803. 

Departamento de Gestión de Impacto Ambiental 
/) l?EP¡¡e ~ 

Gestor de Impacto Ambiental (Responsable de la Verifica,riPn) - uc._ 1 '"'"'"~- 0E p~ 

Nombre JENNIFER DOMINGUEZ / ) 1/ // . • •• ,, '· , "_-"14 Nilfl¡¡srE 
A. lvle¡Efl¡ .9/o OE 

Firma c---.. );¡{. -'· ¿,¿.-- 11 '-'4 P..:t~¡-'1 r E 

Fecha de Verificación 30/01/2024 \1 r¡ /L fJE: IMp 'v1~:, .. rro o 
~cr, E G 

Departamento de Evaluación de Estudios de Impacto AmbLntal 

1 OAM E:s~¡ . 
f1JE:N7: ON 

AL.. 
Evaluador de Estudios de Impacto Ambiental (Solicitante de la verificación) 
Nombre BETINA BOTELLO 
Firma 
Fecha de Verificación 3 

~~r 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE EVA UACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV ALT!AClO DE ESTUDIOS DE IM~f'-CTO AMBIENTAL 
ACTA DE PRESENTACION DE ESTUDIOS DE 11\lPAClJO AMBIENTAL 

N° = 008-2024 

PROYECTO: PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 
PROMOTOR: PANAMÁ CABLE & ENGINEERING CO. INC. 

UBICACIÓN: PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGI ·NTO DE 24 DE DICIEMBRE. 

CATEGORÍA: 11 

FECHA DE ENTRADA: DÍA 
29 

MES 
ENERO 

AÑO 
2024 

DOCUMENTOS SI NO qBSERVACIÓN 

2 

4. 

SOLICITUD DE EVALUACTON DEL ESTUDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y EN PAPEL 
SIMPLE 8 Y, X 13 O 14. 

ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. X 

COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL DEL X 
PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTICADA O 
COTEJADA CON SU ORIGINAL. 

05. 
COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO X 
AMBIENTAL (2 CD) 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCEPTO DE X 
EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, SEGÚN SU CATEGORÍA. 

PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO POR EL X 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIA DE LA X 
EMPRESA PROMOTORA, EXPEDIDO POR EL 
REGISTRO PÚBLTCO (EN CASO DE TRATARSE DE 
PERSONA JURÍDICA), CO UNA VIGENCIA NO 
MAYOR A TRES (3) MESES. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO ORIGINAL DE X 
EXrl'ENCTA DE LA PROPIEDAD (FINCA (S), 
TERRENOS, ETC), DONDE SE DE ARROLLARÁ EL 
PROYECTO, EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÓBLICO, 
CON u"NA VIGENCIA NO MAYOR DE SEfS (6) MESES 
O DOCUMENTO EMITIDO POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(AN TI) QUE VALIDE LA TENENCIA DEL PREDIO, 
ANUENCIAS AUTORIZACIÓN DE USO DE FINCA, 
CONTRATOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES ESTEN X 
ACTUALIZADOS y HABILITADOS. 

CUMPLE CON .LOS DOqJ~iENTOS SOLltiTADOSEN EL X 
ACTA DE PRESENTACJO DE ESTUDIOS DE 1 ifP.ACTO 
AMBJE TAL 

Entregadopo.J¡:.(Usuario) f / 
Nombre: .....,l ~te{ '1 J e 
Cedula: S - :z (. 3 · ], C 1 

1 
, ( 

Correo: ¡-;¡~~~\) r@,¡ 11 a~a > ~~q IM.P.J). 
Teléfono:. _ _2 !_ C..J;..l:E_h, ~ f· 
Firma: 

--(~==~~~----

DEEIA-F-001 versión 3.0 

·~ 

~ tomo original del EsiA. 

1 
3tDs 

1 

Revi~ado po~ (Ministerio de Ambiente) 

T~cmc~}JfA_~~~LW V. 
Firma:2~'=7'"""'-'.......,=>-<="-:,!c.:.._-7-----

Verificado pqr: (Ministerio de Ambiente) 
N_ombre: :¡¡tz-v J?o vi!% 
F1rma: .;Jtq/#,, e_ 
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11/12/23, 12:08 

~~ Uf 
!'f.Qllillli iJB¡ 
"Ht).::-:.-

Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio de Ambiente 
R.U.C.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 

82137911 

Hemos Recibido De 
PANAMA CABLES ANO ENGINNERING CO. 
INC. 1155734134-2-2023 

Fecha del Recibo 2023-12-11 

Dirección Regional MiAMBIENTE Panamá 
Administración Regional Metro 

~gencia 1 Pargue Ventanilla Tesorería 

Efectivo 1 Chegue 

Transferencia 

Guía 1 P. ARrov. 

IiP.o de Cliente Contado 

No. de Chegue 

8/. 1.253.00 

La Suma De MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BALBOAS CON 00/100 8/. 1,253.00 

Detalle de las Actividades 

Cantidad Unidad J Cód.Act. Actividad 

1 1.3.2 1 Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental 

1 3.5 Paz y Salvo 

Observaciones 
PAGO DE E. lA MAS PAZ Y SALVO 230169 

~~~ Año 11 Hora 1 

~[ 12 ]8112:~~:20 1 

Nombre del Caj~ Maritza Blandford 

finanzas.miambíente.aob.oa:inaresos/final recibo.oho?rec=821379 11 

Precio Unitario 

8/. 1.250.00 

8/. 3.00 

Monto Total 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

Precio Total 

8/. 1,250.00 

8/. 3.00 

8/. 1,253.00 

MINISTERIO 
DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL 
DE 

PANAMA METROPOLITANA 

CAJA 
Sello 

IMP 1 

1/1 



25/1/24, 14:41 Sistema Nacional de Ingreso 

REPÚIIUCA DE PANAM.Ó 
MINimRIODE 
AMIJENTE 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 
. ........... -

Fecha de Emisión: 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

N° 232397 

l~ll~l~l Fecha de Validez: 

(día 1 mes 1 año) 

11.~11~1~1 
(día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

PANAMA CABLE ANO ENGINEERING, CO INC 

Tomo 

F i eh a 

Representante Legal: 

ZHIJIAU WANG 

Inscrita 

Fo 1 i o Asiento 

155734134 

Imagen Documento 

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 días 

--. 
e\ DE PANAMÁ 

finanzas.miambiente.aob.oa/inaresoslimorimir os.oho?id=232397 

Ro 11 o 

Fin e a 

1 M!;'lliST';~!ú OE 1 
AMBIENTE 

1/1 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: UMBERTO ELlAS 
PEDRESCHI PIMENTEL UF~ 
FECHA: 2023.12.21 13:51:42-05:00 . 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTifiCADO DE PERSONA JURiDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

506589/2023 (O) DE FECHA 21/12/2023 

QUE LA SOCIEDAD 

CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COl N LA) 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155606119 DESDE EL MARTES, 30 DE JUNIO DE 2015 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: IMS INCORPORATORS 1 S.A. 
SUSCRIPTOR: IMS INCORPORATORS 11 S.A 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: MASSIMO ZANNIER 
DIRECTOR/ VICEPRESIDENTE: ROLANDO SHAHANI 
DIRECTOR/ SECRETARIO: VICTOR SHAHANI 
DIRECTOR/ TESORERO: CESAR PERAZA 

AGENTE RESIDENTE: GISELA ALVAREZ DE PORRAS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO, DE FORMA INDIVIDUAL, TENDRAN LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 
SOCIEDAD. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 500.00 ACCIONES SIN VALOR 
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO ESTARA REPRESENTADO POR (500 )QUINIENTAS SIN VALOR 
NOMINAL LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES SERAN EMITIDOS A NOMBRE DE SU PROPIETARIO, NO 
PERMITIENDOSE LA EMISION DE ACCION AL PORTADOR. 

- QJE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA 
PANAMÁ 
-DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MAGDA ELENA ECHEVERRIA LINARES MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 10,364 
DE 21 DE OCTUBRE DE 2015 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA SIENDO SUS FACULTADES 
PODER ESPECIAL 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

EXPEDIDO EN LA PROVINOA DE PANAMA EL JUEVES, 21 DE DICIEMBRE DE 2023A LAS 1:00 
P.M .. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404387424 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: F33AE601-DDCB-4179-B07B-7941F72474A9 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501.QOOO 1/1 

t..l 



---- -----------
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CARNÉ DE RESIDENTE PERMANENTE 

Magda Elena 
Echeverria linares 
NOMBRE USUAL: 

[uEeHA OE NACIMIENTO: 13..JUl-197D 
GAR DE NACIMIENTO• VENEZUElA 

NACIOfi!ALIDAO; \IENE.ZÓLANA 
SEXO! F E~04681 
EXPEDIDA: 29-DIC-20:U TiPO DESANGRE: 

EXPIRA: <9-0IC-.2032 

f~) 
--

/ 

Yo, ELA JAEN HERRERA, Notaria Pública Duodécima del Circuito 
de Panamá, Primera Suplente con Cédula de identidad No. 7-95- 2. 

Que he cotejado detenid ment 
con su ong nal la he cotr 

CERTIFICO: 
,., amente esta copia fa 

jo e .,¡ 

Panarr • .:; __ O 8 NOV 7073 

Líe da. 
Notar· 

ática 



ENTRE: 
[BETWEEN:] 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
[Lease Agreement] 

GALERAS 74-75-76-77 
[Units 74-75-76-77] 

(a) CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMÉRICAS S.A. (COINLA) persona jurídica 
constituida según las leyes de la República de Panamá e inscrita a Folio Mercantil 
N°155606119 del Registro Público, con oficinas en el piso 11, Torre Global Bank, calle 50, 
ciudad de Panamá, República de Panamá, representada en este acto por Magda 
Echeverria, mujer, venezolana, mayor de edad, quien en adelante se denominara EL 
ARRENDADOR; y 
[CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COINLA¡ legal entity COilsiituted accardlng lo the laws 
oflhe Repubhc of Panama and ft!91slered in MercanUie Folio No. 155606119 of the Pub líe Reg1stty. wlth alfices 
on the 11th floor. Tone Global Bank. calle 50, Panarr..a City. Republlc al Panama. represente<! In thls act by 
Magda Echeverna woman, Venezuetan. oflegal age, who h&refnaHer will be called THE LESSOR, and] 

{b) PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC., persona juridica constituida según las 
leyes de la República de Panamá e inscrita a Folio Mercantil N"155734134 del Registro 
Público, representada en este acto por ZHIJIAN WANG, varón, chino, casado, mayor de 
edad, portador del pasaporte N"E90204803, actuando en su condición de representante 
legal, director y presidente, en adelante, EL ARRENDATARIO, 
PANAMA CABLES & ENGINEERING CO, JNC .. legal enlíty c.onstlluted acc:ordtng to lhe laws al the Republic 
of Panama and ft!91Slered Íl1 Follo Merc:anlll N"155734134 of the Pubtlc Regislly, represented ín lhis act by 
ZHIJIAN WANG mate. Chinese, manied, of legal age bearer ol idenlity card or Passport N E902.04803, 
acting m hrs capacity as presidenVOíreclor/Legal representalr.re, hefelnafler, THE LESSEE] 

El ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO, conjuntamente, las Partes, y cada una de ellas 
ndividualmente, la Parte. 

;:THE LESSOR and THE LESSEE. jointly, the Parties, and each ofthem individually, the Party.] 

El ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO convienen en celebrar el presente Contrato sujeto a 
las siguientes cláusulas: 
fTHE LESSOR and THE LESSEE agree to begin lhis Agreement subject to lhe following dauses:] 

PRIMERA: DEC LARACION DE PROPIEDAD. Declara EL ARRENDADOR que es propietaria 
de las Rncas N~3_0388320 (LOTE MANZANA 9G1), N°30388322 (LOTE MANZANA 9H) , 
N•J0388321 (LOTE MANZANA 91) y N°30266108 (LOTE MANZANA 9), Código de ubicación 
8716 de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá del Registro PúbHco, P.H. ORIGINARIO 
ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, donde están construidas las Galeras 
N°74,75,76 y 77, ubicadas en el Corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá, vía 
Panamericana 24 de Diciembre, sobre la cual se ha construido un parque Industrial y logistico de 
Zona Franca PANAPARK FREE ZONE conformado por una serie de galeras que están 
sometidas a régimen de Propiedad Horizontal 
(riRST· PROPERTY DECLARA TION. THE LESSOR dedares thal it is ttle owner of lhe properties N 30388320 (LOT 
ELOCK 9G1 ) N' 30388322 (LOT BLOCK 9H) , N"30368321 (LOT BLOCK 91) and N' 30266108 (LOT BLOCK 9), •Hhere 
UNITS N"74 75,76 and 77 are bulll. reg1stered In Document 8716 al lhe Property Secl!on Provfnce ot Panama or lhe 
Fublfc Registry, P.H. ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL lAS AMERICAS 11, IOCo:lted In lhe Corregumento 
oC Pac:ora, Dlslrict and Provrnca of Panama, Pan·Amerit:an Hlghway December 24, on whk:h an lndusllie! and logtstics 
parlt of Free Zono PANAPARK FREE ZONE has reen tluilt made up ora serres or warehouses that are sub¡ecl to !he 
1-0rilO!llal Property reg1me.] 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. EL ARRENDADOR da en calidad de arrendamiento 
a EL ARRENDATARIO el uso de las galeras distinguidas con el número 74, 75, 76 y n , que 
c:Jrresponden cada una a 3212.64 metros cuadrados de los cuales 121.44 metros cuadrados 
cvrresponden a mezzanine y 3,091.20 metros cuadrados corresponden a planta baja (en 
ajelante, LAS GALERAS). El alquiler de LAS GALERAS se hace en el entendimiento de que 
B.. ARRENDATARIO correrá con los gastos de habilitar y adecuar dichas Galeras a las 
especificaciones requeridas para su operación. Encuentre en el Anexo A, Ubicación y planos de 
LAS GALERAS. 
~ECOND PURPOSE OF THE AGREEMENT THE LESSOR giVes as a tease lo THE LESS.EE the use of THE. 
III.AREHOUSE.S dtf)fiogUished w1th the N' 74,75,76 and 77. whlch each corresponds to 3.212.64 square meters of total 
area whlch 121.44 square meters correspond ID mezzamne and 3,091 20 square meters correspond to ground floor 
(from now oo, lhe "THE WAREHOUSES") Tha ren!al al !he Warehouses is made in 1he understanding lhal THE 
LESSEE will bearthe costs of enabllng and adapbng sald W<~rehouses to the spec¡f>eations requrred for lhe•r operailon. 
See In EXHIBIT A lhe locabon. ftoor plans of lhe Warehouses} 

EL ARRENDATARIO entiende y acepta que en el área donde se encuentran ubicada LAS 



GALERAS es una zona franca denominada PANAPARK FREE ZONE, debidamente autorizada 
;;omo tal mediante Licencia N°10 de 7 de diciembre de 2016 y Registro Oficial N"10 de 7 de 
.jiciembre de 2016 emitida por la Dirección de Zonas Francas del Ministerio de Comercio e 
Industrias, y que en dicha área solamente se pueder realizar las actividades que permite la Ley 
32 de 2011 (en adelante, "ZONA FRANCA"). 
~HE LESSEE understands and accepts that the area where the Warehouses are located is a free zone called 
'='ANAPARK FREE ZONE, duly authorized as such by License No 10of0ecember 7, 2016 and Offj¡;¡al Registry N' 10 
•Jf Oecember 7, 2016 issued by the Directorate of Free Zones of !he Minlstry of Commerce and lndustnes. and lhat only 
~he acliviíies allowed by Law 32 of2011 (OrtWards the "FREE ZONEj can becarned out tn said area] 

:Jeclara EL ARRENDATARIO que conoce que es su obligación cumplir con todos los requisitos 
legales, para obtener por su propia cuenta y riesgo las autorizaciones, licencias o permisos 
requeridos para las empresas establecidas en la ZONA FRANCA. De igual manera, declara EL 
ARRENDATARIO que conoce que, por la celebracién de este contrato, EL ARRENDADOR no 
es responsable, ni adquiere compromiso ni obligación alguna. de garantizar, tramitar o gestionar 
en favor de EL ARRENDATARIO, o la obtención de las autorizaciones, licencias o permisos 
requeridos para las empresas establecidas en la ZONA FRANCA. Por su parte, EL 
ARRENDATARIO declara que conoce que EL ARRENDADOR no es responsable de la 
obtención de los beneficios fiscales, migratorios o laborales, legalmente previstos para las 
empresas establecidas en la ZONA FRANCA en su favor. 
fTHE LESSEE declares lha:t it ts aware that ll is Jls own obllgaUor co comply Wlth al! legal requlrements to oblaíll. al tts 
own nsk and expense. Ole au!horizations. llcenses or penntfs required for companies estabfished rn THE FREE ZONE 
In lhe same way, THE LESSEE declares lhal he knowr. that. b!' entering tnto this Agreemem THE LESSOR 1S nol 
responsil>le, nor does 11 acr¡ulre any commttment or ob[iga~on. to guarantee, process orhandla ln favor ofTHE lESSEE. 
lhe obt.ention of the authorizalions. licenses or pemuls requíred for ccrnpa(lies eslablished n lhe FREE ZONE On 1ts 
part. THE LESSEE declares thal lt knows thal THE LESSOR is rol responslble for obtalning tax. tmm19ration or labor 
benefils, legally provided for companies esiabllslled fn ihe FREE ZONE In •ts favor.) 

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO. El término de duración del presente Contrato es ~ 
de Sesenta (60) meses contados a partir de la fecha de entrega de la galera para lo cual se .···· . .-.'-~·._:,_- 1~ 
firmará entre las partes, un Acta de Entrega de esta. El presente contrato de arrendamientq; ._~ ~ • • • • • '1~, 
incluye un periodo de gracia en el canon de arrendamiento mensual de tres (3) meses y el cu .. ~ -~~ ~ "'~ ,.. . , 
no exime a EL ARRENDATARIO del pago del ca1on de mantenimiento mensual de ár · ~ 
comunes. 
[THIRD: DURATION OF THE AGREEMENT. The term ofthis Agr*ment is Sixty (60) months counted from the dal 
delivery of THE WAREHOUSES for which a Oelivery Certificate will be signed between the Parties. This tease rnclu _.. 
a grace period in !he monthly renta! fee of lhree (3) months wh eh does no! exempi THE LESSEE from paying t . ~ 
monthly maintenance fee for common areas.] • ·<:, .., 

El Contrato podrá renovarse de mutuo acuerdo en los términos y condiciones por un período 
adicional que deberá ser acordado por escrito entre 'as Partes, a más tardar noventa (90) días 
antes del vencimiento del presente Contrato. 
fThe Agreement may be renewed by mutual agreement under tre terms and condilions lar an additional period that 
must be agreed in writing belween the Parties, no later than ninety (90) days befare !he explralion of this Agreemenl.] 

EL ARRENDADOR podrá dar por terminado este Contrato con el aviso por escrito dado a EL 
ARRENDATARIO con sesenta (60) dlas calendario de anticipación, y sin que ello le acarree a 
EL ARRENDADOR ningún tipo de responsabilidad frente a EL ARRENDATARIO sin necesidad 
de recurrir a procedimiento o tribunal alguno, en el evento de que EL ARRENDATARIO: (1) Se 
encuentre en estado de morosidad de tres meses en el pago del alquiler; o (2) Se encuentre en 
morosidad de tres meses en el pago de gastos comunes (cuota de administración). 
[1-!E LESSOR may !ermina te thls Agreemont ¡¡Mng wntten notice to THE LESSEE ~txty (60) calsrtdar days in advanoe, 
without enlailing any type offmb!lrty from THE LESSOR to THE LESSEE. and Wlthout too need to resort toa proc::edure 
or any court, in the event that THE LESSEE: (1) ls in arrears lor lhree months in the payment of rent or (2) ls in arrears 
for three months in the payment of common expenses (admínistratton fee).J 

EL ARRENDATARIO podrá dar por terminado el presente Contrato con al menos noventa (90) 
días calendarios de anticipación mediante comunicación formal por escrito y con una penalidad 
de tres (3) meses de canon de arrendamiento mensuaL Si EL ARRENDATARIO no obtiene la 
Licencia de Operación en Zona Franca podrá ejercer la terminación anticipada del presente 
contrato eximiéndolo de cualquier penalidad. 
[THE LESSEE may term1nate !h1s Agreemcnl at laast Nlne!y (90) calendar days In advance thru formal wntten 
commurñcalion and Wlth a penalty of lhree (3) months of motlthly -ental fee. lf THE LESSEE does not obtam the Free 
Zone Operauon Ucense. he may exetclse lhe earty termlnatlon of lhls Agreement . being exempted from any peoalty.) 

CUARTA: DESTINO DE ÁREA ARRENDADA. EL ARRENDATARIO solamente podrá 
destinar el área arrendada para las actividades permitidas por la Ley 32 de 2011 y que deberán 
estar debidamente acreditadas en licencia de usuario de zona franca emitida por la Dirección de 
z~nas Francas del Ministerio de Comercio e Industrias. El cambio de uso del área arrendada, a 
alguna actividad no permitida por la Ley 32 de 2011 o no acreditada en la licencia de usuario de 
zona franca, constituye causal de terminación inmediata del presente Contrato. 
[FOURTH: DESTINATION OF THE LEASED AREA. THE LESSEE may only allocate the leased area for the activities 
permilted by Law 32 of 2011 and that must be duly accredited in t,e free zone user license issued by the Free Zones 
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Directorate of the Ministry of Commerce and Industries. The change of use of !he leased area, to any activity not 
permitted by Law 32 of 2011 or not accredited in the free zone user license. constitutes grounds for immediate 
lermination ofthis Agreement.] 

QUINTA: CANON Y FORMA DE PAGO. EL ARRENDATARIO conviene en pagar en 
concepto de canon de arrendamiento a EL ARRENDADOR la suma de seis dólares con noventa 
'/ siete centavos por metro cuadrado (US$6.97) o ($89,564.50) mensuales, durante el primer año. 
El canon de arrendamiento será pagadero en mensualidades adelantadas dentro de los primeros 
::inca (5) días de cada mes. Si EL ARRENDATARIO pagara después de los primeros cinco (5) 
:lías del mes, deberá pagar 10% adicional en concepto de penalización por pago atrasado. Los 
::¡agos deberán llevarse a cabo por medio de transferencia bancaria o depósito a cuenta, según 
:as instrucciones dadas por EL ARRENDADOR. El pago del primer mes de arrendamiento 
::leberá realizarse una vez finalizado el periodo de gracia estipulado en la CLÁUSULA TERCERA 
::lel presente contrato. 
:FIFTH: MONTHLY RENT AND PAYMENT METHOD. THE LESSEE agrees lo pay lo THE LESSOR a rental fee in the 
3mount or Six dollars and Nlnety-seven Cems per square me!er (US$6.97) 01 (USS89.564.50) per month. during the 
irst year The rental lee wlll be payable In advance monthly rnstallments witn1n the first flve (5} days of each month. lf 
THE LESSEE pays afler the f111>l five (5) days or the month. an addit1onal 10% as a penalty for lata paymenl wlll have 
o be pald Payments must be m acle by bank tran!ifer or depos~t1nto !he accounl. accortling to lhe instructlons given by 

THE LESSOR. The payment of the fir8t month of rent must be m3de once /he grace period sl!pu/ated in /he THIRD 
-:;LA USE of lhis Agreement has ended] 

El canon de arrendamiento tendrá un incremento anual del 3% o el Índice de Precio del 
Consumidor (IPC), el que ocurra mayor entre los dos el cual se aplicará en el mes de aniversario 
de cada año en alquiler. 
fThe renta! fee will have an annual increase of 3% or the Consumer Price lndex (IPC). Ylhichever occurs higher between 
the two. which will be applied ea eh year in the month of the anniversary of the tease.] 

EL ARRENDATARIO cubrirá, además, el pago de los gastos comunes de la Zona Franca, los 
cuales se estiman en US$0.60 por metro cuadrado de área de lote mensuales. 
[THE LESSEE will also cover the monlhly payment of the common expenses of the Free Zone. which are eshma 
US$0 60 per square meter of lol area.] 

Finalmente, EL ARRENDATARIO deberá realizar los siguientes pagos: 
[Finally, TH E LESSEE musl make the following payments:] 

2. Un depósito de garantía para garantizar el pago de alquileres vencidos, equivalente a dos 
meses de canon de arrendamiento, es decir la suma de Ciento setenta y nueve mil ciento 
veintinueve con 00/100 dólares (US$179,129.00). 
(A guaranlee deposH to guoranlee the paymenl of ovcrdue rent, equivalen! to two months base rent, that is, the 
sum of One hundred seventy-nlne thousand One hundred twenty-nine and 00/100 dollars (US$179,129.00).] 

Estos depósitos de garantía y/o de pago serán devueltos a EL ARRENDATARIO al término de 
presente Contrato, posterior al desalojo LAS GALERAS por parte de EL ARRENDATARIO, 
siempre y cuando no haya reclamos pendientes de daños o sumas adeudadas a favor de EL 
ARRENDADOR. 
[These guarantaes andfor payment deposits will be retumed lo THE LESSEE al the end of this Agreement, and after 
lo !he vacation of THE WAREHOUSES by THE LESSEE, provided there are no pending claims for damages or any 
amounts duelo THE LESSOR.] 

EL ARRENDATARIO deberá entregar LAS GALERAS en las mismas condiciones operativas y 
cosméticas como se entregaron inicialmente para lo cual se redactará un ACTA DE ENTREGA 
que será firmado por LAS PARTES al momento de la entrega inicial de LAS GALERAS. 
[11-IE LESSEE mual dellver THE WAREHOUSES in lhe same operalutg and cosmetic condlüom; as they were initlally 
dellvetl!d, for whlch a DELJVERY CERTIFICA TE wirt be drawn up and signed by TiíE PARTIES at the time of the initial 
delfvery of THE WAREHOUSES.] 

SEXTA: OBLIGACIONES DE EL ARRENDATARIO. Son obligaciones de EL 
ARRENDATARIO las siguientes: 
lSlxni OBUGATIONS OF TiíE LESSEE. The following are obligations ofTHE LESSEE:] 

6.1 Pagar por su cuenta los gastos de energía eléctrica y de teléfono, intemet, demás servicios, 
etc. 

6.2 

[Pay ils own expenses for electricity and telephone. intemet, other services, etc.] 

Obtener todos los permisos necesarios de las autoridades competentes para la operación 
de sus instalaciones en LAS GALERAS, en particular, la licencia de usuario de zona franca 
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emitida por la Dirección de Zonas Francas del Ministerio de Comercio e Industrias - en el 
entendimiento de que éste es un requisito previo para la operación en la citadas Galeras. 
[Obtain all the necessary permtts from the competen! au!horrties for the operauon of the WarellOI.I.ses, in 
particular, !he free zone user l~eense iss!J€0 by the Free Zones Oiredorate of the MlniStry of Comrnerce and 
Industries - in lhe underf¡tanding that the laUer i t is a prerequisile for the operation in the Wa~houses.] 

Ser responsable del cuido y mantenimiento de LAS GALERAS. 
[Be responsible for the ca re and maintenance of the Warehouse.] 

5.4 Pagar y mantener vigente durante la duración del presente contrato un seguro de incendio 
y riesgos para LAS GALERAS. 
(Pay and maintain tire and risk insurance for the Warehouses during the duration of lhis Agreement.] 

6.5 Pagar el importe correspondiente a la tasa de basura, en caso de que se requiera el pago 
de este servicio público. 
(Pay the amount corresponding to the garbage rate in case payment for this public service is required.] 

6.6 Asumir la cuenta de consumo de agua correspondiente al área alquilada, en caso de que 
se requiera el pago de este servicio públíco. 
[Assurne lhe water consumption account correspondlng to the ronted area in case payment for thís publíe 
servlce is requlred.] 

6.7 Mantener la limpieza interna y limpieza externa de LAS GALERAS. 
[Maintain interna! cteanliness and externa! cleanliness of lhe Warehouse.] 

6.8 Mantener LAS GALERAS en buenas condiciones y entregarlas en la fecha de terminación 
del contrato en buenas condiciones, salvo el desgaste natural por su uso. 
¡~p the warehouses In gocd conditlon and defJver them on lhe dale of terminatlon of the Agreement in good 
cornfiUon, save for !he natural vear and tear trom t!s use.) 

6.9 Poner en conocimiento de EL ARRENDADOR al dfa siguiente del hallazgo, de cualquier 
hallazgo de novedad dañosa relativa a la estructura de LAS GALERAS. 
[lnform THE LESSOR of any finding of harmful novelty relatad to the structure of the Warehouses the da y after ~ 
th" findlng.] ~-":: '>CA DE~ ... ~ 

6.10 EL ARRENDATARIO no podrá subarrendaren todo o en parte el espacio arrendado, ceder, : .:_ · ·~~ ·-· ·. '1~ 
o transferir este Contrato o los derechos emanados del mismo, salvo el consentin:JientD- ' 
previo y por escrito EL ARRENDADOR, a menos que sea una empresa del mismo grilpoJy 
esta cumpla con todos los permisos y licencia para operar en las citadas Galeras en ZO~ 
FRANCA. , 
[THE LESSEE will not be able to sublet all or part of the leased space, assign or transfer this Agreement or thA. 
rights arising from il, excepl with the prior written cansen! of THE LESSOR, unless il is a company of the sa!JÍ& "'. 
group, and it complies with all the permits and license to operale in the Warehouse in lhe Free Zone.] 

6.11 EL ARRENDATARIO no podrá llevar a cabo actos violatorios al ordenamiento jurídico, ya 
sea de naturaleza penal, fiscal, bancario, financiero, comercial de cualquier otra naturaleza 
jurídica no especificada. Cualquier investigación que las autoridades especiales u ordinarias 
realicen dentro del bien arrendado en ocasión de pesquisa o investigación de falta o ilícito, 
o irregularidad en el manejo de sus operaciones correrá por cuenta y única responsabilidad 
de EL ARRENDATARIO. EL ARRENDATARIO deberá indemnizar a EL ARRENDADOR 
por cualquier restricción puesta sobre LAS GALERAS, incluyendo sin limitarse a daños 
directos, daños morales, indirectos y lucro cesante. 
[THE LESSEE wiiJ nol carry out acts tha! vlolate !he legal system, wllether criminal, fiscal, banking. finaocial, 
commercial or any other unspecriíed legal nature Any mvestlgallon tbal the spec~at or ordinary ..uthontles carry 
out wlthin lhe leased property resulbng or related to an 1nve.otrgalion or faul! or illldt. or 1rTegularity In lhe 
management of lm oper¡¡tíons wlll ba al the expense and sole responsib!lity or THE lESSEE THE LESSEE wln 
índl!mnlly THE LESSOR for any restridlon placed on THE WAREHOUSES, including but not limited to direct 
darnages, moral and lndirect damages. and loss of profils.] 

6 12 El ARRENDATARIO podrá usar LAS GALERAS objeto del presente contrato para 
almacenaje, depósito de mercancía, oficina y todos los negocios lícitos y permitidos en la 
República de Panamá que cumplan con las actividades establecidas en la Ley 32 de 201 1. 
El ARRENDATARJO podrá utilizar LAS GALERAS, única y exclusivamente para el 
ejercicio de sus actividades. Durante el período de vigencia del presente contrato, se obliga 
a cumplir en forma irrestricta con todas las leyes, normas, reglamentos y demás 
disposiciones apHcables a los comerciantes que realizan negocios dentro de la ZONA 
FRANCA. 
[The LESSEE may use THE WAREHOUSES object ofthls Agreement for starage, depostl ofmerchandlse, off~ce 
and al! legal and permrtted businesse$ rn lhe Republic of Panama lhat comply wilh lhe activ1Ues estabHshed m 
Law 32 of 2011 The LESSEE may use the warehouses, solety and exclusively for lhe. exen:ise or its own 
actJvities. During lhe term of lhls Agreement, ti 1s obllgaled lo cornply unrestncte;jly Wlth all laws, rutes, 
regulallons, and olher provlsíons apprJCable !o merchants who carry out bustness- wilhin !he FREE ZONE.J 
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.13 EL ARRENDA TARJO sera responsable de administrar su propio proceso de uso y 
almacenamiento de acuerdo con el Reglamento de Control de Articulas Peligrosos de la 
República de Panamá, tales como Aceite Lubricante, Pinturas, Agente Limpio, Flux y Gas 
o Tanque de Gas de protección C02 y/o Gas Acetileno, etc. que será utilizado y aplicado 
en la fabricación de Cables y Alambres.] 
(The LESSEE shall be in responsible of managing its own process for use and storage in accordance with the 
Control Regulations of Dangerous Articles of the Republic of Panama, such as Lubrican! Oil, Paints, Clean 
Agent, Flux and Gas or Tank of COZ protection Gas and/or Acetylene Gas etc which will be used and applied in 
the Cable and Wire manufacturing.] 

6.14 Dar a LAS GALERAS el uso de acuerdo con la actividad establecida en su licencia. 
[Use the Warehouses in accordance with the activity established in the license.] 

6.15 No alterar la fachada exterior o realizar ninguna modificación que afecte o varíe la estructura 
de LAS GALERAS. 
[Not to alter the exterior facade or make any changes that affect or vary the structure of the Warehouses.] 

6.16 Los letreros deben ser colocados en el nicho ubicado en Planta Baja de cada una de LAS 
GALERAS. 
[The Signs must be placed in the niche located on the ground floor of each warehouses] 

6.17 No utilizar los estactonamientos como depósito de ningún tipo de material, equipo o 
producto, ni disposición de desechos o basura. Estos están destinados solamente para 
estacionar vehículos livianos y pesados, donde corresponda, a excepción del área exterior 
que fue designada y autorizada por EL ARRENDADOR en LAS GALERAS W74 y 75, y 
que será utilizado para la instalación de equipos auxiliares, asl como también para el 
almacenamiento de producto terminado. El área deSJgfleda podrá verse en el Anexo B. 
!Not to use the parliing lots a¡¡ a deposil o! any ty¡¡e of matenal equrpment or producl, or dlsposat of waste or 
garbage These are inlended only for parlung lrght end heavy vetncles where appropriate. wilh lhe exception of 
!he outdoor area 1~1 was deslgnat:ed and authortzed by THE LESSOR In Warehouses No. 74 and 75. and that 
wlll be used for the mstallabon ol auxmary equrpmenL as well as ror the ftnished produd storal)e See designated 
area 111 Exhiblt A 

6.18 Cumplir con todos los requisitos que se exijan en las empresas establecidas en la ZONA 
FRANCA. 
[Comply with all the requirements that are demanded to companies established in the FREE ZONE.] ~-~ ' "'~~0 

Pagar mensualmente la cuota de mantenimiento de zonas comunes. ~" l _ ·- · · • :· ·. ~ i~; 
[Pay !he monthly mainlenance fee for common areas) ~ 

( 

¡' ~ 

La recolección de basura por parte de la administración de la zona franca solo corresp~~ Í 

6.19 

6.20 
a desechos de oficina. La recolección de los desechos de procesos industriales va. ~r 
cuenta de EL ARRENDATARIO y su disposición será en la parte interna de LAS 
GALERAS. 
[Garbage collection by the free zone administration only includes office waste. The collection of wasle from' 
industrial processes is the responsibility of THE LESSEE and its disposal will be in the interna! part of the 
Warehouses.] 

6.21 Cumplir con los requerimientos para el cumplimiento de la Ley W23 de 2015 de Prevención 
de Blanqueo de Capitales. 
[Comply with the requlremenlll for compliance with Law N'23 or 2015 on !he Prevention or Money Laundering.J 

SEPTIMA: DERECHOS DE EL ARRENDATARIO. Son derechos de EL ARRENDATARIO 
los siguientes: 
[SEVENTH: RIGHTS OF THE LESSEE. The following are rights of THE LESSEE:] 

7.1 Realizar en el área arrendada. las adecuaciones que considere convenientes para el 
desarrollo de su negocio, previo consentimiento de EL ARRENDADOR. 
(Carry out !n the leased ama, the adaptaUons that rt cleems appropnate frH the development o! its business, with 
the pnor consent of THE LESSOR .] 

7.2 Al darse por terminado el presente Contrato, EL ARRENDATARIO tendrá 30 días 
calendario para retirar todas las estructuras o mejoras movibles realizadas en LAS 
GALERAS. 
[Upon termination of lhis Agreement. THE LESSEE will have 30 calendar days to remove all structures or 
movable improvements made in the Warehouses.] 

7.3 Si en común acuerdo entre Las Partes, se decide dejar las mejoras realizadas, estas no 
serán reconocidas a EL ARRENDATARIO y quedarán en beneficio de EL ARRENDADOR 
Pf in common agresment btl!Ween tha Partles, il1s decided lo teavo 111~: 1111provements made. these will not be 
rectJgnized lO THE LESSEE and wtq rema1n for the benefit of THE LES SOR.] 

OCTAVA: OBLIGACIONES DE EL ARRENDADOR. Son obligaciones de EL 
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NDADOR las siguientes: 
. HTH: OBLIGATIONS OF THE LESSOR. The following are obligations ofTHE LESSOR:] 

8.1' Garantizar a EL ARRENDATARIO el uso, goce y disfrute pacífico de LAS GALERAS 
durante toda la vigencia del presente Contrato. 
[Guarantee THE LESSEE the quite and peaceful use and enjoyment of THE WAREHOUSES during lhe entire 
tenn of this Agreement.] 

8.2 Garantizar a EL ARRENDATARIO el funcionamiento de la ZONA FRANCA. 
[Guarantee to THE LESSEE the operation ofthe Free Trade Zone.] 

NOVENA: OPCIÓN DE COMPRA. EL ARRENDATARJO tendrá la primera opción de compra 
del bien arrendado en el evento de que EL ARRENDADOR ponga el bien arrendado en venta. 
Los términos y condiciones de tal venta serán dispuestos en común acuerdo por AMBAS 
PARTES. 
[NINTH: PURCHASE OPTION. THE LESSEE will have the first option to purchase the leased property in the event that 
THE LESSOR puls the leased property up for sale. The tenns and conditions of such sale wíll be agreed upon by BOTH 
PARTlES.) 

DÉCIMA: OMISIONES. La omisión en hacer cumplir o requerir el cumpftmiento de cualesquiera 
disposiciones de este Contrato en cualquier momento, no se entenderá como una renuncia a 
dicha disposición y no afectará, ni la valídez de este Contrato, ni ninguna parte de este, o el 
derecho de cualesquiera de las Partes de hacer cumplir en lo sucesivo todas y cada una de las 
disposiciones de conformidad con los términos de este Contrato. 
[íENTH OMISSIONS. The fa tu m 10 en! orce or reqUJre the enforcement of any prov!sion of this Agreem.ent al any time 
will nol be understood as a wa!Ver or such provlslon and w!II I'IOt affect the val kili)' of lhis Agreemem. or any pan of it. or 
the rtght of any of lhe Parttes hereal\er to enforce each orre ol l tle provrslons In accordanee v.1th lhe terms of this 
Agreemenl ] 

DÉCIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN. El presente Contrato se rige por las leyes de la República 
de Panamá y todas las controversias que su~an entre las partes como consecuencia de este 
Contrato, que no puedan ser resueltas amigablemente, se someterán a los tribunales 
competentes panameños. 
[ELEVENTH JURISDICTION. This Agreemem IS g011emed by the laws of the Republíc of Panama and all disputes that 
ansa between lhe Parties because of this Agreement, which cannot be resolved amicabiy, wíll be submitted to the 
competen! Panamantan courts.) 

~ _CA DE .• 
DÉCIMA SEGUNDA: EL ARRENDADOR podrá ceder, transferir o de otra manera disponer de~~ \ • ~ •• " ::'\1.:; 
sus obligaciones y derechos dimanantes del presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO sin 11 ·-- ~ ~-,:¡--. ~ ; • • '1-!r 
el previo consentimiento de EL ARRENDATARIO, pero notificando debidamente por escrito a . ~ "' - . ,/'~ 
EL ARRENDATARIO sobre dicha cesión. 
[TWELFTH: THE LESSOR may assign, transfer, or otherwise dispose of its obligations and rights arising from th' :;::: 
LEASE AGREEMENT without the prior consent of THE LESSEE, but giving due notice in writing to THE LESSEE o 
said assignment.] 

DÉCIMA TERCERA: Este Contrato es firmado en español e inglés para la facilidad de EL 
ARRENDATARIO. En caso de discrepancias, prevalecerá la versión en español, por lo que EL 
ARRENDATARJO declara y confirma entender que es su responsabilidad va!ldar la traducción 
al inglés si as[ lo considera necesario, liberando a EL ARRENDADOR de cualquier error en la 
traducción al inglés. 
[This Aj¡reement is s¡gned 1n SpaniSh ami Englisn for lhe convenieoce ofTHE LESSEE. In case of discrepancles, the 
Spanlsh vers10n will provatl; therelore, THE LESSEE declares and confinns the underslanding that ti ls 1ts respons1bility 
to vahdate the Enghsh transla!ion if consodered necessary releaslng THE LESSOR for any mtstakes tn tile Englísh 
translation 1 

PARA CONSTANCIA SE EXTIENDE Y FIRMA este Contrato en dos (2) ejemplares del mismo 
tenor y efecto, en la ciudad de Panamá, a los 18 días del mes de mayo de 2023. 
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EXHIBIT/ANEXO A 
LOCATION IN MASTER PLAN 
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ANEXO/EXHIBIT B 
DESIGNATED AREA FOR OUTDOOR STORAGE ANO AUX EQUIPMENTS 
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Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: UMBERTO ELlAS 
PEDRESCHI PIMENTEL ~ 
FECHA: 2023.11 .23 15:35:01 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

472499/2023 (O) DE FECHA 23/11/2023 

PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. INC. 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

QUE LA SOCIEDAD 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155734134 DESDE EL VIERNES, 3 DE MARZO DE 2023 
-QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: LINFORD CORPORATE SERVICES INC. 
SUSCRIPTOR: LINFORD MANAGEMENT SERVICES INC. 

DIRECTOR/ PRESIDENTE: ZHIJIAN WANG 
DIRECTOR/ SECRETARIO: TAO XING 
TESORERO: ZHIJIAN WANG 
DIRECTOR: NEREIDA ESTHER MORENO CERRUD DE SERRANO 

AGENTE RESIDENTE: QUIJANO & ASOCIADOS 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE O, EN SU DEFECTO, LA PERSONA QUE 
DESIGNE LA JUNTA DIRECTIVA. 

-QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD CONSISTE EN DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00), MONEDA DE 
CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN CIEN (100) ACCIONES COMUNES, CON UN 
VALOR A LA PAR DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. LAS ACCIONES PUEDEN SER EMITIDAS 
UNICAMENTE EN FORMA NOMINATIVA. ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ. PROVINCIA PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 23 DE NOVIEMBRE DE 2023A LAS 3:26 

P. M .. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO 
DE LIQUIDACIÓN 1404350851 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 98F61819-E20047DA-93B6-1BC89C7229D2 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/1 
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Registro PIJblico de Panamá 

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON 
AL VARADO 
FECHA: 2023.11 .0913:28:01 -05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

PATOS DE LA SOL!(!TUP 

ENTRADA 453123/2023 (O) DE FECHA 11/08/2023./J.J.R. 

DATOS PELINMUEBLE 

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 30388320 (PROPIEDAD HORIZONTAL) 
UBICADO EN EDIFICIO P.H. ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, LOTE MANZANA 9G1, 
DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 4,084.84M2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO UBRE DE 4,084.84M2 

CON UN VALOR DE B/.181,123.93 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTITRÉS BALBOAS CON NOVENTA Y 
TRES) 

TITULARfESl REGISTRALIES) 

CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A., (COINLA) (RUC 155606119) TITULAR DE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD 
FECHA DE AQUISICION: 24 DE FEBRERO DE 2022. 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REAl.fS VIGENTES 

RESTRICCIONES: SUJETO Al REGLAMENTO DE COPROPIEDAD INSCRITO Al ASIENTO 2, El 02/24/2022, CON 
NÚMERO DE ENTRADA 8962/2022. 
DECLARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A. 
(COINLA) CON FICHA: 155606119, REPRESENTADA PARA ESTE ACTO POR: MAGDA ELENA ECHEVERRIA 
LINARES, CASADA, PASAPORTE: 119550782 QUE HA CONSTRUIDO MEJORAS COMPUESTA DE: PAREDES DE 
BLOQUES DE CEMENTO LOS PRIMEROS 3.00METROS DE ALTURA Y LOS 6.00MTS RESTANTES SON DE 
TERMOPANEL DE 0.05, TECHO DE TEMOPANEL 0.10, PISO DE CONCRETO PULIDO, BAÑO CON BALDOSAS 
ANTIDESLIZANTE, VENTANAS DE ALUMINIO ANONIZADO COLOR BLANCO Y VIDRIO CLARO, 2 SERVICIOS 
SANITARIOS QUE CUENTAN CON 1 LAVAMANOS Y 1 INODORO. ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE 
B/.1,390,842.26 ADICIONADO Al VALOR DEL TERRENO DE B/.181,123.93 HACEN UN TOTAL DE 
B/.1,571,966.19 INSCRITO Al ASIENTO 3, El 06/21/2022, EN LA ENTRADA 232945/2022. 
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE MULTIBANK, INC. POR LA SUMA DE CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL BALBOAS 
(B/.5,400,000.00) Y POR UN PLAZO DE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA (60) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE PRÉSTAMO, PLAZO ÉSTE QUE PODRÁ SER RENOVADO 
A OPCIÓN DEL BANCO HASTA POR DOS (2) PERIODOS ADICIONALES DE SESENTA (60) MESES CADA UNO. UNA 
TASA EFECTIVA DE 8.6771 % UN INTERÉS ANUAL DE 8.2S% ANUAL MÁS El (1%) DE INTERÉS ADICIONAL 
CORRESPONDIENTE (FECI)UMITACIONES DEL DOMINIO ES CONDICIÓN ESENCIA DE ESTE CONTRATO QUE A LA 
DEUDORA Y A LA PROPIETARIA LE ES PROHIBIDO ENAJENAR, ARRENDAR, CONSTITUIR USUFRUCTO, 
SERVIDUMBRE Y CUALQUIER OTRA CARGA, SOBRE LAS FINCAS HIPOTECADAS, SIN El PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE El BANCO OTORGADO EN El PROPIO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE SE 
EFECTÚA LA RESPECTIVA TRANSACCIÓN. IGUALMENTE SE OBLIGA A NO GRAVAR LA FINCA HIPOTECADA CON 
SEGUNDA O ULTERIORES GRAVÁMENES. LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA 
CONSTITUYEN POR ACUERDO DE LAS PARTES, UNA LIMITACIÓN Al DOMINIO DE LA FINCA HIPOTECADA EN 
ÉSTE CONTRATO Y LAS PARTES SOLICITAN Al REGISTRO PÚBLICO LA ANOTACIÓN DE LA MARGINAL 
CORRESPONDIENTE. PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303102901352 PAZ Y SALVO DEL IDAAN 12150597. 
DEUDOR: CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COl N LA) (155606119) INSCRITO Al ASIENTO 6, El 
10/17/2023, EN LA ENTRADA 426521/2023. 

• . 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 49058287-FC06-4269-A40B-5214DB3B804F 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/2 
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Registro Ptlblico de Panamá 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

lA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ El DfA JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE Z023 10:17 

A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 

BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 14043Z9896 

• r=l • • 
t.:l.... ~ • 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 49D58287-FC06-4269-A40B-5214DB3B804F 

Registro Público de Panamá -Vía España, freme al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá. (507)501-6000 212 

B 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH 
RODRIGUEZVALDES A b' ' ~ / ~ ( -, 
FECHA: 2023.11.0912:14:53-05:00 , ( L\_.._kcQ'f\ /L....__ o l_) . 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ., - f -
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA ' 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOL!QTUP 

ENTRADA 453143/2023 (O) DE FECHA 08/11/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE 
(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 30388322 (PROPIEDAD HORIZONTAL) 

UBICADO EN EDIFICIO P.H. ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, LOTE MANZANA 9H, 

DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 

CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 3,921.6m2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 3,921.6m2 

TITULARlES! REGISTRALIESI 
CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A., (COINLA) (RUC 155606119) TITULAR DE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: SUJETO AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD. INSCRITO AL ASIENTO 2, EL 24/02/2022, CON 

NÚMERO DE ENTRADA 8962/2022 (O) 

DECLARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A. 

(COINLA) CON FICHA: 155606119, REPRESENTADA PARA ESTE ACTO POR: MAGDA ELENA ECHEVERRIA 

LINARES, CASADA, PASAPORTE: 119550782. QUE HA CONSTRUIDO MEJORAS COMPUESTA DE: PAREDES DE 

BLOQUES DE CEMENTO LOS PRIMEROS 3.00METROS DE ALTURA Y LOS 6.00MTS RESTANTES SON DE 

TERMOPANEL, TECHO DE TEMOPANEL 0.10, PISO DE CONCRETO PULIDO, BAÑO CON BALDOSAS 

ANTIDESLIZANTE, VENTANAS DE ALUMINIO ANONIZADO COLOR BLANCO Y VIDRIO CLARO, 2 SERVICIOS 

SANITARIOS QUE CUENTAN CON 1 LAVAMANOS Y 1 INODORO. ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE 

B/.1,386,107 .74 ADICIONADO AL VALOR DEL TERRENO DE B/.173,885.79 HACEN UN TOTAL DE 
B/.1,559,993.53. 1NSCRITO AL ASIENTO 3, EL 17/06/2022, EN LA ENTRADA 232950/2022 (O) 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 

ANTICRESIS A FAVOR DE MULTIBANK, INC. POR LA SUMA DE CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL BALBOAS 

(B/.5,400,000.00) Y POR UN PLAZO DE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA (60) MESES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE PRÉSTAMO, PLAZO ÉSTE QUE PODRÁ SER RENOVADO 

A OPCIÓN DEL BANCO HASTA POR DOS (2) PERIODOS ADICIONALES DE SESENTA (60) MESES CADA UNO. UNA 

TASA EFECTIVA DE 8.6771 % UN INTERÉS ANUAL DE 8.25% ANUAL MÁS EL (1%) DE INTERÉS ADICIONAL 

CORRESPONDIENTE (FECI)LIMITACIONES DEL DOMINIO 

ES CONDICIÓN ESENCIA DE ESTE CONTRATO QUE A LA DEUDORA Y A LA PROPIETARIA LE ES PROHIBIDO 

ENAJENAR, ARRENDAR, CONSTITUIR USUFRUCTO, SERVIDUMBRE Y CUALQUIER OTRA CARGA, SOBRE LAS 

FINCAS HIPOTECADAS, SIN EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE EL BANCO OTORGADO EN EL PROPIO 

DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE SE EFECTÚA LA RESPECTIVA TRANSACCIÓN. IGUALMENTE SE 

OBLIGA A NO GRAVAR LA FINCA HIPOTECADA CON SEGUNDA O ULTERIORES GRAVÁMENES. LAS 

PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA CONSTITUYEN POR ACUERDO DE LAS PARTES, UNA 

LIMITACIÓN Al DOMINIO DE LA FINCA HIPOTECADA EN ÉSTE CONTRATO Y LAS PARTES SOLICITAN AL 

REGISTRO PÚBLICO LA ANOTACIÓN DE LA MARGINAL CORRESPONDIENTE. 

PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303102901332PAZ Y SALVO DEL IDAAN 12150599. DEUDOR: CONSORCIO 

INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COINLA) 155606119 INSCRITO AL ASIENTO 6, EL 17/10/2023, EN LA 

ENTRADA 426521/2023 (O) 

ENTRADAS PRESENTADAS oYE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL orA JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 U:09 
P. M ., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBUCO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 
BALBOAS CON EL NÚMERO DE UQUIDACIÓN 1404329936 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: C3B01B8E-7COS-4D44-841F-379711403A4B 

Registro Público de Panamá - Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830-1596 Panamá, República de Panamá- {507)501-6000 1/1 



Registro Público de Panamé 

FIRMADO POR: ALBA YOLINETH 
RODRIGUEZVALDES A fb /1 ~· 1/ ¡;;/ l : FECHA:2023.11.0912:37:42-os:oo , r ¡_, ·rcún /L.....• J 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD ,, ' 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA ' 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD 

PATOS PE LA SOL!(!TUP 

ENTRADA 453151/2023 (O) DE FECHA 08/11/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 30388321 (PROPIEDAD HORIZONTAL) 
UBICADO EN EDIFICIO P.H. ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, LOTE MANZANA 91, 
DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 3,921.6m2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 3,921.6m2 

TITULARlES) REGISTRAUE5) 

CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A., (COINLA) (RUC 155606119) TITULAR DE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD 

GRAVÁMENES V OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: SUJETO Al REGLAMENTO DE COPROPIEDAD. INSCRITO Al ASIENTO 2, El 24/02/2022, CON 
NÚMERO DE ENTRADA 8962/2022 (O) 
DEClARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A., 
(COINLA), (FOLIO 155606119), QUE HA CONSTRUIDO A SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSISTEN EN LA 
GALERA G-76, DEL LOTE MANZANA M-9-1 
ESTAS MEJORAS TIENEN UN ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE 3,144.30 MT2, EN SU PLANTA BAJA 2,991.63 MT2 Y 
El MEZANINE TIENE 124.10 MT2; ADEMAS DE UN ÁREA ABIERTA TECHADA DE 28.57 MT2 
ESTAS MEJORAS SE HAN CONSTRUIDO DE PAREDES DE BLOQUES DE CEMENTO LOS PRIMEROS TRES METROS 
DE ALTURA Y LOS SEIS METROS RESTANTES SON DE TERMOPANEL DE 0.10M, PIOS DE CONCRETO PULIDO, 
BAÑOS CON BALDOSAS ANTIDESLIZANTS, VENTANAS DE ALUMINIO ANONIZADO COLOR BLANCO Y VIDRIOS 
CLARO, DOS SERVICIOD SANITARIOS QUE CUENTAN CON UN LAVAMANOS Y UN INODORO CADA UNO; ANDEN 
DE CARGA Y DESCARGA Y RAMPA DE MONTACARGAS, TODAS LAS GALERAS POSEERAN, PLANTA BAJA, 
MEZAN INE Y ÁREA ABIERTA TECHADA, ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE B/. 1,386,107.74 ADICIONADO 
Al VALOR DEL TERRENO DE B/.173,885.79 HACEN UN TOTAL DE B/.1,559,993.53. INSCRITO Al ASIENTO 3, El 
17/06/2022, EN LA ENTRADA 232959/2022 (O) 
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE MULTIBANK, INC. POR LA SUMA DE CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL BALBOAS 
(B/.5,400,000.00) Y POR UN PLAZO DE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA (60) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE PRÉSTAMO, PLAZO ÉSTE QUE PODRÁ SER RENOVADO 
A OPCIÓN DEL BANCO HASTA POR DOS (2) PERIODOS ADICIONALES DE SESENTA (60) MESES CADA UNO. UNA 
TASA EFECTIVA DE 8.6771 % UN INTERÉS ANUAL DE 8.25% ANUAL MÁS El (1%) DE INTERÉS ADICIONAL 
CORRESPONDIENTE (FECI)LIMITACIONES DEL DOMINIO 
ES CONDICIÓN ESENCIA DE ESTE CONTRATO QUE A LA DEUDORA Y A LA PROPIETARIA LE ES PROHIBIDO 
ENAJENAR, ARRENDAR, CONSTITUIR USUFRUCTO, SERVIDUMBRE Y CUALQUIER OTRA CARGA, SOBRE LAS 
FINCAS HIPOTECADAS, SIN El PREVIO CONSENTIMIENTO DE El BANCO OTORGADO EN El PROPIO 
DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE SE EFECTÚA LA RESPECTIVA TRANSACCIÓN. IGUALMENTE SE 
OBLIGA A NO GRAVAR LA FINCA HIPOTECADA CON SEGUNDA O ULTERIORES GRAVÁMENES. LAS 
PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA CONSTITUYEN POR ACUERDO DE LAS PARTES, UNA 
LIMITACIÓN Al DOMINIO DE LA FINCA HIPOTECADA EN ÉSTE CONTRATO Y LAS PARTES SOLICITAN Al 
REGISTRO PÚBLICO LA ANOTACIÓN DE LA MARGINAL CORRESPONDIENTE. 
PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303102902911 PAZ Y SALVO DEL IDAAN 12150598. DEUDOR: CONSORCIO 
INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COl N LA) 155606119 
INSCRITO Al ASIENTO 6, El17/10/2023, EN LA ENTRADA 426521/2023 (O) 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 967A55BE-2BA1-4349-8357-D33DF80EF8C9 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830 • 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 112 
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Registro Público de Panamá 

ENTRAQAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL orA JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 12:32 

P. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBUCO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1404329941 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 967A55BE-2BA 1-4349-8357-D33DF80EF8C9 

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501.0000 212 



Registro Pllblico de Panamá 

FIRMADO POR: TUARE JOHNSON 
AL VARADO 
FECHA: 2023.11.09 13:26:19-05:00 
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

CERTrFICADO DE PROPIEDAD 

DATOS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 453095/2023 (O) DE FECHA 11/08/2023./J.J.R. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 30266108 (PROPIEDAD HORIZONTAL) 
UBICADO EN EDIFICIO P.H. ORIGINARIO ZONA FRANCA Y COMERCIAL LAS AMERICAS 11, LOTE MANZANA 9, 
CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ. PROVINCIA PANAMÁ, 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 35,827.29M2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4,399.81M2 

CON UN VALOR DE B/.195,089.86 (CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y NUEVE BALBOAS CON 
OCHENTA Y SEIS) 

TITULARlES\ REGISTRAUESl 

CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A., (COINLA) (RUC 155606119) TITULAR DE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD 
FECHA DE AQUISICION: 24 DE FEBRERO DE 2022. 

GRAVÁMENES Y OTROS DEREOiOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETA AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD INSCRITO AL ASIENTO 2, EL 
05/28/2018, CON NÚMERO DE ENTRADA 207973/2018. 
CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO SIRVIENTE): TIPO DE SERVIDUMBRE: CONSTITUCIÓN DE 
SERVIDUMBRE PERMANENTE, PREDIO SIRVIENTE DESCRITO COMO EL LOTE 9-F, DENTRO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA 9894, DEL 17 DE MAYO DE 2021. ESTA ES UNA CALLE DE ACCESO PERMANENTE CON SUPERFICIE DE 
4,405.19 MT2, LA CUAL SE CONSTITUYE COMO SERVIDUMBRE PERMANENTE SIRVIENTE A CADA UNA DE LAS 
SIGUIENTES FINCAS: 30366705, 30366706, 30366707, 30366708, 30366709, 30366710, 30366710.SE OMITID 
MANIFESTAR QUE SOBRE ESTA SE CONSTITUIA ASI CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA: 9894, DEL 17 DE 
MAYO DE 2021.. INSCRITO AL ASIENTO 12, EL 10/12/2021, EN LA ENTRADA 267422/2021. 
DECLARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS, S.A. 
(COINLA) CON FICHA: 155606119, REPRESENTADA PARA ESTE ACTO POR: MAGDA ELENA ECHEVERRIA 
LINARES, CASADA, PASAPORTE: 119550782. QUE HA CONSTRUIDO MEJORAS COMPUESTA DE: PAREDES DE 
BLOQUES DE CEMENTO LOS PRIMEROS 3.00METROS DE ALTURA Y LOS 6.00MTS RESTANTES SON DE 
TERMOPANEL, TECHO DE TEMOPANEL 0.10, PISO DE CONCRETO PULIDO, BAÑO CON BALDOSAS 
ANTIDESLIZANTE, VENTANAS DE ALUMINIO ANONIZADO COLOR BLANCO Y VIDRIO CLARO, 2 SERVICIOS 
SANITARIOS QUE CUENTAN CON 1 LAVAMANOS Y 1 INODORO.ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE 
B/.1,390,842.26 ADICIONADO AL VALOR DEL TERRENO DE B/.195,089.86 HACEN UN TOTAL DE 
B/.1,585,932.12.1NSCRITO AL ASIENTO 16, EL 06/17/2022, EN LA ENTRADA 232955/2022. 

ANOTACIÓN: CON BASE A LO DISPUESTO POR EL INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO 1788 DEL CODIGO CIVIL Y 
ANTE LA EVIDENCIA DE UN ERROR DE ESTE REGISTRO, SE HACE CONSTAR QUE POR ERROR INVOLUNTARIO AL 
MOMENTO DE LA CAPTACION DE DATOS EN EL DIARIO INICIAL SE TRASCRIBID ERRADAMENTE EL NUMERO DE 
LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN DE MEJORAS, Y QUE CONSTA INSCRITO EN EL ASIENTO 16. LO CORRECTO 
DEBE SER: ESCRITURA 10405 DEL 12 DE MAYO DEL 2022. ASIENTO 232955 TOMO 2022 DEL DIARIO.SIENDO 
ESTE EL ERROR SUBSANADO HOY 24 DE JUNIO DE 2022 .. INSCRITO AL ASIENTO 17, EL 06/24/2022, EN LA 
ENTRADA 246570/2022. 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y 
ANTICRESIS A FAVOR DE MULTIBANK, INC. POR LA SUMA DE CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL BALBOAS 
(B/.5,400,000.00) Y POR UN PLAZO DE DENTRO DE UN PLAZO MÁXIMO DE SESENTA (60) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESENTE PRÉSTAMO, PLAZO ÉSTE QUE PODRÁ SER RENOVADO 

• . 
Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Electrónico: 8552COC8-E286-4779-AF61-C48C9D194621 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 1596 Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 1/2 



Registro Público de Panamé 

A OPCIÓN DEL BANCO HASTA POR DOS (2) PERIODOS ADICIONALES DE SESENTA (60) MESES CADA UNO. UNA 
TASA EFECTIVA DE 8.6771 % UN INTERÉS ANUAL DE 8.25% ANUAL MÁS EL (1%) DE INTER~S ADICIONAL 
CORRESPONDIENTE (FECI)LIMITACIONES DEL DOMINIO ES CONDICIÓN ESENCIA DE ESTE CONTRATO QUE A LA 
DEUDORA Y A LA PROPIETARIA LE ES PROHIBIDO ENAJENAR, ARRENDAR, CONSTITUIR USUFRUCTO, 
SERVIDUMBRE Y CUALQUIER OTRA CARGA, SOBRE LAS FINCAS HIPOTECADAS, SIN El PREVIO 
CONSENTIMIENTO DE EL BANCO OTORGADO EN EL PROPIO DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO EN QUE SE 
EFECTÚA LA RESPECTIVA TRANSACCIÓN. IGUALMENTE SE OBliGA A NO GRAVAR LA FINCA HIPOTECADA CON 
SEGUNDA O ULTERIORES GRAVÁMENES. LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE CLÁUSULA 
CONSTITUYEN POR ACUERDO DE LAS PARTES, UNA liMITACIÓN AL DOMINIO DE LA FINCA HIPOTECADA EN 
ÉSTE CONTRATO Y LAS PARTES SOLICITAN Al REGISTRO PÚBliCO LA ANOTACIÓN DE LA MARGINAL 
CORRESPONDIENTE. PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303102901366PAZ Y SALVO DELIDAAN 12150602. DEUDOR: 
CONSORCIO INDUSTRIAL DE LAS AMERICAS S.A. (COINLA) 155606119 INSCRITO AL ASIENTO 20, EL 
10/17/2023, EN LA ENTRADA 426521/2023. 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES _ 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DfA JUEVES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 9:40 A. M., 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404329952 

• 1 

. 

Valide su documento electrónico a través del CÚDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través delldentrticador Electrónico: 8552COC8-E2864779-AF61-C48C9D194621 

Registro Público de Panamá -Vía España, frente al Hospital San Fernando 
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Panama Cables & Engineering Co. lnc. 
r======~ 

Panamá, 18 de enero de 2024. 

S.E. 
Milciades Concepción. 
Ministro 
Ministerio de Ambiente 
Panamá, Rep. de Panamá. 
E. S. D. 

Estimado señor: 

~ , MINISTERIO DE 
~DE PANAMÁ AMBIENTE 

-:-- C.OSlfllfJONM •;. • ... " ' ·-

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACION DE ESTUDIO 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

- ~-~-o _ _ _ 
FeCha: 2.~/ () J j '2....~ 

Hora: 4 · o\~ 

Por este medio yo, WANG, ZHIJIAN, varón, de nacionalidad china, mayor de edad, con 
pasaporte E90204803, en representación de la sociedad PANAMA CABLES & 
ENGINEERING CO, INC., le solicito el REINGRESO para su evaluación del Estudio de 
Impacto Ambiental, Categoría 2, del proyecto "PANAMA CABLES & ENGINEERING CO. 
INC.", ubicada en el COMPLEJO PANAPARK FREE ZONE, carretera Panamericana, 
corregimiento de 24 DE DICIEMBRE, Distrito y Provincia de Panamá, República de Panamá, 
para su evaluación y posterior emisión de respectiva resolución. El proyecto presentado 
tiene las siguient es características: 

• Tipo de proyecto: Industria Manufacturera. 

• Estudio de Impacto Ambienta l Categoría 2. 

• Conformado por tf á l.. fojas. 
Los Consultores ambientales responsables de este estudio son: 

• Lineth M. Arcia M.: IRC-005-12 

• Álvaro Brizuela: IRC- 035-2003 

• Mitzi González: IRC- 024-2003 
La dirección de la empresa es: 

Calle: Carretera Panamericana, Corregimiento de 24 de diciembre, Distrito y 
Provincia de Panamá. PANAPARK FREE ZONE. 

Teléfono: 67879074 
Webside: www.panacables.com 

Deseo que nos notifiquen a: 
lng. Wang, Zhijian 
Celular: 67879074 
Correo: forest.w@huatongcables.com 

Este Estudio de Impacto Ambiental está elaborado según el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de 
marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capítulo 111 del título 11 de la Ley Nº 41 de 1 de 
julio de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Atentamente, 

'4: 1.fl~ 
'l\~~ 

Ingeniero Wang, Zhijian 
Representante legal 
Pasaporte. E90204803 

_a suscrita, NORMA MAFtLENlS VELAS Ce• '". ··,•j_¿¡ ''l íJ· ¡::;¡¡ca Uut.:d·cC'i, :o 
del Circuito de Panamá, con C<!:c'!.J' 2 ~· '" ·": •. . ~,e' l'l!o. 8-250-32.8. 

CERT't7
''':'- . 

Que la (s) firm2 1s) ante;·icr (e:>. r· , ' >:dü reconoc:d3 \s) 
:omo suya (s) por los firmantes, ')Jf ,;on::.Jguiente, dicha (s) 
-, , , s ) es (son) "lUténtica (s) 2 5 EN E 2014 

~,, 




